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ORDENANZAS 

 
ORDENANZA Nº 5344 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Elena 

MAINKOWSKI con D.N.I. Nº 11.552.586, a reali-
zar los trabajos de perforación de pozo negro en 
la vereda que corresponde a su propiedad, ubi-
cada en la calle Holanda N° 2564, de la Ciudad 
y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico-constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento del Municipio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recau-
dos necesarios en cuanto a la construcción.  
Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 
de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, realizará la correspondiente inspección a 
la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 714/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5345 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Silvia María 

Isabel NÚÑEZ con D.N.I. Nº 5.883.772, a reali-
zar los trabajos de perforación de pozo negro en 
la vereda que corresponde a su propiedad, ubi-
cada en la calle Los Paraísos Nº 482, de la Ciu-
dad y Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico-constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento del Municipio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recau-
dos necesarios en cuanto a la construcción.  
Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 
de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, realizará la correspondiente inspección a 
la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 715/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5346 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase la colocación de una co-
lumna votiva con la imagen de la Virgen de 
Lourdes en la vereda del predio ubicado en la 
calle Federico Leloir altura 500, de acuerdo a la 
petición efectuada en el expediente N° 14782/20 
HCD. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 716/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5347 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto Nº 243/20, 

por el que se autorizó a la señora Patricia Ga-

briela CARRETO (D.N.I. N° 24.112.648), con 
domicilio en la calle Portugal N° 3294, de la Ciu-
dad y Partido de Ituzaingó, a realizar los trabajos 
de perforación de pozo ciego en la vereda que 
corresponde a su propiedad, de acuerdo a las 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
026756/20 DE - 14783/20 HCD. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 717/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5348 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Silvio KERO-

PIAN con D.N.I. Nº 4.275.925, a realizar los tra-
bajos de perforación de pozo negro en la vereda 
que corresponde a su propiedad, ubicada en la 
calle Padre Mascardi Nº 1998, de la Ciudad y 
Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico-constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento del Municipio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recau-
dos necesarios en cuanto a la construcción.  
Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 
de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, realizará la correspondiente inspección a 
la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 
 



 

6 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 718/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5349 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 1012/19, 
por el cual se declaró de Interés Municipal la 

realización de la Feria de Microemprendedores 

“Plaza del Sol” en la “Plaza del Sol”, sita en las 
calles Gral. Manuel G. Pinto y Cesario B. de Qui-
rós, llevada a cabo el día 19 de octubre de 2019, 
autorizándose el uso del citado espacio público. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 719/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5350 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 1053/19, 
por el cual se declaró de Interés Municipal la 

“Caminata Solidaria y Saludable 2019”, orga-
nizada por el Grupo Farmacias Central Oeste, 
llevada a cabo el día 17 de noviembre de 2019 
en las calles De La Tradición, Gdor. Guillermo 
Udaondo y De Los Reseros, autorizándose el 
corte del tránsito vehicular de las mencionadas 
arterias. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 720/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5351 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 1121/19, 
por el cual se declaró de Interés Municipal la 
realización de una cantata navideña, llevada a 
cabo el día 21 de diciembre de 2019 en la Plaza 

“20 de Febrero”, a cargo de la Parroquia Nues-

tra Señora del Pilar, autorizándose el uso del 
citado espacio público. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 721/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5352 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 1185/19, 
por el cual se declaró de Interés Municipal la 

realización de la Feria Microemprendedores 

“Plaza Fragio” en la Plaza Fragio, sita en las 
calles Ventura Alegre y Gral. Ángel Pacheco, lle-
vada a cabo el día 15 de diciembre de 2019, au-
torizándose el uso del mencionado espacio pú-
blico. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 722/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5353 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 1223/19, 
por el cual se declaró de Interés Municipal la 

realización de la Feria del Encuentro Cultural 

D”GUSTAR en la Plaza “General San Martín”, 
llevada a cabo los días 03, 04 y 05 de enero de 
2020, autorizándose el uso del mencionado es-
pacio público. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 723/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5354 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalidase el Contrato de Como-
dato celebrado entre el Departamento Ejecutivo 

y la Sociedad de Fomento “Barrio Vitacal”, 

representada por su presidente, señor Néstor 

Fabián MURABITO (D.N.I. Nº 18.023.734), por 
el que la Entidad entrega al Municipio en prés-
tamo de uso gratuito, por el término de dieciocho 
(18) meses a partir del 1° de septiembre de 
2019, una porción de sus instalaciones, en el 
inmueble designado catastralmente como Cir-
cunscripción IV, Sección N, Manzana 163, Par-
cela 20, sito en la calle Lucio V. Mansilla N° 
2603, con destino al funcionamiento del Progra-
ma de “Responsabilidad Social Compartida EN-
VIÓN”. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 724/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 



 

7 

ORDENANZA Nº 5355 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalidase el Contrato de Como-
dato celebrado entre el Departamento Ejecutivo 

y la Sociedad de Fomento “Los Cardales”, re-

presentada por su presidente, señor Walter Da-

río GUERRERO (D.N.I. Nº 27.434.641), por el 
que el Municipio entrega en préstamo de uso 
gratuito, por el término de dieciocho (18) meses 
a partir del 1° de septiembre de 2019, el inmue-
ble designado catastralmente como Circunscrip-
ción IV, Sección F, Manzana 127, Parcela 1, 
Partida N° 62.307, sito en la calle Emilio Frers 
N° 1216, con destino al desarrollo de sus activi-
dades culturales y sociales ,  para la Sala de 
Primeros Auxilios. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 725/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5356 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio Marco de 
Cooperación y Asistencia Técnica suscripto en-
tre la Municipalidad de Ituzaingó y la Fundación 

SABER COMO, en fecha 01 de septiembre de 
2020, con el objeto de la promoción de la trans-
ferencia tecnológica para la producción de bie-
nes y servicios. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 726/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5357 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 619/20, 
por el cual se derogaron los incisos b.2 de los 

artículos 3.2.2.1 y 3.2.3.1 del CAPÍTULO 3 “VI-

VIENDA MULTIFAMILIAR” y se modificó el ar-
tículo 1.2.1, en lo que hace a los ítems CMF1 y 
CMF2, de la Ordenanza N° 0139 - Código de 
Planeamiento Urbano del Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 727/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 

ORDENANZA Nº 5358 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada por 
el Ministerio de Salud de la Nación de veinte (20) 
respiradores artificiales con pedestal, veinte (20) 
oxímetros de pulso, dos (2) desfibriladores y 
otros insumos, según detalle obrante en el 
Anexo que forma parte integrante de la presente, 
con destino al Hospital del Bicentenario de Itu-
zaingó, en el marco de la Emergencia Sanitaria 
Internacional COVID-19. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 728/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

NOTA: El Anexo de la presente Ordenanza 
consta en la página 137 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5359 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Acéptase la donación efectuada por 
el Ministerio de Salud de la Nación de veinte (20) 
bombas de infusión marca MEDCAPTAIN y vein-
te (20) monitores marca MINDRAY, según deta-
lle obrante en el Anexo que forma parte integran-
te de la presente, con destino al Hospital del Bi-
centenario de Ituzaingó, en el marco de la 
Emergencia Sanitaria Internacional COVID-19. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 729/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

NOTA: El Anexo de la presente Ordenanza 
consta en la página 139 de este Boletín. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5360 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1°: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a implementar un Régimen de Cancelación 
de Deuda (R.C.D.) hasta el día 31 de diciembre 
de 2021, que permita cancelar las deudas que 
mantienen los contribuyentes por Tasa por Ser-
vicios Generales, Tasa por Protección Ciudada-
na, Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, 
Patentes de Rodados, Derechos de Ocupación 
de la Vía Pública, Derechos por Publicidad y 
Propaganda, Derechos a los Espectáculos Pú-
blicos y Tasas aplicables al emplazamiento de 
estructuras soporte de antenas, y equipos com-
plementarios de los servicios de telecomunica-
ciones móviles, radiofrecuencia, servicios infor-
máticos, televisión, Internet satelital, fibra óptica 
y estaciones concentradoras, conforme a las 
disposiciones de la presente Ordenanza.  
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Artículo 2º: Los contribuyentes que adhieran al 
Régimen mencionado, cualquiera sea la Tasa o 
Patente que adeuden, deberán como requisito 
esencial suscribir un convenio de reconocimien-
to explícito de la deuda consolidada, interrum-
piendo los plazos de la prescripción, y asumien-
do el compromiso de satisfacer estrictamente 
todos los pagos correspondientes al año en cur-
so a partir de la adhesión.  

 

Artículo 3º: El Régimen de Cancelación de 
Deudas comprende la eximición total o parcial 
de multas, recargos e intereses por mora, con-
forme la cantidad de cuotas adeudadas o la mo-
dalidad de pago a la que se adhiera; los impor-
tes resultantes podrán abonarse del siguiente 
modo:  
 

- Tasas por Servicios Generales y de Protec-

ción Ciudadana.   
 
a)  Al contado: Sin multas, recargos ni intereses.  
b)  Sistema de Cancelación Automática: El con-

tribuyente abonará la tasa mensual más un 
porcentaje sobre el monto de la misma, el 
que no podrá superar el treinta por ciento 
(30%). Dicho porcentaje se imputará a la 
deuda acumulada con la eximición total o 
parcial de las multas, recargos e intereses.  

 
La eximición total o parcial de multas, recargos e 
intereses por mora, depende de la cantidad de 
cuotas adeudadas según el siguiente detalle:  
 
1.  Deudas de hasta doce (12) cuotas continuas 

o alternadas quedan eximidos del cien por 
ciento (100%) de las multas, recargos e in-
tereses.  

2.  Deudas de hasta sesenta  (60) cuotas, que-
dan eximidos del cincuenta por ciento (50%) 
de las multas, recargos e intereses.  

3.  Deudas de más de sesenta (60) cuotas, no 
gozan de beneficio de eximición de las mul-
tas, recargos e intereses.  

 

 - Tasa por Inspección de Seguridad e Higie-

ne y de Protección Ciudadana.  
 
a)  Al contado y/o en cuotas mensuales y con-

secutivas: Sin multas, recargos ni intereses, 
siempre y cuando el vencimiento de las mis-
mas opere dentro del ejercicio  2021. 

b)  Financiación hasta veinticuatro (24) cuotas 
mensuales iguales y consecutivas con el no-
venta por ciento (90%) de eximición de las 
multas y recargos y sin interés.  

c)  Financiación hasta treinta y seis (36) cuotas 
mensuales iguales y consecutivas, con el 
ochenta por ciento (80%) de eximición de las 
multas y recargos y sin interés.  

d)  Financiación a partir de cuarenta y ocho (48) 
y hasta sesenta (60) cuotas mensuales igua-
les y consecutivas, con la financiación previs-
ta en la Ordenanza Fiscal vigente.  

  

- Patentes de Rodados.  

 

a)  Al contado y/o en cuotas mensuales y con-
secutivas: Sin multas, recargos ni intereses, 
siempre y cuando el vencimiento de las mis-
mas opere dentro del ejercicio  2021. 

b)  Financiación hasta doce (12) cuotas men-
suales iguales y consecutivas con el cincuen-
ta por ciento (50%) de eximición de las mul-
tas y recargos y sin interés.  

c)  Financiación hasta veinticuatro (24) cuotas 
mensuales iguales y consecutivas, con el 
veinticinco por ciento (25%) de eximición de 
las multas y recargos, con el interés vigente 
al momento del compromiso de pago.  

d)  Financiación a partir de veinticuatro (24) y 
hasta cuarenta y ocho (48) cuotas mensua-
les iguales y consecutivas, con la financia-
ción prevista en la Ordenanza Fiscal vigente.  

 

- Derechos de Ocupación de la Vía Pública y 

Derechos por Publicidad y Propaganda  

 
a)  Al contado: Sin multas, recargos ni intereses. 
b)  Financiación hasta seis (6) cuotas mensua-

les iguales y consecutivas con el ochenta por 
ciento (80%) de eximición de las multas y re-
cargos y sin interés.  

c)  Financiación hasta doce (12) cuotas men-
suales iguales y consecutivas, con el cin-
cuenta por ciento (50%) de eximición de las 
multas y recargos y sin interés.  

 

- Derechos a los Espectáculos Públicos 

 
a)  Al contado: Sin multas, recargos ni intereses. 
b)  Financiación hasta seis (6) cuotas mensua-

les iguales y consecutivas con el ochenta por 
ciento (80%) de eximición de las multas y re-
cargos y sin interés.  

c)  Financiación hasta doce (12) cuotas men-
suales iguales y consecutivas, con el cin-
cuenta por ciento (50%) de eximición de las 
multas y recargos y sin interés.  

 

Artículo 4º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a eximir del pago parcial y/o total de las mul-
tas, recargos, intereses por mora y cargos admi-
nistrativos, por pago al contado o en cuotas den-
tro del ejercicio de la totalidad de deudas por tri-
butos municipales que registre el contribuyente, 
aun cuando éstas se encontraran en trámite ju-
dicial. El pago de las mismas podrá efectuarse 
mediante efectivo, débito, transferencias o che-
ques con vencimiento dentro del ejercicio. 

 

Artículo 5º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a eximir un cincuenta por ciento (50%) por el 
ejercicio fiscal vigente, de los Derechos por Pu-
blicidad y Propaganda en letreros a aquellas 
personas físicas con explotación unipersonal 
que a la fecha de pago no registren deudas de 
Tasas Municipales y que no se encuentren aco-
gidas al Régimen de Cancelación de Deuda o 
Plan de facilidades de pagos.  

 

Artículo 6º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a otorgar el beneficio de una quita del cin-
cuenta por ciento (50%) en la zonificación y del 

cincuenta por ciento (50%) de la tasa adicio-
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nal que le correspondiera abonar en el ejercicio 
2021 a aquellos contribuyentes comprendidos 
en el Capítulo 5, artículo 5.1 inciso j de la Orde-
nanza Impositiva, que registren deudas pendien-
tes y que adhieran a la presente Ordenanza.  

 

Artículo 7º: Los contribuyentes con obligaciones 
fiscales en trámite judicial o juicio de apremio, 
sin sentencia firme, podrán acogerse al Régimen 
de Cancelación de Deudas, con la condición que 
den cumplimiento a los siguientes requisitos:  
 
1°)  Abonar o suscribir un convenio de pago 

administrativo en las condiciones previstas 
en el artículo 2°, por la totalidad de los gas-
tos causídicos y honorarios devengados;  

2°)  Suscribir un  convenio de pago allanándose 
a la demanda iniciada en los términos y al-
cances del artículo 307 del Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Provincia de 
Buenos Aires con el reconocimiento de la 
deuda no ejecutada judicialmente y pen-
diente de pago al día de la suscripción del 
convenio, la que será incluida en el R.C.D. 
para su cancelación; la firma del convenio 
de pago implicará el reconocimiento de las 
costas ya abonadas.  

 

Artículo 8º: Facúltase a la Dirección de Adminis-
tración de Trámites y Ejecuciones Judiciales de 
Tributos y Gravámenes Municipales, a suscribir 
los convenios de pago establecidos por el artícu-
lo 7°, inciso 1°), dentro de los alcances del poder 
otorgado a los letrados intervinientes, los que 
serán presentados en los juicios de apremios 
respectivos.  

 

Artículo 9º: La falta de pago de las cuotas del 
R.C.D. como así también de las cuotas del año 
corriente o del porcentaje establecido para cada 
caso según la Tasa que se adeude, determinará 
la mora automática, sin necesidad de interpela-
ción judicial o extrajudicial alguna, caducando 
los plazos del convenio firmado con la pérdida 
de los beneficios acordados, facultando a la 
Comuna a liquidar la deuda nuevamente a su si-
tuación original, con más las multas, recargos e 
intereses correspondientes, sin tomar en cuenta 
la interrupción por la adhesión al R.C.D.  

 

Artículo 10º: Facúltase al Departamento Ejecu-
tivo a producir la caducidad de todos los conve-
nios de pago que se encuentren vencidos por 
falta de pago o cumplimiento de las Ordenanzas 
que los autorizaron. 

 

Artículo 11°: Facúltase al Departamento Ejecu-
tivo a efectuar un descuento de hasta el 10% por 
el pago adelantado anual de los tributos munici-
pales a devengar dentro del ejercicio 2021. 

 

Artículo 12°: Derógase la Ordenanza N° 5209. 

 

Artículo 13º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 730/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5361 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 007/20, 
por el cual se prorrogó la emergencia económica 
de la Pequeña y Mediana Empresa en el ámbito 
del Partido, establecida por Decreto Nº 845/17, 
convalidado por Ordenanza Nº 4761, hasta el 
día 31 de diciembre de 2020. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 731/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5362 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Decreto N° 237/20, 
por el cual se dispuso la suspensión de lo dis-
puesto en los artículos 7º, 8º, 10º, 11º, 13º, 20º, 
21º, 22º y 27º del Anexo I del Decreto Nº 460/19 
hasta el día 31 de diciembre de 2020, inclusive. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 732/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5363 Fecha: 04/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-

vo a llamar a Licitación Pública para la Con-

tratación de un Servicio de Colaboración y 

Asistencia Técnica para el Fortalecimiento 

del Sistema Tributario bajo la Modalidad del 

Riesgo Empresario. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a comprometer fondos de ejercicios futuros 
con destino a la atención del gasto a que hace 
referencia el artículo 1º, de resultar procedente 
el condicionamiento establecido en el artículo 5º, 
inciso c), de la Resolución A.G. Nº 0717/11 del 
H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bue-
nos Aires. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 733/20 DE 

FECHA 11/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 5364 Fecha: 15/12/2020 
 

Modificaciones a las Ordenanzas Fiscal 
e Impositiva a partir del 1° de enero de 2021, 
sancionada en Asamblea de Concejales y Mayo-
res Contribuyentes. Se publica en Boletín Espe-
cial. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 773/20 DE 

FECHA 18/12/2020. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5365 Fecha: 15/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídanse los Decretos Nº 
220/20, Nº 274/20 y N° 281/20, por los cuales el 
Departamento Ejecutivo solicitó asistencias fi-
nancieras a la Provincia de Buenos Aires en el 
marco del ‘Fondo Especial de Emergencia Sani-
taria para la Contención Fiscal Municipal', crea-
do por el Decreto Nº 264/20 y ratificado por la 
Ley Nº 15.174. 
 

Artículo 2º: Autorízase la reprogramación de las 
deudas municipales generadas en el marco del 
Decreto N° 264/20, por la suma de Pesos seten-
ta y nueve millones ochocientos mil ($ 
79.800.000.-).  
 

Artículo 3º: La reprogramación autorizada en el 
artículo precedente tendrá las siguientes condi-
ciones financieras:  
 

TOTAL DE LA DEUDA MUNICIPAL ALCAN-

ZADA: Pesos setenta y nueve millones ocho-
cientos mil ($ 79.800.000.-).  
 

a) PLAZO DE GRACIA: hasta el 31 de di-
ciembre de 2020. 

b) PLAZO DE DEVOLUCIÓN, VALOR Y PE-

RIODICIDAD DE LAS CUOTAS: de dieci-
ocho (18) meses, en cuotas mensuales, 
iguales y consecutivas desde el mes de 
enero de 2021. 

c) MEDIO DE PAGO Y GARANTÍA: los re-
cursos que le corresponda percibir al Muni-
cipio en virtud del Régimen de Coparticipa-
ción Municipal de Impuestos establecido 
por la Ley Nº 10.559, sus modificatorias y 
complementarias, o el régimen que en el 
futuro lo sustituya o reemplace. 

 

Artículo 4º: Aféctense, en favor de la Provincia 
de Buenos Aires, los recursos que le correspon-
da percibir al Municipio en virtud del Régimen de 
Coparticipación Municipal de Impuestos estable-
cido por la Ley Nº 10.559, sus modificatorias y 
complementarias, o el régimen que en el futuro 
lo reemplace, como medio de pago y garantía de 
la deuda reprogramada.   
 

Artículo 5º: El Departamento Ejecutivo preverá 
en los presupuestos futuros las partidas necesa-
rias para atender la cancelación total de la Re-

programación de Deudas Municipales generadas 
en el marco del Decreto N° 264/20. 

 

Artículo 6º: Notifíquese la presente y dese la in-
tervención que corresponda a los organismos 
y/o las reparticiones provinciales y/o nacionales 
conforme lo establecido en la legislación vigente. 
 

Artículo 7º: Comuníquese al D.E. 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5366 Fecha: 29/12/2020 
 
Título 1º - Del Cálculo de Recursos y Presupues-

to de Gastos  
Capítulo 1° - Cálculo de Recursos  

 

Artículo 1º: Apruébanse los formularios 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 correspondientes al 
esquema de Presupuesto de Gastos por Pro-
grama y establécese la Programación de los 
Recursos para el Ejercicio 2021, de conformidad 
a los alcances del Decreto Provincial N° 
2980/00. 
 

Artículo 2º: Estímase en la suma de Pesos tres 

mil seiscientos noventa y nueve millones 

ciento cuarenta mil ochocientos treinta y sie-

te con cincuenta y dos centavos ($ 

3.699.140.837,52), el Cálculo de Recursos Co-
rrientes y de Capital, destinados a financiar las 
erogaciones a que se refiere el Capítulo 2º, de 
acuerdo con la distribución que se indica a con-
tinuación: 

 

 

Artículo 3º: Apruébase la clasificación institu-
cional de los recursos por rubros, por proceden-
cia y por naturaleza económica de los mismos, 
de acuerdo al detalle obrante en los Anexos I, II 
y III de la presente Ordenanza. 

 
 

Capítulo 2° - Presupuesto de Gastos 
 

Artículo 4º: Fíjase en la suma de Pesos tres 

mil seiscientos noventa y nueve millones 

ciento cuarenta mil ochocientos treinta y sie-

te con cincuenta y dos centavos ($ 

3.699.140.837,52), el total de las Erogaciones 
del Presupuesto General correspondiente al 
Ejercicio 2021, con destino al Departamento 
Ejecutivo y al H. Concejo Deliberante, según se 
indica a continuación: 
 
 

Clasificación Monto 

Gastos Corrientes 3.304.917.220,17 

Concepto Importe 

Ingresos Corrientes 3.694.140.837,52 

Ingresos de Capital 5.000.000,00 
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Gastos de Capital 134.023.617,35 

Aplicaciones Financieras 260.200.000,00 

Erogaciones Totales 3.699.140.837,52 

Departamento Ejecutivo 3.635.217.020,72 

Departamento Deliberativo 63.923.816.80 

Total 3.699.140.837,52 

 

Artículo 5º: Apruébase la clasificación institu-
cional de los gastos por categorías programáti-
cas, por objeto del gasto hasta nivel de partida 
principal, por finalidades y funciones, por fuente 
de financiamiento y por naturaleza económica 
de los mismos, de acuerdo al detalle obrante en 
los Anexos IV, V, VI, VII y VIII de la presente Or-
denanza. 
 

Artículo 6º: Apruébase la apertura de los crédi-
tos establecidos por la presente Ordenanza, de 
acuerdo con los anexos que forman parte de la 
misma, a nivel de partida principal y en las cate-
gorías de Programas, Proyectos, Actividad Cen-
tral, Actividad Específica y Partidas no Asigna-
bles a Programas. 
 

Artículo 7º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo y a la Presidencia del Honorable Concejo De-
liberante, en sus respectivos ámbitos jurisdiccio-
nales, a distribuir los créditos referidos en el ar-
tículo precedente, hasta el nivel de desagrega-
ción que estimen pertinente, según los clasifica-
dores presupuestarios vigentes, por aplicación 
del Decreto Provincial N° 2980/00.  
 

Artículo 8º: El Departamento Ejecutivo y la Pre-
sidencia del Honorable Concejo Deliberante, en 
sus respectivos ámbitos jurisdiccionales, podrán 
disponer las reestructuraciones, modificaciones 
o adecuaciones de créditos y creación de Cate-
gorías Programáticas o Partidas Presupuesta-
rias que consideren necesarias a raíz de la ca-
ducidad, modificación o imposibilidades contin-
gentes de realización de las Categorías Progra-
máticas existentes en el Presupuesto de Gastos, 
dentro de las sumas asignadas a cada Depar-
tamento por la presente Ordenanza. 

 
 

Título 2º - Del Personal 
Capítulo 1° - Del Departamento Ejecutivo 

 

Artículo 9º: Fíjase en novecientos veinte ocho 
(928) el total de cargos correspondientes a los 
distintos agrupamientos de la Planta Permanen-
te, Directivos y Superior del Departamento Eje-
cutivo. 
Establécese en ciento setenta y cuatro (174) el 
número de cargos afectados al agrupamiento 
docente y en treinta y tres (33), el de la carrera 
médica hospitalaria. Fijase en mil doscientos 
veintiuno (1.221) el total de cargos correspon-
dientes a la Planta Temporaria del Departamen-
to Ejecutivo. 

Artículo 10º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo a redistribuir, y/o crear entre las distintas Ca-
tegorías Programáticas el número de cargos 

asignados a cada agrupamiento de personal y/o 
efectuar transferencias entre los distintos agru-
pamientos, conforme las necesidades que se 
requiera para el cumplimiento de cada programa 
y según estime necesario, dictando a tal fin el 
acto administrativo pertinente. 

 

Artículo 11º: Fíjase el sueldo mínimo del traba-
jador municipal con jornada laboral de treinta y 
cinco (35) horas semanales, de acuerdo al si-
guiente detalle: 
 

Personal de 
Servicio 

$ 17.957,00 Pesos diecisie-
te mil novecien-
tos cincuenta y 
siete.  

Personal Obre-
ro 

$ 17.957,00 Pesos diecisie-
te mil novecien-
tos cincuenta y 
siete. 

Personal Admi-
nistrativo 

$ 13.810,00 Pesos trece mil 
ochocientos 
diez.  

Personal Téc-
nico 

$ 18.226,00 Pesos dieci-
ocho mil dos-
cientos veinti-
séis. 

Personal Pro-
fesional 

$ 20.477,00 Pesos veinte 
mil cuatrocien-
tos setenta y 
siete. 

Técnico Supe-
rior 

$ 19.710,00 Pesos dieci-
nueve mil sete-
cientos diez. 

 

Artículo 12º: Establécese que la remuneración a 
los trabajadores integrantes del “Cuerpo de Noti-
ficadores Domiciliarios” y el de “Gestores Judi-
ciales y Extrajudiciales” se ajustará al siguiente 
detalle: 

 
a) Notificadores Domiciliarios: Seis coma cinco 

por ciento (6,5%) del total intimado y efecti-
vamente ingresado, dentro de los noventa 
(90) días de efectuada la notificación, en la 
modalidad efectivo, débito o mediante planes 
de pago, mientras estos no decaigan, distri-
buido el cuatro coma cinco por ciento (4,5%) 
en forma directa al notificador y el dos por 
ciento (2%) restante, se repartirá en partes 
iguales entre todos los integrantes, en forma 
proporcional al trabajo realizado; en caso de 
cese del trabajador, tendrá derecho a percibir 
la remuneración prevista, durante los tres 
meses posteriores al mismo. 

 
b) Fiscalizadores Tributarios: Ocho por ciento 

(8%) sobre los importes liquidados, intimados 
y efectivamente ingresados de ejercicios 
vencidos, distribuidos el setenta por ciento 
(70%) del monto en forma individual, de 
acuerdo al resultado de cada inspección rea-
lizada y el restante treinta por ciento (30%) 
dividido en partes iguales entre los integran-
tes de esta categoría. 
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c) Personal administrativo: Uno por ciento 
(1%) sobre los ingresos totales del cuerpo de 
Notificadores Domiciliarios, dividido en partes 
iguales entre cada uno de los integrantes, en 
forma proporcional a los días trabajados. 

 
d) Supervisores: Dos coma cinco por ciento 

(2,5%) sobre los ingresos totales del cuerpo 
de Notificadores Domiciliarios, dividido en 
partes iguales entre cada uno de los inte-
grantes, en forma proporcional a los días tra-
bajados. 

 
e) Gestores Judiciales y extrajudiciales: Hasta 

el veinte por ciento (20%) sobre los importes 
liquidados, intimados y efectivamente ingre-
sados por la gestión de los profesionales ac-
tuantes, de acuerdo a la reglamentación que 
al efecto dicte el Departamento Ejecutivo. 

 
Los trabajadores afectados a las tareas del 
Cuerpo de Notificadores Domiciliarios de las Ta-
sas Municipales, percibirán un viático diario de 
Pesos doscientos sesenta y cuatro ($ 264,00). 
 

Artículo 13º: Establécese para el Personal del 
“Sistema de Seguridad en Red” que resulten 
Responsables Operativos de la Sala de Situa-
ción así como los Choferes del mismo, una Boni-
ficación por Presentismo de Pesos tres mil 
ochenta y seis ($ 3.086,00) y Pesos dos mil no-
vecientos treinta y nueve ($ 2.939,00), respecti-
vamente. 

 

Artículo 14º: Establécese el monto de la Bonifi-
cación Remunerativa por Coordinación de Gru-
pos de Trabajo al personal docente con Horas 
Cátedra de Educación Física en la suma men-
sual de Pesos cinco mil quinientos noventa y 
seis ($ 5.596,00). 

 

Artículo 15º: Establécese para los integrantes 
del Cuerpo de Comunicadores Sociales que tie-
ne a cargo las tareas de comunicación a los ve-
cinos del Distrito en lo que hace a la actividad 
institucional, un viático diario de Pesos doscien-
tos sesenta y cuatro ($ 264,00). 
 

Artículo 16º: Fijase la Bonificación Remunerati-
va No Bonificable por Cuidado y Mantenimiento 
de Vehículos Pesados y Máquinas Viales en la 
suma mensual de Pesos cuatro mil novecientos 
trece ($ 4.913,00) que se abonará al personal 
que tenga a su cargo la conducción de dichos 
vehículos. 
 

Artículo 17º: Fíjase la Bonificación Remunerati-
va No Bonificable denominada “Operador Vial de 
Maquinaria Pesada”, a abonar a los maquinistas 
de dichos vehículos, en la suma mensual de Pe-
sos seis mil ciento cuarenta y tres ($ 6.143,00) 
que se abonará al personal que tenga a su car-
go la conducción de dichos vehículos. 
 

Artículo 18º: Los inspectores Municipales que 
desarrollen su actividad en la vía pública, perci-
birán una compensación diaria por movilidad de 
Pesos sesenta ($ 60,00). El personal municipal 

que desempeñe las funciones de Asistente So-
cial y de Oficial de Justicia percibirá una com-
pensación diaria por movilidad de Pesos sesenta 
y seis ($ 66,00). 
 

Artículo 19º: El personal que revista en el agru-
pamiento docente, con excepción de aquéllos 
que desempeñan horas cátedra, percibirá las 
asignaciones, bonificaciones y todo otro suple-
mento establecidos para igual actividad en la 
Provincia de Buenos Aires, más las siguientes 
bonificaciones, de acuerdo a la reglamentación 
que establezca el Departamento Ejecutivo: 
 

Maestro Especial $   45,60 

Preceptor $   31,92 

Bonificación Doble Turno 100% Jorna-
da Simple 

Bonificación por Función:  

1 - Director de Jardín Maternal 
y de Infantes 

$ 140,00 

2 - Vicedirector de Jardín Ma-
ternal 

$   70,20 

 

Artículo 20º: Fíjase en Pesos cuatrocientos cin-
cuenta y nueve ($ 459,00) la hora cátedra para 
los docentes remunerados por tal carácter y Pe-
sos cuatrocientos noventa y dos ($ 492,00) la 
hora cátedra de Educación Física, más las si-
guientes bonificaciones:  
 
Material Didáctico  Pesos mil ciento veintidós 

($ 1.122,00); 
Presentismo  Pesos tres mil setecientos 

treinta y cinco ($ 3.735,00). 
 
Esta última bonificación se aplica en forma pro-
porcional al cargo, considerándose un cargo, el 
equivalente a veinte (20) horas cátedras sema-
nales. 
Establécese que el plantel docente de la Escue-
la de Formación Profesional percibirá iguales re-
tribuciones que las establecidas por la Provincia 
de Buenos Aires, para esa rama de la enseñan-
za.  
Establécese que el plantel docente del Instituto 
Superior de Formación Técnica Municipal “Leo-
poldo Marechal” (tercera categoría) percibirá 
iguales retribuciones que las establecidas por la 
Provincia de Buenos Aires, para esa rama de la 
enseñanza.  
 
Establécese que el plantel docente de la Carrera 

Tecnicatura Superior en Enfermería percibirá 
iguales retribuciones que las establecidas por la 
Provincia de Buenos Aires, para esa rama de la 
enseñanza.  
 

Artículo 21º: Fíjase la bonificación por antigüe-
dad del personal docente, de acuerdo a la si-
guiente escala establecida en términos porcen-
tuales sobre los sueldos básicos: 

 

Ingresante 21%  15 años 74% 

2 años 24%  17 años 84% 

4 años 33%  20 años 105% 

7 años 43%  22 años 115% 
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10 años 54%  24 años 125% 

12 años 64%    

 

Artículo 22º: El Departamento Ejecutivo esta-
blecerá el desarrollo de la actividad artístico-
cultural de cada ejercicio. El personal afectado a 
los distintos talleres y escuelas, en lo que hace 
al dictado de cursos, será designado a través de 
un módulo artístico-cultural. El módulo para el 
dictado de un curso tendrá una duración de se-
senta (60) minutos y fíjase el valor del mismo en 
la suma de Pesos mil doscientos setenta y uno 
($ 1.271,00). 
 

Artículo 23º: Fíjase para los profesionales que 
se desempeñan en las funciones de médicos re-
emplazantes de guardias, las siguientes remu-
neraciones: 
 

24 horas días lunes a viernes $ 3.344,00 

24 horas sábados, domingos y 
feriados 

$ 4.454,00 

 
Los profesionales integrantes de la Carrera Mé-
dico Hospitalaria, tanto de Planta Permanente 
como de Planta Temporaria que tienen asignada 
la prestación de guardias médicas en carácter 
permanente, percibirán una retribución adicional 
del sesenta por ciento (60%), por el desempeño 
de las mismas de lunes a viernes y del cien por 
ciento (100%) por los días sábados, domingos y 
feriados. Dichos porcentajes serán aplicados 
sobre el sueldo del trabajador correspondiente al 
régimen de veinticuatro (24) horas. Por el 
desempeño de una quinta guardia mensual, es-
tablécese el pago proporcional, a razón de un 
quince por ciento (15%) o veinticinco por ciento 
(25%) respectivamente, según se realicen de lu-
nes a viernes o sábados, domingos y feriados. 

 

Artículo 24º: Fíjase para los profesionales que 
se desempeñan en las funciones de Médicos de 
Guardia, tanto temporarios (incluido reemplazan-
tes) como permanentes, los siguientes adiciona-
les por guardia, proporcionales a la prestación 
horaria: 
 
Viáticos $    675,00 
Presentismo de lunes a viernes $ 3.776,00 
Presentismo sábados, domingos y 
feriados $ 4.502,00  
Adicional remunerativo no bonifi-
cable por guardia  
Planta Permanente o Temporarios $    540,00 
Adicional no remunerativo por 
guardia para reemplazantes $    540,00. 
 

Artículo 25º: Establécese en el ámbito del Sis-
tema Integrado de Salud, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, la función de Coordinadores 
para las Guardias de Clínica Médica y de Pedia-
tría. El personal que cumpla estas funciones 
tendrá a su cargo la organización de las guar-
dias, como así también la obligación de cubrir 
las mismas, cuando se produzca la ausencia del 
profesional a cargo y percibirá una Bonificación 
Remunerativa No Bonificable mensual de Pesos 

dieciséis mil trescientos cincuenta y nueve ($ 
16.359,00).  

 

Artículo 26º: Establécese una Bonificación Re-
munerativa no Bonificable para los profesionales 
de Carrera Médica Hospitalaria, tanto de Planta 
Permanente como Temporaria, excluido el que 
desempeñe funciones de guardias médicas, de 
conformidad con la prestación horaria de cada 
uno de ellos y de acuerdo con la siguiente esca-
la: 

        

  Prestación Bonificación 
Cuarenta y ocho (48) Horas Se-
manales $ 3.629,00 
Treinta y Seis (36) Horas Semana-
les $ 3.078,00 
Veinticuatro (24) Horas Semanales $ 2.527,00 
Dieciocho (18) Horas Semanales $ 1.980,00 
Doce (12) Horas Semanales $ 1.322,00 

 

Artículo 27º: Establécese que los servicios de 
Radiología y de laboratorio de Análisis Clínicos 
del Programa de Salud Pública en horarios diur-
nos y vespertinos, será prestado por los profe-
sionales, en módulos de doce (12) horas de du-
ración, con los siguientes valores: 
 

  Días lunes a viernes $  1.590,00 

Días sábados, domingos  
y feriados 

 
$  2.328,00 

 

Artículo 28º: Fíjase el valor de la hora para los 
reemplazos en los Servicios de Laboratorio de 
Análisis Clínicos y de Radiología del Sistema In-
tegrado de Salud, según se realicen de lunes a 
viernes o sábados, domingos y feriados, con los 
siguientes valores: 
 

Días lunes a viernes $  148,00 

Días sábados, domingos  
y feriados 

 
$ 197,00 

 
 
Capítulo 2° - Del Honorable Concejo Deliberante 

 

Artículo 29º: Fíjase en dieciséis (16) el total de 
cargos correspondientes a los distintos agrupa-
mientos de la Planta Permanente y en ochenta 
(80) el total de cargos de la Planta Temporaria 
del Honorable Concejo Deliberante. 
 

Artículo 30°: Autorízase al Presidente del Hono-
rable Concejo Deliberante a redistribuir, y/o crear 
entre las distintas Categorías Programáticas el 
número de cargos asignados a cada agrupa-
miento de personal y/o efectuar transferencias 
entre los distintos agrupamientos, conforme las 
necesidades que se requiera para el cumpli-
miento de cada programa y según estime nece-
sario, dictando a tal fin el acto administrativo que 
corresponda. 
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Título 3º - Otras Disposiciones  
Capítulo 1° - Del Departamento Ejecutivo 

 

Artículo 31º: Establécese para el Personal de la 
Planta Permanente la Bonificación por Antigüe-
dad que establece el artículo 8º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, la que se 
abonará del siguiente modo: 
 

a) Tres por ciento (3%) por cada año de ser-
vicio prestado por el personal municipal, 
para aquéllos que la tenían adquirida al 31 
de diciembre de 1995; 

b) Uno por ciento (1%) por cada año de servi-
cio prestado entre el 1º de enero de 1996 y 
el 31 de diciembre de 2016. 

c) Los trabajadores comprendidos en los pun-
tos a) y b) y los que se incorporen en el fu-
turo percibirán una retribución del tres por 
ciento (3%) por cada año cumplido a partir 
del 1º de enero de 2017. 

 
Inclúyase en las disposiciones del presente ar-
tículo a los funcionarios mencionados en el ar-
tículo 3º de la Ordenanza Nº 4155. Exclúyase de 
las presentes disposiciones al personal docente. 
 

Artículo 32º: Establécese una bonificación por 
Presentismo, no remunerativa y no bonificable, 
para el personal municipal de Planta Permanen-
te y Planta Temporaria, con excepción de los 
agrupamientos Jerárquico, Directivo, Superior, 
Docente, Carrera Médico Hospitalaria, los inte-
grantes de las actividades Artístico Culturales y 
el personal cuyos haberes se encuentren equi-
parados a los haberes de los agrupamientos Je-
rárquico, Directivo o Superior, en la suma de Pe-
sos mil doscientos trece ($ 1.213.-). 
 

Artículo 33º: El cargo de Contador/a Municipal 
percibirá un haber igual al cincuenta por ciento 
(50%) del haber establecido para el cargo de In-
tendente Municipal. 
 

Artículo 34º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo a aplicar las diversas modalidades presta-
cionales que la normativa vigente establezca, de 
acuerdo a la reglamentación que así dicte. 

 

Artículo 35º: Establécese que la compensación 
de gastos de representación del Señor Intenden-
te Municipal, será equivalente al treinta por cien-
to (30%) del haber básico establecido por el 
desempeño del cargo.  
 

Artículo 36º: La Carrera Tecnicatura Superior 

en Enfermería, se regirá conforme al Plan de 
Estudios aprobado por Resolución N° 4259/09 
de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires.  
Autorízase para el desarrollo de esta carrera, el 
dictado durante todo el ejercicio 2021 de hasta 
tres mil (3.000) horas cátedra. 
 

Artículo 37º: Autorízase para el Instituto Supe-

rior de Formación Técnica Municipal “Leo-

poldo Marechal”, dependiente de la Dirección 
General de Educación, el dictado durante todo el 

ejercicio 2021 de hasta dos mil (2.000) horas cá-
tedra para el desarrollo de su actividad.  

 

Artículo 38º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer un adicional de hasta el cuarenta por 
ciento (40%) del haber sujeto a aporte, a los de-
legados ante el Instituto de Previsión Social de 
la Provincia de Buenos Aires, mientras duren en 
su función.  
 

Artículo 39º: El Departamento Ejecutivo podrá 
otorgar una Bonificación denominada Mayor 
Función, destinada al personal al que se le asig-
nen funciones distintas a las habituales, en el 
porcentaje que determine y de acuerdo a las ne-
cesidades que se presenten. 

 

Artículo 40º: La diferencia salarial que surja de 
reubicaciones del personal, se atenderá con el 
subconcepto “Garantía Salarial” de la partida 
“Retribuciones que no hacen al Cargo”. 
 

Artículo 41º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer un adicional remunerativo denomina-
do “Disposición Permanente” para el personal 
que reviste en la Planta Permanente y Tempora-
ria, en porcentajes a asignar hasta el cuarenta 
por ciento (40%), sin sujeción a régimen horario, 
sobre las retribuciones sujetas a aportes, desti-
nado al personal de los Agrupamientos Superior, 
Directivo, Jerárquico, Asesores y aquellos traba-
jadores que perciban la bonificación “Garantía 
Salarial” y sus remuneraciones resulten simila-
res a aquellas establecidas para los trabajadores 
de los agrupamientos citados precedentemente. 
 

Artículo 42º: El personal afectado a la autoges-
tión hospitalaria, de conformidad con la Orde-
nanza N° 0659, percibirá una bonificación de-
nominada “Bonificación Autogestión”, según re-
glamente el Departamento Ejecutivo. 
 

Artículo 43º: Fíjase el importe de la Bonificación 
por Custodia de Fondos en la suma de Pesos 
trescientos noventa y uno ($ 391,00). 

 

Artículo 44º: El personal que se desempeñe 
como Cajero o que habitualmente maneje fon-
dos o valores, recibirá una compensación espe-
cial remunerativa, no bonificable mensual en 
concepto de Falla de Caja igual al cuarenta por 
ciento (40%) del sueldo básico del Agrupamiento 
Administrativo Categoría 16 mientras desempe-
ñe la función y proporcionado a los días efecti-
vamente laborados.  
 
Inclúyase en los alcances de las presentes dis-
posiciones al personal excluido del estatuto para 
el personal municipal (artículo 3º de la Ordenan-
za Nº 4155 de Empleo Público Municipal). No se 
aplicará la compensación descripta en el presen-
te artículo a los trabajadores que exclusivamente 
manejen fondos fijos (caja chica). 
 

Artículo 45º: El personal que revista en el agru-
pamiento “Carrera Médica Hospitalaria” y tenga 
a su cargo la jefatura de unidades asistenciales, 

percibirá las siguientes bonificaciones sobre 



 

15 

sus remuneraciones básicas: 
 

Jefe de Unidad Sanita-
ria nivel IV 

Cincuenta y cinco por 
ciento (55%) 

Jefe de Unidad Sanita-
ria nivel III 

Cincuenta por ciento 
(50%) 

Jefe de Unidad Guar-
dias Médicas 

Veinticinco por ciento 
(25%) 

 

Artículo 46º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer una bonificación de carácter remune-
rativo por Título Universitario, en porcentajes a 
asignar, conforme a las especificaciones que al 
efecto dicte, destinado a los agrupamientos Je-
rárquico, Directivo y Superior, en las situaciones 
en las que el Título haga al desempeño de su 
función.  

 

Artículo 47º: Fíjase en materia de asignaciones 
familiares, los importes que establece la legisla-
ción nacional, con excepción del personal do-
cente subvencionado, cuya liquidación se hará 
conforme a las disposiciones de la DIEGEP. 

 

Artículo 48º: Establécese un subsidio por falle-
cimiento de los trabajadores municipales, en un 
monto de cinco (5) salarios básicos del Agrupa-
miento Administrativo Categoría 15, que será 
percibido por los herederos legitimarios del cau-
sante en la forma dispuesta en el Código Civil y 
Comercial de la Nación. En caso de no existir 
herederos legitimarios, el subsidio mencionado 
será de hasta un monto de cuatro (4) salarios 
básicos del Agrupamiento Administrativo Cate-
goría 15, que será percibido por la persona hu-
mana que acredite fehacientemente que hubiere 
afrontado los gastos de sepelio. 
 

Artículo 49º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer con carácter transitorio, el pago del 
aporte de la obra social Instituto de Obra Médico 
Asistencial a aquellos trabajadores que soliciten 
licencia sin goce de haberes para prestar servi-
cios en organismos provinciales y/o nacionales 
con los cuales se haya acordado tal aporte me-
diante la suscripción de convenios entre el Mu-
nicipio y el Organismo correspondiente. 

 

Artículo 50º: El Departamento Ejecutivo podrá 
establecer con carácter permanente o transito-
rio, general o sectorial, otras Bonificaciones con-
templando previamente la existencia de crédito 
presupuestario en la Jurisdicción, Programa y 
Partida correspondiente a la imputación del gas-
to. 
 

 
Capítulo 2° - Del Honorable Concejo Deliberante 

 

Artículo 51º: Establécese la Bonificación por 
Antigüedad para el personal del Honorable Con-
cejo Deliberante de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 31º de la Presente Ordenanza. Inclú-
yese en los alcances del presente artículo, al 
personal mencionado en el artículo 3º de la Or-
denanza Nº 4155 de Empleo Público Municipal. 
 

Artículo 52º: Establécese una Bonificación No 
Remunerativa y No Bonificable denominada 
Presentismo para el personal del Honorable 
Concejo Deliberante de Planta Permanente y 
Temporaria, con excepción de los agrupamien-
tos Jerárquico, Superior y el personal cuyos ha-
beres se encuentren equiparados a éstos, en 
idénticos valores y modalidad que la establecida 
para el Departamento Ejecutivo.     
 

Artículo 53º: Autorízase al Presidente del Hono-
rable Concejo Deliberante a aplicar las diversas 
modalidades prestacionales que establece el ar-
tículo 6º de la Ordenanza Nº 4155, de acuerdo a 
la reglamentación que así dicte. 

 

Artículo 54º: El Presidente del Honorable Con-
cejo Deliberante podrá otorgar una Bonificación 
denominada Mayor Función, destinada al perso-
nal al que se le asignen funciones distintas a las 
habituales, en el porcentaje que determine y de 
acuerdo a las necesidades que se le presenten. 

 

Artículo 55º: La diferencia salarial que surja de 
reubicaciones del personal, se atenderá con el 
subconcepto “Garantía Salarial” de la partida 
“Retribuciones que no hacen al Cargo”. 
 

Artículo 56º: El Presidente del Honorable Con-
cejo Deliberante podrá establecer un adicional 
remunerativo denominado “Disposición Perma-
nente”, en porcentajes a asignar, sin  sujeción a 
régimen horario, sobre las retribuciones sujetas 
a aporte, destinado al personal de los Agrupa-
mientos Superior, Jerárquico y aquellos trabaja-
dores que perciban la bonificación “Garantía Sa-
larial” y sus remuneraciones resulten similares a 
aquellas establecidas para los trabajadores de 
los agrupamientos citados precedentemente. 
 

Artículo 57º: El Presidente del Honorable Con-
cejo Deliberante podrá establecer una bonifica-
ción de carácter remunerativo por Título Univer-
sitario, en porcentajes a asignar, conforme a la 
especificación que al efecto dicte, destinada a 
los agrupamientos Jerárquico y Superior, en las 
situaciones en las que el Título haga al desem-
peño de su función.  

 

Artículo 58º: Fíjase en materia de asignaciones 
familiares, los importes que establece la Legisla-
ción Nacional. 

 

Artículo 59º: Establécese un subsidio por falle-
cimiento de los trabajadores del Honorable Con-
cejo Deliberante, que será abonado en idénticas 
condiciones y monto a lo establecido para el 
Departamento Ejecutivo. 
 

 
Título 4 - Disposiciones Complementarias 

Capítulo Único - Otras disposiciones 
 

Artículo 60º: El “Cuerpo de asesores letrados 
para víctimas de violencia familiar”, en el ámbito 
del Consejo de Mujeres, Género, Diversidad y 
Derechos Humanos de Ituzaingó, tendrá a su 
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cargo las tareas de asesoramiento en trámites 
judiciales originados en la problemática de vio-
lencia familiar y seguimiento de los mismos. Es-
tará integrado por abogados pertenecientes a 
las Plantas del Personal Permanente o Tempo-
rario, los que percibirán la retribución que esta-
blezca el Departamento Ejecutivo. 
 
Establécese, a los efectos de los Servicios de 
Guardia del Refugio “Busco Mi Destino”, en con-
cordancia con las jornadas y horarios dispuestos 
en el Decreto N° 270/15, la guardia de Operado-
res Profesionales en la suma de Pesos cuatro 
mil ochocientos sesenta y cuatro ($ 4.864,00) y 
la guardia de Operadores Administrativos en Pe-
sos dos mil cuatrocientos sesenta y cinco ($ 
2.465,00). 
El Departamento Ejecutivo podrá efectuar las 
erogaciones que resulten necesarias al efecto 
del cumplimiento de las tareas del Cuerpo de 
asesores letrados para víctimas de violencia fa-
miliar y todas aquellas erogaciones que resulten 
al efecto de proteger a los damnificados de esta 
problemática, las que encuadrarán como subsi-
dios directos a las víctimas, en la Partida Presu-
puestaria 5.1.0.0 “Transferencias al sector priva-
do para financiar gastos corrientes”, de la Cate-
goría Programática “Diagnóstico y Derivación de 
Problemática de Género”, con financiamiento di-
recto del Tesoro Municipal. 

 

Artículo 61º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo en la situación prevista en los artículos 67º y 
68º en el Decreto N° 2980/00 a requerir finan-
ciamiento transitorio hasta la suma de Pesos 
cincuenta millones ($ 50.000.000,00). 

 

Artículo 62º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo a hacer uso transitorio de recursos de Muni-
cipio con afectación específica, cuando ello fue-
se necesario, con motivo de apremios financie-
ros circunstanciales, sin que su uso transitorio 
signifique cambios de financiación ni de destino 
de dichos recursos. 
Estos recursos deberán ser restituidos a las 
cuentas correspondientes en un plazo no mayor 
a veinticuatro (24) meses, desde el cierre del 
ejercicio en el que hubieren sido utilizados. 
 

Artículo 63º: Sin perjuicio del nomenclador y 
clasificador institucional de gastos establecido 
por aplicación del Decreto N° 2980/00, el Depar-
tamento Ejecutivo podrá disponer los alcances y 
encuadramiento de determinadas erogaciones 
según lo normado en la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y las reglamentaciones aplica-
bles sobre la materia. 
 

Artículo 64º: Autorízase al Departamento Ejecu-
tivo a afrontar erogaciones en concepto de segu-
ridad que abarquen: combustibles, equipamien-
tos, mantenimiento y reparación de automotores 
y otros medios de transporte, comestibles, loca-
ción de inmuebles, provisión de útiles, papelería 
y todo otro gasto de funcionamiento propio del 
servicio brindado por la Policía de la Provincia 
de Buenos Aires del Distrito de Ituzaingó, por in-
termedio de las Patrullas Bonaerenses, seccio-

nales policiales, cuerpo de bomberos, grupos de 
rescate, asociaciones cooperadoras de las mis-
mas, como así también las de seguridad interior 
y servicios de Policía Adicional, todo ello por vía 
de adquisiciones o subsidios y convenios de pa-
santías rentadas, destinadas a prácticas de 
alumnos de carreras afines con la seguridad en 
los organismos antes citados. 
 

Artículo 65º: Establécense las responsabilida-
des por Jurisdicción - Unidades Ejecutoras a ni-
vel de los cargos que se detallan a continuación, 
que tendrán bajo su órbita el cumplimiento de 
las ejecuciones física y económica del presu-
puesto: 
 

Jurisdicción  Responsable  

1110111000 - Conducción General Ejecutiva: 

Secretario/a Privado del Int. 

1110113000 - Secretaría de Gobierno y Segu-

ridad: Secretario/a de Gobierno 

1110114000 - Secretaría de Planif.  Des. Ur-

bano y Ambiente: Secretario/a de Planifica-

ción 

1110115000 - Secretaría de Prom. Social y 

Pol. Culturales: Secretario/a de P. S. y P.C. 

1110116000 - Secretaría de Economía y Ha-

cienda: Secretario/a de E. y Hacienda 

1110117000 - Secretaría de Des. Humano y 

Rel. Comunidad: Secretario/a de D. H. y R. C. 

1110118000 - Secretaría de Salud: Secreta-

rio/a de Salud 

1110119000 - Consejo Mujeres de Ituzaingó: 

Director/a Ejecutivo/a C.M.I. 

1110121000 - Defensor del Pueblo de Ituzain-

gó: Defensor del Pueblo 

1110123000 - Secretaría de Ingresos Públi-

cos: Secretario de Ingresos Públ. 

1110122000 - Presupuesto Participativo: Se-

cretaría Ejecutiva P.P. 

1110150000 - Servicios de la Deuda: Secreta-

rio/a de E. y Hacienda 

1110151000 - Secretaría de Servicios Públi-

cos: Secretario de Servicios Públ. 

1110152000 - Jefatura de Gabinete: Jefe de 

Gabinete 

1110153000 - Sec. de Moderniz. del Estado y 

Transparencia: Secretario/a de Mod. Est. Y 

Transp. 

1110155000 - Sec. de Desarrollo Productivo: 

Secretario/a de Des. Productivo 

110200000 - HCD: Presidente HCD o Sec. 

HCD 
En caso de encontrarse vacante el cargo res-
ponsable, asignase la responsabilidad al ocupa-
do inmediatamente inferior, que se encuentre al 
frente del despacho del Organismo.   

 

Artículo 66º: Establécese como Órganos Recto-
res de los sistemas implementados de acuerdo a 
las disposiciones del Decreto Provincial N° 
2980/00 los que se detallan a continuación: 
 

Sistema                      Órgano Rector 
Presupuesto: Dirección de Administración Pre-
supuestaria.  
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Contabilidad: Contaduría Municipal. 
Tesorería: Tesorería Municipal. 
Contrataciones: Oficina de Compras. 
Administración Bienes Físicos: Departamento de 
Patrimonio. 
Administración de Personal: Subsecretaría de 
Recursos Humanos. 
Administración de Ingresos Públicos: Secretaría 
de Ingresos Públicos. 
Crédito Público: Secretaría de Economía y Ha-
cienda. 
Inversión Pública: Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente. 
Coordinador del Macrosistema: Jefatura de Ga-
binete. 

 

Artículo 67º: Autorízase la contratación de 
obras o adquisición de bienes y servicios, cuyo 
plazo de ejecución exceda el ejercicio financiero, 
siempre que exista crédito presupuestario sufi-
ciente para atender el total de la obra o adquisi-
ción del bien o servicio.  

 

Artículo 68º: Considéranse de libre disponibili-
dad los ingresos afectados de Origen Municipal 
no aplicados durante el ejercicio 2020. 
 

Artículo 69º: Decláranse de INTERÉS MUNICI-
PAL las actividades que sean organizadas por el 
municipio con motivo de: fiestas patrias, patrona-
les o tradicionales; exposiciones artístico cultura-
les; ferias artesanales, esparcimiento y difusión 
de la educación y el deporte en general. 
Decláranse de INTERÉS MUNICIPAL: Recep-
ciones oficiales; agasajos y la entrega de obse-
quios de cortesía a autoridades nacionales, pro-
vinciales o municipales, a vecinos destacados y 
personalidades de distintos ámbitos (cultural, ar-
tístico, educativo, deportivo, científico, industrial, 
empresarial) y entidades de bien público, cuya 
actuación resulte de interés general. 
Eventos públicos en los que la comuna sea par-
te destinados a fomentar las actividades huma-
nas en sus manifestaciones culturales, científi-
cas, religiosas, literarias, deportivas, industriales, 
empresariales, agricologanaderas o de fomento 
de cualquier índole de interés general.  
Eventos Organizados por Colegios Públicos o 
Consejos Profesionales en los que la Municipali-
dad decida participar con motivo de capacitación 
y actualización del personal profesional.   
Los agasajos, festejos o recepciones producto 
de la implementación de programas nacionales y 
provinciales en el ámbito del distrito.  
 

Artículo 70º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 803/20 DE 

FECHA 30/12/2020. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5367 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, de 

la construcción de dieciséis (16) viviendas, en el 
predio ubicado en la calle Gabriela Mistral S/N°, 
entre Honorio Pueyrredón y Gral. José María 
Paz, denominado catastralmente como Circuns-
cripción V, Sección N, Manzana 74, Parcela 17, 
Partida Nº 65.163, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor del 

señor Juan Ignacio TORRES con D.N.I. N° 
22.170.066. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14609/20 HCD, 4134-27400/20. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 015/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5368 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, de 
la construcción de cuatro (4) viviendas, en el 
predio ubicado en la calle Colombia N° 1850, 
denominado catastralmente como Circunscrip-
ción V, Sección G, Manzana 578, Parcela 5, Par-
tida Nº 35.026, con los informes técnicos produ-
cidos por las Dependencias pertinentes del De-
partamento Ejecutivo Municipal, a favor de la 

señora Anabella RIVOLTA con D.N.I. N° 
32.009.530. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14765/20 HCD, 4134-28531/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
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te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 016/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5369 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra de 
cuatro (4) viviendas, como hecho consumado, 
en el predio ubicado en la calle Coronel Manuel 
Medina N° 1150, denominado catastralmente 
como Circunscripción V, Sección F, Manzana 
536, Parcela 3a, Partida N° 37.472, con los in-
formes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor del señor Tomás Guillermo 

SERJAN con D.N.I. N° 41.614.649. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14717/20 H.C.D., 4134-28172/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 017/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

ORDENANZA Nº 5370 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de ampliación de 
habilitación comercial en el rubro “Clínica, geria-
tría, discapacidad, centro de día y rehabilitación 
con internación” en el predio ubicado en la calle 
Atacama N° 864 y N° 852 esquina Gervasio Po-
sadas N° 225, denominado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección E, Manzana 390, 
Parcela 2r, Partida N° 9.057, con los informes 
técnicos producidos por las Dependencias perti-
nentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

favor de la firma CLÍNICA GREGORIO MARA-

ÑON S.A. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14699/20 H.C.D., 4134-28168/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 018/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5371 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra de 
tres (3) viviendas, en el predio ubicado en la ca-
lle Coronel Domingo Trole S/N° entre Medeyros 
y Camacuá, denominado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección E, Manzana 422b, 
Parcela 12, Partida N° 63.296, con los informes 
técnicos producidos por las Dependencias perti-
nentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

favor del señor Brian Nicolás ALLO con D.N.I. 
N° 34.556.987. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
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y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14715/20 H.C.D., 4134-28170/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 019/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5372 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra de la 
construcción de un (1) local industrial, en el pre-
dio ubicado en la calle Emilio Frers N° 745/59, 
denominado catastralmente como Circunscrip-
ción IV, Sección F, Manzana 124, Parcela 20a,   
Partida Nº 67.304, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor del 

señor Guillermo MARGANI con D.N.I. N° 
18.396.178. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación industrial en el uso 
de un establecimiento dedicado al rubro “Meta-
lúrgica liviana y fabricación de productos metáli-
cos, excepto maquinarias y equipos de transpor-
te (fabricación de aberturas, celosías, marcos, 
puertas y demás artículos para la construcción, 
gabinetes en general para la gastronomía, estu-

fas y serigrafía)”,  a favor de la firma MARGANI 

2G S.R.L. 
 

Artículo 3º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14716/20 HCD, 4134-28171/20 DE. 
 

Artículo 4º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 6º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 020/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5373 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano, como hecho 
consumado, de un (1) depósito, en el predio ubi-
cado en la calle Junta de Mayo N° 1705/35/57 y 
Carlos Reyles N° 4904/08, denominado catas-
tralmente como Circunscripción IV, Sección N, 
Manzana 33, Parcelas 1 al 15, 17 y 18, Partidas 
Nº 105.205, 105.206, 105.207, 105.208, 
105.209, 105.210, 105.212, 105.213, 105.214, 
105.215, 105.216, 105.217, 105.218, 105.219, 
105.220, 105.221, 71.563, con los informes téc-
nicos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor de la firma BAJO CERO S.A. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder con carácter de excepción a las 
normativas vigentes, para el inmueble a que ha-
ce referencia el artículo 1º de la presente orde-
nanza, el uso industrial y habilitación comercial 

“SERVICIO DE ALQUILER DE DEPÓSITO Y 

CÁMARA DE FRIO (SIN VENTA Y SIN DISTRI-

BUCIÓN) DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS”, a 

favor de la firma BAJO CERO S.A. 
 

Artículo 3º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
12027/16 HCD, 4134-4012/16 DE. 
 

Artículo 4º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 

 

Artículo 5º: La autorización que se otorga por el 
artículo 1° y  2º, está condicionada a la ejecu-
ción de la pavimentación de la calle Carlos Rey-
les desde Junta de Mayo hasta Santiago Rocca 
y Santiago Rocca desde Carlos Reyles hasta 
Zorrilla San Martín, a costa del solicitante y se-
gún las especificaciones técnicas para tránsito 
pesado que indiquen los organismos municipa-
les competentes. 
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Artículo 6º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 7º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 021/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5374 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra, 
como hecho consumado, de siete (7) viviendas, 
en el predio ubicado en la calle El Rancho N° 
3354, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción IV, Sección Q, Manzana 45, Parce-
la 5, Partida N° 199.094 con los informes técni-
cos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor de la firma CONTAM S.R.L. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14734/20 H.C.D., 4134-28249/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 022/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5375 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, de 
la construcción de un (1) local comercial y el uso 
en el rubro “Local para uso gastronómico y afi-
nes”, en el predio ubicado en la avenida Muñiz 

esquina Gral. Juan Lavalleja, denominado catas-
tralmente como Circunscripción V, Sección D, 
Manzana 309, Parcela 5b, Partida Nº 61.406, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor del señor Alejandro 

Daniel BLAZQUEZ con D.N.I. N° 22.309.400. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la construcción de una dársena 
de estacionamiento vehicular en la vereda del 
local comercial sito en la avenida Muñiz esquina 
Gral. Juan Lavalleja, de acuerdo al plano obran-

te a foja 18, al señor Alejandro Daniel BLAZ-

QUEZ con D.N.I. N° 22.309.400. 

 

Artículo 3º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 2º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento del Municipio. 
 

Artículo 4º: El requisito de estacionamiento se 
dará por cumplido con el uso de las dársenas 
autorizado por el artículo 2°. 

 

 Artículo 5º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14698/20 HCD, 4134-28167/20 DE. 
 

Artículo 6º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 7º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 8º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 023/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5376 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra de 
un (1) local comercial con destino a gimnasio, en 
el predio ubicado en la avenida Presidente Pe-
rón N° 8387, denominado catastralmente como 
Circunscripción IV, Sección M, Quinta 67, Parce-
la 11a, Partida N° 291.389, con los informes téc-
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nicos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor del señor Héctor José SALAZAR con D.N.I. 
N° 10.704.319. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder  la habilitación en el uso de un es-
tablecimiento dedicado al rubro “Gimnasio” a fa-

vor de la empresa Sport Club. 
 

Artículo 3º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14317/19 H.C.D., 4134-20597/19 DE. 
 

Artículo 4º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 6º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 024/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5377 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de la habilitación de la 

actividad consistente en tratamiento físico, de 

residuos sólidos urbanos valorizables (se-

gregación y acondicionamiento de la fracción 

seca de residuos sólidos urbanos valoriza-

bles), en el predio ubicado en la calle 26 de Abril 
N° 4247 entre Aconquija y Santa Lucía, denomi-
nado catastralmente como Circunscripción V, 
Sección H, Quinta 23, Manzana 23d, Parcela 9, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de la Cooperativa 

de Trabajo La Muchachita de Los Toldos Li-

mitada. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14865/20 HCD, 4134-028483/20 DE. 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5378 Fecha: 29/12/2020 
 
 

DECLARACIÓN DE RESERVA NATURAL UR-

BANA RÍO RECONQUISTA  

DE ITUZAINGÓ 
 
 

Artículo 1°: Declárase RESERVA NATURAL 

URBANA RÍO RECONQUISTA DE ITUZAINGÓ 
al sector comprendido entre la Autopista del 
Buen Ayre, el Río Reconquista, la Autopista del 
Oeste y el Puente Martín Fierro, cuyos detalles 
catastrales obran como ANEXO I de la presente 
Ordenanza. La Reserva Natural Urbana Río Re-
conquista será de carácter municipal.- 
 

Artículo 2°: Serán objetivos de la RESERVA 

NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA: 
 
a)  Fomentar la educación ambiental y los valo-

res inherentes a la protección de la diversi-
dad biológica, los paisajes, flora, fauna y 
ambientes en general  de la región. 

b)  Preservar paisajes originarios de la región y 
el medio natural nativo, con la salvedad de 
las modificaciones imprescindibles que se 
requieran realizar para la atención de los visi-
tantes. 

c)  Proteger sitios históricos y lugares de espe-
cial valor comunitario. 

d)  Fomentar la investigación y la observación 
ambiental. 

 
 

Artículo 3°: En la RESERVA NATURAL UR-

BANA RÍO RECONQUISTA será Autoridad de 
Aplicación la Dirección de Políticas Ambientales, 
dependiente de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente. Ésta podrá reali-
zar todas las acciones pertinentes para evitar 
que se modifiquen sus características naturales, 
que amenacen disminuir su diversidad biológica 
o que de cualquier manera afecten a sus ele-
mentos de flora y fauna, con excepción de aqué-
llas que sean necesarias, a los fines de su ma-
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nejo, control de exóticas e invasoras y vigilancia 
o la atención con fines educativos de los visitan-
tes. 
 

Artículo 4°: La Autoridad de Aplicación deberá 

redactar el Plan de Manejo de la RESERVA NA-

TURAL URBANA RÍO RECONQUISTA. Para la 
elaboración del Plan de Manejo se convocará a 
especialistas, fomentando asimismo instancias 
de participación ciudadana, a los fines de con-
sensuar con la comunidad de influencia el mane-
jo del área, centralizado en acciones que asegu-
ren el cumplimiento de los objetivos de su crea-
ción. 
 

Artículo 5°: En función de lo establecido en el 
Plan de Manejo el Departamento Ejecutivo con-
siderará la asignación a la Autoridad de Aplica-
ción anualmente de un plan de acción que inclu-
ya presupuesto y personal. 
 

Artículo 6°: A los efectos de la creación de la 
Reserva Natural Urbana, se podrán celebrar 
convenios con Organismos, Instituciones públi-
cas o privadas afines a la materia ambiental, pa-
ra dar cumplimiento a los objetivos expresados 
en esta Ordenanza. 
 

Artículo 7°: Prohíbese en la Reserva usos y ac-
tividades incompatibles con los objetivos del 
área, en particular los que atenten contra la con-
servación del patrimonio natural y cultural, y el 
cumplimiento de los fines sociales y ambientales 
perseguidos. 
 

Artículo 8°: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

NOTA: El Anexo de la presente Ordenanza 
consta en la página 140 de este Boletín. 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 026/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5379 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de ocho (8) viviendas en el 
predio ubicado en la calle Cnel. Pedro Aquino N° 
683,  denominado catastralmente como Circuns-
cripción II, Sección D, Manzana 24a, Parcela 7, 
Partida Nº 49.589, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor del 

señor Nahuel Alberto SERINI con D.N.I. N° 
33.261.606. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 

14824/20 HCD, 4134-28867/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 027/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5380 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de veintidós (22) viviendas en 
el predio ubicado en la calle Miguel Soler N° 
1333, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección D, Manzana 263, Parce-
las 16, 17 y 18a, Partidas N° 178.214, 178.215 y 
29.161, con los informes técnicos producidos por 
las Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de los señores Ana 

Ester KADYLAK con D.N.I. N° 5.617.918; Ama-

rilis Inés PARDO con D.N.I. N° 11.338.733; 

Carlos Marcelo VIGNALE con D.N.I N° 

8.660.711; Evangelina Luz KONDRATIUK con 

D.N.I. N° 26.329.687 y Andrés Ezequiel KON-

DRATIUK con D.N.I. N° 23.174.260. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14832/20 HCD, 4134-28915/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
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Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 028/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5381 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de seis (6) viviendas en el 
predio ubicado en la calle Paysandú N° 1031,  
denominado catastralmente como Circunscrip-
ción V, Sección D, Manzana 353, Parcelas 29 y 
30, Partidas Nº 47.841 y N° 49.985, con los in-
formes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor de los señores Lucas Nahuel 

SANGUINETTI con D.N.I. N° 31.632.149; Patri-

cio Javier ALFONSO con D.N.I. N° 31.070.625; 

Facundo CODURI con D.N.I. N° 31.448.531; 

Yago FERRERO con D.N.I. N° 35.118.364 y 

Emiliano Gabriel ALDERETE con D.N.I. N° 
27.083.642. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14834/20 HCD, 4134-28916/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 029/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5382 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de ampliación de 
plano de obra, como hecho consumado, de una 
vivienda unifamiliar y un (1) polideportivo, en el 
predio ubicado en la calle avenida Eduardo J. 

Muñiz N° 1520, denominado catastralmente co-
mo Circunscripción V, Sección N, Manzana 14, 
Parcela 3a, Partida Nº 84.822, con los informes 
técnicos producidos por las Dependencias perti-
nentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

favor del señor Gregorio Carlos MAZZONE con 
D.N.I. N° 13.645.454. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder  la habilitación comercial en el 
uso de un establecimiento dedicado al rubro 

“POLIDEPORTIVO, GIMNASIO, CANCHAS DE 

FUTBOL, PISTA DE PATÍN, NATATORIO CLI-

MATIZADO, CONSULTORIOS EXTERNOS, 

PSICOLOGÍA, KINESIOLOGÍA, QUIROPRÁC-

TICA, ORTOPEDIA, REHABILITACIÓN, ESTE-

TICA, SALÓN DE USOS MULTIPLES (SUM) 

DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES ARTÍS-

TICAS, ACADÉMICAS, IDIOMAS, BUFETE, 

CAFETERÍA Y USOS COMPLEMENTARIOS AL 

POLIDEPORTIVO” a favor del señor Gregorio 

Carlos MAZZONE con D.N.I. N° 13.645.454. 
 

Artículo 3º: Exímase del pago de los Derechos 
de Construcción. 
 

Artículo 4º: Lo dispuesto en los artículos 1º y 2°, 
se otorgan con carácter de excepción a las nor-
mas legales vigentes y según los informes técni-
cos producidos por las Dependencias respecti-
vas del Departamento Ejecutivo, obrantes en el 
Expediente Nº 14754/20 HCD, 4134-28462/20 
DE. 
 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 6º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 030/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5383 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, de 
un (1) salón de fiestas, en el predio ubicado en 
la calle Ventura Alegre N ° 235, denominado ca-
tastralmente como Circunscripción II, Sección D, 
Manzana 234, Parcela 1a, Partida Nº 131.040, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de las señoras Lo-

rena Paola MUSMECI con D.N.I. N° 29.982.788, 

Vitella DEL GRIPPO con D.N.I. N° 93.607.248 y 

el señor Mauricio Javier MUSMECI con D.N.I. 
N° 28.488.694. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el uso 
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de un establecimiento dedicado al rubro “SA-

LÓN DE FIESTAS”, a favor de la firma JANOS 

GROUP S.R.L. 
 

Artículo 3º: Lo dispuesto en los artículos 1º y 2°, 
se otorgan con carácter de excepción a las nor-
mas legales vigentes y según los informes técni-
cos producidos por las Dependencias respecti-
vas del Departamento Ejecutivo, obrantes en el 
Expediente Nº 14809/20 HCD, 4134-28760/20 
DE. 
 

Artículo 4º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 6º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 031/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5384 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el ru-

bro “Depósito y mayorista de bebidas con y 

sin alcohol, de alimentos perecederos y no 

perecederos, congelados, lácteos, golosinas, 

artículos de limpieza, perfumería, productos 

de limpieza” en el predio ubicado en la calle 
Lucio V. Mansilla N° 1894,  denominado catas-
tralmente como Circunscripción IV, Sección N, 
Manzana 46, Parcela 27, Partida Nº 105.299, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor del señor Walter 

Hernán RODRÍGUEZ con D.N.I. N° 24.804.725. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en los artículos 1º y 2°, 
se otorgan con carácter de excepción a las nor-
mas legales vigentes y según los informes técni-
cos producidos por las Dependencias respecti-
vas del Departamento Ejecutivo, obrantes en el 
Expediente Nº 14795/20 HCD, 4134-28682/20 
DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-

tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 032/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5385 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de cinco (5) viviendas en el 
predio ubicado en la calle De La Tradición N° 
2385, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción IV, Sección N, Manzana 126, Par-
cela 14,  Partida Nº 56.342, con los informes 
técnicos producidos por las Dependencias perti-
nentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

favor de la firma Fideicomiso Tradición Leloir. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14700/20 HCD, 4134-28169/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 033/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5386 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, co-
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mo hecho consumado, de la construcción de 
cuatro (4) viviendas, en el predio ubicado en la 
calle Soldado Argentino S/N°, entre San Isidro y 
Cnel. Juan B. Pringles, denominado catastral-
mente como Circunscripción V, Sección H, Quin-
ta 27, Manzana 27dd, Parcela 3, Partida Nº 
196.136, con los informes técnicos producidos 
por las Dependencias pertinentes del Departa-
mento Ejecutivo Municipal, a favor de la firma 

Grupo NARBAU S.A. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14316/19 HCD, 4134-20596/19 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 034/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5387 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de seis (6) viviendas en el 
predio ubicado en la calle Del Cimarrón S/N° en-
tre Avda. Martín Fierro y Avda. Pte. Juan D. Pe-
rón,  denominado catastralmente como Circuns-
cripción IV, Sección M, Manzana 24a, Parcela 6, 
Partida Nº 85.475, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor de la 

firma HOGAR Y TECNOLOGÍA S.A. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14712/20 HCD, 4134-28235/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-

te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 035/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5388 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de veinticuatro (24) viviendas 
en el predio ubicado en la calle La Yerra N° 
3840/3890, denominado catastralmente como 
Circunscripción IV, Sección N, Manzana 127, 
Parcelas 1 y 9, Partidas Nº 78.188 y N° 105.129, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de la firma ADMI-

NISTRADORA FIDUSIARIA DE LA TRADICIÓN 

ITZ S.A. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14769/20 HCD, 4134-28586/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 036/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 5389 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de diez (10) viviendas en el 
predio ubicado en la calle Lavalleja N° 758, de-
nominado catastralmente como Circunscripción 
V, Sección D, Manzana 310, Parcela 26, Partida 
Nº 37.113, con los informes técnicos producidos 
por las Dependencias pertinentes del Departa-
mento Ejecutivo Municipal, a favor del señor 

Mauro Roberto CONTE con D.N.I N° 
35.533.588. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14768/20 HCD, 4134-28548/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 037/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5390 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, co-
mo hecho consumado, de cinco (5) viviendas en 
el predio ubicado en la calle Lavalleja N° 
502/06/08/10/12/14 esquina Florida N° 1488, 
denominado catastralmente como Circunscrip-
ción V, Sección D, Manzana 312, Parcela 10a, 
Partida Nº 52.589, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor del 

señor Claudio Javier ESCALHAO con D.N.I. N° 
18.317.432. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14758/20 HCD, 4134-28529/20 DE. 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 038/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5391 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de  plano de obra, 
como hecho consumado, de un (1) salón de 
eventos, en el predio ubicado en la calle Gober-
nador Udaondo N° 3618,  denominado catas-
tralmente como Circunscripción IV, Sección M, 
Quinta 2, Parcela 2, Partida Nº 40.850, con los 
informes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor del señor Eduardo Ricardo PE-

TRACCA  con D.N.I. N° 14.394.881. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el uso 

de un establecimiento dedicado al rubro “SA-

LÓN DE EVENTOS Y CATERING”, a favor de la 

firma LEGADO PETRACCA S.R.L. 
 

Artículo 3º: Lo dispuesto en los artículos 1º y 2°, 
se otorgan con carácter de excepción a las nor-
mas legales vigentes y según los informes técni-
cos producidos por las Dependencias respecti-
vas del Departamento Ejecutivo, obrantes en el 
Expediente Nº 12840/20 HCD, 4134-28955/20 
DE. 
 

Artículo 4º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
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Artículo 6º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 039/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5392 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de dos (2) viviendas en el 
predio ubicado en la calle Ombú N° 1372, de-
nominado catastralmente como Circunscripción 
V, Sección F, Manzana 487, Parcela 4, Partida 
Nº 103.570, con los informes técnicos produci-
dos por las Dependencias pertinentes del Depar-
tamento Ejecutivo Municipal, a favor del señor 

Uriel FERNÁNDEZ MERINO con D.N.I. N° 
26.165.870. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14842/20 HCD, 4134-28974/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 040/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5393 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de treinta y tres (33) viviendas 
en el predio ubicado en la calle De La Huella N° 
3483, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción IV, Sección M, Quinta 22, Parcela 
11, Partida Nº 40.653, con los informes técnicos 
producidos por las Dependencias pertinentes del 
Departamento Ejecutivo Municipal, a favor del 

señor Carlos Miguel MORANZONI con D.N.I. 
N° 12.009.153. 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14853/20 HCD, 4134-29046/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 041/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5394 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de cinco (5) viviendas y un (1) 
galpón en el predio ubicado en la calle Cura 
Brochero N° 1636, denominado catastralmente 
como Circunscripción V, Sección N, Manzana 
23, Parcela 5, Partida Nº 84.872, con los infor-
mes técnicos producidos por las Dependencias 
pertinentes del Departamento Ejecutivo Munici-

pal, a favor de la firma MANUEL IVAN ARTES & 

ROSA ANGÉLICA GRBAVAC S.H. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la habilitación comercial en el uso 

de un establecimiento dedicado al rubro “DE-

PÓSITO DE CORTE, PREPARADO, RECEP-

CIÓN, EMBALAJE Y DESPACHO DE PRO-

DUCTOS DE MARROQUINERÍA/REGIONALES 

Y ARTÍCULO DE CAMPING”, a favor de la firma 

MANUEL IVAN ARTES & ROSA GRBAVAC 

S.H. 
 

Artículo 3º: Lo dispuesto en los artículos 1º y 2°, 
se otorgan con carácter de excepción a las nor-
mas legales vigentes y según los informes técni-
cos producidos por las Dependencias respecti-
vas del Departamento Ejecutivo, obrantes en el 
Expediente Nº 14858/20 HCD, 4134-29077/20 
DE. 
 

Artículo 4º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
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tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere.- 
 

Artículo 5º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 6º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 042/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5395 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase a la señora Yanina Gi-

selle SAUCO con D.N.I. Nº 32.237.920, a reali-
zar los trabajos de perforación de pozo negro en 
la vereda que corresponde a su propiedad, ubi-
cada en la calle El Chajá N° 847, de la Ciudad y 
Partido de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico-constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento del Municipio. 
 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recau-
dos necesarios en cuanto a la construcción.  
Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 
de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, realizará la correspondiente inspección a 
la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 043/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5396 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al señor Antonio Luis 

ZACARÍAS con D.N.I. Nº 14.944.880, a realizar 
los trabajos de perforación de pozo negro en la 
vereda que corresponde a su propiedad, ubica-
da en el Pasaje 2 de Abril, Casa 28, entre las ca-
lles Portugal y Ecuador, de la Ciudad y Partido 
de Ituzaingó. 
 

Artículo 2º: La autorización otorgada en el ar-
tículo 1º, queda condicionada al cumplimiento de 
las disposiciones técnico-constructivas estable-
cidas por la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento del Municipio. 

Artículo 3º: Una vez promulgada la presente or-
denanza, el propietario deberá tomar los recau-
dos necesarios en cuanto a la construcción.  
Asimismo, el Departamento Ejecutivo, a través 
de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, realizará la correspondiente inspección a 
la obra. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 044/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5397 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de treinta y cuatro (34) vivien-
das en el predio ubicado en la calle De Los Pa-
yadores N° 2035 esquina De La Huella, denomi-
nado catastralmente como Circunscripción IV, 
Sección M, Quinta 26, Parcela 4, Partida Nº 
31.627, con los informes técnicos producidos por 
las Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de la firma Fideico-

miso De Los Payadores 2035. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14836/20 HCD, 4134-28943/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 045/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5398 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de tres (3) viviendas en el 
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predio ubicado en la calle Francisco Emperanza 
N° 1244, denominado catastralmente como Cir-
cunscripción V, Sección D, Manzana 415, Parce-
la 24, Partida Nº 117.004, con los informes téc-
nicos producidos por las Dependencias pertinen-
tes del Departamento Ejecutivo Municipal, a fa-

vor del señor Leonardo Franco VILLARI con 
D.N.I. N° 23.234.249. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14860/20 HCD, 4134-29090/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 046/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5399 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, co-
mo hecho consumado y obra nueva, de vivienda 
unifamiliar y local comercial en el predio ubicado 
en la calle Cnel. Carlos F. de Brandsen N° 
2540/42/44, denominado catastralmente como 
Circunscripción V, Sección L, Manzana 132, 
Parcela 2, Partida Nº 89.911, con los informes 
técnicos producidos por las Dependencias perti-
nentes del Departamento Ejecutivo Municipal, a 

favor de la señora  Mirta Alicia DE MARTIN con 
D.N.I. N° 14.214.211. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14773/20 HCD, 4134-28587/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 

tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 047/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5400 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder aprobación de plano de obra, pa-
ra la construcción de dos (2) viviendas en el 
predio ubicado en la calle La Coyunda S/N°, de-
nominado catastralmente como Circunscripción 
IV, Sección N, Manzana 141c, Parcela 13, Parti-
da Nº 197.403, con los informes técnicos produ-
cidos por las Dependencias pertinentes del De-
partamento Ejecutivo Municipal, a favor de la 

señora Romina Vanesa CHERVONKO con 
D.N.I. N° 27.536.871. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14825/20 HCD, 4134-28868/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 048/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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ORDENANZA Nº 5401 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra, 
de tres (3) viviendas, en el predio ubicado en la 
calle Santiago Monroe S/N°, entre Honorio Puey-
rredón y Gral. José M. Paz, denominado catas-
tralmente como Circunscripción V, Sección N, 
Manzana 83,  Parcela 16a, Partida N° 292.012, 
con los informes técnicos producidos por las 
Dependencias pertinentes del Departamento 

Ejecutivo Municipal, a favor de los señores Die-

go Javier AMATO con D.N.I. N° 21.850.428  y 

Pablo Ariel CERMINATO con D.N.I. N° 
30.279.755. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14333/19 H.C.D., 4134-20817/19 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 049/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5402 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase a la firma BAGRU 

S.R.L., a realizar el corte de tránsito vehicular de 
la calle Juan Jáuregui N° 1832 entre avenida In-
tendente Ratti y Lisandro de La Torre, el día 10 
de Diciembre de 2020, en el horario de 11:00 a 
16:00 horas, con motivo de realizar el descenso 
de dos (2) calderas. 
 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida 
en el artículo anterior, el Departamento Ejecuti-
vo, tomará los recaudos necesarios a fin de 
mantener el normal desarrollo en el citado lugar. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 050/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5403 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase a los Productores de 

Buenos Aires Green Expo Vivero, a realizar el 
corte de tránsito vehicular de la calle Emilio 
Frers entre El Pórtico y Patricias Mendocinas, 
Del Mate Amargo y Emilio Frers Barrio 
PRO.CRE.AR, los días 19 y 20 de Diciembre de 
2020, en el horario de 09:00 a 19:00 horas, con 
motivo de realizar huertas orgánicas urbanas. 
 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida 
en el artículo anterior, el Departamento Ejecuti-
vo, tomará los recaudos necesarios a fin de 
mantener el normal desarrollo en el citado lugar. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 051/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5404 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase a la FERIA LA VERDE-

CITA, a realizar el corte de tránsito vehicular de 
la calle Emilio Frers entre El Pórtico y Patricias 
Mendocinas, Del Mate Amargo y Emilio Frers 
Barrio PRO.CRE.AR, todos los días sábados de 
Diciembre de 2020 a Diciembre de 2021, en el 
horario de 09:00 a 19:00 horas, con motivo de 
realizar la feria La Verdecita. 
 

Artículo 2º: Atento a la autorización concedida 
en el artículo anterior, el Departamento Ejecuti-
vo, tomará los recaudos necesarios a fin de 
mantener el normal desarrollo en el citado lugar. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 052/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5405 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídanse los Decretos Nº 
273/20, N° 315/20, N° 226/20 y N° 409/20, por 
los que el Departamento Ejecutivo prorrogó la 
vigencia de lo dispuesto por los Decretos N° 
164/20, N° 170/20 y N° 181/20, y los Decretos 
N° 436/20, N° 466/20, N° 507/20, N° 579/20 y N° 
602/20, por los que el Departamento Ejecutivo 
prorrogó la vigencia de lo dispuesto por los De-
cretos N° 164/20 y N° 170/20. 
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Artículo 2º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 053/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5406 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Dispónese la unificación de los Re-

corridos denominados “A” y “B”  de la Línea 

Comunal 504, a cargo de la empresa concesio-

naria Línea Doscientos Dieciséis S.A.T., con-
forme el detalle dispuesto en el Anexo I que for-
ma parte de la presente, afectando como míni-
mo, la misma cantidad de vehículos concesio-
nados oportunamente para el cumplimiento de 
ambos recorridos. 
 

Artículo 2º: Convalídase el Decreto N° 479/19 
del Departamento Ejecutivo. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al.E.-” 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 
 

ANEXO I 

Unificación de Recorridos “A” y “B” 

 

 

IDA: Desde Ítalo Botti y Cuyo - por Cuyo - Spi-
limbergo - Caaguazú - Domingo Olivera - Gral. 
Manuel G. Pinto - Dr. Idélico Gelpi - Gral. José 
Rondeau - Avda. Pte. Néstor Kirchner - Túnel 
Vehicular Avda. Int. Carlos Ratti - Avda. Int. Car-
los Ratti - Comand. Antonio Peredo - Sequeira - 
Cnel. José S. Roca - Avda. Int. Carlos Ratti - Co-
lectora Sur Acceso Oeste - Puente Cnel. Carlos 
de Brandsen - De La Guitarra - Gauchos de 
Güemes - Del Lazo - Segundo Sombra - De La 
Huella - Facundo - Avda. Martín Fierro - Segun-
do Sombra - Zapala - Francisco Ramírez - Calix-
to Oyuela - Gdor. Guillermo Udaondo - De La 
Tradición - Fragata Sarmiento - Tabaré - El Ran-
cho hasta Facundo.  
 

VUELTA: Desde El Rancho y Facundo - por El 
Rancho - Tabaré - Fragata Sarmiento - De La 
Tradición - Gdor. Guillermo Udaondo - Calixto 
Oyuela - Francisco Ramírez - Zapala - Segundo 
sombra - Avda. Martín Fierro - Facundo - De La 
Huella - Segundo Sombra - Del Lazo - Gauchos 
de Güemes - De La Guitarra - Colectora Norte 
Acceso Oeste - Puente Avda. Int. Carlos Ratti - 
Avda. Int. Carlos Ratti - Cnel. José S. Roca - 
Sequeira - Comand. Antonio Peredo - Avda. Int. 
Carlos Ratti - Túnel Vehicular Avda. Int. Carlos 
Ratti – Concejales Santiago y José Felipe Firpo - 
24 de Octubre - Gob. Mariano Acosta - Dr. Idéli-
co Gelpi - Gral. Manuel G. Pinto - Domingo Oli-
vera - Caaguazú - Spilimbergo - Cuyo hasta Ítalo 
Botti. 
 

PROMULGADA POR DECRETO N° 054/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5407 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Adhiérase al Municipio de Ituzaingó 
a la Ley Provincial N° 15.192. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo, a través 
de las áreas que considere, coordinará con los 
organismos que estime pertinentes las acciones 
necesarias para el cumplimiento a la presente 
Ley. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 055/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5408 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Adhiérase a la Ley Provincial N° 
15.205 que tiene por objeto implementar una es-
trategia de abordaje para la Concientización, 
Prevención y Erradicación del Grooming, en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires, con el 
fin de desarrollar y establecer herramientas que 
permitan proteger a los niños y adolescentes de 
esta modalidad de abuso sexual. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Munici-
pal, a través de la Dirección de Educación, cola-
borará con el Ministerio de Educación de la Pro-
vincia en el apuntalamiento de las acciones a 
desarrollarse en nuestra ciudad, mediante la di-
fusión y capacitación destinada a la concientiza-
ción, prevención y erradicación del grooming. 
 

Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo Munici-
pal, promoverá a través de su página web, la di-
fusión de materiales y métodos de formación y 
prevención en la temática. 
 

Artículo 4º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 056/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5409 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Adhiérase el Municipio de Ituzaingó, 

a la Ley Nacional N° 27.350 que regula la “IN-

VESTIGACIÓN MÉDICA Y CIENTÍFICA DEL 

USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNA-

BIS Y SUS DERIVADOS” y al Decreto 883/2020 
correspondiente a su nueva reglamentación pu-
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blicada en el Boletín Oficial de la República Ar-
gentina. 
 

Artículo 2º: Comuníquese a las Cámaras de 
Diputados y Senadores de la Nación. 
 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 057/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5410 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Declárese de Interés Municipal el 
Proyecto Huerta de Aromáticas denominada 
“Las Marcelas”. El proyecto persigue 5 ejes cen-
trales que responden a los objetivos específicos 
e integran, a la comunidad desde un enfoque de 
género, la medicina natural y la alimentación 
consciente, la producción agroecológica y me-
dioambiente sustentable, articulación con otros 
organismos y la explotación de nuevos canales 
comerciales mediante la incorporación de valor a 
los productos primarios y subproductos. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 058/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5411 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2018 a favor de la Fundación Universidad 

de Morón, por un importe total de Pesos cin-
cuenta mil seiscientos cinco ($ 50.605.-), corres-
pondiente al pago de pericias realizadas durante 
el año 2018, factura N° 00002-00000062 y N° 
00002-00000097, en el marco del Convenio 
Marco de Colaboración Institucional suscripto 
entre la Suprema Corte de Justicia de la Provin-
cia de Buenos Aires y las Municipalidades de 
Ituzaingó, Hurlingham, Merlo y Morón, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N°4134-08.066/12 D.E. Adj. 4134-
011872/12 DE - N° 09454/12 H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a la Partida 3.4.9.0 “Servi-
cios Técnico y Profesionales - Otros”, del Pro-
grama 01.00 “Administración General Guberna-
mental”, de la Jurisdicción 11101130000 “Secre-
taría de Gobierno y Seguridad”, con Fuente de 

Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-
cicio Económico del año 2018. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 059/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5412 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídanse el Convenio Marco de 
Colaboración y el Convenio específico suscrip-
tos en fecha 17 de diciembre de 2020 entre el 

Departamento Ejecutivo y la Operadora Ferro-

viaria Sociedad del Estado, destinados a la 
puesta en valor de los predios y las áreas cir-
cundantes del entorno de la traza ferroviaria de 
la Línea Sarmiento en el ámbito del Municipio, y 
al emplazamiento de dos (2) puentes vehicula-
res para Sistemas de Puente simple mano U ca-
tegoría A 20 tránsito liviano, respectivamente. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 060/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5413 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Convalídase el Convenio Urbanísti-
co suscripto entre el Departamento Ejecutivo y la 

Firma EMFACO S.A., en el que la compensa-
ción urbanística será destinada a la realización 
de obras públicas en el ámbito del Distrito, trami-
tado por expediente N° 4134-020983/19 D.E, 
14868/20 H.C.D. 

 

Artículo 2°: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 061/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5414 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Dispóngase la implementación de 
Espacios de Lactancia en el Ámbito de los edifi-
cios Municipales. La Ley N° 26.873 de Lactancia 
Materna, Promoción y Concientización y su De-
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creto Reglamentario N° 22/2015, la Ley N° 
23.179 Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer, la Ley N° 23.849 sobre la convención sobre 
los derechos del niño y la Ley N° 20.744 de Con-
trato de Trabajo; que la necesidad de sostener el 
amamantamiento durante el período recomen-
dado por las diferentes organizaciones mundia-
les de la salud. 
 

Artículo 2º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 062/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5415 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor de la señora María Victoria 

CARRIZO (D.N.I. N° 40.930.653 - Legajo N° 
6741), por un importe total de Pesos treinta y 
nueve mil ochocientos setenta y siete con cin-
cuenta y siete centavos ($ 39.877,57), corres-
pondiente al pago de los servicios prestados en 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecuti-
vo, en el período comprendido entre el 02 de di-
ciembre y el 31 de diciembre de 2019, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-21370/19 DE, 14848/20 HCD. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Se-
cretaría Privada”, de la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-
cicio Económico del año 2019, según el siguien-
te detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 30.768,54; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
2.564,08; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 6.544,95. 

Importe: $ 39.877,57. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 063/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5416 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor de la señora Daiana Judith 

DÍAZ (D.N.I. N° 36.077.895 - Legajo N° 6416), 
por un importe total de Pesos veinte mil cuatro-
cientos noventa y ocho con noventa y seis cen-
tavos ($ 20.498,96), correspondiente al pago de 
la liquidación final por cese como empleada mu-
nicipal, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-14.290/18 
DE, 14847/20 HCD. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.00 “Admi-
nistración General Gubernamental”, de la Juris-
dicción 1110113000 “Secretaría de Gobierno y 
Seguridad”, con Fuente de Financiamiento 110 
“Tesoro Municipal”, del Ejercicio Económico del 
año 2019, según el siguiente detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 2.401,76; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
7.705,99; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 1.984,68; 

 1.6.0.0 “Beneficios y 
Compensaciones” $ 
8.406,53. 

Importe: $ 20.498,96. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 064/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5417 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor de la Dra. Ana María FER-

NÁNDEZ COUSO (D.N.I. N° 18.695.500 - Legajo 
N° 2037), por un importe total de Pesos diecisie-
te mil doscientos ochenta y nueve con ochenta y 
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ocho centavos ($ 17.289,88), correspondiente al 
pago de la liquidación final por cese como em-
pleada municipal, de conformidad con las actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
28.139/15 DE, 14846/20 HCD. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Admi-
nistración Central Secretaría”, de la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud”, con Fuente 
de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del 
Ejercicio Económico del año 2019, según el si-
guiente detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 13.398,36; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” -$ 
270,31; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 1.030,66; 

 1.2.6.0 “Fondo de Auto-
gestión” $ 2.590,55. 

Importe: $ 17.289,88. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 065/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5418 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor del señor Enrique Lucio BO-

LLANA (D.N.I. N° 17.743.813 - Legajo N° 1491), 
por un importe total de Pesos trece mil novecien-
tos nueve ($ 13.909,00), correspondiente al pa-
go de licencias no gozadas por liquidación final 
por cese como empleado municipal, de confor-
midad con las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 4134-00540/16 DE, 14845/20 HCD. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a la Partida 1.6.0.0 “Bene-
ficios y Compensaciones”, del Programa 52.00 
“Deportes”, de la Jurisdicción 1110115000 “Se-
cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-

les”, con Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro 
Municipal”, del Ejercicio Económico del año 
2019. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 066/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5419 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor del señor Alfredo Alejandro 

ROBSON (D.N.I. N° 23.265.490 - Legajo N° 
4554), por un importe total de Pesos treinta y un 
mil doscientos treinta y siete ($ 31.237,00), co-
rrespondiente al pago de los servicios prestados 
en la Dirección de Seguridad y Vigilancia, de-
pendiente de la Secretaría de Gobierno y Segu-
ridad, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-03.487/11 y 
su adjunto N° 4134-21.608/14 DE, 14844/20 
HCD. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 31.00 “Segu-
ridad Urbana”, de la Jurisdicción 1110113000 
“Secretaría de Gobierno y Seguridad”, con Fuen-
te de Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del 
Ejercicio Económico del año 2019, según el si-
guiente detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 0,34; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
3.730,33; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 5.126,64; 

 1.2.6.0 “Bonificación 
Adicional Remunerati-
va” $    22.379,70; 

Importe: $ 31.237,00. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 
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Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 067/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5420 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a dar de Baja del Patrimonio Municipal por 
agotamiento de uso y destrucción a los vehícu-
los de las Flotas Pesada y Liviana que se men-
cionan en el Anexo I, que forma parte integrante 
de la presente, pertenecientes a las Secretarías 
de Gobierno y Seguridad y de Servicios Públi-
cos. 
 

Artículo 2º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a proceder a la compactación de los vehícu-
los mencionados en el artículo 1°, de conformi-
dad con las disposiciones de la Ordenanza N° 
5062, promulgada por Decreto N° 344/19. 

 

Artículo 3º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

NOTA: El Anexo de la presente Ordenanza 
consta en el página 142 de este Boletín. 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 068/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5421 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor del señor Santiago Ezequiel 

GÓMEZ (D.N.I. N° 39.547.148 - Legajo N° 
6261), por un importe total de Pesos trece mil 
seiscientos cincuenta y nueve con noventa y 
cinco centavos ($ 13.659,95), correspondiente al 
pago de la liquidación final por cese como em-
pleado municipal, de conformidad con las actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
011256/18 D.E, 14867/20 H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.00 “Admi-
nistración General Gubernamental”, de la Juris-
dicción 1110113000 “Secretaría de Gobierno y 
Seguridad”, con Fuente de Financiamiento 110 
“Tesoro Municipal”, del Ejercicio Económico del 
año 2019, según el siguiente detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 4.528,61; 

 1.2.3.0 “Sueldo Anual 
Complementario” $ 
1.037,73; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 735,18; 

 1.6.0.0 “Beneficios y 
Compensaciones” $ 
7.358,43. 

Importe: $ 13.659,95. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 069/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5422 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor del señor Francisco José 

BETTELLA (D.N.I. N° 37.753.180 - Legajo N° 
6745), por un importe total de Pesos treinta y 
nueve mil ochocientos setenta y siete con cin-
cuenta y siete centavos ($ 39.877,57), corres-
pondiente al pago de los servicios prestados en 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecuti-
vo, en el período comprendido entre el 02 de di-
ciembre y el 31 de diciembre de 2019, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-021369/19 D.E, 14869/20 
H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Se-
cretaría Privada”, de la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-
cicio Económico del año 2019, según el siguien-
te detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 30.768,54; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
2.564,08; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 6.544,95. 

Importe: $ 39.877,57. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
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Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 070/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5423 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor del señor Germán Christian 

CIALLELLA (D.N.I. N° 22.729.657 - Legajo N° 
6743), por un importe total de Pesos treinta y 
nueve mil ochocientos setenta y siete con cin-
cuenta y siete centavos ($ 39.877,57), corres-
pondiente al pago de los servicios prestados en 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecuti-
vo, en el período comprendido entre el 02 de di-
ciembre y el 31 de diciembre de 2019, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-021372/19 D.E, 14870/20 
H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Se-
cretaría Privada”, de la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-
cicio Económico del año 2019, según el siguien-
te detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 30.768,54; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
2.564,08; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 6.544,95. 

Importe: $ 39.877,57. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 071/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5424 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor de la señora Xoana Elizabeth 

CARRIZO (D.N.I. N° 18.844.509 - Legajo N° 
6740), por un importe total de Pesos ciento seis 
mil sesenta y siete con veinticuatro centavos ($ 
106.067,24), correspondiente al pago de los ser-
vicios prestados en la Secretaría Privada del 
Departamento Ejecutivo, en el período compren-
dido entre el 01 de agosto y el 31 de diciembre 
de 2019, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-021373/19 
D.E, 14871/20 H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Se-
cretaría Privada”, de la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-
cicio Económico del año 2019, según el siguien-
te detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 81.778,55; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
6.880,42; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 
17.138,27. 

Importe: $ 106.067,24. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 072/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5425 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor de la señora María Florencia 

DIZ (D.N.I. N° 33.442.267 - Legajo N° 6742), por 
un importe total de Pesos treinta y nueve mil 
ochocientos setenta y siete con cincuenta y siete 
centavos ($ 39.877,57), correspondiente al pago 
de los servicios prestados en la Secretaría Pri-
vada del Departamento Ejecutivo, en el período 
comprendido entre el 02 de diciembre y el 31 de 
diciembre de 2019, de conformidad con las ac-
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tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
021374/19 D.E, 14872/20 H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Se-
cretaría Privada”, de la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-
cicio Económico del año 2019, según el siguien-
te detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 30.768,54; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
2.564,08; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 6.544,95. 

Importe: $ 39.877,57. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 073/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5426 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor de la señora Laura Marcela 

VIDAL MARAZZI (D.N.I. N° 92.682.159 - Legajo 
N° 6744), por un importe total de Pesos treinta y 
nueve mil ochocientos setenta y siete con cin-
cuenta y siete centavos ($ 39.877,57), corres-
pondiente al pago de los servicios prestados en 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecuti-
vo, en el período comprendido entre el 02 de di-
ciembre y el 31 de diciembre de 2019, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-021375/19 D.E, 14873/20 
H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Se-
cretaría Privada”, de la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-

cicio Económico del año 2019, según el siguien-
te detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 30.768,54; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
2.564,08; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 6.544,95. 

Importe: $ 39.877,57. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 074/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5427 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor del señor Ezequiel Omar 

MONTEAGUDO (D.N.I. N° 36.723.276 - Legajo 
N° 6750), por un importe total de Pesos diez mil 
doscientos setenta y tres con cincuenta y un 
centavos ($ 10.273,51), correspondiente al pago 
de los servicios prestados en la Dirección Gene-
ral de Deportes y Recreación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, en el período comprendido entre el 
02 de diciembre y el 31 de diciembre de 2019, 
de conformidad con las actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-021390/20 D.E, 14875/20 
H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 52.00 “De-
portes”, de la Jurisdicción 1110115000 “Secreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales”, 
con Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Mu-
nicipal”, del Ejercicio Económico del año 2019, 
según el siguiente detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 7.926,84; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
660,76; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 1.686,11. 

Importe: $ 10.273,51. 
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Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 075/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

ORDENANZA Nº 5428 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Autorízase al Departamento Ejecuti-
vo a conceder la aprobación de plano de obra de 
ocho (8) viviendas, en el predio ubicado en la 
calle Badaracco N° 30, denominado catastral-
mente como Circunscripción V, Sección K, Man-
zana 71, Parcela 5, Partida N° 34.975, con los 
informes técnicos producidos por las Dependen-
cias pertinentes del Departamento Ejecutivo Mu-

nicipal, a favor de la firma PARADISE 2006 

CONSTRUCCIONES S.A. 
 

Artículo 2º: Lo dispuesto en el artículo 1º se 
otorga con carácter  de  excepción a las normas 
legales vigentes y según los informes técnicos 
producidos por las Dependencias respectivas de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, obrantes en el Expediente Nº 
14403/20 H.C.D., 4134-27399/20 DE. 
 

Artículo 3º: La autorización  que se otorga por el 
artículo 1º, está condicionada al pertinente trámi-
te y pago de los derechos correspondientes y 
tasas adeudadas si las hubiere, dentro de los 30 
(treinta) días de la notificación de su promulga-
ción. En caso de incumplimiento, caducarán au-
tomáticamente los derechos que la misma con-
fiere. 
 

Artículo 4º: Una vez promulgada la presente el 
Departamento Ejecutivo, a través de los orga-
nismos competentes, procederá a notificar al pe-
ticionante de tal circunstancia en los términos 
del Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E. 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 076/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

 

 

ORDENANZA Nº 5429 Fecha: 29/12/2020 
 

Artículo 1º: Reconócese como de legítimo 
abono la deuda no contabilizada durante el ejer-

cicio 2019 a favor del señor Sergio Edgardo 

BETTELLA (D.N.I. N° 12.958.333 - Legajo N° 
6746), por un importe total de Pesos treinta y 
nueve mil ochocientos setenta y siete con cin-
cuenta y siete centavos ($ 39.877,57), corres-
pondiente al pago de los servicios prestados en 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecuti-
vo, en el período comprendido entre el 02 de di-
ciembre y el 31 de diciembre de 2019, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-021371/19 D.E, 14.874/20 
H.C.D. 
 

Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo dará 
cumplimiento a lo normado en los artículos 140º 
y 141º del Reglamento de Contabilidad.   
 

Artículo 3º: El monto mencionado en el artículo 
1º debió ser imputado a las partidas que más 
abajo se mencionan, del Programa 01.01 “Se-
cretaría Privada”, de la Jurisdicción 1110111000 
“Conducción General Ejecutiva”, con Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal”, del Ejer-
cicio Económico del año 2019, según el siguien-
te detalle: 
 
Partida Presupuestaria: 1.2.1.0 “Retribuciones 

del cargo” $ 30.768,54; 
 1.2.3.0 “Sueldo Anual 

Complementario” $ 
2.564,08; 

 1.2.5.0 “Contribuciones 
Patronales” $ 6.544,95. 

Importe: $ 39.877,57. 
 

Artículo 4º: Autorízase a la Contaduría Munici-
pal a contabilizar el monto total con débito a la 
cuenta 312100000 “Resultado de Ejercicios 
Vencidos” y crédito a la cuenta 211100000 
“Cuentas Comerciales a Pagar”. 

 

Artículo 5º: Comuníquese al D.E.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

PROMULGADA POR DECRETO N° 077/21 DE 

FECHA 07/01/2021. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

DECRETO N° 692/20 Fecha: 01/12/2020 
 

VISTO: 
 
La actual estructura orgánico-funcional 

de la Secretaría de Servicios Públicos, conforme 
las disposiciones del Decreto N° 1119/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en la misma se encuentra vacante 
la Dirección General de Planificación de Servi-
cios Públicos, resultando necesario cubrir dicho 
cargo, a efectos de garantizar el normal desen-
volvimiento del área, en el actual contexto de 
pandemia mundial por la propagación del virus 
denominado Coronavirus COVID-19; 

 
Que el titular de la citada Secretaría 

propone la designación para desempeñar dicha 

función de la señora María Laura ALAIMO (Le-
gajo N° 4432), quien se desempeña actualmente 
como Directora de Servicios Urbanos de dicha 
área, y reúne las condiciones de capacidad, es-
pecialización, experiencia y habilidad para 
desempeñarla, según actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-01.814/11; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento a la mencionada funcionaria del 
Adicional por Disposición Permanente, de con-
formidad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 1° de no-

viembre de 2020, la señora María Laura ALAI-

MO (D.N.I. N° 26.461.739 - Legajo N° 4432), 
como Directora de Servicios Urbanos, depen-
diente de la Secretaría de Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, a la señora María Laura 

ALAIMO (D.N.I. N° 26.461.739 - Legajo N° 
4432) en el cargo de Directora General de Plani-
ficación de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Servicios Públicos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, a la Directora General de 
Planificación de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Servicios Públicos, señora 

María Laura ALAIMO (D.N.I. N° 26.461.739 - 
Legajo N° 4432), el Adicional por Disposición 
Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, equivalente al veinticinco por cien-
to (25%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - 

         ÁLVAREZ LUNA 
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DECRETO N° 693/20 Fecha: 01/12/2020 
 

VISTO: 
La actual estructura orgánico-funcional 

de la Secretaría de Servicios Públicos, conforme 
las disposiciones del Decreto N° 1119/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en la misma se encuentra vacante 
la Dirección de Servicios Urbanos, como conse-

cuencia de la designación de la señora María 

Laura ALAIMO (Legajo N° 4432) como Directora 
General de Planificación de Servicios Públicos, 
resultando necesario cubrir dicho cargo, a efec-
tos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
área, en el actual contexto de pandemia mundial 
por la propagación del virus denominado Coro-
navirus COVID-19; 

 
Que el titular de la citada Secretaría 

propone la designación para desempeñar dicha 

función del señor Rubén Reynaldo CRUZ (Le-
gajo N° 4233), quien presta servicios en dicha 
área, como integrante de la Planta de Personal 
Temporario, y reúne las condiciones de capaci-
dad, especialización, experiencia y habilidad pa-
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ra desempeñarla, según actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-26.604/20; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento al mencionado funcionario del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 1° de no-

viembre de 2020, el trabajador Rubén Reynaldo 

CRUZ (D.N.I. N° 12.934.523 - Legajo Nº 4233) 
como integrante de la Planta de Personal Tem-
porario. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, al señor Rubén Reynaldo 

CRUZ (D.N.I. N° 12.934.523 - Legajo Nº 4233) 
en el cargo de Director de Servicios Urbanos, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públi-
cos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, al Director de Servicios Ur-
banos, dependiente de la Secretaría de Servi-

cios Públicos, señor Rubén Reynaldo CRUZ 
(D.N.I. N° 12.934.523 - Legajo Nº 4233), el Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes, equivalente 
al veinticinco por ciento (25%) de su retribución 
salarial. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - 

         ÁLVAREZ LUNA 
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DECRETO N° 694/20 Fecha: 01/12/2020 
 

VISTO: 
La Licitación Privada N° 31/2020, que 

tramita por expediente N° 2020/1068, destinada 

a la adquisición de trescientos cincuenta (35) 
colchones de goma espuma, medidas 190 cm x 
80 cm. x 13 cm. de altura, con destino al Pro-
grama de Ayuda Directa, solicitada por la Direc-
ción de Fortalecimiento Comunitario, dependien-
te de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) oferentes, cotizando la fir-

ma FORAGE S.A. el precio más conveniente a 
los intereses municipales, dando cumplimiento a 
los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 32/2020, relacionada con la adquisición de 
trescientos cincuenta (35) colchones de goma 
espuma, medidas 190 cm x 80 cm. x 13 cm. de 
altura, con destino al Programa de Ayuda Direc-
ta, solicitada por la Dirección de Fortalecimiento 
Comunitario, dependiente de la Subsecretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Comu-
nidad, tramitada por expediente Nº 2020/1068, a 

la firma FORAGE S.A. en la suma de Pesos un 
millón noventa y seis mil quinientos cincuenta ($ 
1.096.550.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110117000 “Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad” - Categoría Pro-
gramática 72.00 “Fortalecimiento Comunitario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 5.1.4.0. “Ayudas sociales a perso-
nas”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 695/20 Fecha: 01/12/2020 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por el señor 

Norberto Damián ELBAO (D.N.I. N° 7.610.174), 
obrante en el expediente Nº 4134-26.694/20; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el recurrente solicitó ayuda eco-
nómica para la realización de los trabajos de 
perforación de agua potable en su domicilio, ubi-
cado en la calle Cnel. Juan J. Quesada Nº 671, 
por carecer de recursos económicos para poder 
llevar a cabo dichos trabajos y en atención que 
dicha situación genera un riesgo sanitario para el 
mismo; 

 
Que ante la situación planteada y en el 

marco de la Emergencia declarada por la Pan-
demia COVID-19, se procedió al otorgamiento 
de la ayuda requerida mediante la emisión de la 
Orden de Pago N° 1826 por la suma de Pesos 
treinta y ocho mil ($ 38.000.-), no habiéndose 
cumplimentado los trámites administrativos per-
tinentes, debido a la escasez de personal origi-
nada por las medidas de Aislamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y lo perentorio del caso 
para dar solución al problema; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder a la convalidación del pago realizado, 
mediante el dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al señor Norberto 

Damián ELBAO (D.N.I. N° 7.610.174) un subsi-
dio por la suma de Pesos treinta y ocho mil ($ 
38.000.-), destinado a la realización de los traba-
jos de perforación de agua potable en su domici-

lio, ubicado en la calle Cnel. Juan J. Quesada Nº 
671, según constancias obrantes en el expedien-
te Nº 4134-26.694/20. 
 

ARTÍCULO 2º.- Convalídase el pago efectuado 
por la Contaduría Municipal por Orden de Pago 
N° 1826 de fecha 03 de abril de 2020 a favor del 

proveedor Mariano Ariel VADELL (C.U.I.T. N° 
20-26.061.766-5) por la suma Pesos treinta y 
ocho mil ($ 38.000.-), conforme factura C N° 
00002-00000021, por la realización de los traba-
jos mencionados en el artículo 1°, imputado a la 
Jurisdicción 1110117000 “Secretaría de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad” - 
Categoría Programática 01.00 “Administración 
Central Secretaría” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 5.1.4.0 “Ayuda 
Social a Personas”, del Presupuesto General pa-
ra el Ejercicio 2020. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 696/20 Fecha: 02/12/2020 
 

VISTO: 
 

 La presentación efectuada por el Sindi-

cato de Empleados Municipales de Ituzaingó, 
obrante en el expediente Nº 4134-28.681/20; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que 
en Asamblea de Afiliados se resolvió renunciar 
al cobro de la cuota sindical correspondiente al 
2° semestre del Sueldo Anual Complementario; 

 
Que la Asesoría Letrada, mediante Dic-

tamen N° 226/17, obrante en el expediente Nº 
4134-09.739/17, manifestó que conforme las 
disposiciones del artículo 20°, inciso e), de la 
Ley N° 23.551 de Asociaciones Sindicales, es 
privativo de las asambleas o congresos fijar el 
monto de las cotizaciones ordinarias y extraordi-
narias de sus afiliados y, por otro lado, en nin-
guno de sus artículos prohíbe la facultad de re-
nunciar a la mencionada cuota sindical; 

 
Que el Código Civil y Comercial de la 

Nación en su artículo 944° establece que “Toda 
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persona puede renunciar a los derechos conferi-
dos por ley cuando la renuncia no está prohibida 
y sólo afecta intereses privados”; 

 
Que habiendo sido aprobada la renun-

cia al cobro de la cuota sindical mencionada por 
la Asamblea General de Afiliados, y teniendo en 
cuenta que toda persona (física o jurídica) puede 
renunciar a sus derechos conferidos por Ley, co-
rresponde acceder a lo solicitado; 

 
Que, en consecuencia, procede el dic-

tado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a no descontar la cuota sindical corres-
pondiente al 2° Semestre del Sueldo Anual 
Complementario respecto de los trabajadores 
municipales afiliados al Sindicato de Empleados 
Municipales de Ituzaingó, atento la renuncia 
efectuada por la Entidad Sindical y la aceptación 
tácita efectuada por los beneficiarios, conforme  
Asamblea de Afiliados llevada a cabo por la En-
tidad gremial. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 697/20 Fecha: 02/12/2020 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa AySA - AGUA Y SANEAMIENTOS AR-

GENTINOS S.A. a través del expediente N° 
4134-28.388/20, solicitando autorización para la 
realización de la obra denominada “Red Secun-
daria Cloacal Parque Leloir - Cuenca I - Zona 
Martín Fierro”, en la zona delimitada por las ca-
lles Martín Fierro, De los Payadores, Horacio 
Quiroga, De los Baqueanos, De la Media Caña, 
De la Vidalita, Martín Fierro, Pte. Juan D. Perón, 
La Coyunda y Martín Fierro, según Proyecto OC 
70217 y plano obrante a fs. 03 de las citadas ac-
tuaciones, a llevar a cabo a través de la Empre-

sa XAPOR S.A.; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que atento el informe obrante a fs. 48 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 

 
Que de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 

 
Que por Ordenanza N° 3221, promul-

gada por Decreto N° 519/12, el H. Concejo Deli-
berante autorizó la eximición de las tasas y/o de-
rechos municipales que por imperio de las Orde-
nanzas Fiscal e Impositiva pudieran correspon-
der; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa AySA - 

AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. 
la realización de la obra denominada “Red Se-
cundaria Cloacal Parque Leloir - Cuenca I - Zona 
Martín Fierro”, en la zona delimitada por las ca-
lles Martín Fierro, De los Payadores, Horacio 
Quiroga, De los Baqueanos, De la Media Caña, 
De la Vidalita, Martín Fierro, Pte. Juan D. Perón, 
La Coyunda y Martín Fierro, de conformidad con 
las actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-28.388/20, según Proyecto OC 70217 y 
plano obrante a fs. 03 del mismo, a llevar a cabo 

a través de la Empresa XAPOR S.A. 
 

ARTÍCULO 2º.- Exímese a la Empresa AySA - 

AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. 
del pago de los Derechos que establece la Or-
denanza Impositiva, de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 2° de la Ordenanza N° 
3221, promulgada por Decreto N° 519/12. 

 

ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a través de la Di-
rección de Redes, arbitrará las medidas perti-
nentes destinadas a implementar la autorización 
concedida en el artículo 1°, y por Dirección Ge-
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neral de Contralor de Obras Públicas llevará a 
cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 698/20 Fecha: 02/12/2020 
 

VISTO: 
El expediente de Compras N° 

2020/1170, por el cual se tramita la contratación 

del “Limpieza de Paredes - Servicio de Barri-

do Manual y Tareas de Mantenimiento en la 

Vía Pública”, para el mes de diciembre de 2020, 
solicitada por la Secretaría de Servicios Públi-
cos; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el monto estimado de la 
contratación correspondería efectuar un llamado 
a Licitación Pública, la Oficina de Compras 
aconseja la adjudicación de la misma a la 

Cooperativa de Trabajo Unión y Desarrollo 

Limitada, en la suma total de Pesos un millón 
novecientos cuarenta mil seiscientos veinticinco 
($ 1.940.625.-) de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 156°, inciso 11, de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades; 

 
Que dicho artículo establece, como ex-

cepción a lo prescripto en el artículo 151°, que 
se pueden admitir compras y/o contrataciones 
de servicios producidos por Talleres Protegidos 
y toda otra instancia protegida de producción 
debidamente habilitada, registrada y supervisada 
por el Ministerio de Acción Social y aquel que 
haga sus veces (Ley N° 11.134), presentando la 
citada Cooperativa la documentación pertinente 
expedida por el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la contratación del 

“Limpieza de Paredes - Servicio de Barrido 

Manual y Tareas de Mantenimiento en la Vía 

Pública”, para el mes de diciembre de 2020, so-
licitada por la Secretaría de Servicios Públicos, 
tramitada por expediente Nº 2020/1170, a la 

Cooperativa de Trabajo Unión y Desarrollo 

Limitada, en la suma total de Pesos un millón 
novecientos cuarenta mil seiscientos veinticinco 
($ 1.940.625.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Programa 22.00 “Higiene Urbana” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.3.5.0. “Mantenimiento de espacios verdes y del 
arbolado”, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2020. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 699/20 Fecha: 03/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el traba-

jador Rodrigo Nahuel ERCOLANI (Legajo N° 
4633), quien se desempeña como Director de 
Rentas, dependiente de la Secretaría de Ingre-
sos Público, por la cual solicita licencia sin goce 
de sueldo en el cumplimiento de sus funciones, 
por el término de un (1) año, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-28.899/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la 
Subsecretaría de Recursos Humanos, teniendo 
en cuenta la finalidad del pedido; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al trabajador Rodri-

go Nahuel ERCOLANI (Legajo Nº 4633 -  D.N.I. 
N° 35.230.314) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones de Director de 
Rentas, dependiente de la Secretaría de Ingre-
sos Públicos, a partir del día 1° de diciembre de 
2020 y por el término de un (1) año, de confor-
midad a las disposiciones del artículo 31º de la 
Ordenanza Nº 4155 de Empleo Público Munici-
pal, promulgada por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 700/20 Fecha: 03/12/2020 
 

VISTO: 
Los Decretos del Poder Ejecutivo Na-

cional N° 260/2020, N° 297/2020 y N° 875/2020, 
el Decreto Nº 976/2020 dictado por el Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires y la Resolución 
Conjunta N° 136/2020 de los Ministros de Pro-
ducción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires y su Anexo Único de Protocolo  
Aprobado por la autoridad Sanitaria Provincial, 
por la que se autoriza la reanudación de las acti-
vidades relativas al desarrollo de artes escénicas 
con y sin asistencia de espectadores, en los mu-
nicipios de la Provincia de Buenos Aires que se 
encuentren alcanzados por la medida de “dis-
tanciamiento social preventivo y obligatorio”; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el 
plazo de un (1) año, la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la pandemia declarada por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con el COVID-19, disponiéndose en el ámbito de 
la Provincia de Buenos Aires, por Decreto N° 
132/2020, ratificado por Ley N° 15.174, la emer-
gencia sanitaria por el término de ciento ochenta 

(180) días a partir de su dictado, el cual ha sido 
prorrogado y se encuentra vigente en virtud del 
Decreto Nº 976/2020; 

 
 Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a 

través del Decreto N° 297/2020 estableció, para 
las personas que habitan en el país o se en-
cuentran en él en forma temporaria, la medida 
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y 
la consecuente prohibición de circular, entre el 
día 20 y el 31 de marzo, en el marco de la men-
cionada declaración de pandemia; 

 
 Que, por el artículo 2° del Decreto Na-

cional N° 875/2020 se prorrogaron las medidas 
de “distanciamiento social preventivo y obligato-
rio”, para todos los partidos de la Provincia de 
Buenos Aires comprendidos en el artículo 3º de 
dicho Decreto, a excepción de los departamen-
tos de General Pueyrredón, Bahía Blanca, San 
Nicolás, Laprida, Pila, San Cayetano, Balcarce, 
Castelli, Roque Pérez y Tandil, para los cuales 
rige el “aislamiento social preventivo y obligato-
rio” según lo establecido en el artículo 10° del 
Decreto mencionado; 

 
Que, a su turno, mediante la Decisión 

Administrativa Nº 2045/2020 de Jefatura de Mi-
nistros de la Nación, se autorizó la reanudación 
de las actividades relativas al desarrollo de artes 
escénicas con y sin asistencia de espectadores, 
las cuales se encuentran sujetas al cumplimiento 
del Protocolo General para la Actividad Teatral y 
Música en Vivo con Público oportunamente 
aprobado por la autoridad sanitaria nacional me-
diante la NO-2020-7758092-APN-SSES#MS; 

 
Que, la misma Decisión Administrativa 

autoriza a cada provincia a dictar las reglamen-
taciones necesarias para el desarrollo de las ac-
tividades escénicas con y sin asistencia de pú-
blico, estableciendo la fecha para su efectiva 
reanudación, pudiendo implementarla gradual-
mente, suspenderla o reanudarla, en el ámbito 
de la competencia territorial y conforme la situa-
ción sanitaria, pudiendo limitar el alcance de la 
excepción a determinadas áreas geográficas o a 
determinados municipios, o establecer requisitos 
específicos para su desarrollo que atiendan a la 
situación epidemiológica local y a las caracterís-
ticas propias del lugar, con el fin de minimizar el 
riesgo de propagación del virus; 

 
Que, asimismo, el Decreto Nacional Nº 

875/2020 prevé que podrán desarrollarse, mien-
tras rija la medida de “distanciamiento social 
preventivo y obligatorio”, actividades económi-
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cas, industriales, comerciales o de servicios, de-
portivas, artísticas y sociales que cuenten con un 
protocolo de funcionamiento aprobado por la au-
toridad sanitaria provincial, pudiendo las autori-
dades provinciales reglamentar días, horarios y 
requisitos adicionales para su realización, con la 
finalidad de prevenir la circulación del virus; 

 
Que, en este momento, el protocolo 

aprobado por la mencionada Decisión Adminis-
trativa Nº 2045/2020, establece que el desarrollo 
de la actividad escénica con público será con 
aforo limitado, conforme lo determine la Autori-
dad Sanitaria Nacional, Provincial y/o Municipal, 
el cual inicialmente no podrá superar el cincuen-
ta por ciento (50%) de la capacidad; 

 
Que, atendiendo a razones sanitarias, 

la Provincia consideró apropiado limitar el aforo 
de los espacios cerrados en un máximo del trein-
ta por ciento (30%) de su capacidad y respecto 
de la ventilación en espacios cerrados, deja es-
tablecido que la misma deberá realizarse natu-
ralmente mediante la apertura de puertas y ven-
tanas que garanticen la renovación del aire, no 
estando permitida la ventilación mecánica de los 
espacios comunes con tránsito de personas; 

 
Que, a su turno, se dictó el Decreto 

Provincial N° 976/2020 que aprobó como Anexo 
Único la reglamentación para la implementación 
de la medida de “distanciamiento social, preven-
tivo y obligatorio” y para el desarrollo de las acti-
vidades y servicios exceptuados del “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio” y de la prohibi-
ción de circular, de conformidad con el Decreto 
Nacional N° 875/2020; 

 
Que, por el artículo 4° del Decreto Pro-

vincial N° 976/2020, se faculta al Ministro Secre-
tario en el Departamento de Jefatura de Gabine-
te de Ministros a dictar normas aclaratorias, in-
terpretativas y complementarias que resultaren 
necesarias; 

 
Que, en ese contexto, el Ministerio de 

Producción, ciencia e Innovación Tecnológica de 
la Provincia de Buenos Aires, recomendó añadir 
al listado de actividades autorizadas el desarrollo 
de artes escénicas con y sin asistencia de es-
pectadores; 

 
Que, el Anexo Único del mencionado 

Decreto Provincial Nº 976/2020 establece que el 
inicio y la continuidad de las actividades econó-
micas, industriales, comerciales, de servicios, ar-
tísticas y deportivas, quedará sujeto al cumpli-

miento de los protocolos que aprueben, en virtud 
de sus competencias, las diferentes jurisdiccio-
nes de la Provincia, previa intervención del Mi-
nisterio de Salud; 

 
Que, en ese marco, la Provincia propi-

cia aprobar el “Protocolo General para la Activi-
dad Teatral y Música en Vivo con Público”, el 
cual ha sido previamente aprobado por la autori-
dad sanitaria nacional mediante la NO-2020-
7758092-APN-SSES#MS y el cual cuenta con la 
conformidad del Ministerio de Salud de la Pro-
vincia de Buenos Aires;  

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución Conjunta N° 
136/2020 dictada por los Ministros de Produc-
ción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Je-
fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérese a la Resolución Con-
junta Nº 136/2020 dictada por los Ministros de 
Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y 
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Pro-
vincia de Buenos Aires, a su Anexo Único, el 
“Protocolo General para la Actividad Teatral y 
Música en Vivo con Público”, el cual será de es-
tricto cumplimiento para el desarrollo de las acti-
vidades autorizadas.  
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese una limitación del 
treinta por ciento (30%) de aforo de la capacidad 
habitual permitida para todos aquellos estable-
cimientos en los que se desarrollen las activida-
des relativas a las artes escénicas y a las artes 
musicales con asistencia de espectadores. 
 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la ventilación 
en espacios cerrados en los que se desarrollan 
las actividades previstas en el artículo 1º, deberá 
realizarse de manera natural, mediante la aper-
tura de puertas y ventanas que garanticen la re-
novación del aire, y en ningún caso estará per-
mitida la ventilación mecánica de los espacios 
comunes con tránsito de personas. 
 

ARTÍCULO 4º.- Los titulares de cualquier esta-
blecimiento u organización, que hagan uso de 
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sus instalaciones, las cedan o las comercialicen 
con el objeto de desarrollar alguna de las activi-
dades autorizadas por la mencionada Resolu-
ción Conjunta Nº 136/2020, deberán notificar di-
cha circunstancia al Ministerio de Producción, 
Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia 
de Buenos Aires, con una antelación no menor a 
cinco (5) días previos a la realización de la acti-
vidad. Esta notificación deberá realizarse para 
cada una de las actividades que se fueran a 
desarrollar de manera independiente, comple-
tando oportunamente el formulario obrante en el 
sitio web www.gba.gob.ar/cultura. Cuando las 
actividades autorizadas en el artículo 1º se desa-
rrollen en espacio público o en instalaciones 
municipales, será el Municipio el que realizará la 
correspondiente notificación. 
 

ARTÍCULO 5º.- El desarrollo de las actividades 
previstas en el artículo 1º de la mencionada Re-
solución Conjunta Provincial Nº 136/2020, debe-
rá realizarse de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 3º, 4º y 6º de la Decisión Administrativa 
Nº 2045/2020 del Jefe de Gabinete de Ministro 
de la Nación.  

 

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la Dirección de 
Cultura, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, las dis-
posiciones de la Resolución Conjunta Nº 
136/2020. 
 

ARTÍCULO 7º y 8°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 701/20 Fecha: 03/12/2020 
 

VISTO: 
Los contratos suscriptos entre la Muni-

cipalidad de Ituzaingó y los señores Hernán 

REYES (D.N.I. N° 24.448.865) y Andrés REYES 
(D.N.I. N° 27.941.469), para llevar adelante las 
tareas de crear un programa de escucha social e 
investigación de la opinión pública, ofrecer co-
municación directa, integrar canales de contacto 
directo, centralizar la información y generar un 
protocolo para la recolección de datos, por los 
meses de agosto a diciembre de 2020, conforme 
lo solicitado por la Subsecretaría de Imagen y 
Comunicación, dependiente de la Jefatura de 
Gabinete; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes, se-
gún constancias obrantes en el expediente N° 
4134-27.341/20; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, en la Partida 3.4.5.0 “Servicio de Capacita-
ción”, de la Jurisdicción 1110152000 “Jefatura 
de Gabinete” - Categoría Programática 01.00 
“Administración y Dirección Jefatura de Gabine-
te”, del Presupuesto vigente, los gastos emer-
gentes del contrato suscripto con los señores 

Hernán REYES (D.N.I. N° 24.448.865) y Andrés 

REYES (D.N.I. N° 27.941.469), por los meses de 
agosto a diciembre de 2020, conforme lo solici-
tado por la Subsecretaría de Imagen y Comuni-
cación, dependiente de la Jefatura de Gabinete y 
lo actuado en el expediente N° 4134-27.341/20. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 702/20 Fecha: 04/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Jorge Daniel FREIJE (D.N.I. Nº 10.328.589), 
obrante en el expediente N° 4134-15.261/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición del pago de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana por los 
años 2018 y 2019, respecto de la Partida N° 
121.757, por su condición de jubilado; 

http://www.gba.gob.ar/cultura
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Que, atento el informe socioeconómico 
y la documentación obrante en las citadas ac-
tuaciones, la Dirección de Rentas estima que 
debería otorgarse el beneficio de la eximición so-
licitada, por el cincuenta por ciento (50%); 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

Título I, Capítulo 12, artículo 12.2, inciso 1, de la 
Ordenanza Fiscal, es factible acceder al otorga-
miento del beneficio requerido;  

 
Que en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago del cincuenta 
por ciento (50%) de las Tasas por Servicios Ge-
nerales y por Protección Ciudadana al señor 

Jorge Daniel FREIJE (D.N.I. Nº 10.328.589), 
por los años 2018 y 2019, correspondiente a la 
Partida N° 121.757, por su condición de jubilado, 
de conformidad con las constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-15.261/18, y lo dispuesto 
en el artículo 12.2, inciso 1, Capítulo 12 del Títu-
lo I de la Ordenanza Fiscal vigente. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al bene-
ficiario de este Decreto y dese de baja a la deu-
da pertinente de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 703/20 Fecha: 04/12/2020 

 

VISTO: 
La estructura orgánico-funcional de la 

Secretaría de Gobierno y Seguridad, conforme 
las disposiciones del Decreto N° 1119/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el titular de dicha Secretaría infor-
ma la necesidad de creación en el ámbito de la 
misma de una Dirección de Coordinación Admi-
nistrativa y Presupuestaria, a efectos de optimi-

zar el funcionamiento de dicha Dependencia, en 
el actual contexto de pandemia mundial por la 
propagación del virus denominado Coronavirus 
COVID-19; 

 
Que, asimismo, propone para esas fun-

ciones a la señora Paula Gabriela CASTIGLIO-

NE (Legajo N° 5085), quien presta servicios en 
dicha área, como integrante de la Planta de Per-
sonal Temporario, y reúne las condiciones de 
capacidad, especialización, experiencia y habili-
dad para desempeñarla, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-00619/16; 

 
Que, atento que las actividades a 

desempeñar exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, corresponde disponer 
el otorgamiento a la citada funcionaria del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que, asimismo, se requiere la asigna-

ción a la trabajadora de referencia de una Bonifi-
cación por Mayor Función, atento que la misma 
cumple funciones de comunicación y difusión de 
actividades de la Secretaría solicitante, tarea pa-
ra la cual está acreditada ya que cuenta con el 
título de periodista; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, en la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, la Dirección de Coordinación Administrativa 
y Presupuestaria. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación 
de lo dispuesto en el artículo precedente tómen-
se las economías existentes en los Agrupamien-
tos Personal Superior y Jerárquico del Presu-
puesto General de Gastos para el Ejercicio 2020 
por cargos creados y no determinados en el Or-
ganigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 1° de no-

viembre de 2020, la señora Paula Gabriela 

CASTIGLIONE (D.N.I. N° 21.728.124 - Legajo 
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Nº 5085) como integrante de la Planta de Perso-
nal Temporario. 
 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, a la señora Paula Gabriela 

CASTIGLIONE (D.N.I. N° 21.728.124 - Legajo 
Nº 5085) en el cargo de Directora de Coordina-
ción Administrativa y Presupuestaria, dependien-
te de la Secretaría de Gobierno y Seguridad. 

 

ARTÍCULO 5º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, a la Directora de Coordina-
ción Administrativa y Presupuestaria, dependien-
te de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, se-

ñora Paula Gabriela CASTIGLIONE (D.N.I. N° 
21.728.124 - Legajo Nº 5085), el Adicional por 
Disposición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 6º.- Otórgase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, a la señora Paula Gabriela 

CASTIGLIONE (D.N.I. N° 21.728.124 - Legajo 
Nº 5085), Directora de Coordinación Administra-
tiva y Presupuestaria de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, una Bonificación por Mayor 
Función por la realización de tareas de comuni-
cación y difusión de actividades de dicha Secre-
taría, equivalente al cuarenta por ciento (40%) 
de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 7º y 8°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 704/20 Fecha: 04/12/2020 
 

VISTO: 
El Contrato de Locación suscripto entre 

la Municipalidad de Ituzaingó y el señor Jorge 

Eduardo AZARIU (D.N.I. N° 12.087.542), con 
fecha 23 de noviembre del corriente año, rela-
cionado con el alquiler del inmueble ubicado en 
la calle Cnel. Carlos F. de Brandsen N° 3336/60, 
con destino al funcionamiento de oficinas admi-
nistrativas municipales; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 

los gastos emergentes del mismo, a fin de dar 
cumplimiento a las normas legales vigentes; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, en la Partida 3.2.1.0 “Alquiler de Edificios y 
Locales”, de la Jurisdicción 1110113000 “Secre-
taría de Gobierno y Seguridad”, Categoría Pro-
gramática 01.00 “Administración General Guber-
namental”, del Presupuesto vigente, los gastos 
emergentes del Contrato de Locación suscripto 
entre la Municipalidad de Ituzaingó y el señor 

Jorge Eduardo AZARIU (D.N.I. N° 12.087.542), 
con fecha 23 de noviembre de 2020, relacionado 
con el alquiler del inmueble ubicado en la calle 
Cnel. Carlos F. de Brandsen N° 3336/60, con 
destino al funcionamiento de oficinas administra-
tivas municipales. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 705/20 Fecha: 04/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría Privada del Departamento Ejecutivo, obran-
te en el expediente N° 4134-28.928/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, destinada 
a hacer frente a la reparación del horno eléctrico 
de la Cocina del despacho de la misma, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Secretaría Pri-
vada del Departamento Ejecutivo la suma de 
Pesos nueve mil ($ 9.000.-), destinados a la re-
paración del horno eléctrico de la Cocina del 
despacho de la misma, a favor de la titular de di-

cha Dependencia, Dra. Rita Georgina SALE 
(Legajo Nº 3513 - D.N.I. N° 31.603.485), con 
cargo de oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 706/20 Fecha: 04/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Mariela Soledad MALDONADO (D.N.I. Nº 
37.118.106), obrante en el expediente N° 4134-
19.887/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición del pago de las Tasas por Servicios 
Generales y por Protección Ciudadana por los 
años 2018, 2019 y 2020, respecto del inmueble 
ubicado en la Avda. Int. Carlos Ratti N° 4500, 
Torre 4, Piso 1, Dpto. “D”, Partida N° 400.580, 
por su condición de pensionada y discapacitada; 

 
Que, atento el informe socioeconómico 

y la documentación obrante en las citadas ac-
tuaciones, la Dirección de Rentas estima que 
debería otorgarse el beneficio de la eximición so-
licitada, por el período comprendido entre la cuo-
ta 8 del año 2018 y la cuota 7 del año 2020, pe-
ríodo de vigencia del contrato de locación del 
inmueble; 

 
Que de acuerdo con lo dispuesto por el 

Título I, Capítulo 12, artículo 12.2, de la Orde-
nanza Fiscal, es factible acceder al otorgamiento 
del beneficio requerido;  

 
Que, si bien la recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2018, resulta aplicable, por analogía, lo 

dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires mediante Resolución 
del día 18 de noviembre de 1995, que establece 
la posibilidad de otorgamiento de eximiciones a 
contribuyentes que reúnen las condiciones fija-
das para las disposiciones vigentes y que no ha-
yan cumplimentado las exigencias formales para 
su acogimiento a tal beneficio, conforme Dicta-
men N° 110/2020 de la Asesoría Letrada; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-

dana a la señora Mariela Soledad MALDONA-

DO (D.N.I. Nº 37.118.106), por el período com-
prendido entre la cuota 08/2018 y la cuota 
07/2020, ambos inclusive, correspondiente a la 
Partida N° 400.580, por su condición de pensio-
nada y discapacitada, de conformidad con las 
constancias obrantes en el expediente N° 4134-
19.887/19 y lo dispuesto en el artículo 12.2, inci-
sos 1 y 6, Capítulo 12 del Título I de la Ordenan-
za Fiscal vigente y por la Resolución del día 18 
de noviembre de 1995 del H. Tribunal de Cuen-
tas de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a la be-
neficiaria de este Decreto y dese de baja a la 
deuda pertinente de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 707/20 Fecha: 04/12/2020 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

27/2020, tramitada por expediente Nº 
2020/0823, relacionada con la Provisión de Ma-
teriales y Mano de Obra Calificada para Realizar 
Remodelaciones en Oficinas de Coordinación de 
Monitoreo Satelital ubicada en Avda. Int. Carlos 
Ratti N° 84”, solicitada por la Subsecretaría de 
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Seguridad y Justicia de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron tres (3) oferentes, cotizando la fir-

ma RESUAR S.A. el precio más conveniente a 
los intereses municipales, dando cumplimiento a 
los requisitos solicitados en el Pliego de Condi-
ciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 27/2020, relacionada con la Provisión de Ma-
teriales y Mano de Obra Calificada para Realizar 
Remodelaciones en Oficinas de Coordinación de 
Monitoreo Satelital ubicada en Avda. Int. Carlos 
Ratti N° 84”, solicitada por la Subsecretaría de 
Seguridad y Justicia de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, tramitada por expediente Nº 

2020-0823, a la firma RESUAR S.A. en la suma 
de Pesos dos millones novecientos veinticinco 
mil quinientos ($ 2.925.500.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad” - Categoría Programática 31.00 “Seguridad 
Urbana” - Fuente de Financiamiento 132 “De 
Origen provincial” - Partida 4.2.1.0. “Construc-
ciones en Bienes de Dominio Privado”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio 2020. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 708/20 Fecha: 04/12/2020 
 

VISTO: 
La vacante temporal que se producirá 

en el cargo de Jefe de Gabinete; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la designación 
del funcionario que cumpla tales funciones, a 
efectos de garantizar el normal desenvolvimiento 
de esa Dependencia, conforme actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-28.942/20; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Secretario de Pla-
nificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, señor 

Martín Alejandro ROSSI (Legajo N° 1745 -
D.N.I. N° 28.028.062), como Jefe de Gabinete, 
en forma interina, a partir del día 09 de diciem-
bre y el 15 de diciembre de 2020, ambas fechas 
inclusive, ambas fechas inclusive, con retención 
de su cargo de Secretario mencionado. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 709/20 Fecha: 09/12/2020 
 

VISTO:  
La presentación realizada por la Secre-

taría de Servicios Públicos, obrante en el expe-
diente N° 4134-28.727/20; y  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que a través de la misma solicita la ac-
tualización del importe otorgado a personal de 
esa Secretaría en concepto de Bonificación Re-
munerativa No Bonificable por Mayor Función 
por la realización de las tareas de control de las 
obras de pavimentación que lleva adelante la 



51 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

misma por la modalidad “Obra por Administra-
ción”, conforme las disposiciones del Decreto N° 
450/18, teniendo en cuenta el tiempo transcurri-
do; 

 
Que, asimismo, y teniendo en cuenta 

que el emprendimiento ha sido realizado en for-
ma exitosa, pavimentándose más de cuarenta 
(40) cuadras, y que es intención del Departa-
mento Ejecutivo continuar con la realización del 
asfalto dado que esa política contribuye al sa-
neamiento, a la limpieza, a la revalorización de 
las propiedades y, fundamentalmente, a la mejo-
ra de la calidad de vida de los habitantes del dis-
trito, se requiere la ampliación del personal de 
dicha Secretaría y de la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente asignado a 
la realización de dichas tareas; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Fíjase, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, el importe de la Bonificación 
Remunerativa No Bonificable por Mayor Función 
establecida por Decreto N° 450/18 por la realiza-
ción de tareas de control de las obras de pavi-
mentación que llevan adelante las Secretarías 
de Servicios Públicos y de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente por la modalidad “Obra 
por Administración”, en la suma de Pesos siete 
mil ($ 7.000.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
diciembre de 2020, a los trabajadores depen-
dientes de las Secretarías de Servicios Públicos 
y de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente 
que más abajo se mencionan, las tareas de con-
trol de las obras de pavimentación que llevan 
adelante las Secretarías de Servicios Públicos y 
de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente 
por la modalidad “Obra por Administración” y 
otórgase a los mismos una Bonificación Remu-
nerativa No Bonificable por Mayor Función, con-
forme lo establecido en el artículo precedente, 
en concepto de compensación por la realización 
de la tarea mencionada, según el siguiente deta-
lle: 

(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 143 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 710/20 Fecha: 10/12/2020 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

24/2020, tramitada por expediente Nº 2020-
0776, relacionada con la adquisición de cuatro-
cientas veinte (420) toneladas de concreto asfál-
tico, destinada a la realización de bacheo en las 
calles del Partido, solicitada por la Secretaría de 
Servicios Públicos; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron dos (2) firmas oferentes, cotizando 

la firma H.F. GRANT Y CIA. S.A. DE CONS-

TRUCCIONES el precio más conveniente a los 
intereses municipales, dando cumplimiento a los 
requisitos solicitados en el Pliego de Condicio-
nes Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 24/2020, tramitada por expediente N° 
2020/0776, relacionada con la adquisición de 
cuatrocientas veinte (420) toneladas de concreto 
asfáltico, destinada a la realización de bacheo 
en las calles del Partido, solicitada por la Secre-

taría de Servicios Públicos, a la firma H.F. 

GRANT Y CIA. S.A. DE CONSTRUCCIONES en 
la suma de Pesos tres millones quinientos no-
venta y un mil ($ 3.591.000.-). 
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ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Categoría Programática 21.00 “Mantenimiento y 
Conservación General” - Partida 2.5.9.0. “Otros” 
- Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 711/20 Fecha: 10/12/2020 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

30/2020, tramitada por expediente Nº 
2020/1018, relacionada con la “Adquisición del 
Sistema de Comunicación Digital”, solicitada por 
la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, en el marco 
del Programa de Fortalecimiento de Seguridad 
para el AMBA; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron dos (2) oferentes, cotizando la firma 

CDA OLIVERI HNOS. S.R.L. el precio más con-
veniente a los intereses municipales, dando 
cumplimiento a los requisitos solicitados en el 
Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 30/2020, relacionada con la “Adquisición del 
Sistema de Comunicación Digital”, solicitada por 
la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 

Secretaría de Gobierno y Seguridad, en el marco 
del Programa de Fortalecimiento de Seguridad 
para el AMBA, tramitada por expediente Nº 

2020-1018, a la firma CDA OLIVERI HNOS. 

S.R.L. en la suma de Pesos tres millones nove-
cientos setenta y un mil quinientos noventa y 
cinco con setenta centavos ($ 3.971.595,70). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad” - Categoría Programática 31.00 “Seguridad 
y Justicia” - Fuente de Financiamiento 132 “De 
Origen Provincial” - Partida 4.3.6.0. “Equipo para 
computación”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2020. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 712/20 Fecha: 10/12/2020 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Lic. 

Laura Verónica ROMANELLI (Legajo N° 2328), 
obrante en el expediente N° 4134-28.962/20, por 
la cual solicita licencia sin goce de haberes en 
las funciones de Coordinadora de Empleo, Eco-
nomía Social y Políticas de Juventud, depen-
diente de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que fundamenta la solicitud en el hecho 
de haber sido designada para un cargo de ma-
yor jerarquía en el ámbito del Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación; 

 
Que lo peticionado encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo 

  
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la señora Lic. 

Laura Verónica ROMANELLI (Legajo N° 2328 - 
D.N.I. N° 22.493.170), licencia sin goce de habe-
res en el cargo de Coordinadora de Empleo, 
Economía Social y Políticas de Juventud, de-
pendiente de la Secretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad, a partir 
del día 1° de diciembre de 2020 y por un plazo 
de seis (6) meses, con retención del citado car-
go. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 713/20 Fecha: 10/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción de Economía Social, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad, obrante en el expediente 
Nº 4134-28.964/20; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa la 

realización de la Feria de Microemprendedores 

de la Economía Social, a llevarse a cabo los 
días 11, 12, 13, 18, 19 y 20 de diciembre del co-
rriente año en el ámbito de la Plaza “General 
San Martín”; 

 
Que la misma tiene por objeto ofrecer 

un espacio de fortalecimiento en comercializa-
ción, integrando lo político, social, cultural y eco-
nómico del sector de la Economía Social de Itu-
zaingó, en el marco de la Ordenanza N° 3878; 

 
Que participarán de la Feria más de 

treinta (30) emprendedores locales de diferentes 
rubros: textil, gastronómicos, marroquinería, ar-
tesanías, madera, etc.; 

 
Que la citada Subsecretaría requiere el 

declarar de interés municipal el mencionado 
evento por lo que procede el dictado del perti-
nente acto administrativo;  

 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de la Feria de Microemprende-

dores de la Economía Social, que se llevará a 
cabo los días 11, 12, 13, 18, 19 y 20 de diciem-
bre de 2020 en la Plaza “General San Martín”, 
organizada por la Dirección de Economía So-
cial, dependiente de la Subsecretaría de Desa-
rrollo Humano y Relaciones con la Comunidad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 714/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5344, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 715/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5345, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 716/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5346, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 717/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5347, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 718/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5348, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 719/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5349, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 720/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5350, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 721/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5351, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 722/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5352, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 723/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5353, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 724/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5354, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 725/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5355, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 726/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5356, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MUSANTE 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 727/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5357, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 728/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5358, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 729/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5359, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 730/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5360, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 731/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5361, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

DECRETO N° 732/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5362, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 733/20 Fecha: 11/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5363, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 04 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 734/20 Fecha: 14/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Deportes y Recreación, depen-
diente de la Subsecretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, obrante en el expediente 
N° 4134-29.055/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de Fondo Fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos de arreglos pendientes para el cierre 
del año, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Dirección Gene-
ral de Deportes y Recreación, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, la suma de Pesos cincuenta mil ($ 
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50.000.-), en concepto de Fondo Fijo, destinados 
a hacer frente a los gastos de arreglos pendien-
tes para el cierre del año, a favor del señor Di-

rector de Deportes y Recreación, Prof. César 

Javier PIAGGIO (D.N.I. N° 24.047.092 - Legajo 
N° 0862), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 735/20 Fecha: 14/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Sub-

secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales, obrante en el expediente N° 4134-
29.056/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de Fondo Fijo, destinada a hacer frente a 
los gastos que demande la organización y reali-
zación de los Festejos con motivo de la Navidad, 
a llevarse a cabo en la Plaza “20 de Febrero” en-
tre los días 21, 22 y 23 de diciembre del corrien-
te año, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Subsecretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, la 
suma de Pesos cincuenta mil ($ 50.000.-), en 
concepto de Fondo Fijo, destinados a hacer fren-
te a los gastos que demande la organización y 
realización de los Festejos con motivo de la Na-
vidad, a llevarse a cabo en la Plaza “20 de Fe-
brero” entre los días 21, 22 y 23 de diciembre de 
2020, a favor del titular de dicha Dependencia, 

señor Marcelo Raúl CHIARADÍA (D.N.I. N° 
16.412.591 - Legajo N° 0012), con cargo de 
oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 736/20 Fecha: 14/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Sub-

secretaría de Promoción Social y Políticas Cultu-
rales, obrante en el expediente N° 4134-
29.054/20; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de una suma de dinero, en con-
cepto de Fondo Fijo, a favor de la Coordinación 
General de Centros de Desarrollo Social, desti-
nada a hacer frente a los gastos de arreglos 
pendientes para el cierre del año en los Centros 
de Desarrollo Social “San Antonio”, “San Alber-
to”, “Juana Azurduy”, “Barrio Nuevo” y “La Tor-
cacita”, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Coordinación 
General de Centros de Desarrollo Social, de-
pendiente de la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, la suma de Pesos cin-
cuenta mil ($ 50.000.-), en concepto de Fondo 
Fijo, destinados a hacer frente a los gastos de 
arreglos pendientes para el cierre del año en los 
Centros de Desarrollo Social “San Antonio”, “San 
Alberto”, “Juana Azurduy”, “Barrio Nuevo” y “La 

Torcacita”, a favor de la Lic. Mónica Alejandra 

CORBALÁN (D.N.I. N° 25.943.017 - Legajo N° 
1993), con cargo de oportuna rendición de cuen-
tas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 737/20 Fecha: 14/12/2020 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Unión 

de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la República Argentina - 

UTHGRA, obrante en el expediente N° 4134-
28.661/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la exi-
mición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana por el año 2020 de los 
inmuebles de su propiedad, ubicados en la calle 
Int. Eugenio Pérez Quintana N° 942 y N° 946, 
Partidas N° 94.121 y N° 98.486; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dis-

posiciones del artículo 12.2, inciso 12, del Capí-
tulo 12 “De las Exenciones”, Título I de la Orde-
nanza Fiscal, aconsejando la Dirección de Ren-
tas de la Secretaría de Ingresos Públicos el 
otorgamiento de la eximición solicitada; 

 
Que, en consecuencia, corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Unión de Traba-

jadores del Turismo, Hoteleros y Gastronó-

micos de la República Argentina - UTHGRA 
del pago de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana de los inmuebles de 
su propiedad, ubicados en la calle Int. Eugenio 
Pérez Quintana N° 942 y N° 946, Partidas N° 
94.121 y N° 98.486, correspondiente al ejercicio 
2020, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-28.661/20, y 
lo dispuesto por el artículo 12.2, inciso 12, del 
Capítulo 12 “De las Exenciones”, Título I, de la 
Ordenanza Fiscal (T.O.). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese a la citada Entidad de lo 
dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de 
las Partidas citadas. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 738/20 Fecha: 14/12/2020 
 

VISTO: 
El expediente Nº 2020/1321, relaciona-

do con la contratación del servicio de adminis-
tración, mantenimiento y desarrollo del software 
aplicativo municipal, administración soporte téc-
nico y mantenimiento del hardware y software de 
base y soporte y administración de red de datos 
entre el edificio municipal y dependencias des-
centralizadas, por los meses de enero a junio de 
2021, solicitado por la Secretaría de Ingresos 
Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Sistema Municipal Integrado uti-
lizado por el Municipio fue programado por la 

Empresa G.M.S. S.A., por lo que la citada Secre-
taría aconseja que la mencionada Empresa sea 
la que realice el mantenimiento, a efectos de ga-
rantizar la reparación de las fallas que pudieran 
surgir, como así también la compatibilidad de las 
modificaciones que hubiere que producir al Sis-
tema; 

 
Que el presente caso se encuadra en 

las disposiciones del Artículo 156° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, por lo que es fac-
tible la adjudicación en forma directa de lo re-
querido a la Empresa de referencia; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma G.M.S. 

S.A. el servicio de administración, mantenimien-
to y desarrollo del software aplicativo municipal, 
administración soporte técnico y mantenimiento 
del hardware y software de base y soporte y ad-
ministración de red de datos entre el edificio mu-
nicipal y dependencias descentralizadas, por los 
meses de enero a junio del ejercicio 2021, en la 
suma de Pesos tres millones ($ 3.000.000.-), de 
conformidad con lo solicitado por expediente N° 
2020/1321 por la Secretaría de Ingresos Públi-
cos. 
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ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110123000 “Secretaría de Ingresos Públicos” - 
Categoría Programática 01.00 “Gestión Tributa-
ria y de Recaudación” - Fuente de Financiamien-
to 110 Tesoro Municipal - Partida 3.4.6.0 “De in-
formática y sistemas computarizados”, del Pre-
supuesto para el año 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 739/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 

 La presentación realizada por el Club 

Atlético Vélez Sarsfield, obrante en el expe-
diente Nº 4134-26.948/20; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita ayuda 
municipal destinada a afrontar gastos de desin-
fección, fumigación y limpieza de los sectores de 
la Villa Olímpica cedidas gratuitamente al Muni-
cipio; 

 
Que, en el contexto de emergencia sa-

nitaria dictada en el marco de la pandemia que 
afecta a gran parte de los países del mundo de-
bido a la propagación del virus denominado CO-
VID-19, el mencionado Club, ha puesto a dispo-
sición a favor de la Comuna, las instalaciones de 
la Villa Olímpica donde se han instalaron camas 
para pacientes con dicha enfermedad o de con-
tacto estrecho con contagiados, por lo que resul-
ta de gran importancia y necesario concurrir con 
la ayuda requerida;    

 
Que en consecuencia este Departa-

mento Ejecutivo disponer el otorgamiento de un 
subsidio para afrontar sus obligaciones, a través 
del dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º.- Concédese al Club Atlético Vé-

lez Sarsfield, un subsidio por la suma de Pesos 
quinientos treinta y tres mil diecisiete ($ 
533.017.-), destinado a sufragar gastos de de-
sinfección, fumigación y limpieza de los sectores 
de la Villa Olímpica cedidas gratuitamente al 
Municipio, de conformidad con actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-26.948/20 y 
con cargo de oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTICULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a proceder al pago del importe mencio-
nado en el artículo 1°, imputando el gasto que 
demande su cumplimiento a la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud” - Categoría 
Programática 01.00 “Administración Central de 
Salud” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 5.1.9.0 “Transferencias a 
empresas privadas”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 740/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
 

El informe producido por la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos relacionado con la si-

tuación de la trabajadora Patricia Mónica JU-

NEVICIUS (Legajo Nº 2553), obrante en el ex-
pediente N° 4134-09.600/17, y lo establecido por 
el artículo 33º, inciso d), de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de acuerdo con lo dictaminado por 
la Dirección de Salud Ocupacional de la Subse-
cretaría de Capital Humano del Ministerio de Je-
fatura de Gabinete de Ministros de la Provincia 
de Buenos Aires, ratificado por el Departamento 
de Control Médico de la Dirección de Planifica-
ción y Control de Gestión del Instituto de Previ-
sión Social, la citada trabajadora presenta un 
porcentaje de incapacidad física del setenta por 
ciento (70%), encuadrándose en lo establecido 
por el artículo 29° del Decreto Ley N° 9650/80 
(T.O.) y su modificatoria Ley N° 13.524;  
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Que la mencionada trabajadora solicita 
el pago del anticipo jubilatorio previsto en la Ley 
N° 12.950, modificada por la Ley Nº 13.547; 

 
Que, en consecuencia y de acuerdo con 

lo establecido por el citado artículo de la Orde-
nanza N° 4155, y lo dictaminado por la Asesoría 
Letrada, corresponde disponer el cese de la tra-
bajadora mencionada; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dese de baja a partir del día 1° 

de abril de 2021 a la trabajadora Patricia Móni-

ca JUNEVICIUS (D.N.I. Nº 16.870.296 - Legajo 
N° 2553), de sus funciones en la Subsecretaría 
de Tránsito y Transporte, dependiente de la Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, a los efectos 
de su acogimiento a los beneficios de la jubila-
ción por incapacidad física, prevista en el artícu-
lo 29° del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O.) y su 
modificatoria Ley N° 13.524. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la citada trabajadora 
la cantidad de veintiocho (28) días de licencia 
ordinaria correspondiente al año 2019 y dos (2) 
días proporcionales correspondientes al ejercicio 
2020, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110113000 “Secretaría de Gobierno” 
- Categoría Programática 32.00 “Tránsito y 
Transporte” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal - Partida 1.6.0.0 “Beneficios y 
Compensaciones”, del Presupuesto General vi-
gente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 

DECRETO N° 741/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Aso-

ciación de Padres y Amigos del Discapacita-

do AMANECER, por la cual solicita la eximición 

por Derecho de Habilitación del Centro de Día 

“Aliwe”, ubicado en la calle Int. Eugenio Pérez 
Quintana Nº 249 (Legajo N° 210.458), obrante 
en el expediente N° 4134-19.346/19 y su adjunto 
N° 4134-19.772/19; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección General de Organiza-
ciones No Gubernamentales, dependiente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad, informa que la situación 
de la citada Asociación se encuentra encuadra-
da en las disposiciones del artículo 12.8 Capítulo 
12 “De las Exenciones” del Título I de la Orde-
nanza Fiscal; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dis-

posiciones del artículo 12.3, inciso 4, del men-
cionado Capítulo de la Ordenanza Fiscal, con-
forme lo manifestado por la Dirección de Rentas 
de la Secretaría de Ingresos Públicos; 

 
Que, en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo dispo-
niendo la eximición pertinente; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Asociación de 

Padres y Amigos del Discapacitado AMANE-

CER del pago de los Derecho de Habilitación co-

rrespondientes al Centro de Día “Aliwe”, ubi-
cado en la calle Int. Eugenio Pérez Quintana Nº 
249 (Legajo N° 210.458), de conformidad con las 
disposiciones del artículo 12.3, inciso 4, del Ca-
pítulo 12 del Título 1 de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.), y actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-19.346/19 y su adjunto N° 4134-
19.772/19. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a la Aso-
ciación beneficiaria y dese de baja a la deuda 
pertinente. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 742/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
El informe presentado por la Dirección 

de Rentas, dependiente de la Secretaría de In-
gresos Públicos, obrante en el expediente Nº 
4134-18.269/19; y 
 
 

CONSIDERANDO:  
 

Que la mencionada Dirección sugiere, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 2° de la 
Ordenanza N° 2979, promulgada por Decreto N° 
638/11, proceder a la eximición de la deuda por 
las Tasas de Servicios Generales y Protección 
Ciudadana a favor del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por el año 2020, 
respecto de la Partida N° 158.817, atento que en 
el inmueble funciona la “Casa de Abrigo” para 
madres e hijos/as víctimas de violencia de géne-
ro del Consejo de Mujeres, Géneros, Diversidad 
y Derechos Humanos, de conformidad con el 
Convenio de Colaboración oportunamente sus-
cripto; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
por el año 2020, correspondiente a la Partida N° 
158.817, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-18.269/19. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 743/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 
La estructura orgánico-funcional de la 

Secretaría de Salud, conforme las disposiciones 
del Decreto N° 1119/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Jefatura de Gabinete informa la 
necesidad de creación de una Dirección General 
de Relaciones Institucionales, que tenga a su 
cargo llevar adelante las distintas gestiones co-
mo nexo vinculante entre la Dirección General 
de Unidades Sanitarias y  la Conducción Ejecuti-
va del Hospital de Alta Complejidad del Bicente-
nario de Ituzaingó; 

 
Que, asimismo, propone para dichas 

funciones al señor Gustavo Gabriel CORNEJO 
(Legajo N° 3648), quien se desempeña actual-
mente como Director General de Administración 
y reúne las condiciones de capacidad, predispo-
sición y conocimientos para llevar adelante la 
función de referencia, conforme actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-28.919/20; 

 
Que, atento que las actividades a 

desempeñar exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, corresponde disponer 
el otorgamiento al citado funcionario del Adicio-
nal por Disposición Permanente, de conformidad 
con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 
enero de 2021, en la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría de Salud la Dirección 
General de Relaciones Institucionales, la cual 
tendrá a su cargo llevar adelante  las distintas 
gestiones como nexo vinculante entre la Direc-
ción General de Unidades Sanitarias y  la Con-
ducción Ejecutiva del Hospital de Alta Compleji-
dad del Bicentenario de Ituzaingó. 
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ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación 
de lo dispuesto en el artículo precedente tómen-
se las economías existentes en los Agrupamien-
tos Personal Superior y Jerárquico del Presu-
puesto General de Gastos para el Ejercicio 2021 
por cargos creados y no determinados en el Or-
ganigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 1° de 

enero de 2021, el señor Gustavo Gabriel COR-

NEJO (D.N.I. Nº 17.358.703 - Legajo N° 3648) 
en el cargo de Director General de Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Salud. 

 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

enero de 2021, al señor Gustavo Gabriel COR-

NEJO (D.N.I. Nº 17.358.703 - Legajo N° 3648)  
en el cargo de Director General de Relaciones 
Institucionales, dependiente de la Secretaría de 
Salud, y asígnase al mismo el Adicional por Dis-
posición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 744/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
La estructura orgánico-funcional de la 

Secretaría de Salud, conforme las disposiciones 
del Decreto N° 1119/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en la misma se encuentra vacante 
la Dirección General de Administración, ante la 

designación del señor Gustavo Gabriel COR-

NEJO (Legajo N° 3648) como Director General 
de Relaciones Institucionales, resultando nece-
sario cubrir dicho cargo, a efectos de garantizar 
el normal desenvolvimiento del área, en el actual 
contexto de pandemia mundial por la propaga-
ción del virus denominado Coronavirus COVID-
19; 

 
Que el Señor Jefe de Gabinete propone 

la designación para desempeñar dicha función 

de la Dra. Mariela Soledad RONCONI (D.N.I. N° 
28.358.674), quien reúne las condiciones de ca-

pacidad, conocimientos y formación académica 
para llevar adelante la función de referencia, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-28.903/20; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento al mencionado funcionario del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

enero de 2021, a la Dra. Mariela Soledad 

RONCONI (D.N.I. N° 28.358.674) en el cargo de 
Directora General de Administración, dependien-
te de la Secretaría de Salud, y asígnase a la 
misma el Adicional por Disposición Permanente, 
de conformidad con las disposiciones vigentes 
equivalente, al treinta por ciento (30%) de su re-
tribución salarial. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 745/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Gobierno y Seguridad, obrante en el ex-
pediente N° 4134-10.953/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma hace saber 

que el señor Néstor Aníbal MOSQUERA (Lega-
jo Nº 6242), quien se desempeña como Asesor 
en la Dirección General de Coordinación de Se-
guridad, se encuentra abocado, además de sus 
funciones naturales, a llevar adelante gestiones 
que efectuará la Comuna como consecuencia 
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del Convenio suscripto con la Provincia de Bue-
nos Aires en relación al Fondo de Emergencia 
en Seguridad, dada la experiencia, capacidad y 
conocimientos adquiridos por el mismo en mate-
ria de seguridad; 

 
Que atento que las tareas asignadas 

exceden las responsabilidades de las funciones 
para las que fuera designado, solicita que se le 
otorgue al mencionado funcionario una Bonifica-
ción por Mayor Función, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al quince por 
ciento (15%) de su retribución salarial; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase, al señor Néstor 

Aníbal MOSQUERA (D.N.I. N° 14.868.615 - Le-
gajo N° 6242), quien se desempeña como Ase-
sor en la Dirección General de Coordinación de 
Seguridad, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, como integrante de la Plan-
ta de Personal Temporario, a partir del día 1° de 
diciembre de 2020, una “Bonificación por Mayor 
Función” equivalente al quince por ciento (15%) 
de su retribución salarial, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, por la realización de 
gestiones como consecuencia del Convenio 
suscripto con la Provincia de Buenos Aires en 
relación al Fondo de Emergencia en Seguridad. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 746/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Decreto N° 

317/20, convalidado por Ordenanza N° 5269; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el mencionado Decreto se exi-
me del pago total o parcial de las Tasas por Ins-

pección de Seguridad e Higiene y de la Tasa por 
Protección Ciudadana, los Derechos por Publici-
dad y Propaganda, por Ocupación o Uso de Es-
pacios Públicos y por Espectáculos Públicos y 
de las Patentes de Juegos Permitidos a aquellos 
contribuyentes cuya actividad se viera afectada 
por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
dispuesto por el Decreto N° 297/20 y sus prórro-
gas, modificaciones y normativa complementa-
ria, dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, que 
así lo demuestren; 

 
Que atento las presentaciones efectua-

das por contribuyentes y los informes producidos 
por la Dirección de Rentas, corresponde otorgar 
la eximición solicitada, mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Inspección de Seguridad e Higiene y por 
Protección Ciudadana y los Derechos por Ocu-
pación o Uso de Espacios Públicos y por Publi-
cidad y Propaganda, según corresponda, a los 
contribuyentes que figuran en el Anexo que for-
ma parte integrante del presente, por los perío-
dos que en cada caso se menciona, de confor-
midad con las actuaciones obrantes en los ex-
pedientes citados para cada uno de ellos y lo 
dispuesto por el Decreto N° 317/20, convalidado 
por Ordenanza N° 5269. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas pertinentes de los Legajos mencionados 
en el artículo 1°. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 144 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 747/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
Las Solicitudes de Transferencias de 

Partidas presentadas por las diferentes Jurisdic-
ciones, obrantes en el expediente N° 4134-
28.897/20, las disposiciones del artículo 121º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y el ar-
tículo 8° del Capítulo II de la Ordenanza de Pre-
supuesto del Ejercicio Vigente; y 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que para la continuidad y eficiente eje-
cución de los Programas deben introducirse mo-
dificaciones en el Presupuesto General de Ero-
gaciones a través de la ampliación o disminución 
de las partidas en el Ejercicio Vigente; 

 
Que de acuerdo a las facultades confe-

ridas por el artículo 121º de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, las transferencias de crédito 
serán posibles entre las partidas que conserven 
crédito suficiente para cubrir los compromisos 
del ejercicio; 

 
Que en el caso de tratarse de partidas 

con afectación específica puede procederse a la 
modificación de las distintas partidas por Decreto 
del Departamento Ejecutivo, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

solicitudes de transferencias de partidas presu-
puestarias realizadas por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema 
informático R.A.F.A.M., correspondiente al pe-
ríodo 01 al 30 de noviembre del corriente año 
inclusive; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-

cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos qui-
nientos cuarenta y siete mil doscientos ($ 
547.200,00), según el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 148 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 en 
las Jurisdicciones y Categorías Programáticas 
correspondientes a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se men-
cionan y por los importes que en cada caso se 
consignan, por un importe total de Pesos qui-
nientos cuarenta y siete mil doscientos ($ 
547.200,00), según el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 148 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática que se in-
dica correspondiente a la Fuente de Financia-
miento 132 de Origen Provincial, la partida que 
se menciona y por el importe total de Pesos die-
ciocho mil ($ 18.000,00), según el siguiente de-
talle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 148 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 4º.- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática que se in-
dica correspondiente a la Fuente de Financia-
miento 132 de Origen Provincial, la partida que 
se menciona y por el importe total de Pesos die-
ciocho mil ($ 18.000,00), según el siguiente de-
talle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 148 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 5º.- Convalídanse las modificaciones 
presupuestarias que fueran cargadas al sistema 
de R.A.F.A.M., en el módulo de Presupuesto 
mediante las siguientes notas: 447 - 448 - 449 - 
450 - 451 - 452 - 453. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 748/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Aso-

ciación Vecinal Villa Ángela, obrante en el ex-
pediente Nº 4134-28.908/20; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita ayuda 
económica para la conclusión de las obras que 
lleva adelante la misma, atento la situación plan-
teada por la emergencia sanitaria dictada en el 
marco de la pandemia debido a la propagación 
del virus denominado Coronavirus COVID-19; 

  
Que se considera oportuno concurrir 

con la ayuda solicitada, teniendo en cuenta la si-
tuación planteada y la importante actividad desa-
rrollada por la Entidad recurrente en su zona de 
influencia, por lo que corresponde proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Asociación Ve-

cinal Villa Ángela, un subsidio por la suma de 
Pesos sesenta mil ($ 60.000.-), destinado a la 
conclusión de las obras llevadas a cabo por la 
misma en su sede social, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a proceder al pago de la suma indicada 
en el artículo precedente, imputando el gasto a 
la Jurisdicción 1110152000 “Jefatura de Gabine-
te” - Categoría Programática 01.00 “Administra-
ción y Dirección Jefatura de Gabinete” - Fuente 
de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Parti-
da 5.1.7.0 “Transferencias a Otras Instituciones 
Culturales y Sociales sin fines de lucro”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio 2020. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 749/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 
La estructura orgánico-funcional de la 

Secretaría de Gobierno y Seguridad, conforme 
las disposiciones del Decreto N° 1119/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el titular de dicha Secretaría infor-
ma la necesidad de creación en el ámbito de la 
misma de una Coordinación General de Contra-
lor Industrial, con nivel de Subsecretaría, a efec-
tos de optimizar el funcionamiento del área, en el 
actual contexto de pandemia mundial por la pro-
pagación del virus denominado Coronavirus 
COVID-19; 

 
Que, asimismo, propone para esas fun-

ciones a la señora Gloria Susana CAVIGLIA 
(Legajo N° 0392), quien se desempeña actual-
mente como Coordinadora de Ingreso Social con 
Trabajo, dependiente de la Secretaría de Servi-
cios Públicos, y reúne las condiciones de capa-
cidad, especialización, experiencia y habilidad 
para desempeñarla, según actuaciones obrantes 
en el expediente N° 4134-29.074/20; 

 
Que, atento que las actividades a 

desempeñar exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, corresponde disponer 
el otorgamiento a la citada funcionaria del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Elimínase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, en la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría de Servicios Públicos 
la Coordinación de Ingreso Social con Trabajo. 
 

ARTÍCULO 2º.- Créase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, en la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad la Coordinación de Contralor Industrial, con 
nivel de Subsecretaría. 
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ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 1° de no-

viembre de 2020, la señora Gloria Susana CA-

VIGLIA (D.N.I. N° 17.918.358 - Legajo N° 0392) 
como Coordinadora de Ingreso Social con Tra-
bajo, dependiente de la Secretaría de Servicios 
Públicos. 
 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, a la señora Gloria Susana 

CAVIGLIA (D.N.I. N° 17.918.358 - Legajo N° 
0392) en el cargo de Coordinadora de Contralor 
Industrial, con nivel de Subsecretaria, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad. 

 

ARTÍCULO 5º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, a la Coordinadora de Con-
tralor Industrial, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno y Seguridad, señora Gloria Susana 

CAVIGLIA (D.N.I. N° 17.918.358 - Legajo N° 
392), el Adicional por Disposición Permanente, 
de conformidad con las disposiciones vigentes, 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su 
retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 750/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2 y 12.6  de la Ordenanza 
Fiscal (T.O.); y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de los mismos se estable-
cen los beneficios impositivos a favor de los ex-
combatientes de la Guerra de las Islas Malvinas; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y la documentación presentada, corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo dispo-
niendo las eximiciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana a los contribuyentes cuyo detalle obra en el 
Anexo I, que forma parte integrante del presente, 
por el período que se indica para cada uno de 
ellos y de conformidad con las actuaciones 
obrantes en los expedientes que en cada caso 
se menciona, y lo dispuesto por los artículos 
12.1, 12.2 y 12.6, Capítulo 12, del Título I de la 
Ordenanza Fiscal (T.O.), atento su condición de 
excombatientes de la Guerra de Malvinas. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-
tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-
ferencia el artículo precedente que hubieren 
abonado cuotas por el período eximido, no po-
drán reclamar crédito alguno por dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas pertinentes de las Partidas incluidas en 
el Anexo a que hace referencia el artículo 1°. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 149 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 751/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 
La estructura orgánico-funcional de la 

Subsecretaría de Seguridad y Justicia, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
conforme las disposiciones del Decreto N° 
1119/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el titular de dicha Secretaría infor-
ma la necesidad de creación en el ámbito de la 
Dirección de Defensa Civil de un Departamento 
Despacho, a efectos de optimizar el funciona-
miento de dicha Dependencia, en el actual con-
texto de pandemia mundial por la propagación 
del virus denominado Coronavirus COVID-19; 

 
Que, asimismo, propone para esas fun-

ciones a la trabajadora Rosa Fernanda ALBA-

LADEJO (Legajo N° 3611), quien presta servi-
cios en dicha área y reúne las condiciones de 
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capacidad, especialización, experiencia y habili-
dad para desempeñarla, según actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-29.073/20; 

 
Que, atento que las actividades a 

desempeñar exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, corresponde disponer 
el otorgamiento a la citada funcionaria del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, en la estructura orgánico-
funcional de la Dirección de Defensa Civil, de-
pendiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, el Departamento Despacho. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación 
de lo dispuesto en el artículo precedente tómen-
se las economías existentes en los Agrupamien-
tos Personal Superior y Jerárquico del Presu-
puesto General de Gastos para el Ejercicio 2020 
por cargos creados y no determinados en el Or-
ganigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, a la señora Rosa Fernanda 

ALBALADEJO (D.N.I. N° 14.133.955 - Legajo Nº 
3611) en el cargo de Jefa del Departamento 
Despacho de la Dirección de Defensa Civil, de-
pendiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad. 

 

ARTÍCULO 4º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, a la Jefa del Departamento 
Despacho de la Dirección de Defensa Civil, de-
pendiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno y Seguri-

dad, señora Rosa Fernanda ALBALADEJO 
(D.N.I. N° 14.133.955 - Legajo Nº 3611), el Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes, equivalente 
al veinte por ciento (20%) de su retribución sala-
rial. 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 752/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 
 
La estructura orgánico-funcional de la 

Subsecretaría de Seguridad y Justicia, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
conforme las disposiciones del Decreto N° 
1119/17; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el titular de dicha Secretaría infor-
ma la necesidad de creación en el ámbito de la 
Dirección de Defensa Civil de una División Ad-
ministrativa, a efectos de optimizar el funciona-
miento de dicha Dependencia, en el actual con-
texto de pandemia mundial por la propagación 
del virus denominado Coronavirus COVID-19; 

 
Que, asimismo, propone para esas fun-

ciones al trabajador Héctor José BORREGO 
(Legajo N° 3516), quien presta servicios en di-
cha área y reúne las condiciones de capacidad, 
especialización, experiencia y habilidad para 
desempeñarla, según actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-29.075/20; 

 
Que, atento que las actividades a 

desempeñar exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, corresponde disponer 
el otorgamiento al citado funcionario del Adicio-
nal por Disposición Permanente, de conformidad 
con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, en la estructura orgánico-
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funcional de la Dirección de Defensa Civil, de-
pendiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, la División Administrativa. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación 
de lo dispuesto en el artículo precedente tómen-
se las economías existentes en los Agrupamien-
tos Personal Superior y Jerárquico del Presu-
puesto General de Gastos para el Ejercicio 2020 
por cargos creados y no determinados en el Or-
ganigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, al señor Héctor José BO-

RREGO (D.N.I. N° 16.912.864 - Legajo Nº 3516) 
en el cargo de Jefe de la División Administrativa 
de la Dirección de Defensa Civil, dependiente de 
la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad. 

 

ARTÍCULO 4º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, al Jefe de la División Admi-
nistrativa de la Dirección de Defensa Civil, de-
pendiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno y Seguri-

dad, señor Héctor José BORREGO (D.N.I. N° 
16.912.864 - Legajo Nº 3516), el Adicional por 
Disposición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al veinte por 
ciento (20%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 753/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la docen-

te Mailén Soledad TORRES (Legajo N° 5542), 
por la cual solicita licencia sin goce de haberes 
en el cumplimiento de las funciones de Maestra 
Inicial en el Jardín de Infantes Municipal N° 2 
“Juana Consejero”, dependiente de la Dirección 
General de Educación de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, como 
continuación de la licencia por maternidad, se-
gún actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-28.907/20; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno del ci-
tado Establecimiento Educativo y de la mencio-
nada Subsecretaría; 

 
Que lo peticionado se encuadra en las 

disposiciones del artículo 114°, inciso d.1.11, del 
Decreto N° 688/93, reglamentario de la Ley N° 
10.579 - Estatuto del Docente de la Provincia de 
Buenos Aires; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la docente Mailén 

Soledad TORRES (Legajo N° 5542 - D.N.I. N° 
31.703.805), licencia sin goce de haberes, en el 
cumplimiento de las funciones de Maestra Inicial 
en el Jardín de Infantes Municipal N° 2 “Juana 
Consejero”, dependiente de la Dirección General 
de Educación de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, a partir del día 1° 
de diciembre de 2020 y por el término de seis (6) 
meses, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 114°, inciso d.1.11, del Decreto N° 
688/93, reglamentario de la Ley N° 10.579 - Es-
tatuto del Docente de la Provincia de Buenos Ai-
res, y lo actuado en el expediente N° 4134-
28.907/20. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 754/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 
 

La estructura orgánico-funcional de la 
Secretaría de Salud, conforme las disposiciones 
del Decreto N° 1119/17; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que la Jefatura de Gabinete informa la 
necesidad de jerarquizar el área de Unidades 
Sanitarias, creando una Dirección General, a 
efectos de optimizar el funcionamiento de dicha 
Dependencia, en el actual contexto de pandemia 
mundial por la propagación del virus denomina-
do Coronavirus COVID-19; 

 
Que, asimismo, propone para dichas 

funciones a la Dra. Ana María FERNÁNDEZ 

COUSO (Legajo Nº 2037), quien se desempeña 
actualmente como Directora de Unidades Sani-
tarias y reúne las condiciones de capacidad, 
predisposición, conocimientos, formación aca-
démica y experiencia laboral para llevar adelante 
la función de referencia, conforme actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-27.483/20; 

 
Que, atento que las actividades a 

desempeñar exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, corresponde disponer 
el otorgamiento a la citada funcionaria del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 
enero de 2021, en la estructura orgánico-
funcional de la Secretaría de Salud la Dirección 
General de Unidades Sanitarias. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación 
de lo dispuesto en el artículo precedente tómen-
se las economías existentes en los Agrupamien-
tos Personal Superior y Jerárquico del Presu-
puesto General de Gastos para el Ejercicio 2021 
por cargos creados y no determinados en el Or-
ganigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 1° de 

enero de 2021, la Dra. Ana María FERNÁNDEZ 

COUSO (D.N.I. N° 18.695.500 - Legajo Nº 2037) 
en el cargo de Directora de Unidades Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

enero de 2021, la Dra. Ana María FERNÁNDEZ 

COUSO (D.N.I. N° 18.695.500 - Legajo Nº 2037) 
en el cargo de Directora General de Unidades 
Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Sa-
lud, y asígnase a la misma el Adicional por Dis-
posición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al veinticinco 
por ciento (25%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 755/20 Fecha: 15/12/2020 

 

VISTO: 
La estructura orgánico-funcional de la 

Subsecretaría de Seguridad y Justicia, depen-
diente de la Secretaría de Gobierno y Seguridad, 
conforme las disposiciones del Decreto N° 
1119/17; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el titular de dicha Secretaría infor-
ma la necesidad de creación en el ámbito de la 
misma de una Dirección de Monitoreo en Red, a 
efectos de optimizar el funcionamiento de dicha 
Dependencia, en el actual contexto de pandemia 
mundial por la propagación del virus denomina-
do Coronavirus COVID-19; 

 
Que, asimismo, propone para esas fun-

ciones a la señora Gloria Esther VARGAS (Le-
gajo N° 4511), quien presta servicios en dicha 
área y reúne las condiciones de capacidad, es-
pecialización, experiencia y habilidad para 
desempeñarla, según actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-02.669/11 y su adjunto N° 
4134-24.181/15; 

 
Que, atento que las actividades a 

desempeñar exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, corresponde disponer 
el otorgamiento a la citada funcionaria del Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, en la estructura orgánico-
funcional de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, la Dirección de Monitoreo en 
Red. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación 
de lo dispuesto en el artículo precedente tómen-
se las economías existentes en los Agrupamien-
tos Personal Superior y Jerárquico del Presu-
puesto General de Gastos para el Ejercicio 2020 
por cargos creados y no determinados en el Or-
ganigrama vigente. 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

noviembre de 2020, a la señora Gloria Esther 

VARGAS (D.N.I. N° 23.454.864 - Legajo Nº 
4511) en el cargo de Directora de Monitoreo en 
Red, dependiente de la Subsecretaría de Segu-
ridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad. 

 

ARTÍCULO 4º.- Asígnase, a partir del día 1° de 
noviembre de 2020, a la Directora de Monitoreo 
en Red, dependiente de la Subsecretaría de Se-
guridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno y 

Seguridad, señora Gloria Esther VARGAS 
(D.N.I. N° 23.454.864 - Legajo Nº 4511), el Adi-
cional por Disposición Permanente, de conformi-
dad con las disposiciones vigentes, equivalente 
al veinte por ciento (20%) de su retribución sala-
rial. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 756/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Jefatu-

ra de Gabinete, obrante en el expediente N° 
4134-29.033/20; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita, aten-
to a las actividades desarrolladas en los Centros 
de Desarrollo Social que funcionan en el ámbito 
del Distrito y que a través de los ellos se llega a 
todos los vecinos del Partido, brindando activi-
dades culturales, deportivas, sociales y educati-
vas, para todas las edades, desde los más chi-
cos a los adultos mayores, que los mismos y la 
Coordinación General pasen a depender orgáni-
camente de la Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales; 

 
Que, asimismo, se requiere que a la 

mencionada Coordinación General se la asimile 
al nivel jerárquico de “Dirección General”, a efec-
tos de adaptarlo a su nueva dependencia orgá-
nico funcional; 

 
Que resulta necesario cubrir el cargo de 

Coordinador General de dichos Centros de 
Desarrollo Social, a efectos de garantizar su 
normal desenvolvimiento y funcionamiento, pro-

poniéndose la designación en el cargo de la Lic. 

Mónica Alejandra CORBALÁN (Legajo N° 
1993), quien reúne las condiciones de capaci-
dad, idoneidad y experiencia para desempeñar-
la; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento a la mencionada funcionaria del 
Adicional por Disposición Permanente, de con-
formidad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese que, a partir del día 
16 de noviembre de 2020, la Coordinación Ge-
neral de Centros de Desarrollo Social y las 
Coordinaciones de los Centros de Desarrollo 
Social, con nivel de Dirección, pasarán a integrar 
la Estructura Orgánico y Funcional de la Secre-
taría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
dependiendo de la Subsecretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales. 
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ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal y a la Dirección de Administración 
Presupuestaria y R.A.F.A.M. realícese las ade-
cuaciones presupuestarias pertinentes para que 
el área de referencia cuente con recursos nece-
sarios para su mejor funcionamiento. 
 

ARTÍCULO 3º.- Establécese que la Coordinación 
General de Centros de Desarrollo Social, a partir 
del día 16 de noviembre de 2020, tendrá un nivel 
jerárquico equivalente a la Dirección General. 
 

ARTÍCULO 4º.- Cese, a partir del día 16 de no-

viembre de 2020, la señora Mónica Alejandra 

CORBALÁN (D.N.I. N° 25.943.017 - Legajo N° 
1993), en el cargo de Directora, dependiente de 
la Secretaría de Desarrollo Humano y Relacio-
nes con la Comunidad. 
 

ARTÍCULO 5º.- Desígnase, a partir del día 16 de 

noviembre de 2020, a la Lic. Mónica Alejandra 

CORBALÁN (D.N.I. N° 25.943.017 - Legajo N° 
1993) en el cargo de Coordinadora General de 
Centros de Desarrollo Social, con nivel de Direc-
tora General, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, y asíg-
nase a la misma el Adicional por Disposición 
Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, equivalente al veinticuatro por 
ciento (24%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 757/20 Fecha: 15/12/2020 
 

VISTO: 

El fallecimiento del trabajador Cristian 

Leonardo ASTUDILLO GÓMEZ (Legajo N° 
2429), quien prestaba servicios en la Unidad 
Sanitaria “Dr. González Otharán”, dependiente 
de la Secretaría de Salud, ocurrido el día 15 de 
octubre del corriente año; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en consecuencia debe procederse 
a disponer la baja del citado trabajador; 

 

Que asimismo la señora Mariela Ale-

jandra MARTÍNEZ (D.N.I. N° 26.537.919), espo-
sa del fallecido, solicita el pago de los haberes 
que pudieran corresponder, por su derecho y en 

representación de su hijo menor de edad, Fran-

co Damián ASTUDILLO MARTÍNEZ (D.N.I. N° 
48.237.098), conforme las constancias obrantes 
en el expediente N° 4134-28.910/20, habiéndose 
expedido favorablemente la Asesoría Letrada 
mediante Dictamen N° 142/2020; 

Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dese de baja por fallecimiento al 

trabajador Cristian Leonardo ASTUDILLO 

GÓMEZ (D.N.I. N° 25.056.080 - Legajo N° 
2429), quien prestaba servicios en la Unidad 
Sanitaria “Dr. González Otharán”, dependiente 
de la Secretaría de Salud, a partir del día 15 de 
octubre de 2020. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal abónese a la señora Mariela Alejan-

dra MARTÍNEZ (D.N.I. N° 26.537.919), esposa 
del fallecido, los haberes, el subsidio por luto por 
fallecimiento y todo otro concepto que pudiera 
corresponder como consecuencia de la baja dis-
puesta por el artículo precedente, de conformi-
dad con las normas en vigencia. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 758/20 Fecha: 16/12/2020 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2, 12.6 y 12.7 de la Orde-
nanza Fiscal (T.O.); y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de personas ca-
renciadas; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y los respectivos estudios socio económicos lle-
vados a cabo, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo disponiendo las eximi-
ciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
Artículos 12.1., 12.2., inciso 5, 12.6 y 12.7, Capí-
tulo 12, del Título I de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.), por la condición de carenciados de los 
mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-
tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-
ferencia el artículo precedente que hubieren 
abonado cuotas por los años de referencia, no 
podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 
  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 150 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 
 

DECRETO N° 759/20 Fecha: 16/12/2020 
 

VISTO: 
 
Las disposiciones del Título I, Capítulo 

12, artículos 12.1, 12.2 (inciso 6), 12.6 y 12.7 de 
la Ordenanza Fiscal (T.O.); y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de personas con 
capacidades diferentes; 

 
Que atento las presentaciones obrantes 

y los respectivos estudios socio económicos lle-
vados a cabo, corresponde el dictado del perti-
nente acto administrativo disponiendo las eximi-
ciones de rigor; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
Artículos 12.1., 12.2. (inciso 6), 12.6 y 12.7, Ca-
pítulo 12, del Título I de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.), por ser los mismos personas con capaci-
dades diferentes. 
 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-
tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-
ferencia el artículo precedente que hubieren 
abonado cuotas por los años de referencia, no 
podrán reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dese de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 
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ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 151 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 760/20 Fecha: 16/12/2020 
 

VISTO: 
 

La situación de revista de la trabajadora 

Gabriela Andrea BROCHERO (Legajo Nº 3032), 
quien presta servicios actualmente en el Pro-
grama Vida Activa, dependiente de la Jefatura 
de Gabinete; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Decreto N° 352/19 se le asignó 
a la misma el pago de viáticos por la realización 
de las tareas de notificadora domiciliaria en la 
Dirección de Notificadores, dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Público, solicitando la 
Subsecretaría de Recursos Humanos se deje sin 
efecto la misma; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto, a partir del día 
1° de diciembre de 2020, el pago de viáticos, 
dispuesto por el artículo 3° del Decreto N° 

352/19, a la trabajadora Gabriela Andrea BRO-

CHERO (D.N.I. N° 21.494.312 - Legajo N° 3032), 
quien presta servicios en el Programa Vida Acti-
va, dependiente de la Jefatura de Gabinete. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 761/20 Fecha: 16/12/2020 
 

VISTO: 
 
 La renuncia presentada por el trabaja-

dor Pablo Matías RAPINO (Legajo Nº 3622) a 
sus funciones en la Dirección de Obras Particu-
lares y Planeamiento, dependiente de la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, obrante en el expediente Nº 4134-
21.938/15; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la aceptación 
de la misma mediante el dictado del pertinente 
acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 01 de 
diciembre de 2020, la renuncia presentada por el 

trabajador Pablo Matías RAPINO (D.N.I. Nº 
32.605.251 – Legajo Nº 3622), a sus funciones 
en la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, dependiente de la Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los ha-
beres que correspondan como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 762/20 Fecha: 16/12/2020 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Coor-
dinación General de la Ventanilla Única Simplifi-
cada, dependiente de la Secretaría de Moderni-
zación del Estado y Transparencia, obrante en el 
expediente Nº 4134-27.320/20; y  
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 

asignación a las trabajadoras Paula Yesica 

RODRÍGUEZ (Legajo N° 4088) y Marianela An-

drea TORO (6596), quienes prestan servicios en 
dicha área, realizando tareas de Facilitadoras de 
Atención Ciudadana, de una retribución equiva-
lente a la del Agrupamiento Administrativo Cate-
goría 8, al igual de los demás trabajadores que 
realizan la mencionada función; 

 
Que la Subsecretaría de Recursos Hu-

manos observa que no se efectivizó el concurso 
correspondiente para el ascenso a dicho cargo, 
de conformidad con lo establecido por el Decreto 
N° 460/19, disponiendo la Jefatura de Gabinete 
la realización de un concurso interno restringido 
a tal efecto; 

 
Que llevado a cabo el mismo, la Unidad 

Evaluadora designada por la citada Subsecreta-
ría informa que las trabajadoras de referencia 
han aprobado el concurso con un puntaje de 
veinticuatro (24) y veintiséis (26) puntos, respec-
tivamente, por lo que corresponde la asignación 
de las tareas de Facilitadoras de Atención Ciu-
dadana, con una retribución equivalente a la del 
Agrupamiento Administrativo Categoría 8; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del día 1º de 

noviembre de 2020, a la trabajadora Paula Ye-

sica RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 28.953.820 - Lega-
jo N° 4088), quien presta servicios en la Ventani-
lla Única Simplificada, dependiente de la Secre-
taría de Modernización del Estado y Transparen-
cia, las tareas de Facilitadora de Atención Ciu-
dadana y reencasíllase a la misma en el Agru-
pamiento Administrativo Categoría 8, de confor-
midad con el concurso interno restringido llevado 
a cabo por la Subsecretaría de Recursos Huma-
nos, las disposiciones del Decreto N° 460/19 y 
las constancias obrantes en el expediente N° 
4134-27.320/20.  
 

ARTÍCULO 2º.- Asígnase, a partir del día 1º de 

noviembre de 2020, a la trabajadora Marianela 

Andrea TORO (D.N.I. N° 45.316.785 - Legajo N° 
6596), quien presta servicios en la Ventanilla 
Única Simplificada, dependiente de la Secretaría 
de Modernización del Estado y Transparencia, 
las tareas de Facilitadora de Atención Ciudada-
na, con una retribución equivalente a la del 
Agrupamiento Administrativo Categoría 8, de 
conformidad con el concurso interno restringido 
llevado a cabo por la Subsecretaría de Recursos 
Humanos, las disposiciones del Decreto N° 
460/19 y las constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-27.320/20.  
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 763/20 Fecha: 16/12/2020 

 

VISTO: 
El expediente de la Oficina de Compras 

N° 2020/0858, por el cual la Secretaría de Salud 
solicita la contratación del servicio de retiro de 
residuos patogénicos y de líquidos radiológicos, 
tratamiento y disposición final de residuos espe-
ciales; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Orden de Compra N° 608 de 
fecha 12 de agosto del corriente año, se adjudi-
có la prestación del servicio mencionado a la 

firma ECOLOGÍSTICA GREEN LIFE S.A.; 
 
Que con anterioridad a la emisión de la 

citada Orden de Compra, la Secretaría solicitan-
te se vio obligada a requerir dichos servicios, en 
el marco de la pandemia declarada por el brote 
del virus denominado Coronavirus - COVID-19, y 
en el marco de la emergencia pública en materia 
sanitaria dispuesta por la Ley N° 27.541 y am-
pliada por Decreto N° 260/2020; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario los días 07, 14, 21 y 28 
de julio y 04 y 11 de agosto del corriente año, 
conforme remitos adjuntos en las citadas actua-
ciones, presentando Factura N° 0003-00005575 
de fecha 02 de septiembre de 2020 por la suma 
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de Pesos ciento tres mil quinientos cuarenta ($ 
103.540.-); 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta lo informado por la Contaduría Municipal, 
resulta necesario proceder al reconocimiento de 
los servicios prestados, mediante el dictado del 
respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma ECOLOGÍSTICA GREEN LIFE 

S.A. por la realización de retiro de residuos pa-
togénicos y de líquidos radiológicos, tratamiento 
y disposición final de residuos especiales en el 

Hospital del Bicentenario, dependiente de la 
Secretaría de Salud, los días 07, 14, 21 y 28 de 
julio y 04 y 11 de agosto de 2020, por la suma 
de Pesos ciento tres mil quinientos cuarenta ($ 
103.540.-), según factura N° 0003-00005575 de 
fecha 02 de septiembre de 2020, de conformidad 
con lo actuado en el expediente de la Oficina de 
Compras N° 2020/0858. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 81.00 “Sistema Integrado de Salud” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.9.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 764/20 Fecha: 16/12/2020 

 

VISTO: 
El expediente de la Oficina de Compras 

N° 2020/0221, por el cual la Secretaría de Salud 
solicita la contratación del servicio de retiro de 
residuos patógenos y/o patológicos y de líquidos 
radiológicos, provisión de recipientes descarta-
dores de agujas y servicio de transporte, trata-

miento y disposición final de residuos especiales 
para el ejercicio 2020; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Orden de Compra N° 022 de 
fecha 29 de enero del corriente año, se adjudicó 
la prestación del servicio mencionado a la firma 

ECOLOGÍSTICA GREEN LIFE S.A.; 
 
Que en el marco de la pandemia decla-

rada por el brote del virus denominado Coronavi-
rus - COVID-19, y en el marco de la emergencia 
pública en materia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por Decreto N° 260/2020, 
la Secretaría solicitante se vio obligada a reque-
rir dichos servicios en forma urgente, aún des-
pués de concluida la citada Orden de Compras y 
mientras se tramitaba una nueva contratación; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario durante los meses de 
agosto y septiembre, conforme remitos adjuntos 
en las citadas actuaciones, presentando las Fac-
turas N° 0003-00005581, de fecha 19 de sep-
tiembre, y N° 0003-00005926, de fecha 03 de 
octubre, resultando en facturación excedente de 
la Orden de Compra por suma de Pesos dos-
cientos veintiún mil trescientos treinta y seis ($ 
221.336.-); 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta lo informado por la Contaduría Municipal, 
resulta necesario proceder al reconocimiento de 
los servicios prestados, mediante el dictado del 
respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma ECOLOGÍSTICA GREEN LIFE 

S.A. por la realización de retiro de residuos pa-
tógenos y/o patológicos y de líquidos radiológi-
cos, provisión de recipientes descartadores de 
agujas y servicio de transporte, tratamiento y 
disposición final de residuos especiales en el 

Hospital del Bicentenario, dependiente de la 
Secretaría de Salud, durante los meses de agos-
to y septiembre de 2020, por la suma de Pesos 
doscientos veintiún mil trescientos treinta y seis 
($ 221.336.-), según Facturas N° 0003-
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00005581, de fecha 19 de septiembre, y N° 
0003-00005926, de fecha 03 de octubre de 
2020, de conformidad con lo actuado en el ex-
pediente de la Oficina de Compras N° 
2020/0221. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 83.00 “Hospital del Bicentenario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.9.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 765/20 Fecha: 16/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Dele-

gación Municipal Norte, dependiente de la Se-
cretaría de Servicios Públicos, obrante en el ex-
pediente N° 4134-23.200/15; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita se de-
je sin efecto el Adicional por Disposición Perma-
nente asignado oportunamente al Coordinador 

Administrativo de la misma, señor Matías RO-

DRIGUES DOS REIS (Legajo N° 2229), por ra-
zones de servicio; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto, a partir del día 
1° de diciembre de 2020, el Adicional por Dispo-
sición Permanente asignado oportunamente al 
Coordinador Administrativo de la Delegación 
Municipal Norte, dependiente de la Secretaría de 

Servicios Públicos, señor Matías RODRIGUES 

DOS REIS (D.N.I. N° 27.823.519 - Legajo N° 
2229). 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 766/20 Fecha: 17/12/2020 
 

VISTO: 
El Convenio Marco de Colaboración Ins-

titucional suscripto con la Procuración General 
de la Suprema Corte de Justicia y la Fundación 
Universidad de Morón, conjuntamente con las 
Municipalidades de Morón, Hurlingham y Merlo, 
destinado a la realización de las pericias técni-
cas que sean de posible cumplimiento con el 
personal y equipamiento de la Universidad; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes del mismo, conforme fac-
turas N° 00003-00000219 y N° 00003-00000225 
de la Fundación Universidad de Morón, a fin de 
dar cumplimiento a las normas legales vigentes, 
según constancias obrantes en el expediente C 
N° 001474/2020; 

 
Que en consecuencia corresponde pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal”, en la Partida 3.4.9.0 “Otros Servicios Técni-
cos y Profesionales”, de la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad” - Categoría Programática 01.00 “Adminis-
tración General Gubernamental”, del Presupues-
to vigente, los gastos emergentes del Convenio 
Marco de Colaboración Institucional suscripto 
con la Procuración General de la Suprema Corte 
de Justicia y la Fundación Universidad de Morón, 
conjuntamente con las Municipalidades de Mo-
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rón, Hurlingham y Merlo, destinado a la realiza-
ción de las pericias técnicas que sean de posible 
cumplimiento con el personal y equipamiento de 
la Universidad y las facturas N° 00003-00000219 
y N° 00003-00000225 de la Fundación Universi-
dad de Morón, conforme actuaciones obrantes 
en el expediente C N° 001474/2020. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 767/20 Fecha: 17/12/2020 
 

VISTO: 
La renuncia presentada por la señora 

Susana Herminia ALTOMARE (Legajo Nº 
1887), a sus funciones en la Dirección de Defen-
sa Civil, dependiente de la Subsecretaría de Se-
guridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, obrante en el expediente Nº 4134-
28.875/20, con motivo de acceder al beneficio de 
la jubilación por edad avanzada; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la citada trabajadora ha alcanzado 
los requisitos de edad y servicios exigidos por el 
artículo 35º del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 

 
Que la misma solicita el pago del antici-

po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, modi-
ficada por la Ley Nº 13.547, correspondiendo 
asimismo el abono de las licencias no gozadas, 
conforme las disposiciones del artículo 11°, inci-
so 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Públi-
co Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15; 

 
Que, en consecuencia, debe proceder-

se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
abril de 2021, la renuncia presentada por la se-

ñora Susana Herminia ALTOMARE (D.N.I. Nº 
10.897.542 - Legajo N° 1887), a sus funciones 

en la Dirección de Defensa Civil, dependiente de 
la Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, a los efec-
tos de su acogimiento a los beneficios de la jubi-
lación por edad avanzada establecida en el ar-
tículo 35° del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-28.875/20. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la trabajadora men-
cionada la cantidad de diecisiete (17) días de li-
cencia ordinaria pendientes del año 2019 y de 
veintiocho (28) días de licencia ordinaria corres-
pondientes al año 2020, de conformidad con las 
disposiciones del artículo 11°, inciso 2, de la Or-
denanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15, imputando 
el gasto a la Jurisdicción 1110113000 “Secreta-
ría de Gobierno y Seguridad” - Categoría Pro-
gramática 31.00 “Seguridad Urbana” - Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
1.6.0.0 “Beneficios y Compensaciones”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio vigente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950, modificada por la Ley Nº 13.547. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 768/20 Fecha: 17/12/2020 
 

VISTO: 

El fallecimiento del trabajador Francis-

co Casimiro GAUNA (Legajo N° 3157), quien 
desempeñaba funciones en la Secretaría de 
Servicios Públicos, ocurrido el día 24 de octubre 
de 2018, conforme las constancias obrantes en 
el expediente N° 4134-15.671/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a disponer la baja 
del trabajador fallecido, la cual no fue hecha en 
tiempo y forma por haberse remitido las actua-
ciones al Archivo General; 

 
Que en consecuencia corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dese de baja por fallecimiento al 

trabajador Francisco Casimiro GAUNA (D.N.I. 
N° 13.991.871 - Legajo N° 3157), quien prestaba 
servicios en la Secretaría de Servicios Púbicos, 
con retroactividad al día 24 de octubre de 2018. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 769/20 Fecha: 17/12/2020 

 

VISTO: 
 

El expediente N° 2020/1127 de la Ofici-
na de Compras, destinado a la “Provisión de Ma-
teriales y Mano de Obra para Realizar Trabajos 
de Remodelación de Instalaciones Sanitarias en 
el Centro Deportivo y Recreativo ‘La Torcaza’”, 
solicitada por la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente; y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Presupuesto Oficial de dicha 
obra asciende a la suma de Pesos tres millones 
cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos ($ 
3.498.500,00), por lo que debe procederse al 
llamado a Licitación Privada, conforme las dis-
posiciones de los artículos 132° y 133° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades y del artículo 
198° del Reglamento de Contabilidad y Disposi-
ciones de Administración; 

 
Que la Secretaría solicitante y la Oficina 

de Compras han procedido a confeccionar el 
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Gene-
rales y Particulares y de Especificaciones Técni-
cas; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese el llamado a Licita-
ción Privada destinada a la “Provisión de Mate-
riales y Mano de Obra para Realizar Trabajos de 
Remodelación de Instalaciones Sanitarias en el 
Centro Deportivo y Recreativo ‘La Torcaza’”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese el Presupuesto Ofi-
cial de la citada Licitación en la suma de Pesos 
tres millones cuatrocientos noventa y ocho mil 
quinientos ($ 3.498.500,00) y fíjase la fecha de 
apertura de la misma para el día 28 de diciembre 
de 2020 a las 10:00 horas. 

 

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y Particulares obrante en 
el expediente N° 2020/1127 de la Oficina de 
Compras. 
 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110114000 “Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Programa 01.01 
“Administración y Dirección de Secretaría” - 
Fuente de Financiamiento 133 “De Origen Na-
cional” - Partida 4.2.1.0. “Construcciones en Bie-
nes de Dominio Privado”, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 770/20 Fecha: 18/12/2020 

 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Sub-

secretaría de Recursos Humanos con relación a 

la situación de la trabajadora Gladys Gabriela 

MIÑO (Legajo N° 4117), quien presta servicios 
en la Coordinación General de Centros de Desa-
rrollo Social, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, obrante 
en el expediente Nº 4134-28.951/20; y 
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CONSIDERANDO:  
 

Que en la Investigación Penal Prepara-
toria, identificada como IPP N° PP-10-00-
036458-20/00, en trámite por ante la Unidad 
Funcional de Instrucción y Juicio N° 9 de la Fis-
calía General de Morón, con intervención del 
Juzgado de Garantías N° 2, del Departamento 
Judicial de Morón, se ha dispuesto la detención 
de la mencionada trabajadora, por considerarla 
prima facie autora, entre otros, penalmente res-
ponsable de los delitos de tenencia ilegal de ar-
ma de fuego de guerra (artículo 189° bis, inciso 
2°, Párrafos 1° y 2°, del Código Penal) y tenen-
cia ilegal de estupefacientes con fines de co-
mercialización en dosis fraccionada a los con-
sumidores, previsto y reprimido en el artículo 5°, 
inciso C, de la Ley N° 23.737; 

  
Que la detención en cuestión se ha lle-

vado a cabo el día 21 de septiembre del corrien-
te año; 

 
Que los hechos mencionados constitui-

rían prima facie, motivos de sanción de cesantía, 
a saber: 1) Inconducta notoria (artículo 42°, inci-
so 3°, de la Ordenanza N° 4155), 2) falta grave 
que perjudique materialmente a la Administra-
ción Municipal o afecte el prestigio de la misma 
(artículo 42°, inciso 10, de dicha Ordenanza), y 
3) sentencia condenatoria dictada en perjuicio de 
la trabajadora como autora, cómplice o encubri-
dora de delito común de carácter doloso; 

 
Que, por otra parte, conforme surge del 

informe de situación de revista obrante a fs. 9 
del mencionado expediente, la trabajadora MIÑO 
ha sido electa en el cargo de Delegada de la 
Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), 
cuyo mandato se extiende desde el 15 de no-
viembre de 2019 al 15 de noviembre 2021; 

 
Que en tales condiciones, cabe tener 

presente que la mencionada goza de tutela sin-
dical, pudiendo ser suspendida, despedida o 
modificadas sus condiciones de trabajo única-
mente con autorización judicial (artículos 50°, 
52° y concordantes de la Ley N° 23.551); 

 
Que, ello no implica que con carácter de 

medida cautelar pueda requerirse ante las auto-
ridades judiciales la suspensión de la misma (ar-
tículo 52° de la Ley N° 23.551, artículo 30° del 
Decreto Reglamentario N° 467/1988); 

 
Que, asimismo correspondería disponer 

la suspensión preventiva de la trabajadora men-

cionada sin goce de haberes a partir del día 21 
de septiembre del corriente año y mientras se 
encuentre privada a de su libertad; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

concluir que deben labrarse las actuaciones su-
mariales respectivas en los términos del artículo 
27° de la Ley N° 14.656, por lo que corresponde 
proceder al dictado del acto administrativo co-
rrespondiente, autorizando la instrucción del su-
mario administrativo con el objeto de deslindar 
responsabilidad por la comisión de algún injusto 
administrativo por parte de la mencionada traba-
jadora (artículo 27° de la Ley N° 14.656), todo 
ello de conformidad con lo dictaminado por la 
Asesoría Letrada; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la instrucción del per-
tinente sumario administrativo con el objeto de 
deslindar responsabilidades por la comisión de 
algún injusto administrativo por parte de la traba-

jadora Gladys Gabriela MIÑO (D.N.I. Nº 
27.118.266 - Legajo Nº 4117), en los términos 
del artículo 27° de la Ley N° 14.656, conforme 
actuaciones obrantes en el expediente Nº 4134-
28.951/20. 

 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase a la Asesoría Letrada 
para que instruya el sumario administrativo, de-
biendo designar Instructor y Secretario de Ins-
trucción. 
 

ARTÍCULO 3º.- Suspéndese, sin goce de habe-

res, a la trabajadora Gladys Gabriela MIÑO 
(D.N.I. Nº 27.118.266 - Legajo Nº 4117), a partir 
del día 21 de septiembre de 2020 y mientras se 
encuentre privada de su libertad, en el marco de 
la Investigación Penal Preparatoria, identificada 
como IPP N° PP-10-00-036458-20/00, en trámite 
por ante la Unidad Funcional de Instrucción y 
Juicio N° 9 de la Fiscalía General de Morón, con 
intervención del Juzgado de Garantías N° 2, del 
Departamento Judicial de Morón. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de Asesoría Le-
trada líbrese el Oficio correspondiente a efectos 
de notificar del presente a la mencionada traba-
jadora por intermedio de la Unidad Funcional de 
Instrucción y Juicio N° 9 de la Fiscalía General 
de Morón. 
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ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 771/20 Fecha: 18/12/2020 
 

VISTO: 
Las ausencias del personal jerárquico 

de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, dependiente de la Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, de con-
formidad con las disposiciones del Decreto N° 
164/20, por encontrarse comprendido en los 
grupos de riesgo de contagio del virus conocido 
como Coronavirus (COVID-19); y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Decreto N° 173/20 se designó 

al señor Pablo Matías RAPINO (D.N.I. N° 
32.605.251 - Legajo N° 3622) en el cargo de Je-
fe Interino de la División Planeamiento Parcela-

rio, en reemplazo del señor Darío Alberto SCA-

VUZZO (Legajo N° 1010), habiendo renunciado 
a partir del día 1° de diciembre del corriente año; 

 
Que el Director Interino de la mencio-

nada Dirección solicita se cubra la División de 
referencia, a efectos de asegurar el normal de-

senvolvimiento del área, proponiéndose al Arq. 

Ricardo Adrián CARDALDA (Legajo N° 6155), 
quien presta servicios en dicha área, como inte-
grante de la Planta de Personal Temporario, y 
reúne las condiciones de capacidad, idoneidad y 
experiencia para desempeñar esas funciones, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-08.965/17; 

 
Que, asimismo, solicita el otorgamiento 

al citado trabajador del Adicional por Disposición 
Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, atento que deberá realizar tareas 
que exceden el horario normal de la Administra-
ción Municipal, y de una Bonificación por Mayor 
Función por la realización de la tarea de colabo-
ración y seguimiento del Código de Planeamien-
to Urbano del Partido de Ituzaingó y su Grilla de 
Usos Generales u Indicadores Urbanísticos se-
gún zonificación (Hojas de Ruta); 

 
Que se cuenta con la autorización del 

Señor Secretario del área y del Señor Jefe de 

Gabinete, por lo que corresponde proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dese de baja, a partir del día 1° 

de diciembre de 2020, al trabajador Ricardo 

Adrián CARDALDA (D.N.I. N° 18.254.365 - Le-
gajo N° 6155) como integrante de la Planta de 
Personal Temporario. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

diciembre de 2020, al Arq. Ricardo Adrián 

CARDALDA (D.N.I. N° 18.254.365 - Legajo N° 
6155) en el Agrupamiento Profesional Categoría 
6, prestando servicios en la Dirección de Obras 
Particulares y Planeamiento, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase al Arq. Ricardo 

Adrián CARDALDA (D.N.I. N° 18.254.365 - Le-
gajo N° 6155), en el cargo de Jefe Interino de la 
División Planeamiento Parcelario, dependiente 
de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento de la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente, a partir del día 1° de 
diciembre de 2020, con motivo de la ausencia de 

su titular, el señor Darío Alberto SCAVUZZO 
(Legajo N° 1010), de conformidad con las dispo-
siciones del Decreto N° 173/20. 
 

ARTÍCULO 4º.- Asígnase al Jefe Interino de la 
División Planeamiento Parcelario de la Dirección 
de Obras Particulares y Planeamiento, depen-
diente de la Secretaría de Planificación, Desarro-

llo Urbano y Ambiente, Arq. Ricardo Adrián 

CARDALDA (D.N.I. N° 18.254.365 - Legajo N° 
6155), el Adicional por Disposición Permanente, 
de conformidad con las disposiciones vigentes, 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de su 
retribución salarial, a partir del día 1° de diciem-
bre de 2020, y hasta tanto se desempeñe en di-
cho cargo en reemplazo de su titular, el señor 

Darío Alberto SCAVUZZO (Legajo N° 1010). 
 

ARTÍCULO 5º.- Asígnase al Jefe Interino de la 
División Planeamiento Parcelario de la Dirección 
de Obras Particulares y Planeamiento, depen-
diente de la Secretaría de Planificación, Desarro-
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llo Urbano y Ambiente, Arq. Ricardo Adrián 

CARDALDA (D.N.I. N° 18.254.365 - Legajo N° 
6155), la tarea de colaboración y seguimiento 
del Código de Planeamiento Urbano del Partido 
de Ituzaingó y su Grilla de Usos Generales u In-
dicadores Urbanísticos según zonificación (Ho-
jas de Ruta), y concédese al mismo una Bonifi-
cación por Mayor Función equivalente a la suma 
de Pesos once mil ($ 11.000.-), en concepto de 
compensación por la realización de la tarea 
mencionada, a partir del día 1° de diciembre de 
2020, y hasta tanto se desempeñe en dicho car-

go en reemplazo de su titular, el señor Darío Al-

berto SCAVUZZO (Legajo N° 1010). 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 772/20 Fecha: 18/12/2020 
 

VISTO: 
 
Las ausencias del personal jerárquico 

de la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, dependiente de la Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, de con-
formidad con las disposiciones del Decreto N° 
164/20, por encontrarse comprendido en los 
grupos de riesgo de contagio del virus conocido 
como Coronavirus (COVID-19); y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Decreto N° 173/20 se designó 

al señor Mariano SOBRÓN (Legajo N° 2855), 
Jefe del Departamento de Verificación de Nor-
mativa de Planeamiento Urbano para Edificios 
en Altura, en el cargo de Director de Obras Par-
ticulares y Planeamiento Interino, con motivo de 

la ausencia de su titular, el Agr. Jorge Omar 

GUERRA (Legajo N° 0260); 
 
Que el mismo solicita se cubra el De-

partamento mencionado, a efectos de asegurar 
el normal desenvolvimiento del área, proponien-

do a la Arq. Giselle Carolina LASERNA (Legajo 
N° 5092), quien presta servicios en dicha área, 
como integrante de la Planta de Personal Tem-
porario, y reúne las condiciones de capacidad, 
idoneidad y experiencia para desempeñar esas 
funciones, conforme actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-16.051/13; 

Que, asimismo, solicita el otorgamiento 
a la mencionada trabajadora del Adicional por 
Disposición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, atento que deberá reali-
zar tareas que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, y de una Bonificación 
por Mayor Función por la realización de la tarea 
de implementación y actualización del Código de 
Planeamiento Urbano del Partido de Ituzaingó; 

 
Que se cuenta con la autorización del 

Señor Secretario del área y del Señor Jefe de 
Gabinete, por lo que corresponde proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dese de baja, a partir del día 1° 

de diciembre de 2020, a la trabajadora Giselle 

Carolina LASERNA (D.N.I. N° 34.739.150 - Le-
gajo N° 5092) como integrante de la Planta de 
Personal Temporario. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

diciembre de 2020, a la Arq. Giselle Carolina 

LASERNA (D.N.I. N° 34.739.150 - Legajo N° 
5092) en el Agrupamiento Profesional Categoría 
6, prestando servicios en la Dirección de Obras 
Particulares y Planeamiento, dependiente de la 
Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente. 

 

ARTÍCULO 3º.- Desígnase a la Arq. Giselle Ca-

rolina LASERNA (D.N.I. N° 34.739.150 - Legajo 
N° 5092) en el cargo de Jefa Interina del Depar-
tamento de Verificación de Normativa de Pla-
neamiento Urbano para Edificios en Altura, de-
pendiente de la Dirección de Obras Particulares 
y Planeamiento de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, a partir del día 1° 
de diciembre de 2020, con motivo de la ausencia 

de su titular, el señor Mariano SOBRÓN (Legajo 
N° 2855), de conformidad con las disposiciones 
del Decreto N° 173/20. 
 

ARTÍCULO 4º.- Asígnase a la Jefa Interina del 
Departamento de Verificación de Normativa de 
Planeamiento Urbano para Edificios en Altura de 
la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, dependiente de la Secretaría de Planifi-

cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, Arq. Gi-

selle Carolina LASERNA (D.N.I. N° 34.739.150 
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- Legajo N° 5092), el Adicional por Disposición 
Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, equivalente al veinticinco por cien-
to (25%) de su retribución salarial, a partir del 
día 1° de diciembre de 2020, y hasta tanto se 
desempeñe en dicho cargo en reemplazo de su 

titular, el señor Mariano SOBRÓN (Legajo N° 
2855). 
 

ARTÍCULO 5º.- Asígnase a la Jefa Interina del 
Departamento de Verificación de Normativa de 
Planeamiento Urbano para Edificios en Altura de 
la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, dependiente de la Secretaría de Planifi-

cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, Arq. Gi-

selle Carolina LASERNA (D.N.I. N° 34.739.150 
- Legajo N° 5092), la tarea de implementación y 
actualización del Código de Planeamiento Ur-
bano del Partido de Ituzaingó, en lo referente al 
manejo de la gráfica del mismo y en la interac-
ción para la generación de contenidos, y concé-
dese a la misma una Bonificación por Mayor 
Función equivalente a la suma de Pesos siete 
mil ($ 7.000.-), en concepto de compensación 
por la realización de la tarea mencionada, a par-
tir del día 1° de diciembre de 2020, y hasta tanto 
se desempeñe en dicho cargo en reemplazo de 

su titular, el señor Mariano SOBRÓN (Legajo N° 
2855). 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 773/20 Fecha: 18/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5364, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en Asamblea de Concejales y Mayores 
Contribuyentes celebrada el día 15 de diciembre 
de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 774/20 Fecha: 18/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Gustavo Hernán SÁNCHEZ (D.N.I. Nº 
26.887.869), obrante en el expediente N° 4134-
14.753/18; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana correspondiente a los 
año 2012 y 2019, Partida Nº 89.634, por encon-
trarse su propiedad en zona inundable, situación 
verificada por la Dirección de Redes de la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente; 

 
Que la Ordenanza N° 2160 autoriza al 

Departamento Ejecutivo a conceder exenciones 
de las citadas Tasas a favor de contribuyentes 
que en circunstancias especiales vieran afecta-
das sus propiedades por efectos de fenómenos 
meteorológicos de evidente magnitud; 

 
Que, si bien el recurrente no realizó la 

presentación en tiempo y forma con relación al 
ejercicio 2012, resulta aplicable, por analogía, lo 
dispuesto por el H. Tribunal de Cuentas de la 
Provincia de Buenos Aires mediante Resolución 
del día 18 de noviembre de 1995, que establece 
la posibilidad de otorgamiento de eximiciones a 
contribuyentes que reúnen las condiciones fija-
das para las disposiciones vigentes y que no ha-
yan cumplimentado las exigencias formales para 
su acogimiento a tal beneficio, conforme Dicta-
men N° 021/2020 de la Asesoría Letrada; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana por los años 2012, cuotas 07 a 12, y 2019, 
correspondiente a la Partida N° 89.634, al señor 

Gustavo Hernán SÁNCHEZ (D.N.I. Nº 
26.887.869), de conformidad con las actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-
14.753/18 y las disposiciones de la Ordenanza 
N° 2160 y de la Resolución del día 18 de no-
viembre de 1995 del H. Tribunal de Cuentas de 
la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que si el contribu-
yente mencionado en el artículo precedente hu-
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biese abonado cuotas por los períodos eximidos, 
no podrá reclamar crédito alguno por dichos pa-
gos. 

 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente al bene-
ficiario de este Decreto y dese de baja a las 
deudas pertinentes de la Partida citada. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 775/20 Fecha: 18/12/2020 
 

VISTO: 
Las próximas festividades de Navidad y 

Año Nuevo; y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que ante las fiestas que celebra la Cris-
tiandad es tradicional el conceder asueto admi-
nistrativo en el ámbito de las distintas áreas de 
gobierno, con el objeto de facilitar las reuniones 
familiares que se producen en esta época del 
año; 

 
Que este Departamento Ejecutivo con-

sidera oportuno disponer asueto administrativo 
para los días 24 y 31 de diciembre del corriente 
año, en concordancia con lo establecido por el 
Gobierno Nacional por Decreto N° 1010/2020; 

 
Que en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese Asueto Administrati-
vo para los días 24 y 31 de diciembre de 2020, 
con motivo de las Festividades de Navidad y Año 
Nuevo. 
 

ARTÍCULO 2º.- Los organismos asistenciales y 
de servicios públicos mantendrán las guardias 
necesarias destinadas a atender eventuales re-
querimientos de la población. 

ARTÍCULO 3º.- Dispónese, por intermedio de las 
Secretarías de Servicios Públicos y de Salud, la 
prestación de los servicios esenciales a través 
de guardias que aseguren el cumplimiento de los 
mismos. 
 

ARTÍCULO 4º.- Por Subsecretaría de Imagen y 
Comunicación dese amplia difusión de las dis-
posiciones del presente. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 776/20 Fecha: 21/12/2020 
 

VISTO: 
El expediente de Compras N° 

2020/1213, por el cual se tramita la contratación 

de “Limpieza de Paredes - Servicio de Barrido 

Manual y Tareas de Mantenimiento en la Vía 

Pública”, para los meses de enero a marzo de 
2021, solicitada por la Secretaría de Servicios 
Públicos; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el monto estimado de la 
contratación correspondería efectuar un llamado 
a Licitación Pública, la Oficina de Compras 
aconseja la adjudicación de la misma a la 

Cooperativa de Trabajo Unión y Desarrollo 

Limitada, en la suma total de Pesos seis millo-
nes doscientos ochenta y cinco mil seiscientos 
($ 6.285.600.-) de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 156°, inciso 11, de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades; 

 
Que dicho artículo establece, como ex-

cepción a lo prescripto en el artículo 151°, que 
se pueden admitir compras y/o contrataciones 
de servicios producidos por Talleres Protegidos 
y toda otra instancia protegida de producción 
debidamente habilitada, registrada y supervisada 
por el Ministerio de Acción Social y aquel que 
haga sus veces (Ley N° 11.134), presentando la 
citada Cooperativa la documentación pertinente 
expedida por el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la contratación de 

“Limpieza de Paredes - Servicio de Barrido 

Manual y Tareas de Mantenimiento en la Vía 

Pública”, para los meses de enero a marzo de 
2021, solicitada por la Secretaría de Servicios 
Públicos, tramitada por expediente Nº 

2020/1213, a la Cooperativa de Trabajo Unión 

y Desarrollo Limitada, en la suma total de Pe-
sos seis millones doscientos ochenta y cinco mil 
seiscientos ($ 6.285.600.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Programa 22.00 “Higiene Urbana” - Fuente de 
Financiamiento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 
3.3.5.0. “Mantenimiento de espacios verdes y del 
arbolado”, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 777/20 Fecha: 21/12/2020 
 

VISTO: 
 
El expediente de Compras N° 

2020/1214, por el cual se tramita la contratación 

del “Servicio de Desmalezamiento, Manteni-

miento de las Zonas Intervenidas y Disposi-

ción de los Residuos que se produzcan”, por 
un período de tres (3) meses, solicitada por la 
Secretaría de Servicios Públicos; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que si bien por el monto estimado de la 
contratación correspondería efectuar un llamado 
a Licitación Pública, la Oficina de Compras 
aconseja la adjudicación de la misma a la 

Cooperativa de Trabajo Evita Limitada, en la 

suma total de Pesos dos millones veinticinco mil 
($ 2.025.000.-) de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 156°, inciso 11, de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades; 

 
Que dicho artículo establece, como ex-

cepción a lo prescripto en el artículo 151°, que 
se pueden admitir compras y/o contrataciones 
de servicios producidos por Talleres Protegidos 
y toda otra instancia protegida de producción 
debidamente habilitada, registrada y supervisada 
por el Ministerio de Acción Social y aquel que 
haga sus veces (Ley N° 11.134), presentando la 
citada Cooperativa la documentación pertinente 
expedida por el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la contratación del 

“Servicio de Desmalezamiento, Mantenimien-

to de las Zonas Intervenidas y Disposición de 

los Residuos que se produzcan”, por un pe-
ríodo de tres (3) meses, solicitada por la Secre-
taría de Servicios Públicos, tramitada por expe-

diente Nº 2020/1214, a la Cooperativa de Tra-

bajo Evita Limitada, en la suma total de Pesos 
dos millones veinticinco mil ($ 2.025.000.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos” - 
Programa 21.00 “Mantenimiento de Calles y 
Conservación General” - Fuente de Financia-
miento 110 “Tesoro Municipal” - Partida 3.9.9.0. 
“Otros”, del Presupuesto General para el Ejerci-
cio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA -  

         MARTINELLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 778/20 Fecha: 21/12/2020 
 

VISTO: 
El Decreto N° 1033/2020 dictado por el 

Poder Ejecutivo Nacional, por el cual se prorroga 
la vigencia de los alcances del Decreto Nacional 
N°297/20, prorrogado por los Decretos N° 
325/20, N° 355/20, N° 408/20, N° 459/20, N° 
493/20, N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 
641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 
792/20, N° 814/20, N° 875/20 y N° 956/20, y sus 
normas complementarias, en relación a las di-
versas medidas adoptadas destinadas a la pre-
vención y evitar el contagio del virus denomina-
do Coronavirus (COVID-19); y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, como se ha venido señalando en 

la mayoría de los considerandos de la normativa 
citada en el Visto del presente, con fecha 11 de 
marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD, en adelante la OMS, declaró el 
brote del virus SARS-CoV-2 como una pande-
mia; 

 
Que por las recomendaciones dictadas 

por la OMS así como por las experiencias reco-
gidas de lo sucedido en Asia y diversos países 
de Europa, en ese momento se tomó la determi-
nación de proteger la salud pública mediante el 
dictado del Decreto N° 260/20 emitido por el Po-
der Ejecutivo Nacional, por el cual se amplió en 
nuestro país la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el 
plazo de UN (1) año; 

Que la velocidad en el agravamiento de 
la situación epidemiológica a escala internacio-
nal requirió, pocos días después, la adopción de 
medidas inmediatas para hacer frente a la emer-
gencia, dando lugar al dictado del Decreto N° 
297/20, por el cual se dispuso el “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, en adelante 
“ASPO”, durante el plazo comprendido entre el 
20 y el 31 de marzo del corriente año, para los y 
las habitantes del país y para las personas que 
se encontraran transitoriamente en él. Este pla-
zo, por razones consensuadas y fundadas en el 
cuidado de la salud pública explicitadas en los 
considerandos de la normativa señalada en el 
Visto del presente decreto, fue sucesivamente 
prorrogado mediante los Decretos N° 325/20, N° 
355/20, N° 408/20, N° 459/20 y N° 493/20 y, con 
ciertas modificaciones según el territorio, por los 
Decretos N° 520/20, N° 576/20, N° 605/20, N° 
641/20, N° 677/20, N° 714/20, N° 754/20, N° 

792/20, N° 814/20, N° 875/20 y N° 956/20 hasta 
el 20 de diciembre del corriente año, inclusive; 

 
Que en atención a las acciones que 

viene desarrollando el Gobierno Nacional en ma-
teria sanitaria, este Departamento Ejecutivo ha 
dictado las propias, dentro del marco de sus 
competencias; 

 
Que desde el inicio de las políticas de 

aislamiento y distanciamiento social, el Estado 
Nacional no solo ha mejorado e incrementado la 
capacidad de asistencia del sistema de salud, la 
adquisición de insumos y equipamiento y fortale-
cido el entrenamiento del equipo de salud, tarea 
que se viene logrando con buenos resultados, 
habiéndose evitado, hasta la fecha, la saturación 
del sistema de salud, sino que también ha dis-
puesto medidas para morigerar el impacto eco-
nómico y social causado por la pandemia de 
COVID-19; 

Que las personas sin síntomas o previo 
al inicio de síntomas pueden transmitir la enfer-
medad; 

 
Que el SARS-CoV-2 se propaga muy 

fácilmente y de manera continua entre personas 
y cuanto más cercana y prolongada es la inter-
acción entre las personas, mayor es el riesgo de 
contagio; 

 
Que los espacios cerrados, sin ventila-

ción, facilitan la transmisión del virus; 
 
Que un número importante y creciente 

de brotes se origina a partir de la transmisión en 
eventos sociales, en los cuales la interacción en-
tre las personas suele ser más prolongada y con 
mayor cercanía física. En efecto, las personas 
tienden normalmente a relajar las medidas de 
prevención en dichas reuniones y se confirma 
que, con el transcurrir del tiempo, se relaja el 
distanciamiento físico, la utilización de tapabo-
cas/barbijo y la ventilación de ambientes, espe-
cialmente cuando hay bajas temperaturas; 

 
Que los encuentros con personas no 

convivientes en lugares cerrados pueden facilitar 
la propagación de la enfermedad a partir de un 
caso, a múltiples domicilios, generando de este 
modo diversas cadenas de transmisión, lo que 
aumenta exponencialmente en número de con-
tactos estrechos, posibles transmisores del virus; 

 
Que es posible que una persona se in-

fecte de COVID-19 al tocar una superficie u ob-
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jeto que tenga el virus y luego se toque la boca, 
la nariz o los ojos; 

 
Que las medidas conocidas para des-

acelerar la propagación del SARS-CoV-2 son, 
principalmente, el respeto a las medidas de dis-
tanciamiento físico (mantener una distancia se-
gura entre personas), el lavado de manos fre-
cuente, la limpieza y desinfección de superficies, 
la utilización de tapabocas/barbijo cuando se es-
tá cerca de otras personas y la ventilación de los 
ambientes; 

 
Que, para disminuir la circulación del vi-

rus, se deben cortar las cadenas de transmisión 
y esto se logra a partir del aislamiento de los ca-
sos y de la detección de contactos estrechos, 
con cumplimiento de cuarentena y detección 
temprana de casos sintomáticos. 

 
Que, debido a esto, en la estrategia de 

control de COVID-19 es fundamental orientar las 
políticas sanitarias a la atención primaria de la 
salud, con el diagnóstico oportuno (ya sea a tra-
vés del laboratorio o por criterios clíni-
co/epidemiológicos) y a partir de esto llevar a 
cabo las acciones de control de foco. 

Que en nuestro municipio se implemen-
tó como estrategia la búsqueda activa de contac-
tos estrechos de casos confirmados con presen-
cia de síntomas “DetectAr” (Dispositivo Estraté-
gico de Testeo para Coronavirus en Territorio de 
Argentina); 

 
Que en la región del AMBA se verifica 

un descenso sostenido en el número de casos 
en las últimas semanas, tanto para la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como para la región 
metropolitana de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que se pudo evitar la saturación del sis-

tema de salud y el porcentaje de ocupación de 
camas actualmente es del CINCUENTA Y CUA-
TRO COMA CUATRO POR CIENTO (54,4%) pa-
ra todo el país, del SESENTA Y DOS COMA 
SIETE POR CIENTO (62,7%) en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, y del CINCUENTA Y 
CINCO COMA SIETE POR CIENTO (55,7%) en 
la región metropolitana de la Provincia de Bue-
nos Aires; 

 
Que, el país se encuentra en una etapa 

de disminución de casos aunque con algunas 
alertas por la ralentización de esta disminución 
en algunos departamentos, por lo que es funda-
mental lograr que la población continúe con las 
medidas de prevención. También es necesario 

que el sistema de salud continúe en alerta para 
la detección temprana de casos y que los siste-
mas de atención primaria se refuercen para lo-
grar un mejor rastreo de contactos estrechos; 

 
Que, principalmente en esta etapa de la 

evolución de la pandemia, los indicadores epi-
demiológicos no son las únicas variables que co-
rresponde que sean evaluadas a la hora de to-
mar las medidas hacia el futuro, toda vez que 
pesan factores locales, culturales, sociales y 
conductuales que influyen en forma determinan-
te en este proceso; 

 
Que cualquier decisión debe contemplar 

no solo tales circunstancias sino también la si-
tuación epidemiológica global; las tendencias 
que describen las variables estratégicas, espe-
cialmente la mirada dinámica de la pandemia a 
partir de la evolución de casos y fallecimientos; 
la razón del incremento de casos (asociada a los 
valores absolutos); el tipo de transmisión; la res-
puesta activa del sistema para la búsqueda de 
contactos estrechos, todo ello asociado a la ca-
pacidad de respuesta del sistema de atención de 
la salud en relación con la ocupación de las ca-
mas críticas de terapia intensiva; 

 
Que, para analizar y decidir las medidas 

necesarias, resulta relevante la evaluación que 
realizan de la situación epidemiológica y sanita-
ria las autoridades provinciales y locales con el 
asesoramiento permanente de las áreas de sa-
lud respectivas. 

 
Que todavía siguen sin ser conocidas 

todas las particularidades de este nuevo corona-
virus y, en la actualidad, el aislamiento y el dis-
tanciamiento social siguen revistiendo un rol de 
vital importancia para hacer frente a la epidemia 
y mitigar el impacto sanitario de COVID-19. En 
este contexto se estima que es necesario seguir 
adoptando decisiones que procuren reducir la 
velocidad de los contagios y la morbimortalidad y 
continuar con la adecuación del sistema de sa-
lud para mejorar su capacidad de respuesta, con 
el mayor esfuerzo dedicado a las zonas del país 
más afectadas; 

 
Que, en muchas ocasiones desde el 

inicio de la pandemia, se ha observado una dis-
minución en el nivel de alerta y la percepción del 
riesgo en diversos sectores de la población, lo 
que facilita la transmisión del virus e impacta ne-
gativamente en la detección temprana de los ca-
sos; 
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Que las medidas de distanciamiento 
social, para tener impacto positivo, deben ser 
sostenidas e implican no solo la responsabilidad 
individual sino también la colectiva, para lograr el 
objetivo de disminuir la transmisión del virus, los 
contagios y también para evitar la saturación del 
sistema de salud. 

 
Que la eventual saturación del sistema 

de salud podría conllevar un aumento exponen-
cial de la mortalidad, tal como se ha verificado 
en otros países del mundo; 

 
Que sigue sin existir país del mundo 

que haya logrado aún controlar definitivamente 
la epidemia, por lo que se mantiene vigente la 
imposibilidad de validar en forma categórica al-
guna estrategia adoptada, especialmente cuan-
do las realidades sociales, económicas y cultura-
les introducen mayores complejidades; 

 
Que muchos de los países que habían 

logrado controlar los brotes y relajado las medi-
das de distanciamiento social y que habían re-
gresado a fases avanzadas de normalización de 
actividades y funcionamiento, se encuentran ac-
tualmente transitando una segunda ola de con-
tagios; 

 
Que, como se ha venido sosteniendo en 

los diferentes considerandos de los decretos que 
establecieron y prorrogaron el ASPO y el DISPO, 
los derechos consagrados por el artículo 14° de 
la Constitución Nacional resultan ser pilares fun-
damentales de nuestro ordenamiento jurídico y 
están sujetos a limitaciones y restricciones que 
pueden disponerse por razones de orden públi-
co, seguridad y salud pública; 

 
Que el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos recoge en su artículo 12, inci-
so 1 el derecho a “…circular libremente…”, y el 
artículo 12, inciso 3 establece que el ejercicio de 
derechos por él consagrados “no podrá ser obje-
to de restricciones a no ser que estas se en-
cuentren previstas en la ley, sean necesarias pa-
ra proteger la seguridad nacional, el orden públi-
co, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades de terceros, y sean compatibles con 
los demás derechos reconocidos en el presente 
Pacto”; 

 
Que, en igual sentido, la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos establece 
en su artículo 22, inciso 3 que el ejercicio de los 
derechos a circular y residir en un Estado, con-
sagrados en el artículo 22, inciso 1, entre otros, 

“…no puede ser restringido sino en virtud de una 
ley, en la medida indispensable en una sociedad 
democrática, para prevenir infracciones penales 
o para proteger la seguridad nacional, la seguri-
dad o el orden públicos, la moral o la salud pú-
blicas o los derechos y libertades de los demás”; 

 
Que todas las medidas adoptadas por 

el Estado Nacional desde la ampliación de la 
emergencia pública en materia sanitaria realiza-
da mediante el Decreto N° 260/20, se encuen-
tran en consonancia con lo reflejado por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en su 
Declaración N° 1/20 denominada “COVID-19 y 
Derechos Humanos: Los problemas y desafíos 
deben ser abordados con perspectivas de dere-
chos humanos y respetando las obligaciones in-
ternacionales”, del 9 de abril pasado, en cuanto 
a la consideración de que las medidas que pue-
dan afectar o restringir el goce y ejercicio de los 
derechos deben ser limitadas temporalmente, 
legales, ajustadas a los objetivos definidos con-
forme a criterios científicos, razonables, estric-
tamente necesarias y proporcionales y acordes 
con los demás requisitos desarrollados en el de-
recho interamericano de los derechos humanos; 

 
Que el presente decreto, se dicta con el 

fin de contener y mitigar la propagación de la 
epidemia de COVID-19 y con su aplicación se 
pretende preservar la salud pública, adoptándo-
se en tal sentido medidas proporcionadas a la 
amenaza que se enfrenta, en forma sectorizada, 
razonable y temporaria. La restricción parcial y 
temporaria a la libertad ambulatoria tiende a la 
preservación del derecho colectivo a la salud 
pública y del derecho subjetivo a la vida; 

 
Que no se trata solo de la salud de ca-

da una de las personas obligadas a cumplir las 
medidas de aislamiento y distanciamiento dis-
puestas en forma temporaria, sino de la totalidad 
de las y los habitantes en su conjunto, ya que la 
salud pública, por las características de contagio 
de COVID-19, depende de que cada una y cada 
uno de nosotras y nosotros cumpla con el aisla-
miento y/o distanciamiento, como la forma más 
eficaz para cuidarnos como sociedad; 

 
Que los Gobernadores y las Goberna-

doras de Provincias y el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires siguen mani-
festando la necesidad de contar con herramien-
tas imprescindibles para contener la expansión 
de la epidemia en sus jurisdicciones atendiendo 
a las diversas realidades locales, todo lo cual se 
ve plasmado en la presente medida; 
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Que desde el día 21 de diciembre y 
hasta el día 31 de enero de 2021 inclusive, se 
mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio” -DISPO- para todas las perso-
nas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos y en los partidos (como es el caso de 
nuestro distrito) y departamentos de las provin-
cias argentinas que no posean transmisión co-
munitaria sostenida del virus y verifiquen en for-
ma positiva los parámetros epidemiológicos y 
sanitarios establecidos con base científica en el 
artículo 2° del Decreto N° 1033/20 emanado del 
Poder Ejecutivo Nacional y en los términos allí 
previstos; 

 
Que el “DISPO” y el estricto control del 

cumplimiento de las reglas de conducta que ese 
distanciamiento supone, resultan medidas nece-
sarias para contener el impacto de la epidemia 
en cada jurisdicción y, al mismo tiempo, facilitar 
la habilitación de actividades económicas y so-
ciales en tanto posean un protocolo de funcio-
namiento aprobado por la autoridad sanitaria 
provincial que contemple la totalidad de las re-
comendaciones e instrucciones de la autoridad 
sanitaria nacional; 

 
Que una parte importante de la transmi-

sión se produce debido a la realización de activi-
dades sociales en lugares cerrados, en los cua-
les se hace muy difícil sostener el distanciamien-
to social, y mucho más si carecen de adecuada 
ventilación; 

 
Que, por lo tanto, resulta aconsejable 

mantener la prohibición establecida mediante el 
Decreto N° 520/20 dictado por el Poder Ejecutivo 
Nacional, respecto a determinadas actividades y 
prácticas taxativamente enunciadas y vedadas, 
unas para el “DISPO” y otras para el “ASPO”, y, 
asimismo, mantener entre dichas prohibiciones, 
tal como lo dispuso el Decreto Nacional N° 
641/20, la realización de eventos sociales o fa-
miliares en espacios cerrados en todos los ca-
sos, conforme se indica en los artículos 8° y 17 
del Decreto Nacional N° 1033/20, con los alcan-
ces y salvedades allí estipulados. En tal sentido, 
el Jefe de Gabinete de Ministros, a pedido de los 
Gobernadores o las Gobernadoras, podrá autori-
zar la realización de reuniones sociales o familia-
res en los lugares alcanzados por la medida de 
“DISPO” según la evaluación de riesgo epide-
miológico y sanitario del lugar; 

 
Que todas las actividades y servicios 

autorizados en el citado decreto requieren la 
previa implementación de protocolos aprobados 

por la autoridad sanitaria provincial o de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires que cumplan las 
recomendaciones e instrucciones del Ministerio 
de Salud de la Nación, con el fin de preservar la 
salud de los trabajadores y de las trabajadoras; 

 
Que, a los efectos del Decreto Nacional 

mencionado, la zona del AMBA determinada en 
el artículo 3º es considerada como una unidad a 
los fines de contabilizar los y las habitantes que 
en ella residen, toda vez que se trata de un 
aglomerado urbano; 

 
Que para habilitar cualquier actividad en 

dichos lugares se seguirá exigiendo que las em-
pleadoras o los empleadores garanticen el tras-
lado de trabajadores y de trabajadoras sin la uti-
lización del servicio público de transporte de pa-
sajeros, habilitándose en todos los casos la acti-
vidad con protocolo de funcionamiento o se de-
berá utilizar el que se encuentre previamente au-
torizado por la autoridad sanitaria nacional; 

 
Que, si no hubiere protocolo previamen-

te publicado de la actividad que se pretende au-
torizar, se deberá acompañar una propuesta de 
protocolo de funcionamiento que deberá ser 
aprobada, previamente, por el Ministerio de Sa-
lud de la Nación; 

 
Que se mantiene la exigencia de un sis-

tema de monitoreo permanente de la situación 
que permite el seguimiento de la evolución de la 
epidemia en cada área geográfica en función de 
un conjunto de indicadores dinámicos y criterio-
samente seleccionados con bases científicas, 
tanto para el “DISPO” como para el “ASPO”; 

 
Que en función de la evolución de la 

epidemia en las distintas jurisdicciones y toman-
do en cuenta parámetros definidos (variación en 
el número de casos entre las últimas DOS (2) 
semanas y las DOS (2) previas; presencia de 
transmisión comunitaria y saturación del sistema 
sanitario), se puede transitar entre “ASPO” y 
“DISPO”, según la situación particular de cada 
aglomerado urbano, departamento o partido, y 
que el momento en que se debe avanzar o re-
troceder no depende de plazos medidos en 
tiempo sino de la situación epidemiológica que 
se verifique en función de parámetros objetivos; 

 
Que con el fin de minimizar el riesgo de 

una mayor circulación interjurisdiccional del virus 
SARS-CoV-2, se mantiene la disposición que re-
serva el uso del servicio público de transporte de 
pasajeros interurbano e interjurisdiccional que 
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esté autorizado a circular, para las personas que 
deban desplazarse para realizar determinadas 
actividades de carácter relevante exceptuadas 
específicamente en la normativa vigente; 

 
Que se mantienen vigentes, tanto para 

las personas que residan o habiten en lugares 
regidos por el “DISPO” como por el “ASPO”, las 
previsiones de protección para los trabajadores y 
para las trabajadoras mayores de sesenta (60) 
años de edad, embarazadas o personas inclui-
das en los grupos en riesgo, según fueran defi-
nidos por el Ministerio de Salud de la Nación, en 
los términos previstos en el Decreto Nº 1033/20 
del Poder Ejecutivo Nacional y en la Resolución 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación N° 207/20, prorrogada por su 
similar N° 296/20; 

 
Que debido a las características demo-

gráficas y dimensión del Área Metropolitana de 
Buenos Aires es necesario dictar normativa es-
pecífica para que en esta primera etapa de Dis-
tanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio, 
podamos sostener el mejoramiento de la situa-
ción epidemiológica; 

 
Que por el Decreto Municipal N° 

164/20, se ha dispuesto una licencia con goce 
de haberes para los trabajadores de la Adminis-
tración Pública local que se encuentren dentro 
del grupo de riesgo y/o población vulnerable; 

 
Que por el Decreto Municipal N° 

170/20, se suspendieron las actividades públicas 
y privadas que impliquen concentración y/o 
aglomeración de personas, en lugares abiertos, 
cerrados y semicerrados, y eventos transitorios 
regulados por Ordenanzas N° 1935 y N° 3110; 

 
Que asimismo, de conformidad con las 

autorizaciones otorgadas por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires para el desarrollo de 
actividades comerciales, servicios, deportes, re-
creación, actividades litúrgicas, entre otras, con 
sus respectivos protocolos sanitarios, se dictaron 
diversos actos administrativos dando inicio a las 
mismas;   

 
Que las medidas que se establecen en 

el presente decreto son adoptadas en forma 
temporaria y resultan necesarias para proteger 
la salud pública, y razonables y proporcionadas 
con relación a la amenaza y al riesgo sanitario 
que enfrenta nuestro país. 

  

Que en consecuencia, habiéndose pro-
rrogado por el Decreto Nacional N° 1033/20, N° 
297/20 y sus respectivas prorrogas, debe adop-
tarse el mismo criterio para los actos administra-
tivos locales;  

 
Que razones de urgencia e interés pú-

blico obligan a este Departamento Ejecutivo a 
afrontar la contingencia de la manera más eficaz 
para protección de la población, ad referéndum 
del H. Concejo Deliberante; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase la vigencia de los 
Decretos N° 164/20 y N° 170/20 hasta las 24:00 
horas del día 31 de enero de 2021, de conformi-
dad con la decisión adoptada y con los alcances 
en su parte pertinente en el Decreto N° 1033/20 
del Poder Ejecutivo Nacional. 
 

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secre-
taría de Gobierno y Seguridad, las actividades 
expresamente autorizadas a desarrollarse en vir-
tud de los artículos 6° y 7°  en tanto se dé cum-
plimiento a las reglas de conducta previstas en 
el artículo 5°, conforme los Protocolos de Higie-
ne y Seguridad dispuesto por el artículo 13° y las 
prohibiciones descriptas en el artículo 8°, del 
Decreto N° 1033/20 del Poder Ejecutivo Nacio-
nal.    
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo Deliberante. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 779/20 Fecha: 22/12/2020 
 

VISTO: 
La contratación de profesionales de la 

salud en el marco de la Emergencia del Sistema 
Integrado de Salud del Municipio, establecido de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 
N° 939/06, convalidado por la Ordenanza N° 
1947, y sus sucesivas prórrogas; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través del Decreto N° 356/20 se 
procedió a delegar en la persona del Señor Jefe 
de Gabinete la firma de los distintos contratos de 
locación de obra con los citados profesionales; 

 
Que, ante la existencia de una mayor 

demanda de atención médica, se consideró per-
tinente efectuar un incremento del monto asig-
nado a algunos profesionales, firmándose las 
respectivas adendas al Contrato de Obra opor-
tunamente suscripto; 

 
Que resulta necesario autorizar a la 

Contaduría Municipal a registrar en forma ex-
temporánea los gastos emergentes de los mis-
mos, a fin de dar cumplimiento a las normas le-
gales vigentes; 

 
Que, asimismo, se firmó la rescisión de 

los Contratos de Obra suscriptos con el Dr. Raúl 

Alberto PORTA (D.N.I. N° 21.113.162) y la Dra. 

María Mercedes URSI (D.N.I. N° 27.712.426), a 
partir del 01 y 30 de septiembre del corriente 
año, respectivamente; 

 
Que en consecuencia corresponde por 

parte del Departamento Ejecutivo proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo que 
convalide las contrataciones efectuadas; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalídanse los Contratos de 
Obra, suscriptos entre la Secretaría de Salud y 
los profesionales que más abajo se mencionan, 
en el marco del Decreto N° 939/06, convalidado 
por Ordenanza N° 1947, promulgada por Decre-
to N° 037/07 y sus sucesivas prórrogas, por el 
período que en cada caso se indica, según el si-
guiente detalle: 
 

Apellido y Nombre 

 Documento  Período 
 

INOSTROSA SILVA, Katherine Wendy 
 D.N.I. N° 18.858.096 01/10/20 al 31/12/20 
 

GODNJAVEC, Jésica Verónica 
 D.N.I. N° 29.313.928 01/10/20 al 31/12/20 
 

ARTÍCULO 2º.- Convalídanse las Adendas a los 
Contratos de Obra firmados oportunamente, 
suscriptas entre la Secretaría de Salud y los pro-
fesionales que se mencionan a continuación, en 
el marco del Decreto N° 939/06, convalidado por 
Ordenanza N° 1947, promulgada por Decreto N° 
037/07 y sus sucesivas prórrogas, según el si-
guiente detalle: 
 

Apellido y Nombre 

 Documento  Fecha 
 

GIMÉNEZ VALENZUELA, Darío Alejandro 
 D.N.I. N° 26.060.166 28/08/2020 

LOMBARDI, Patricia 
 D.N.I. N° 25.153.892 28/08/2020 

LÓPEZ, Luciana Noelia 
 D.N.I. N° 32.935.620 28/08/2020 

PEÑA, Lorena Ivonne 
 D.N.I. N° 23.449.866 28/08/2020 

ROSSI, María Florencia 
 D.N.I. N° 26.725.032 28/09/2020 

SARTI, María Luisa 
 D.N.I. N° 31.912.508 28/08/2020 

SASLAVSKY, Gabriel Alejandro 
 D.N.I. N° 20.201.510 28/09/2020 

VOLPE, Silvana Florencia 
 D.N.I. N° 24.435.184 28/08/2020 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar en forma extemporánea, con 
Fuente de  Financiamiento 110 Tesoro Munici-
pal, en la Partida 3.4.2.0. “Servicios Médicos y 
Sanitarios” del Programa 81.00 “Sistema Inte-
grado de Salud” de la Jurisdicción 1110118000 
“Secretaría de Salud”, del Presupuesto vigente, 
los gastos emergentes del devengamiento de las 
prestaciones médicas ejecutadas en virtud de 
los contratos convalidados por el artículo prece-
dente. 
 

ARTÍCULO 4º.- Convalídanse los Contratos de 
Rescisión suscriptos entre la Secretaría de Sa-

lud y el Dr. Raúl Alberto PORTA (D.N.I. N° 

21.113.162) y la Dra. María Mercedes URSI 
(D.N.I. N° 27.712.426), a partir del 01 y el 30 de 
septiembre de 2020, respectivamente, de los 
Contratos de Obra suscriptos con fecha 25 de 
junio de 2020. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 780/20 Fecha: 22/12/2020 
 

VISTO: 
  
La apertura de la Licitación Privada Nº 39/2020, 
tramitada por expediente Nº 2020-1322, relacio-
nada con la contratación de doce (12) micros 
habilitados, destinados al traslado de niños y jó-
venes, desde distintos puntos del Distrito hasta 
la Colonia de Vacaciones de Verano a realizarse 
en el Centro Deportivo y Recreativo “La Torca-
za”, en el Centro Okinawense, en el Club Argen-
tino de Ituzaingó y en el Centro Barrio Nuevo, 
durante treinta (30) días hábiles en los meses de 
enero y febrero de 2021, con un total de tres-
cientos sesenta (360) viajes, solicitado por Di-
rección General de Deportes y Recreación, de-
pendiente de la Subsecretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cinco (5) firmas oferentes; 

 
Que la Oficina de Compras informa que 

cuatro (4) empresas presentantes cotizan el 
mismo precio, dando cumplimiento a los requisi-
tos solicitados en el pliego de Condiciones Ge-
nerales, y que ninguna de ellas cuenta con la 
cantidad total de unidades solicitadas habilitadas 
en el Distrito; 

 
Que, en consecuencia, aconseja la ad-

judicación de acuerdo con las unidades ofreci-
das por cada uno de los mencionados oferentes, 
por lo que corresponde proceder al dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 39/2020, relacionada con la contratación de 
doce (12) micros habilitados, destinados al tras-
lado de niños y jóvenes, desde distintos puntos 
del Distrito hasta la Colonia de Vacaciones de 
Verano a realizarse en el Centro Deportivo y Re-
creativo “La Torcaza”, en el Centro Okinawense, 

en el Club Argentino de Ituzaingó y en el Centro 
Barrio Nuevo, durante treinta (30) días hábiles 
en los meses de enero y febrero de 2021, con un 
total de trescientos sesenta (360) viajes, solicita-
do por Dirección General de Deportes y Recrea-
ción, dependiente de la Subsecretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, tramitada 
por expediente Nº 2020-1322, a los proveedores 
que se mencionan y por la cantidad de micros, 
viajes e importes que en cada caso se indica, 
según el siguiente detalle:  
 

 CARDOZO MAXIMILIANO, por la realización 
de noventa (90) viajes con tres (3) micros por 
la suma de Pesos ochocientos cincuenta y 
cinco mil ($ 855.000.-). 

 

 TRANSPORTES YANICINTIA S.R.L., por la 
realización de ciento veinte (120) viajes con 
cuatro (4) micros por la suma de Pesos un 
millón ciento cuarenta mil ($ 1.140.000.-); 

 

 CRISTOFARO RICARDO OMAR, por la rea-
lización de ciento veinte (120) viajes con cua-
tro (4) micros por la suma de Pesos un millón 
ciento cuarenta mil ($ 1.140.000.-); 

 

 PENAYO PLANAS CÉSAR ARÍSTIDES, por 
la realización de treinta (30) viajes con un (1) 
micro por la suma de Pesos doscientos 
ochenta y cinco mil ($ 285.000.-). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos tres millones 
cuatrocientos veinte mil ($ 3.420.000.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110115000 “Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales” - Categoría Programática 
52.00 “Deportes” - Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal - Partida 3.2.2.0 “Alquiler 
de maquinaria, equipo y medios de transporte”, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 2021. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 781/20 Fecha: 22/12/2020 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

36/2020, tramitada por expediente Nº 
2020/1287, relacionada con la “Adquisición de 
diez (10) Motocicletas de 250 cc, con equipa-
miento, ploteo y casco, para uso Policial”, con 
destino a la Policía de la Provincia de Buenos Ai-
res del Partido, solicitado por la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad en el marco del Convenio 
suscripto con el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y el “Fondo para el Fortaleci-

miento de la Seguridad Bonaerense”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron dos (2) oferentes, cotizando la firma 

MUÑOZ HOGAR S.A. el precio más conveniente 
a los intereses municipales, dando cumplimiento 
a los requisitos solicitados en el Pliego de Con-
diciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 36/2020, relacionada con la “Adquisición de 
diez (10) Motocicletas de 250 cc, con equipa-
miento, ploteo y casco, para uso Policial”, con 
destino a la Policía de la Provincia de Buenos Ai-
res del Partido, solicitado por la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad en el marco del Convenio 
suscripto con el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y el “Fondo para el Fortaleci-

miento de la Seguridad Bonaerense”, tramita-

da por expediente Nº 2020-1287, a la firma MU-

ÑOZ HOGAR S.A. en la suma de Pesos tres mi-
llones cincuenta y seis mil seiscientos veinticinco 
($ 3.056.625.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110113000 “Secretaria de Gobierno y 
Seguridad”, Categoría Programática 31.00.00 

“Seguridad y Justicia”, - Fuente de Financia-
miento 132 “De Origen Provincial” - Partida 
4.3.2.0 “Equipo de transporte, tracción y eleva-
ción”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 782/20 Fecha: 22/12/2020 
 

VISTO: 
El Decreto N° 467/20, por el cual se ad-

judicó a la firma SERVISHOP NET S.A. la con-
tratación del “Sistema de Gerenciamiento de Vi-
deo, Monitoreo y Grabación para Cámaras de 
Seguridad”, solicitada por la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, mediante Licitación Privada 
N° 19/20, tramitada por expediente Nº 2020-
0862; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el artículo 2° del citado Decreto 
se consignó erróneamente la Fuente de Finan-
ciamiento, siendo la correcta afectación 132 “De 
Origen Provincial”, por corresponder al Programa 
de Fortalecimiento de Seguridad para el AMBA, 
conforme lo informado por la Dirección de Admi-
nistración Presupuestaria y R.A.F.A.M.; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del respectivo acto adminis-
trativo a fin de subsanar el error cometido; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 2° del De-
creto 467/20, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:  
 

“ ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal 
queda autorizada a efectuar el pago de con-
formidad con lo dispuesto por el pliego de 
Condiciones Generales, imputando el gasto a 
la Jurisdicción 1110113000 ‘Secretaría de 
Gobierno y Seguridad’ - Categoría Programá-
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tica 31.00.00 ‘Seguridad Urbana’ - Fuente de 
Financiamiento 132 ‘De Origen Provincial’ - 
Partida 4.8.1.0 ‘Programas de Computación’, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 783/20 Fecha: 23/12/2020 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

29/2020, tramitada por expediente Nº 
2020/1063, relacionada con la Provisión de 
ochenta (80) equipos de alarmas completos con 
sus accesorios de reflectores y sirenas, cuatro-
cientos ochenta (480) controles remotos, softwa-
re de gestión de alarmas e integración con el 
Sistema de Administración de Alertas e Inciden-
cias del Municipio, con destino a Alarmas Veci-
nales, solicitado por la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad en el marco del Convenio suscripto 
con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 

y el “Fondo para el Fortalecimiento de la Se-

guridad Bonaerense”; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron dos (2) oferentes, cotizando el pro-

veedor BLANCO JAVIER MAXIMILIANO el pre-
cio más conveniente a los intereses municipales, 
dando cumplimiento a los requisitos solicitados 
en el Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 29/2020, relacionada con la Provisión de 
ochenta (80) equipos de alarmas completos con 

sus accesorios de reflectores y sirenas, cuatro-
cientos ochenta (480) controles remotos, softwa-
re de gestión de alarmas e integración con el 
Sistema de Administración de Alertas e Inciden-
cias del Municipio, con destino a Alarmas Veci-
nales, solicitado por la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad en el marco del Convenio suscripto 
con el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 

y el “Fondo para el Fortalecimiento de la Se-

guridad Bonaerense”, tramitada por expediente 

Nº 2020-1287, al proveedor BLANCO JAVIER 

MAXIMILIANO en la suma de Pesos tres millo-
nes ochocientos catorce mil seiscientos sesenta 
y dos ($ 3.814.662.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110113000 “Secretaria de Gobierno y 
Seguridad”, Categoría Programática 31.00.00 

“Seguridad y Justicia”, - Fuente de Financia-
miento 132 “De Origen Provincial” - Partida 
4.3.9.0 “Equipos Varios”, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2020. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 784/20 Fecha: 23/12/2020 
 

VISTO: 
El Decreto N° 130/20, por el cual se 

dispuso la eximición del Impuesto a los Automo-
tores a personas discapacitadas o por ser el titu-
lar el cónyuge, ascendiente, descendiente, cola-
teral en segundo grado, tutor o curador, de con-
formidad con las disposiciones de las Ordenan-
zas Fiscal e Impositiva vigentes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Secretaría de Ingresos Públicos 
manifiesta que cometió un error involuntario al 
informar el nombre de uno del beneficiario in-
cluido en el Anexo del citado Decreto correspon-
diente al dominio EYQ-938, siendo el correcto 

“ERCOLI Mónica Alejandra”, según actuacio-
nes obrantes en el expediente N° 4134-
21.101/19; 

 
Que, en consecuencia, debe proceder-

se a la modificación del mismo a efectos de la 
correcta imputación de la eximición otorgada; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Anexo I del Decre-
to N° 130/20, correspondiente al otorgamiento 
de eximición del Impuesto a los Automotores a 
personas discapacitadas o por ser el titular el 
cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral 
en segundo grado, tutor o curador, donde dice: 
 
“4134-21.101/19  LORENZO, Jorge Ricardo 
 EYQ-938 2019” 
 
debe decir: 
 
“4134-21.101/19  ERCOLI, Mónica Alejandra 
 EYQ-938 2019” 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 785/20 Fecha: 23/12/2020 

 

VISTO: 
La Licitación Pública N° 06/2020, trami-

tada por expediente de Compras N° 2020/1151, 
relacionado con la “Adquisición de Hormigón 
Elaborado H 13 y H 30 para Pavimento Urbano y 
Obras Complementarias AD IT 005/2020”, solici-
tada por la Secretaría de Planificación, Desarro-
llo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Comisión de Preadjudicaciones 
se ha expedido aconsejando la aceptación de 
las ofertas presentadas por las Empresas 

TRANS-PLUS S.R.L. y PANAMET S.R.L., toda 
vez que las mismas se ajustan al Pliego de Con-
diciones Generales y Particulares; 

 
Que asimismo, aconseja proceder a la 

adjudicación de la misma a las Firmas 

PANAMET S.R.L., el Renglón N° 1 por la suma 
de Pesos nueve millones novecientos veintiún 
mil novecientos cincuenta y siete con treinta y 

seis centavos ($ 9.921.957,36), y TRANS-PLUS 

S.R.L., el Renglón N° 2 por la suma de Pesos 
catorce millones seiscientos treinta y un mil cua-

trocientos treinta y uno con veintidós centavos ($ 
14.631.431,22),  por ser las ofertas más conve-
nientes a los intereses municipales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  
 
 

ARTÍCULO 1º.- Decláranse admisibles, en rela-
ción a la Licitación Pública N° 06/2020, tramitada 
por expediente de Compras N° 2020/1151, des-
tinada a la “Adquisición de Hormigón Elaborado 
H 13 y H 30 para Pavimento Urbano y Obras 
Complementarias AD IT 005/2020”, solicitada 
por la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, las propuestas presentadas 

por las firmas TRANS-PLUS S.R.L. y PANAMET 

S.R.L., de conformidad con el informe producido 
por la Comisión de Preadjudicaciones. 

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Licitación Pública 
N° 06/2020, destinada a la “Adquisición de Hor-
migón Elaborado H 13 y H 30 para Pavimento 
Urbano y Obras Complementarias AD IT 
005/2020”, solicitada por la Secretaría de Planifi-
cación, Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada 
por expediente Nº 2020/1151, a las Firmas que 
se indican a continuación, en el Renglón y por la 
suma que en cada caso se indica: 

 

 PANAMET S.R.L.: el Renglón N° 1 por la 
suma de Pesos nueve millones novecientos 
veintiún mil novecientos cincuenta y siete con 
treinta y seis centavos ($ 9.921.957,36); 

 

 TRANS-PLUS S.R.L., el Renglón N° 2 por la 
suma de Pesos catorce millones seiscientos 
treinta y un mil cuatrocientos treinta y uno 
con veintidós centavos ($ 14.631.431,22). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos veinticuatro mi-
llones quinientos cincuenta y tres mil trescientos 
ochenta y ocho con cincuenta y ocho centavos 
($ 24.553.388,58). 

 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 1110114000 “Secretaría de Planificación 
Desarrollo Urbano y Ambiente” - Categoría Pro-
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gramática 49.75.51 “Pavimento Urbano y Obras 
Complementarias AD IT-005/2020” - Fuente de 
Financiamiento 133 “De Origen Nacional” - Par-
tida 2.6.4.0 “Productos de Cemento, Asbesto y 
Yeso”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 786/20 Fecha: 23/12/2020 
 

VISTO: 
 El expediente Nº 2020-1306, relaciona-

do con la contratación del servicio de Manteni-

miento Preventivo y Correctivo del Sistema 

de Botón Antipánico o Alerta Temprana, por el 
período de enero a diciembre de 2021, solicitada 
por la Subsecretaría de Seguridad y Justicia, 
dependiente de la  Secretaría de Gobierno y Se-
guridad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

 Que la Empresa ADOX S.A. ha sido la 
que diseñó el mencionado Sistema, para uso 
público gratuito, siendo un sistema de funciona-
miento confiable y con un alto grado de disponi-
bilidad probada, por lo que la citada Secretaría 
aconseja la contratación directa de la citada Em-
presa; 
 
 Que el presente caso se encuadra en 
las disposiciones del artículo 156° de la Ley Or-
gánica de las Municipalidades, por lo que es fac-
tible la adjudicación en forma directa de lo re-
querido a la Empresa de referencia; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a la firma ADOX 

S.A. el servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Sistema de Botón Antipánico o 

Alerta Temprana, por el período de enero a di-
ciembre de 2021, solicitada por la Subsecretaría 
de Seguridad y Justicia, dependiente de la  Se-
cretaría de Gobierno y Seguridad, de conformi-
dad con las actuaciones obrantes en el expe-
diente N° 2020-1306, en la suma de Pesos dos 

millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
ochenta y uno con sesenta centavos($ 
2.484.081,60). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad” - Programa 31.00 “Seguridad y Justicia” - 
Fuente de Financiamiento 131 “De Origen Muni-
cipal” - Partida 3.4.9.0. “Servicios Técnicos y 
Profesionales - Otros”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 787/20 Fecha: 28/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por los Juz-

gados de Faltas Municipales Nº 1 y Nº 2, obrante 
en el expediente N° 4134-29.225/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicitan es-
tablecer una feria administrativa para los respec-
tivos Juzgados, fundado en la necesidad de or-
denar el cúmulo de expedientes que se procesa-
ron durante el año que finaliza; 

 
Que en consecuencia corresponde ha-

cer lugar a los peticionados períodos de feria, en 
los que la atención al público quede restringida a 
hechos contravencionales ya iniciados o que 
ameriten su tratamiento con carácter de urgente 
y los relativos a pagos voluntarios o de compro-
misos de pagos oportunamente suscriptos; 

 
Que en consecuencia, debe procederse 

al dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, durante el período 
comprendido entre el 18 y el 31 de enero y entre 
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el 15 y el 28 de febrero de 2021, la implementa-
ción de una Feria administrativa en el Juzgado 
de Faltas Municipales N° 1, lapso en el que se 
suspenden todos los términos procesales. 
 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese, durante el período 
comprendido entre el 04 y el 17 de enero y entre 
el 01 y el 14 de febrero de 2021, la implementa-
ción de una Feria administrativa en el Juzgado 
de Faltas Municipales N° 2, lapso en el que se 
suspenden todos los términos procesales. 
 

ARTÍCULO 3º.- Durante el período señalado en 
los artículos 1° y 2°, a través de una guardia, se 
atenderán causas derivadas de hechos de ur-
gencia y los relativos a pagos voluntarios o com-
promisos de deuda oportunamente suscriptos. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 788/20 Fecha: 28/12/2020 
 

VISTO: 
 Las diversas actuaciones administrati-
vas impulsadas en el ámbito jurisdiccional del 
Departamento Ejecutivo relacionadas con la in-
corporación de vehículos y maquinarias viales a 
la flota liviana y pesada del Municipio, como así 
también a la baja de los mismos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta conveniente y necesario, a 
efectos de la agilización de las gestiones de or-
den corriente que deben llevarse a cabo como 
consecuencia de variaciones en el patrimonio 
municipal, la delegación en un funcionario de la 
Comuna para la representación institucional ante 
los Organismos Oficiales con incumbencia en 
cuestiones de registro dominial, ante la ausencia 
del Jefe del Departamento Patrimonio, señor 

Daniel José DI PARDO (Legajo N° 1188), de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 
N° 164/20, por encontrarse comprendido en los 
grupos de riesgo de contagio del virus conocido 
como Coronavirus (COVID-19); 

 
Que la Secretaría de Economía y Ha-

cienda propone para la realización de dichos 

trámites al trabajador Daniel Justo LÓPEZ (Le-
gajo N° 1585), quien presta servicios en el ámbi-
to de la misma; 

Que en consecuencia corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al señor Daniel Jus-

to LÓPEZ (Legajo N° 1585 - D.N.I. Nº 
21.763.057), quien presta servicios en el ámbito 
de la Secretaría de Economía y Hacienda, como 
Apoderado Municipal ante el Registro Nacional 
de la Propiedad Automotor y la Dirección Provin-
cial de Rentas, exclusivamente para la represen-
tación institucional y suscripción de la documen-
tación correspondiente a todos los trámites inhe-
rentes al patentamiento, transferencia, venta y 
baja de bienes pertenecientes a la flota munici-
pal de vehículos livianos y pesados. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría Legal y Técnica gestiónese ante escribano 
público la emisión de poder amplio de adminis-
tración y disposición a favor del funcionario 
mencionado para la realización de las gestiones 
que se consignan en el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 789/20 Fecha: 28/12/2020 
 

VISTO: 
El Decreto N° 585/20, por el cual se ad-

judicó la adquisición de alimentos solicitada por 
la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, de-
pendiente de la Subsecretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad, trami-
tada por expediente Nº 2020/1077, de conformi-
dad con las disposiciones de los Decretos N° 
184/20 y N° 187/20 y del artículo 156°, inciso 
10), de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
de la Provincia de Buenos Aires; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el citado Decreto se consignó 
erróneamente el Programa al cual estaban afec-
tados dichos alimentos, siendo el correcto el 
Programa “Fondo Especial Municipal Zona Alta 
Circulación COVID -19”, como así también la 
Fuente de Financiamiento, que es 132 “De Ori-
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gen Provincial”, conforme lo informado por la Di-
rección de Administración Presupuestaria y 
R.A.F.A.M.; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del respectivo acto adminis-
trativo a fin de subsanar el error cometido; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícanse los artículos 1° y 2° 
del Decreto 585/20, los que quedarán redacta-
dos de la siguiente forma:  

“ ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la adquisición de 
alimentos con destino al Programa ‘Fondo 
Especial Municipal Zona Alta Circulación 
COVID-19’, solicitada por la Dirección de 
Fortalecimiento Comunitario, dependiente de 
la Subsecretaria de Desarrollo Humano y re-
laciones con la Comunidad, tramitada por 
expediente N° 2020/1077, de conformidad 
con las disposiciones de los Decretos N° 
184/20 y N° 187/20 y del artículo 156°, inciso 
10) , de la Ley Orgánica de las Municipalida-
des de la Provincia de Buenos Aires, a los 
proveedores que se indican a continuación y 
por los renglones e importe que se mencio-
nan para cada uno de ellos:  

 

 COPACABANA S.A.: Renglones 02 y 03 
en la suma de Pesos un millón quinientos 
once mil ciento ochenta ($ 1.511.180,00); 
 

 ALIMENTOS FRANSRO S.R.L.: Renglón 
10 en la suma de Pesos quinientos no-
venta y tres mil quinientos sesenta ($ 
593.560,00); 
 

 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL: Ren-
glones 01, 11 y 12 en la suma de Pesos 
cuatro millones ciento noventa y un mil ($ 
4.191.000,00); 
 

 DISTRIBUIDORA HERMAR S.R.L.: Ren-
glones 04, 06, 07 y 08 en la suma de Pe-
sos cuatro millones cuatrocientos treinta y 
tres mil cuatrocientos cuarenta ($ 
4.433.440,00); 
 

 SUDROT IGNACIO JULIÁN: Renglones 
05, 09 y 12 en la suma de Pesos cinco 

millones ciento ochenta mil setecientos 
ochenta ($ 5.180.780,00). 

 
La presente adjudicación 

asciende a la suma total de Pesos quince mi-
llones novecientos nueve mil novecientos se-
senta ($ 15.909.960,00).” 

 

“ ARTICULO 2°.- La Contaduría Municipal 
queda autorizada a efectuar el pago de con-
formidad con lo dispuesto por el pliego de 
Condiciones Generales, imputando el gasto a 
la Jurisdicción 1110117000 ‘Secretaría de 
Desarrollo Humano y Relaciones con la Co-
munidad’ - Categoría Programática 72.00.00 
“Inclusión Social y Fortalecimiento Comunita-
rio” - Fuente de Financiamiento 132 ‘De Ori-
gen Provincial’ - Partida 5.1.4.0 ‘Ayudas So-
ciales a Personas’, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2020.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI -  

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 790/20 Fecha: 28/12/2020 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

37/2020, tramitada por expediente Nº 2020-
1260, relacionada con la adquisición de ocho-
cientas (800) toneladas de suelo estabilizado 
con concreto asfáltico en frío, destinado al man-
tenimiento de calles de tierra del Distrito, solici-
tada por la Secretaría de Servicios Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cinco (5) oferentes, cotizando la 

firma CHANBEL S.A. el precio y calidad más 
convenientes a los intereses municipales, dando 
cumplimiento a los requisitos solicitados en el 
Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 37/2020, relacionada con la adquisición de 
ochocientas (800) toneladas de suelo estabiliza-
do con concreto asfáltico en frío, destinado al 
mantenimiento de calles de tierra del Distrito, so-
licitada por la Secretaría de Servicios Públicos, 
tramitada por expediente Nº 2020-1260, a la fir-

ma CHANBEL S.A. en la suma de Pesos un mi-
llón seiscientos mil ($ 1.600.000.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110151000 “Secretaría de Servicios Públicos y 
Mantenimiento Urbano” - Programa 21.00 “Man-
tenimiento de Calles y Conservación General” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 2.5.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 791/20 Fecha: 28/12/2020 
 

VISTO: 
Los Decretos del Poder Ejecutivo Na-

cional N° 260/2020, N° 297/2020 y N° 
1033/2020, el Decreto N° 1231/2020 dictado por 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires por 
el que se propicia la aprobación de la reglamen-
tación para la implementación de las medidas de 
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligato-
rio” y para el desarrollo de las actividades y ser-
vicios, exceptuados del “Aislamiento Social, Pre-
ventivo y Obligatorio”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el 
plazo de un (1) año, la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la pandemia declarada por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con el COVID-19, disponiéndose en el ámbito de 

la Provincia de Buenos Aires, por Decreto N° 
132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174), la 
emergencia sanitaria por el término de ciento 
ochenta (180) días a partir de su dictado, al 
tiempo que se previó la adopción de diversas 
medidas necesarias a los fines de la contención 
del nuevo Coronavirus (COVID-19) y de evitar el 
contagio y la propagación de la infección en la 
población; 

 
Que, en ese sentido, el artículo 3° del 

mencionado decreto provincial dispuso suspen-
der, durante un plazo de quince (15) días conta-
dos a partir de su dictado, en el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires, la realización de todo 
evento cultural, artístico, recreativo, deportivo 
social de participación masiva y, en forma con-
secuente, las habilitaciones otorgadas por los 
organismos provinciales para la realización de 
eventos de participación masiva, cualquiera fue-
ra su naturaleza, estableciendo la posibilidad de 
prorrogar el referido plazo, según las recomen-
daciones efectuadas por el Ministerio de Salud; 

 
 Que el Poder Ejecutivo Nacional, a tra-

vés del Decreto N° 297/2020, estableció, para 
las personas que habitan en el país o se en-
cuentran en él en forma temporaria, la medida 
de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” 
y la consecuente prohibición de circular, entre el 
día 20 y el 31 de marzo, en el marco de la men-
cionada declaración de pandemia, medidas que 
fue sucesivamente prorrogadas; 

 
 Que, en atención a que la situación 

epidemiológica en las distintas zonas del país ha 
adquirido características diferentes no solo por 
las particulares realidades demografías y la di-
námica de transmisión, sino también por las me-
didas adoptadas a nivel nacional, provincial, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y munici-
pal para contener la expansión del virus, el Po-
der Ejecutivo Nacional, mediante Decreto N° 
1033/2020, determinó que, desde el día 21 de 
diciembre de 2020 y hasta el 31 de enero de 
2021, se mantendrá el “Distanciamiento Social, 
Preventivo  y Obligatorio” para todas las perso-
nas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos de las pro-
vincias argentinas, en tanto éstos verifiquen en 
forma positiva de la totalidad de los parámetros 
epidemiológicos y sanitarios establecidos en su 
artículo 2°; 

 
Que, corresponde destacar que, en fun-

ción de la evolución de la epidemia en los distin-
tos municipios, en consideración a parámetros 
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definidos (tiempo de duplicación de casos, pre-
sencia de transmisión comunitaria, sistema sani-
tario), se puede transitar entre “Aislamiento So-
cial, Preventivo y Obligatorio” y “Distanciamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio”, según la situa-
ción particular de cada aglomerado urbano o 
partido, teniendo en cuenta que el momento en 
que se debe avanzar o retroceder, no depende 
de plazos medidos en tiempo sino de la situación 
epidemiológica que se verifique en función de 
parámetros objetivos; 

 
Que cabe resaltar que la adecuada ca-

pacidad de habilitación, monitoreo epidemiológi-
co y de cumplimiento de protocolos por parte de 
las autoridades municipales es de alta relevancia 
en la progresiva autorización de actividades in-
dustriales, comerciales y recreativas según la si-
tuación de los diferentes territorios; 

  
Que en virtud de ello, la Provincia reali-

zará, junto con el Ministerio de Salud de la Na-
ción, el monitoreo de la evolución epidemiológica 
y de las condiciones sanitarias, debiendo la au-
toridad sanitaria provincial remitir al referido Mi-
nisterio Nacional toda la información que le re-
quiera para evaluar la trayectoria de la enferme-
dad y la capacidad del sistema sanitario; 

 
Que por el Decreto Provincial Nº 

1231/2020, mediante Anexo Único, se aprueba 
la reglamentación para la implementación de la 
medida de “Distanciamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio” y para el desarrollo de las activida-
des y servicios exceptuados del “Aislamiento 
Social, Preventivo y Obligatorio” y de la prohibi-
ción de circular dispuesta por el Decreto Nacio-
nal Nº 297/2020 y sus nomas complementarias; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto Provincial Nº 
1231/2020 dictado por el Gobernador de la Pro-
vincia de Buenos Aires; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérese al Decreto de la Pro-
vincia de Buenos Aires N° 1231/2020 y a su 
Anexo Único de reglamentación para la imple-
mentación de la medida de “Distanciamiento So-
cial, Preventivo y Obligatorio” y para el desarrollo 

de las actividades y servicios exceptuados del 
“Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” y 
de la prohibición de circular dispuesta por el De-
creto N° 297/2020 y sus normas complementa-
rias. 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese por intermedio de 
la Secretaría Privada del Departamento Ejecuti-
vo a la Ministra Secretaria en el Departamento 
de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, al 
siguiente domicilio electrónico: gobierno.covid@ 
gba.gob.ar,  según lo dispuesto en el artículo 
13° del Anexo Único mencionado. 

 

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secre-
taría de Gobierno y Seguridad, las actividades 
servicios e industrias autorizados a desarrollar-
se, con los protocolos sanitarios correspondien-
tes. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 792/20 Fecha: 28/12/2020 

 

VISTO: 
El expediente N° 2020-1331, relaciona-

do con la Contratación del servicio de Distribu-
ción de hasta cien mil (100.000) recibos de Ta-
sas Municipales y Patentes, en la modalidad de 
entrega “bajo puerta” de hasta veinte (20) gra-
mos, para el Ejercicio 2021, solicitada por la Se-
cretaría de Ingresos Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 156°, inciso 2, de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, es factible la adjudi-
cación en forma directa a reparticiones oficiales 
nacionales, provinciales o municipales y a enti-
dades en las que el Estado tenga participación 
mayoritaria; 

 
Que, en consecuencia resulta conve-

niente adjudicar la contratación solicitada al Co-

rreo Oficial de la República Argentina S.A., en 
virtud de lo dispuesto por el citado artículo, con-
forme lo aconsejado por la Oficina de Compras, 
mediante el dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

mailto:gobierno.covid@%20gba.gob.ar
mailto:gobierno.covid@%20gba.gob.ar
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase al Correo Oficial de 

la República Argentina S.A. la Contratación del 
servicio de Distribución de hasta cien mil 
(100.000) recibos de Tasas Municipales y Paten-
tes, en la modalidad de entrega “bajo puerta” de 
hasta veinte (20) gramos, para el Ejercicio 2021, 
solicitada por la Secretaría de Ingresos Públicos, 
por un importe total de Pesos dos millones sete-
cientos sesenta mil ($ 2.760.000.-), de conformi-
dad con las disposiciones del artículo 156°, inci-
so 2, de la Ley Orgánica de las Municipalidades 
y lo actuado en el expediente N° 2020-1331. 

 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110123000 “Secretaría de Ingresos Públicos” - 
Categoría Programática 01.00 “Gestión Tributa-
ria y de Recaudación” - Fuente de Financiamien-
to 110 Tesoro Municipal - Partida 3.1.5.0 “Co-
rreos y telégrafo”, del Presupuesto General para 
el Ejercicio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 793/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
El expediente N° 4134-18.199/19, por el 

que el Colegio 24 de Octubre S.A. Educativa 

(Colegio José Manuel Estrada) solicita acogi-
miento a las disposiciones establecidas en el 
Decreto N° 863/18; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el citado Establecimiento ha pro-
cedido a poner a disposición de la Municipalidad 
el número de becas exigidas por la mencionada 
norma legal y a la entrega del material didáctico, 
de conformidad con lo informado por la Dirección 
General de Educación de la Secretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales; 

Que conforme lo determina la Ordenan-
za Fiscal en su artículo 12.1 - Capítulo 12 “De 
las Exenciones”, este Departamento Ejecutivo 
considera atendible otorgar la eximición de las 
Tasas por Inspección de Seguridad e Higiene y 
por Protección Ciudadana; 

 
Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Exímese al Colegio 24 de Oc-

tubre S.A. Educativa (Colegio José Manuel 

Estrada) del pago de las Tasas por Inspección 
de Seguridad e Higiene y por Protección Ciuda-
dana por el ejercicio 2019, correspondiente al 
Legajo N° 27.100, de conformidad con las ac-
tuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
18.199/19, y lo dispuesto por los artículos 12.1 y 
12.3, punto 3, del Título I de la Ordenanza Fiscal 
(T.O.). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese al citado Establecimiento 
Educacional de lo dispuesto por este Decreto y 
realícense las tramitaciones necesarias para el 
cumplimiento del mismo. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 794/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
La ausencia del Jefe de Gabinete, se-

ñor Pablo Catriel DESCALZO, con motivo de 
tener que cumplir aislamiento preventivo por ha-
ber tenido contacto estrecho con una persona 
que dio positivo del virus denominado Coronavi-
rus - COVID-19, conforme las disposiciones vi-
gentes; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que debe procederse a la designación 
del funcionario que cumpla tales funciones, a 
efectos de garantizar el normal desenvolvimiento 
de esa Dependencia; 
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Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Secretario de Pla-
nificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, señor 

Martín Alejandro ROSSI (Legajo N° 1745 -
D.N.I. N° 28.028.062), como Jefe de Gabinete, 
en forma interina, con retención de su cargo de 
Secretario mencionado, a partir del día 30 de di-
ciembre de 2020 y hasta tanto reasuma sus fun-

ciones el titular de dicha área, señor Pablo Ca-

triel DESCALZO, quien debe cumplir aislamien-
to preventivo por haber tenido contacto estrecho 
con una persona que dio positivo del virus de-
nominado Coronavirus - COVID-19, conforme las 
disposiciones vigentes. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 795/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
 

Las disposiciones del Título I, Capítulo 
12, artículos 12.1, 12.2 y 12.6 de la Ordenanza 
Fiscal y los correspondientes del Título I, Capítu-
lo 1, artículo 1.2 de la Ordenanza Impositiva; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los mismos guardan relación con 
beneficios impositivos a favor de jubilados y/o 
pensionados; 

 
Que atento las presentaciones obrantes y 

los respectivos estudios socio económicos lleva-
dos a cabo, corresponde el dictado del pertinen-
te acto administrativo disponiendo las eximicio-
nes de rigor; 

 
Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana, por los períodos y en el porcentaje que en 
cada caso se menciona, a los contribuyentes cu-
yo detalle obra en el Anexo I, que forma parte in-
tegrante del presente, y de conformidad con las 
actuaciones obrantes en los expedientes indica-
dos para cada uno de ellos y lo dispuesto en los 
artículos 12.1, 12.2 y 12.6 del Título I de la Or-
denanza Fiscal (T.O.), por la condición de jubila-
dos y/o pensionados de los mismos. 

 

ARTÍCULO 2º.- Establécese que aquellos con-
tribuyentes incluidos en el Anexo a que hace re-
ferencia el artículo precedente que hubieren 
abonado cuotas por los años en el mismo men-
cionados, no podrán reclamar crédito alguno por 
dichos pagos. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas por el período mencionado de las Parti-
das incluidas en el citado Anexo. 
  

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 796/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
La apertura de la Licitación Privada Nº 

33/2020, tramitada por expediente Nº 2020-
1127, relacionada con la “Provisión de Materia-
les y Mano de Obra para Realizar Trabajos de 
Remodelación de Instalaciones Sanitarias en el 
Centro Deportivo y Recreativo ‘La Torcaza’”, so-
licitada por la Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron cinco (5) firmas oferentes, cotizan-

do la firma LE MARC S.R.L. el precio más con-
venientes a los intereses municipales, dando 
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cumplimiento a los requisitos solicitados en el 
Pliego de Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 33/2020, relacionada con la “Provisión de Ma-
teriales y Mano de Obra para Realizar Trabajos 
de Remodelación de Instalaciones Sanitarias en 
el Centro Deportivo y Recreativo ‘La Torcaza’”, 
solicitada por la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, tramitada por ex-

pediente Nº 2020-1127, a la firma LE MARC 

S.R.L. en la suma de Pesos tres millones cua-
trocientos noventa y ocho mil quinientos ($ 
3.498.500.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto por el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110114000 “Secretaría de Planificación, Desa-
rrollo Urbano y Ambiente” - Programa 01.01 
“Administración y Dirección de Secretaría” - 
Fuente de Financiamiento 133 “De Origen Na-
cional” - Partida 4.2.1.0. “Construcciones en Bie-
nes de Dominio Privado”, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 797/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
 
El Decreto N° 357/20, por el cual se 

otorgó a la señora Estela Gladys REYNOSO 
(D.N.I. N° 12.349.744) la eximición del pago del 
Impuesto a los Automotores, Dominio DGJ 796, 
por los años 2018, cuotas 3 y 4, 2019 y 2020, 
conforme actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-20.022/19; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada contribuyente dio 
de baja el citado vehículo con fecha 12 de mayo 
del corriente año, por robo; 

 
Que, en consecuencia, la Dirección de 

Rentas de la Secretaría de Ingresos Públicos so-
licita que se deje sin efecto la eximición otorgada 
por las cuotas 3 y 4 del 2020; 

 
Que corresponde proceder al dictado 

del pertinente acto administrativo;  
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la eximición 
del pago del Impuesto a los Automotores otor-

gada por Decreto N° 357/20 a la señora Estela 

Gladys REYNOSO (D.N.I. N° 12.349.744), por el 
Dominio DGJ 796, por las cuotas 3 y 4 del año 
2020, por haberse realizado la baja por robo del 
mencionado vehículo, de conformidad con las 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
20.022/19. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas dese cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 798/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
Las disposiciones del Decreto N° 

317/20, convalidado por Ordenanza N° 5269; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por el mencionado Decreto se exi-
me del pago total o parcial de las Tasas por Ins-
pección de Seguridad e Higiene y de la Tasa por 
Protección Ciudadana, los Derechos por Publici-
dad y Propaganda, por Ocupación o Uso de Es-
pacios Públicos y por Espectáculos Públicos y 
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de las Patentes de Juegos Permitidos a aquellos 
contribuyentes cuya actividad se viera afectada 
por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
dispuesto por el Decreto N° 297/20 y sus prórro-
gas, modificaciones y normativa complementa-
ria, dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, que 
así lo demuestren; 

 
Que atento las presentaciones efectua-

das por contribuyentes y los informes producidos 
por la Dirección de Rentas, corresponde otorgar 
la eximición solicitada, mediante el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese del pago de las Tasas 
por Inspección de Seguridad e Higiene y por 
Protección Ciudadana y los Derechos por Ocu-
pación o Uso de Espacios Públicos, según co-
rresponda, a los contribuyentes que figuran en el 
Anexo que forma parte integrante del presente, 
por los períodos que en cada caso se menciona, 
de conformidad con las actuaciones obrantes en 
los expedientes citados para cada uno de ellos y 
lo dispuesto por el Decreto N° 317/20, convali-
dado por Ordenanza N° 5269. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese fehacientemente a los be-
neficiarios de este Decreto y dése de baja a las 
deudas pertinentes de los Legajos mencionados 
en el artículo 1°. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 145 de este Boletín.- 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 799/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por la Fun-

dación Camino de Vida, obrante en el expe-
diente N° 4134-03.021/16; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita la 
eximición de las Tasas por Servicios Generales y 
por Protección Ciudadana por el año 2020, cuo-
tas 07 a 12, del inmueble en donde funciona su 
sede social, ubicado en la calle Honorio Puey-
rredón N° 1441, Partida N° 137.929; 

 
Que lo peticionado encuadra en las dis-

posiciones del artículo 12.2, punto 13, del Capí-
tulo 12 “De las Exenciones”, Título I de la Orde-
nanza Fiscal, conforme lo informado por la Se-
cretaría de Ingresos Públicos; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo disponiendo la eximición respectiva; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Exímese a la Fundación Ca-

mino de Vida del pago de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana del 
inmueble en donde funciona su sede social, ubi-
cado en la calle Honorio Pueyrredón N° 1441, 
Partida N° 137.929, correspondiente a las cuotas 
07 a 12 del ejercicio 2020, de conformidad con 
las actuaciones obrantes en el expediente N° 
4134-03.021/16, y lo dispuesto por el artículo 
12.2, punto 13, del Capítulo 12 “De las Exencio-
nes”, Título I, de la Ordenanza Fiscal (T.O.). 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Dirección 
de Rentas notifíquese a la citada Entidad de lo 
dispuesto por el artículo precedente y dese de 
baja a la deuda por el período mencionado de 
las Partidas citadas. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 800/20 Fecha: 29/12/2020 

 

VISTO: 
El expediente N° 4134-28.473/20, ini-

ciado por la Contaduría Municipal, relacionado 
con la adquisición de veinte (20) teléfonos celu-
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lares marca Samsung J2 Core 16GB, destinados 
a la Administración del Sistema Sanitario Muni-
cipal, dependiente de la Secretaría de Salud; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la adquisición de dichos equipos 

se realizó en forma directa a la Empresa AMX 

ARGENTINA S.A. en el marco de la pandemia 
declarada por el brote del virus denominado Co-
ronavirus - COVID-19, y de la emergencia públi-
ca en materia sanitaria dispuesta por la Ley N° 
27.541 y ampliada por Decreto N° 260/2020, ha-
biendo la Jefatura de Gabinete certificado la 
mencionada adquisición; 

Que en consecuencia, y teniendo en 
cuenta lo informado por la Contaduría Municipal 
y lo dictaminado por la Asesoría Letrada por Dic-
tamen N° 150/2020, resulta necesario proceder 
al reconocimiento de los servicios prestados, 
mediante el dictado del respectivo acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la Empresa AMX ARGENTINA S.A. 
por la provisión de veinte (20) teléfonos celulares 
marca Samsung J2 Core 16GB, destinados a la 
Administración del Sistema Sanitario Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Salud, por la 
suma de Pesos doscientos setenta y un mil no-
vecientos ochenta ($ 271.980.-), según Factura 
N° 1043-47719391, y de conformidad con lo ac-
tuado en el expediente N° 4134-28.473/20. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 81.00 “Sistema Integrado de Salud” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 4.3.4.0. “Equipos de Comunica-
ción”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 801/20 Fecha: 29/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la señora 

Elsa Telbina AGUIRRE mediante la cual comu-
nica el cese de actividades del local sito en Ca-
rabobo Nº 791 de Ituzaingó (Legajo Nº 49.693), 
según las constancias obrantes en expediente 
Nº 4134-23.739/08 y su adjunto Nº 4134-
23.741/08; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Decreto N° 680/12 se autorizó 
a la Dirección de Rentas a proceder a la baja de 
la deuda del Legajo mencionado en concepto de 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene por 
tratarse de una obligación sin causa y teniendo 
en cuenta el principio de realidad de los hechos 
en materia tributaria, tomando como base la fe-
cha del cese de actividad comercial, registrada a 
partir del día 30 de diciembre de 1998, y se auto-
rizó al Departamento de Trámites y Ejecuciones 
Judiciales a desistir de la demanda iniciada ten-
diente al cobro de dicha deuda, reclamando los 
períodos 2002/01 a 2007/06 inclusive, en autos 

caratulados “MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 

c/ GANGEME José s/ APREMIO”;  
 
Que en el mencionado Decreto se omi-

tió incluir la deuda que el Legajo de referencia 
tiene en concepto de Tasa por Inspección Vete-
rinaria, informando la Dirección de Apremios que 
en la citada demanda está incluida la misma; 

 
Que mediante Dictamen N° 131/19, la 

Asesoría Letrada emitió opinión al respecto, su-
giriendo el desistimiento de la acción judicial ini-
ciada según lo previsto por el artículo 2.4, Capí-
tulo 2, Título I de la Ordenanza Fiscal, tomando 
como base la fecha del cese de actividad co-
mercial registrada, viéndose alcanzados los pe-
ríodos incluidos en la demanda, debiendo sopor-
tar la demandada las costas y demás gastos 
causídicos, por denunciar con posterioridad al 
inicio del juicio dicho cese; 

 
Que en consecuencia, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo, 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1º.- Autorízase a los letrados apode-
rados del Departamento de Trámites y Ejecucio-
nes Judiciales de la Dirección de Rentas a desis-
tir de la demanda iniciada tendiente al cobro de 
la deuda en concepto de Tasas por Inspección 
de Seguridad e Higiene y por Inspección Veteri-
naria del Legajo Nº 49.693 reclamando los pe-
ríodos 2002/01 a 2007/06 inclusive, en autos ca-

ratulados “MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ c/ 

GANGEME José s/ APREMIO” en trámite por 
ante el Juzgado de Paz Letrado de Ituzaingó, en 
atención a la fecha del cese de actividades del 
local de la calle Carabobo Nº 791 de Ituzaingó, 
previo pago de las costas y demás gastos cau-
sídicos por parte de la demandada, según las 
constancias obrantes en expediente Nº 4134-
23.739/08 y su adjunto Nº 4134-23.741/08. 

 

ARTICULO 2º.- A través de la Dirección de Ren-
tas procédase a la baja del Legajo Nº 49.693 y 
de la deuda que el mismo registra en concepto 
de Tasa por Inspección Veterinaria, por carecer 
el mencionado Legajo de hecho imponible. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 802/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
El Decreto N° 469/20, por el cual se ad-

judicó a la firma MICROPOLIS S.R.L. la Provi-
sión de Equipamiento Informático, destinado al 
nuevo Sistema para Coordinación de Monitoreo 
Satelital, solicitada por la Secretaría de Gobierno 
y Seguridad, mediante Licitación Privada N° 
20/20, tramitada por expediente Nº 2020-0866; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el artículo 2° del citado Decreto 
se consignó erróneamente la Fuente de Finan-
ciamiento, siendo la correcta afectación 132 “De 
Origen Provincial”, por corresponder al Programa 
de Fortalecimiento de Seguridad para el AMBA, 
conforme lo informado por la Dirección de Admi-
nistración Presupuestaria y R.A.F.A.M.; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del respectivo acto adminis-
trativo a fin de subsanar el error cometido; 

 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 2° del De-
creto 469/20, el que quedará redactado de la si-
guiente forma:  
 

“ ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal 
queda autorizada a efectuar el pago de con-
formidad con lo dispuesto por el pliego de 
Condiciones Generales, imputando el gasto a 
la Jurisdicción 1110113000 ‘Secretaría de 
Gobierno y Seguridad’ - Categoría Programá-
tica 31.00.00 ‘Seguridad Urbana’ - Fuente de 
Financiamiento 132 ‘De Origen Provincial’ - 
Partida 4.3.6.0 ‘Equipo para Computación’, 
del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 803/20 Fecha: 30/12/2020 

 
 Promulgación de la Ordenanza N° 
5366, sancionada por el Honorable Concejo De-
liberante, en su Sesión Ordinaria celebrada el 
día 29 de diciembre de 2020. 

 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 804/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
 La necesidad de cubrir cargos de Do-
centes en los distintos Establecimientos Educa-
cionales Municipales, como consecuencia de las 
ausencias de los titulares por diversos motivos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Dirección General de Educación 
de la Subsecretaría de Promoción Social y Polí-
ticas Culturales, informa las docentes que reali-
zaron suplencias durante el mes de diciembre 
del corriente año, habiendo verificado la Subse-
cretaría de Recursos Humanos los motivos de 
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las ausencias, según constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-29.200/20; 

 
Que en las presentes circunstancias se 

dan las razones a que hace referencia la norma-
tiva vigente en materia de personal docente; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-
tados por los Docentes que se detallan en el 
Anexo que forma parte integrante del presente, 
como Suplentes en los Establecimientos Educa-
cionales que se mencionan en cada caso, de-
pendientes de la Dirección General de Educa-
ción de la Subsecretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, en las funciones, turno y pe-
ríodo que se establecen en el mismo, en reem-
plazo de las docentes titulares indicadas y por 
los motivos expuestos. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales” - Categoría Programá-
tica 54.00 “Educación” - Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0 
“Retribuciones del Cargo”, del Presupuesto Ge-
neral para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 148 de este Boletín. 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 805/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
La ausencia de la señora Directora Eje-

cutiva del Consejo de Mujeres, Géneros, Diver-

sidad y Derechos Humanos de Ituzaingó, Lic. 

María de los Ángeles GODOY FAVA, con moti-
vo de hacer uso la misma de su licencia ordina-
ria, según actuaciones obrantes en el expediente 
N° 4134-29.240/20; y; 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario delegar la firma 
del despacho de la mencionada Dirección Ejecu-

tiva a la Dra. Laura Alejandra ORTEGA (Legajo 
Nº 3048), Directora Operativa del Refugio “Bus-
co Mi Destino”, del 04 al 17 de enero de 2021, 
ambas fechas inclusive, a efectos de garantizar 
el normal desenvolvimiento del área; 

Que corresponde en consecuencia el 
dictado del pertinente acto administrativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Delégase en la Dra. Laura Ale-

jandra ORTEGA (Legajo Nº 3048), a la Directora 
Operativa del Refugio “Busco Mi Destino”, la fir-
ma del despacho de la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de Mujeres, Géneros, Diversidad y De-
rechos Humanos de Ituzaingó, a partir del día 04 
de enero y hasta el día 17 de enero de 2021, 
ambas fechas inclusive, con motivo de la licencia 

de la titular de dicha área, Lic. María de los Án-

geles GODOY FAVA. 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 806/20 Fecha: 30/12/2020 

 
 Texto Ordenado de las Ordenanzas 
Fiscal e Impositiva, se publica en Boletín Espe-
cial. 

 

Fdo. DESCALZO - COLLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 807/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la traba-

jadora María Lucía BOUCHET (Legajo N° 
4505), quien presta servicios en la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, por 
la cual solicita licencia sin goce de sueldo en el 
cumplimiento de sus funciones, según constan-
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cias obrantes en el expediente N° 4134-
29.178/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que se cuenta con el visto bueno de la 
mencionada Secretaría y de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, teniendo en cuenta la finali-
dad del pedido; 

Que lo peticionado encuadra dentro de 
lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo 

  
Por ello, 

 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la trabajadora Ma-

ría Lucía BOUCHET (Legajo Nº 4505 -  D.N.I. 
N° 32.326.008) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, a 
partir del día 1° de febrero de 2021 y por el tér-
mino de un (1) año, de conformidad a las dispo-
siciones del artículo 31º de la Ordenanza Nº 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 808/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
El expediente N° 2020-1376, relaciona-

do con la contratación de seguros generales pa-
ra las actividades emergentes de la Comuna, por 
el Ejercicio 2021, comprendiendo Automotores, 
Todo Riesgo Operativo, Responsabilidad Civil 
Amplia, Motovehículos, Accidentes Personales, 
Fidelidad de Empleados y Vida Obligatorio Per-
sonal Municipal, solicitada por la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 156°, inciso 2, de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, es factible la adjudi-
cación en forma directa a reparticiones oficiales 
nacionales, provinciales o municipales y a enti-
dades en las que el Estado tenga participación 
mayoritaria; 

Que, en consecuencia resulta conve-
niente adjudicar la contratación de los Seguros 

solicitados a PROVINCIA SEGUROS S.A., en 
virtud de lo dispuesto por el citado artículo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase a PROVINCIA SE-

GUROS S.A. la contratación de seguros genera-
les para las actividades emergentes de la Co-
muna, por el Ejercicio 2021, comprendiendo Au-
tomotores, Todo Riesgo Operativo, Responsabi-
lidad Civil Amplia, Motovehículos, Accidentes 
Personales, Fidelidad de Empleados y Vida 
Obligatorio Personal Municipal, solicitada por la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, por un im-
porte total de Pesos dieciocho millones nove-
cientos ochenta y seis mil seiscientos setenta y 
siete con veintitrés centavos ($ 18.986.677,23), 
de conformidad con las disposiciones del artícu-
lo 156°, inciso 2, de la Ley Orgánica de las Mu-
nicipalidades y lo actuado en el expediente N° 
2020-1376. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a efectuar el pago de conformidad con las 
condiciones informadas por la adjudicataria, 
imputando el gasto que demande a la Jurisdic-
ción 1110113000 “Secretaría de Gobierno y Se-
guridad” - Categoría Programática 01.00 “Admi-
nistración General Gubernamental” - Fuente de 
Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 
3.5.4.0 “Primas y Gastos de Seguros”, del Pre-
supuesto General para el Ejercicio 2021. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 809/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Firma 

UADEL S.R.L., obrante en el expediente N° 
4134-27.392/20; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago de la prestación del servicio de limpieza in-
tegral, efectuada en el período comprendido en-
tre el 1° de junio y el 05 de julio del corriente 
año, en el Hospital del Bicentenario, dependiente 
de la Secretaría de Salud, ante la emergencia 
declarada por el brote del virus denominado Co-
ronavirus - COVID-19; 

 
Que conforme lo expuesto, y en el mar-

co de la emergencia pública en materia sanitaria 
dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por 
Decreto N° 260/2020, la Secretaría mencionada 
se vio obligada a requerir dichos servicios en 
forma urgente, sin llevar a cabo los trámites ad-
ministrativos pertinentes; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario, conforme remitos adjun-
tos en las citadas actuaciones, presentando las 
Facturas N° 0003-00004289, de fecha 1° de ju-
lio, por suma de Pesos quinientos sesenta mil ($ 
560.000,00), y N° 0003-00004341, de fecha 08 
de julio, por suma de Pesos ciento cuarenta y 
cuatro mil quinientos dieciséis con trece centa-
vos ($ 144.516,13), las cuales han sido confor-
madas por el señor Director General de Salud y 
el Señor Jefe de Gabinete; 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta los dictaminado por la Asesoría Letrada, 
mediante Dictamen N° 180/2020, y lo informado 
por la Contaduría Municipal, resulta necesario 
proceder al reconocimiento de los servicios pres-
tados, mediante el dictado del respectivo acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma UADEL S.R.L., por la realiza-
ción de la limpieza integral del Hospital del Bi-

centenario, dependiente de la Secretaría de Sa-
lud, efectuada en el período comprendido entre 
el 1° de junio y el 05 de julio de 2020, ante la 
emergencia declarada por el brote del virus de-
nominado Coronavirus - COVID-19, conforme 
remitos adjuntos en el expediente N° 4134-
27.392/20 y Facturas N° 0003-00004289, de fe-
cha 1° de julio de 2020, por suma de Pesos qui-
nientos sesenta mil ($ 560.000,00), y N° 0003-
00004341, de fecha 08 de julio de 2020, por su-
ma de Pesos ciento cuarenta y cuatro mil qui-
nientos dieciséis con trece centavos ($ 
144.516,13). 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar las sumas a que hace referencia el ar-
tículo anterior, imputando el gasto que demande 
a la Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Sa-
lud” - Programa 83.00 “Hospital del Bicentenario” 
- Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.3.7.0. “Limpieza, aseo y fumiga-
ción”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 810/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Jefatu-

ra de Gabinete; y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 11 de marzo de 2020 la 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, en 
adelante la OMS, declaró el brote del virus 
SARS-CoV-2 como una pandemia; 

 
Que a raíz de ello el Gobierno Nacional 

dictó medidas mediante Decretos con el fin de 
evitar la propagación del mencionado virus, dis-
poniendo en principio medidas de aislamiento y 
luego de distanciamiento social preventivo y 
obligatorio; 

 
Que durante el tiempo transcurrido des-

de el inicio de las políticas de aislamiento y dis-
tanciamiento social, el Estado Nacional no solo 
ha mejorado e incrementado la capacidad de 



108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

asistencia del sistema de salud, la adquisición 
de insumos y equipamiento y fortalecido el en-
trenamiento del equipo de salud, tarea que se ha 
venido logrando con buenos resultados, sino que 
también ha dispuesto medidas para morigerar el 
impacto económico y social causado por la pan-
demia de COVID-19; 

 
Que en atención a las acciones que 

viene desarrollando el Gobierno Nacional en ma-
teria sanitaria, este Departamento Ejecutivo ha 
dictado las propias, dentro del marco de sus 
competencias; 

 
Que las personas sin síntomas o previo 

al inicio de síntomas pueden transmitir la enfer-
medad; 

 
Que el SARS-CoV-2 se propaga muy 

fácilmente y de manera continua entre personas 
y cuanto más cercana y prolongada es la inter-
acción entre las personas, mayor es el riesgo de 
contagio; 

 
Que los espacios cerrados, sin ventila-

ción, facilitan la transmisión del virus; 
 
Que un número importante y creciente 

de brotes se origina a partir de la transmisión en 
eventos sociales, en los cuales la interacción en-
tre las personas suele ser más prolongada y con 
mayor cercanía física, tendiendo las personas a 
relajar las medidas de prevención en dichas 
reuniones y se confirma que, con el transcurrir 
del tiempo, se relaja el distanciamiento físico, la 
utilización de tapabocas/barbijo y la ventilación 
de ambientes, especialmente cuando hay bajas 
temperaturas; 

 
Que los encuentros con personas no 

convivientes en lugares cerrados pueden facilitar 
la propagación de la enfermedad a partir de un 
caso, a múltiples domicilios, generando de este 
modo diversas cadenas de transmisión, lo que 
aumenta exponencialmente en número de con-
tactos estrechos, posibles transmisores del virus; 

 
Que es posible que una persona se in-

fecte de COVID-19 al tocar una superficie u ob-
jeto que tenga el virus y luego se toque la boca, 
la nariz o los ojos; 

 
Que las medidas conocidas para des-

acelerar la propagación del SARS-CoV-2 son, 
principalmente, el respeto a las medidas de dis-
tanciamiento físico (mantener una distancia se-
gura entre personas), el lavado de manos fre-

cuente, la limpieza y desinfección de superficies, 
la utilización de tapabocas/barbijo cuando se es-
tá cerca de otras personas y la ventilación de los 
ambientes; 

 
Que, para disminuir la circulación del vi-

rus, se deben cortar las cadenas de transmisión 
y esto se logra a partir del aislamiento de los ca-
sos y de la detección de contactos estrechos, 
con cumplimiento de cuarentena y detección 
temprana de casos sintomáticos; 

 
Que, debido a esto, en la estrategia de 

control de COVID-19 es fundamental orientar las 
políticas sanitarias a la atención primaria de la 
salud, con el diagnóstico oportuno (ya sea a tra-
vés del laboratorio o por criterios clíni-
co/epidemiológicos) y a partir de esto llevar a 
cabo las acciones de control de foco; 

 
Que en nuestro municipio se implemen-

tó como estrategia la búsqueda activa de contac-
tos estrechos de casos confirmados con presen-
cia de síntomas a través del Operativo “Detec-
tAR” (Dispositivo Estratégico de Testeo para Co-
ronavirus en Territorio de Argentina); 

 
Que es importante evaluar también la 

velocidad de aumento de casos y de la detec-
ción temprana de casos sin nexo, lo que puede 
indicar circulación no detectada; 

 
Que principalmente en esta etapa de la 

evolución de la pandemia, los indicadores epi-
demiológicos no son las únicas variables que co-
rresponde que sean evaluadas a la hora de to-
mar las medidas hacia el futuro, toda vez que 
pesan factores locales, culturales, sociales y 
conductuales que influyen en forma determinan-
te en este proceso; 

 
Que para analizar y decidir las medidas 

necesarias, resulta relevante la evaluación que 
realizan de la situación epidemiológica y sanita-
ria las autoridades provinciales y locales con el 
asesoramiento permanente de las áreas de sa-
lud respectivas; 

 
Que todavía siguen sin ser conocidas 

todas las particularidades de este nuevo corona-
virus y, en la actualidad, el aislamiento y el dis-
tanciamiento social siguen revistiendo un rol de 
vital importancia para hacer frente a la epidemia 
y mitigar el impacto sanitario de COVID-19; 

 
Que en este contexto se estima que es 

necesario seguir adoptando decisiones que pro-
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curen reducir la velocidad de los contagios y la 
morbimortalidad y continuar con los operativos 
DetectAR con el fin de evitar y detener los con-
tagios y evitar brotes de Coronavirus en los dife-
rentes barrios de nuestra Comunidad; 

 
 Que desde el día 21 de diciembre y 

hasta el día 31 de enero de 2021 inclusive, se 
mantendrá el “Distanciamiento Social, Preventi-
vo y Obligatorio” -DISPO- para todas las perso-
nas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos y en los partidos (como es el caso de 
nuestro distrito) y departamentos de las provin-
cias argentinas que no posean transmisión co-
munitaria sostenida del virus y verifiquen en for-
ma positiva los parámetros epidemiológicos y 
sanitarios establecidos con base científica en el 
artículo 2° del Decreto N° 1033/20 emanado del 
Poder Ejecutivo Nacional y en los términos allí 
previstos; 

 
Que el “DISPO” y el estricto control del 

cumplimiento de las reglas de conducta que ese 
distanciamiento supone, resultan medidas nece-
sarias para contener el impacto de la epidemia 
en cada jurisdicción y, al mismo tiempo, facilitar 
la habilitación de actividades económicas y so-
ciales en tanto posean un protocolo de funcio-
namiento aprobado por la autoridad sanitaria 
provincial que contemple la totalidad de las re-
comendaciones e instrucciones de la autoridad 
sanitaria nacional; 

 
Que a partir de la intervención exitosa 

del Municipio durante el ejercicio 2020 en barrios 
de distintas áreas del distrito, con los recursos 
humanos y los elementos necesarios se conti-
nuará,  durante el año 2021, implementando la 
misma estrategia para la detección temprana 
que consiste en la prueba de  PCR, con circuito 
especial para tener el resultado lo antes posible 
y así poder confirmar o descartar, el aislamiento 
adecuado de nuevos casos en áreas específi-
cas, concurriendo casa por casa realizando una 
búsqueda de los contactos estrechos de casos 
confirmados y de todas las personas con sínto-
mas compatibles con COVID-19; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 

 
Por ello, 

 

 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 

el “Dispositivo Estratégico de Testeo para Co-

ronavirus en Territorio de Argentina (Detec-

tAR)”, que tiene como fin la detección activa y 
temprana de contactos estrechos de casos con-
firmados y de todas las personas con síntomas 
compatibles con COVID-19. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorizase a la Contaduría Mu-
nicipal a realizar los pagos de los gastos emer-

gentes de la implementación del “Dispositivo 

Estratégico de Testeo para Coronavirus en 

Territorio de Argentina (DetectAR)” de las par-
tidas que correspondan, para el Presupuesto de 
Gastos de los Ejercicios 2020 y 2021 según co-
rresponda. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 811/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Secre-

taría de Servicios Públicos en relación a la nece-
sidad de continuar con las acciones destinadas 
a prevenir la transmisión del Dengue, de con-
formidad con las actuaciones obrantes en el ex-
pediente N° 4134-28.728/20; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que la mencionada Secretaría destaca 
que la planificación de  acciones preventivas de-
bería llevarse a cabo entre esa Secretaría, la 
Secretaria de Gobierno y Seguridad en la órbita 
de la Dirección de Defensa Civil, la Secretaría de 
Salud y la de Planificación, Desarrollo Urbano y 
Ambiente por intermedio de la Dirección de Polí-
ticas Ambientales, proponiendo la realización de 
las mismas como Campaña de Prevención con 
el objeto de evitar la transmisión  de la enferme-
dad y disminuir la propagación del insecto 
transmisor; 

 
Que la campaña consistirá en la reali-

zación de operativos conjuntos con el objeto de 
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concientizar a los vecinos sobre la necesidad de 
contribuir a mantener en las mejores condiciones 
de higiene y limpieza la ciudad y simultáneamen-
te se realizará el descacharreo, corte de césped 
y fumigación en los diferentes barrios de nuestra 
comunidad; 

 
Que a tales efectos deviene oportuno 

declarar de Interés Municipal la citada Campaña, 
a llevarse a cabo por un período de cinco (5) 
meses a partir del mes de diciembre del corrien-
te año, y a la vez disponer el otorgamiento de 
una Bonificación por Mayor Función remunerati-
va y no bonificable para el personal que tendrá a 
su cargo la ejecución de la misma; 

 
Que en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la “Campaña de Lucha contra el Dengue 2020/ 
2021”, implementada por la Secretaría de Servi-
cios Públicos a desarrollarse entre el día 01 de 
diciembre de 2020 y el 30 de abril de 2021, de 
conformidad con las actuaciones obrantes en el 
expediente N° 4134-28.728/20. 

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese el otorgamiento de 
una “Bonificación por Mayor Función” remunera-
tiva y no bonificable en forma mensual, por el 
período a que hace referencia el artículo prece-
dente, a las trabajadoras y los trabajadores que 
se mencionan en el Anexo, que forma parte del 
presente, por el porcentaje que se indica en ca-
da caso sobre la remuneración bruta. 
 

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción pertinente que corresponda cada trabajado-
ra o trabajador al momento de la liquidación - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 1.1.3.0. “Retribuciones que no ha-
cen al cargo” del Presupuesto General de Gas-
tos vigente al momento de la liquidación. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 154 de este Boletín.- 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 812/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
Los Decretos del Poder Ejecutivo Na-

cional N° 260/2020, N° 297/2020 y N° 
1033/2020, el Decreto N° 1231/2020 dictado por 
el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la 
Resolución N° 3755/2020 y Nº 4391/2020 del 
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la Provincia de Buenos Aires y sus Anexos de 
Protocolos Aprobados por la autoridad Sanitaria 
Provincial, por la que se autoriza el desarrollo de 
determinadas actividades, servicios e industrias 
allí indicados, para la Provincia de Buenos Aires 
y exclusivamente en los ámbitos geográficos es-
tablecidos, exceptuándolos del Aislamiento So-
cial Preventivo y Obligatorio; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 260/2020 se amplió, por el 
plazo de un (1) año, la emergencia pública en 
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la pandemia declarada por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) en relación 
con el COVID-19, disponiéndose en el ámbito de 
la Provincia de Buenos Aires, por Decreto N° 
132/2020 (ratificado por Ley N° 15.174), la 
emergencia sanitaria por el término de ciento 
ochenta (180) días a partir de su dictado; 

 
 Que el Poder Ejecutivo Nacional, a tra-

vés del Decreto N° 297/2020, estableció, para 
las personas que habitan en el país o se en-
cuentran en él en forma temporaria, la medida 
de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y 
la consecuente prohibición de circular, entre el 
día 20 y el 31 de marzo, en el marco de la men-
cionada declaración de pandemia, medidas que 
fue sucesivamente prorrogadas; 

 
 Que, por su parte, el Decreto Nacional 

N° 1033/20 estableció la vigencia del “distancia-
miento social, preventivo y obligatorio” para to-
das las personas que residan o transiten en el 
aglomerado urbano denominado Área Metropoli-
tana de Buenos Aires (AMBA) que comprende a 
los partidos de Almirante Brown, Avellaneda, Be-
razategui, Berisso, Ensenada, Escobar, Esteban 
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Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, General 
Las Heras, General Rodríguez, General San 
Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La 
Matanza, La Plata, Lanús, Lomas de Zamora, 
Luján, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Mo-
reno, Merlo, Morón, Pilar, Presidente Perón, 
Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, 
San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente 
López, así como en todos los restantes partidos 
de la Provincia de Buenos Aires, desde el 21 de 
diciembre hasta el 31 de enero de 2020 inclusi-
ve; 

 
Que, el Decreto Nacional N° 1033/2020 

prevé que podrán desarrollarse, mientras rija la 
medida de “distanciamiento social preventivo y 
obligatorio”, actividades económicas, industria-
les, comerciales o de servicios, deportivas, artís-
ticas y sociales que cuenten con un protocolo de 
funcionamiento aprobado por la autoridad sanita-
ria provincial, pudiendo las autoridades provin-
ciales reglamentar días, horarios y requisitos 
adicionales para su realización, con la finalidad 
de prevenir la circulación del virus; 

 
Que, en virtud de dicha norma, se dictó 

el Decreto Provincial N° 1231/2020 cuyo Anexo 
Único establece la reglamentación para la im-
plementación de la medida de “distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio” y para el desarro-
llo de las actividades y servicios exceptuados del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de 
la prohibición de circular, de conformidad con el 
Decreto Nacional N° 1033/2020; 

 
Que, el Anexo Único del mencionado 

Decreto Provincial N° 1231/2020 prevé que el 
inicio y la continuidad de las actividades estable-
cidas en los artículos 6° y 7° del Decreto Nacio-
nal N°1033/2020, queda sujeto al cumplimiento 
de los protocolos que aprueben, de acuerdo a 
sus competencias, las autoridades provinciales 
previa intervención del Ministerio de Salud, facul-
tando al Ministro de Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros a establecer días, horarios y requisitos 
adicionales para su realización con la finalidad 
de prevenir la circulación del virus SARS-CoV-2; 

 
Que el Anexo Único del Decreto Provin-

cial N° 1231/2020 establece a su vez que el Mi-
nistro Secretario en el Departamento de Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Provincia, previo 
análisis junto a las áreas con competencia en el 
ámbito provincial, podrá solicitar al Gobierno Na-
cional que disponga las excepciones previstas 
en su artículo 8° del Decreto Nacional N° 
1033/2020; 

Que, por el artículo 4° del Decreto Pro-
vincial N° 1231/2020, se faculta a los Ministros 
Secretarios en los Departamentos de Jefatura de 
Gabinete de Ministros y de Salud a dictar, en 
forma individual o conjunta, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las normas aclarato-
rias, interpretativas y complementarias que re-
sulten necesarias; 

 
Que, a su vez, el Ministerio de Salud de 

la Provincia ha elevado un informe actualizado 
indicando el estado de la pandemia de COVID-
19 en territorio bonaerense y la situación de ca-
da distrito, resultando oportuno aprobar el listado 
de municipios incluidos en las diferentes fases 
del sistema establecido por las Resoluciones 
Provinciales Nº 3755/2020 y N° 4391/2020; 

 
Que, adicionalmente, mediante la Reso-

lución Nº 3755/2020 del Ministerio de Jefatura de 
Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos 
Aires, a fin de habilitar nuevas actividades en las 
diferentes fases, se propicia aprobar el Protocolo 
para la organización del programa verano ART 
“Colonia de Vacaciones”, mediante Anexo; 

 
Que en consecuencia procede el dicta-

do del pertinente acto administrativo, en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución N° 3755/2020 y 
N° 4391/2020 dictada por el Ministro de Jefatura 
de Gabinete de Ministros de la Provincia de 
Buenos Aires; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérese a la Resolución Nº 
3755/2020 y a la Resolución N° 4391/2020 dic-
tadas por el Ministro de Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Provincia de Buenos Aires y sus 
Anexos conforme el nuevo cuadro de actividades 
comprendidas en el sistema de fases estableci-
do por ambas Resoluciones de ese Ministerio y 
al Anexo de Protocolo para la Organización del 
Programa Verano ART “Colonias de Vacacio-
nes”. 

 

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la Dirección de 
Fiscalización General dependiente de la Secre-
taría de Gobierno y Seguridad, y a las Direccio-
nes de Deportes y Recreación y de Cultura de la 
Secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
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turales las actividades servicios e industrias au-
torizados a desarrollarse, con los protocolos sa-
nitarios correspondientes. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MUSANTE - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 813/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
La presentación realizada por la Secre-

taría Privada del Departamento Ejecutivo, obran-
te en el expediente N° 4134-29.274/20; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma manifiesta 
que en virtud del Distanciamiento Social Preven-
tivo y Obligatorio dispuesto por el Poder Ejecuti-
vo Nacional mediante Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 1033/20, por la pandemia COVID-
19, surge la necesidad de llevar a cabo tareas 
destinadas al asesoramiento y asistencia técnica 
a los comerciantes del distrito, con el objeto de 
facilitarles herramientas que les permitan el pro-
ceso de readaptación, con la creación de plata-
formas digitales para darles continuidad a su ac-
tividad comercial en forma virtual; 

 
Que la mencionada Secretaría manifies-

ta que no cuenta con personal calificado y con 
experiencia para el desarrollo de las tareas de 
referencia, por lo que requiere se acepte la de-
claración de incompetencia de la misma; 

 
Que, asimismo, solicita la contratación 

mediante Contrato de Obra, de la señora Adria-

na Gabriela CASTIÑEYRA (D.N.I. N° 
11.802.151), quien reúne las condiciones nece-
sarias para el cumplimiento de las tareas men-
cionadas; 

 
Que procede en consecuencia declarar 

la incompetencia de la Secretaría presentante en 
relación al tema de referencia, conforme al ar-
tículo 148° de la Ley Orgánica de las Municipali-
dades; 

 
Que, por lo expuesto, corresponde el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase la declaración de in-
competencia de la Secretaría Privada del De-
partamento Ejecutivo, desde el día 01 de enero 
de 2021, en relación a la realización de tareas 
destinadas al asesoramiento y asistencia técni-
ca a los comerciantes del distrito, con el objeto 
de facilitarles herramientas que les permitan el 
proceso de readaptación, con la creación de 
plataformas digitales para darles continuidad a 
su actividad comercial en forma virtual, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 148° 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades.  

 

ARTÍCULO 2º.- Dispónese la contratación de la 

señora Adriana Gabriela CASTIÑEYRA (D.N.I. 
N° 11.802.151) a través de Contrato de Obra, a 
efectos de llevar a cabo las tareas menciona-
das, por la suma de Pesos setenta y dos mil ($ 
72.000.-) mensuales y por el período del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021. 
 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a pagar, con Fuente de Financiamiento 
110 “Tesoro Municipal”, en la Jurisdicción 
1110111000 “Conducción General Ejecutiva” - 
Categoría Programática 01.01. “Unidad Inten-
dente”, Partida presupuestaria 3.4.5.0 “De Ca-
pacitación”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2021, los gastos emergentes del con-
trato de obra mencionado. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 814/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
 

La renuncia presentada por el Arq. Car-

los Alberto DI ROCCO (legajo Nº 692) a sus 
funciones como Subsecretario de Obras Públi-
cas, dependiente de la Secretaría de Planifica-
ción, Desarrollo Urbano y Ambiente, y conforme 
las actuaciones obrantes en el expediente Nº 
4134-29.211/20; y 
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CONSIDERANDO: 
 

Que a consecuencia de ello, se encuen-
tra vacante la Subsecretaría de Obras Públicas, 
resultando necesario cubrir dicho cargo, a efec-
tos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
área; 

 
Que el titular de la citada Secretaría 

propone la designación para desempeñar dicha 

función a la Arq. Agustina Lucía MARASCO 

QUIROGA (Legajo N° 2602), quien presta servi-
cios en dicha área, como integrante de la Planta 
de Personal Temporario, y reúne las condiciones 
de capacidad, especialización y experiencia para 
desempeñarla, según actuaciones obrantes en 
el expediente N° 4134-29.211/20; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar, que exceden el horario normal de la 
Administración Municipal, resulta necesario el 
otorgamiento a la mencionada funcionaria del 
Adicional por Disposición Permanente, de con-
formidad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del día 1° de 

enero de 2021, la Arq. Agustina Lucía MA-

RASCO QUIROGA (D.N.I. N° 27.923.130 - Lega-
jo Nº 2602) como integrante de la Planta de Per-
sonal Temporario. 
 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

enero de 2021, a la Arq. Agustina Lucía MA-

RASCO QUIROGA (D.N.I. N° 27.923.130 - Lega-
jo Nº 2602) en el cargo de Subsecretaria de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, y 
asignase a la misma el Adicional por Disposición 
Permanente, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, equivalente al veinticinco por cien-
to (25%) de su retribución salarial. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 815/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 

 
El expediente N° 4134-28.383/20, la 

Resolución N° 108/2020 del Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación y el 
Convenio Marco de Asistencia y Cooperación 
Recíproca suscripto por este Municipio con dicho 
Ministerio; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
   

Que por la Resolución mencionada se 
crea el “Programa Nacional Generar”, que tiene 
como objetivo general el fortalecimiento de la 
institucionalidad en materia de género y diversi-
dad en nuestro país, tanto en el sector Público 
Nacional como en los Estados Provinciales y 
Municipales; 

 
Que el objetivo que se propone el pro-

yecto es crear dispositivos que posibiliten un 
abordaje integral de las violencias por razones 
de género y que se fomente un espacio en don-
de las mujeres víctimas de violencia, puedan 
construir vínculos de fortalecimiento; 

 
Que a los fines de poder dar cumpli-

miento al Programa de referencia el Ministerio 
de Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación 
se compromete a abonar a la Municipalidad un 
monto total de Pesos quinientos mil ($ 500.000.-
), los cuales serán destinados a la compra de 
mobiliario y equipamiento, hasta un importe de 
Pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000.-), y 
el resto a capacitación, difusión, asistencia téc-
nica y otros gastos menores; 

 
Que corresponde la ampliación de las 

partidas del Cálculo de Recursos y del Presu-
puesto General de Erogaciones a los efectos de 
contabilizar el ingreso y las erogaciones que se 
produzcan; 

 
Que tratándose de fondos con afecta-

ción específica y de acuerdo a las facultades 
conferidas por el artículo 119º de la Ley Orgáni-
ca de las Municipalidades, es facultad del Depar-
tamento Ejecutivo efectuar las modificaciones 
pertinentes; 

 
Que  corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 



114 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
   

ARTÍCULO 1º.- Increméntase el Cálculo de Re-
cursos vigente, mediante la creación del rubro 
22.2.01.51 denominado “Programa Nacional 
Generar”, por el importe de Pesos quinientos mil 
($ 500.000.-), de Origen Nacional. 
 

ARTÍCULO 2º.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020, en la 
Jurisdicción 1110119000 “Consejo de Mujeres 
de Ituzaingó”, Categoría Programática 01.00. 
“Diagnóstico y Derivación de Problemática de 
Genero”, en las partidas presupuestarias 4.3.9.0. 
“Equipos Varios”, por la suma de Pesos  dos-
cientos cincuenta mil ($ 250.000.-), y 2.3.3.0. 
“Productos de Artes Gráficas”, por la suma de 
Pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000.-), 
con Fuente de Financiamiento 133 de Origen 
nacional. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 816/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
 

Las Solicitudes de Transferencias de 
Partidas presentadas por las diferentes Jurisdic-
ciones, obrantes en el expediente N° 4134-
29.262/20, las disposiciones del artículo 121º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades y el ar-
tículo 8° del Capítulo II de la Ordenanza de Pre-
supuesto del Ejercicio Vigente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que para la continuidad y eficiente eje-
cución de los Programas deben introducirse mo-
dificaciones en el Presupuesto General de Ero-
gaciones a través de la ampliación o disminución 
de las partidas en el Ejercicio Vigente; 

 
Que de acuerdo a las facultades confe-

ridas por el artículo 121º de la Ley Orgánica de 
las Municipalidades, las transferencias de crédito 

serán posibles entre las partidas que conserven 
crédito suficiente para cubrir los compromisos 
del ejercicio; 

 
Que en el caso de tratarse de partidas 

con afectación específica puede procederse a la 
modificación de las distintas partidas por Decreto 
del Departamento Ejecutivo, en concordancia 
con lo dispuesto por el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades; 

 
Que, asimismo, deben convalidarse las 

solicitudes de transferen-cias de partidas presu-
puestarias realizadas por las distintas Unidades 
Ejecutoras que fueron cargadas en el sistema 
informático R.A.F.A.M., corres-pondiente al pe-
ríodo del 01 al 31 de diciembre del corriente año 
inclusive; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Disminúyese en el Presupues-
to General de Erogaciones del Ejercicio 2020 
en la Jurisdicción y Categoría Programática co-
rrespondiente a la Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, las partidas que se 
mencionan y por los importes que en cada ca-
so se consignan, por un importe total de Pesos 
trescientos treinta y un mil quinientos ($ 
331.500,00), según el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 155 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2º- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática corres-
pondiente a la Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, las partidas que se mencionan 
y por los importes que en cada caso se consig-
nan, por un importe total de Pesos trescientos 
treinta y un mil quinientos ($ 331.500,00), según 
el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 155 de este Boletín). 
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ARTÍCULO 3º.- Disminúyese en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática corres-
pondiente a la Fuente de Financiamiento 132 de 
Origen Provincial, la partida que se menciona, 
por un importe total de Pesos catorce millones 
trescientos noventa y seis mil ciento diecisiete 
con treinta y ocho centavos ($ 14.396.117,38), 
según el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 155 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4º- Increméntase en el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 en la 
Jurisdicción y Categoría Programática corres-
pondiente a la Fuente de Financiamiento 132 de 
Origen Provincial, las partidas que se mencionan 
y por los importes que en cada caso se consig-
nan, por un importe total de Pesos catorce millo-
nes trescientos noventa y seis mil ciento dieci-
siete con treinta y ocho centavos ($ 
14.396.117,38), según el siguiente detalle: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 155 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 5º.- Convalídanse las modificaciones 
presupuestarias que fueran cargadas al sistema 
de R.A.F.A.M., en el módulo de Presu-puesto 
mediante las siguientes notas: 454 - 455 - 456 - 
457. 
 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 817/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Firma 

TECNO AGRO VIAL S.A. (AVEDIS), obrante en 
el expediente N° 4134-28.130/20; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago de los trabajos de reacondicionamiento de 
cañerías realizados en el Hospital del Bicentena-
rio, dependiente de la Secretaría de Salud, ne-
cesarios para habilitar las habitaciones faltantes 
para la atención de vecinos del Municipio ante la 
emergencia declarada por el brote del virus de-
nominado Coronavirus - COVID-19, llevados a 

cabo en el mes de junio del corriente año, y la 
provisión de oxígeno a granel en el período 
comprendido entre el 07 de enero y el 28 de 
agosto, ante la inminente apertura del mencio-
nado nosocomio y posteriormente la emergencia 
mencionada; 

 
Que conforme lo expuesto, y en el mar-

co de la emergencia pública en materia sanitaria 
dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por 
Decreto N° 260/2020, la Secretaría mencionada 
se vio obligada a requerir dichos servicios en 
forma urgente, sin llevar a cabo los trámites ad-
ministrativos pertinentes; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario, conforme remitos adjun-
tos en las citadas actuaciones, presentando la 
Factura N° 0003-00001778, de fecha 23 de di-
ciembre, por suma total de Pesos dos millones 
cuatrocientos dieciséis mil setecientos doce ($ 
2.416.712.-), la cual ha sido conformada por el 
señor Director General de Salud y el Señor Jefe 
de Gabinete; 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta lo informado por la Contaduría Municipal, 
resulta necesario proceder al reconocimiento de 
los servicios prestados, mediante el dictado del 
respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma TECNO AGRO VIAL S.A. 

(AVEDIS), por la realización de los trabajos de 
reacondicionamiento de cañerías realizados en 
el Hospital del Bicentenario, dependiente de la 
Secretaría de Salud, necesarios para habilitar 
las habitaciones faltantes para la atención de 
vecinos del Municipio ante la emergencia decla-
rada por el brote del virus denominado Coronavi-
rus - COVID-19, llevados a cabo en el mes de 
junio de 2020, y la provisión de oxígeno a granel 
en el período comprendido entre el 07 de enero 
y el 28 de agosto de 2020, ante la inminente 
apertura del mencionado nosocomio y poste-
riormente la emergencia mencionada, conforme 
remitos adjuntos en el expediente N° 4134-
28.130/20 y Factura N° 0003-00001778, de fe-
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cha 23 de diciembre de 2020, por suma total de 
Pesos dos millones cuatrocientos dieciséis mil 
setecientos doce ($ 2.416.712.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 83.00 “Hospital del Bicentenario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.9.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 818/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Firma 

TECNO AGRO VIAL S.A. (AVEDIS), obrante en 
el expediente N° 4134-28.840/20; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago de la provisión de oxígeno a granel, efec-
tuada en el período comprendido entre el 02 de 
abril y el 31 de octubre del corriente año, en el 
Hospital del Bicentenario, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, ante la emergencia declarada 
por el brote del virus denominado Coronavirus - 
COVID-19; 

 
Que conforme lo expuesto, y en el mar-

co de la emergencia pública en materia sanitaria 
dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por 
Decreto N° 260/2020, la Secretaría mencionada 
se vio obligada a requerir dichos servicios en 
forma urgente, sin llevar a cabo los trámites ad-
ministrativos pertinentes; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario, conforme remitos adjun-
tos en las citadas actuaciones, presentando la 
Factura N° 0003-00001777, de fecha 23 de di-
ciembre, por suma total de Pesos dos millones 
cuatrocientos noventa y cuatro mil seiscientos 
ochenta y ocho ($ 2.494.688.-), la cual ha sido 

conformada por el señor Director General de Sa-
lud y el Señor Jefe de Gabinete; 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta lo informado por la Contaduría Municipal, 
resulta necesario proceder al reconocimiento de 
los servicios prestados, mediante el dictado del 
respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma TECNO AGRO VIAL S.A. 

(AVEDIS), por la provisión de oxígeno a granel, 
efectuada en el período comprendido entre el 02 
de abril y el 31 de octubre de 2020, en el Hospi-
tal del Bicentenario, dependiente de la Secreta-
ría de Salud, ante la emergencia declarada por 
el brote del virus denominado Coronavirus - CO-
VID-19, conforme remitos adjuntos en el expe-
diente N° 4134-28.840/20 y Factura N° 0003-
00001777, de fecha 23 de diciembre de 2020, 
por suma total de Pesos dos millones cuatro-
cientos noventa y cuatro mil seiscientos ochenta 
y ocho ($ 2.494.688.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 83.00 “Hospital del Bicentenario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.9.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 819/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Firma 

SAMIAN S.A., obrante en el expediente N° 
4134-27.331/20; y  
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago del alquiler de Instrumental y Mobiliario 
Hospitalario, efectuado en el período compren-
dido entre el 12 de enero y el 1° de abril del co-
rriente año, con destino al Hospital del Bicente-
nario, dependiente de la Secretaría de Salud, 
ante la inminente apertura del mencionado no-
socomio y posteriormente la emergencia decla-
rada por el brote del virus denominado Coronavi-
rus - COVID-19; 

 
Que en ese contexto, y en el marco de 

la emergencia pública en materia sanitaria dis-
puesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por De-
creto N° 260/2020, la Secretaría mencionada se 
vio obligada a requerir dichos servicios en forma 
urgente, sin llevar a cabo los trámites administra-
tivos pertinentes; 

 
Que la Firma mencionada prestó el ser-

vicio de referencia en el Hospital del Bicente-

nario, conforme Facturas N° 0010-00000008, N° 
0010-00000009 y N° 0010-00000010, de fecha 
17 de julio, por suma de Pesos trescientos 
ochenta y tres mil ochocientos treinta y siete con 
sesenta centavos ($ 383.837,60), Pesos quinien-
tos diecinueve mil setecientos sesenta y ocho ($ 
519.768,00) y Pesos quinientos diecinueve mil 
setecientos sesenta y ocho ($ 519.768,00), res-
pectivamente, las cuales han sido conformadas 
por el señor Director General de Salud y el Se-
ñor Jefe de Gabinete; 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta los dictaminado por la Asesoría Letrada, 
mediante Dictamen N° 171/2020 bis, y lo infor-
mado por la Contaduría Municipal, resulta nece-
sario proceder al reconocimiento de los servicios 
prestados, mediante el dictado del respectivo ac-
to administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma SAMIAN S.A. por el alquiler de 
Instrumental y Mobiliario Hospitalario, efectuado 
en el período comprendido entre el 12 de enero 
y el 1° de abril de 2020, con destino al Hospital 
del Bicentenario, dependiente de la Secretaría 

de Salud, ante la inminente apertura del mencio-
nado nosocomio y posteriormente la emergencia 
declarada por el brote del virus denominado Co-
ronavirus - COVID-19, conforme Facturas N° 
0010-00000008, N° 0010-00000009 y N° 0010-
00000010, de fecha 17 de julio de 2020, por su-
ma de Pesos trescientos ochenta y tres mil 
ochocientos treinta y siete con sesenta centavos 
($ 383.837,60), Pesos quinientos diecinueve mil 
setecientos sesenta y ocho ($ 519.768,00) y Pe-
sos quinientos diecinueve mil setecientos sesen-
ta y ocho ($ 519.768,00), respectivamente. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar las sumas a que hace referencia el ar-
tículo anterior, imputando el gasto que demande 
a la Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Sa-
lud” - Programa 83.00 “Hospital del Bicentenario” 
- Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.3.7.0. “Limpieza, aseo y fumiga-
ción”, del Presupuesto General para el Ejercicio 
2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 820/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
La actual situación sanitaria de emer-

gencia provocada por la propagación exponen-
cial del virus conocido como Coronavirus (CO-
VID-19) y la presentación efectuada por la Jefa-
tura de Gabinete; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma hace saber 
que los trabajadores de la Administración Públi-
ca Municipal que se detallan en el Anexo que 
forma parte integrante del presente, además de 
sus funciones naturales,  ejecutan acciones de 
intervención y colaboración en la implementa-
ción de las medidas conducentes a prevenir y 
morigerar los efectos de la pandemia; llevando 
adelante tareas relacionadas con los diferentes 
programas de prevención vigentes en nuestro 
Distrito y los distintos sistemas de control en la 
implementación de los diferentes protocolos es-
tablecidos por el Ministerio de Salud de la Na-
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ción en las actividades  que se fueron reactivan-
do a medida que la situación epidemiológica lo 
iba permitiendo y dada la experiencia, capaci-
dad, predisposición y conocimientos adquiridos 
por los mismos en su experiencia en la adminis-
tración pública; 

 
Que atento a que las tareas asignadas 

exceden las responsabilidades de las funciones 
para los que fueran designados, la Jefatura de 
Gabinete solicita que se les otorgue a los men-
cionados trabajadores una Bonificación por Ma-
yor Función, de conformidad con las disposicio-
nes vigentes, equivalente al porcentaje de su re-
tribución salarial y/o importe determinado por el 
periodo que en cada caso se menciona; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a los trabajadores de 
la Administración Pública Municipal que se 
mencionan en el Anexo que forma parte inte-
grante del presente, una “Bonificación por Ma-
yor Función” equivalente al porcentaje de su re-
tribución salarial y/o importe determinado y por 
el periodo que en cada caso se menciona, de 
conformidad con las disposiciones vigentes, por 
la ejecución de acciones de intervención y cola-
boración en la implementación de las medidas 
conducentes a prevenir y morigerar los efectos 
de la pandemia; llevando adelante tareas rela-
cionadas con los diferentes programas de pre-
vención implementados en nuestro Distrito y en 
los distintos sistemas de control en la imple-
mentación de los diferentes protocolos estable-
cidos por el Ministerio de Salud de la Nación y 
de la Provincia de Buenos Aires. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DESCALZO - MARTINELLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 156 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 
 

DECRETO N° 821/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
El Decreto N° 317/20, por el cual se 

eximió del pago total o parcial de la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene y de la Tasa 
por Protección Ciudadana, los Derechos por Pu-
blicidad y Propaganda, por Ocupación o Uso de 
Espacios Públicos y por Espectáculos Públicos y 
de las Patentes de Juegos Permitidos a todos 
aquellos contribuyentes que vieran afectada su 
actividad como consecuencia de las medidas de 
Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio 
dispuesto por el Decreto Nacional N° 297/20 y 
sus prórrogas, modificaciones y normativa com-
plementaria, dictado por el Poder Ejecutivo Na-
cional, que así lo demuestren; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la situación de emergencia sanita-
ria por la que atraviesa el país, el Ministerio de 
Educación de la Nación, en el marco del Conse-
jo Federal de Educación, dictó la Resolución Nº 
108 por la cual se suspendió el dictado de cla-
ses presenciales en los niveles inicial, primario, 
secundario en todas sus modalidades, e institu-
tos de educación superior, por lo cual se vieron 
afectadas las actividades complementarias a la 
educación;   

 

Que en este sentido, los servicios de 
transportes escolares se han visto afectados por 
la suspensión de clases, y en consecuencia su 
actividad también se encontró suspendida; 

 
Que sin embargo la Tasa por Servicios 

Especiales de Limpieza e Higiene, establecida 
en la Ordenanza Fiscal en el Título II, Capitulo 2, 
articulo 2.3 inciso B, y los Derechos de Oficina 
establecidos en la misma Ordenanza en el Capí-
tulo 8, articulo 8.1.b puntos 10 y 15, que entre 
otros abarca a los titulares de vehículos de 
transporte escolar, no han sido incluidos en el 
mencionado Decreto;  

 

Que este Gobierno Local siempre ha 
apoyado a sus comerciantes y empresarios del 
distrito y entiende que la situación económica de 
los mismos es aún más compleja en el marco de 
la pandemia; 

 

Que por ello resulta de gran importancia 
concurrir con la ayuda que está al alcance del 
Departamento Ejecutivo a fin de intentar aliviar la 
carga tributaria que se ha devengado en este 
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período y hacia el futuro, mientras continúe la 
propagación del virus, implementando distintas 
medidas en materia tributaria;  

  
Que razones de urgencia e interés pú-

blico determinan la obligación de afrontar la 
mencionada contingencia de la manera más efi-
caz por lo que procede el dictado del acto admi-
nistrativo, ad referéndum del H. Concejo Delibe-
rante; 

 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Exímase del pago total o parcial, 
de la Tasa por Servicios Especiales de  Limpieza 
e Higiene y de los Derechos de Oficina, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 2.3 in-
ciso B, Capitulo 2  Título II, y Derechos de Ofici-
na, articulo 8.1.b puntos 10 y 15 del Capítulo 8, 
de la Ordenanza Fiscal (T.O.), a los titulares de 
vehículos de transporte escolar cuya actividad 
se viera afectada por las disposiciones de sus-
pensión de dictado de clases presenciales con-
forme lo dispuesto por la Resolución Nº 108 del 
Ministerio de Educación de la Nación y sus pró-
rrogas, modificaciones y normativa complemen-
taria, dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, 
que así lo demuestren. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los fines de acceder a la exi-
mición dispuesta en el artículo precedente el 
contribuyente deberá solicitar acogerse a las 
disposiciones del presente. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Concejo  Deliberante. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - COLLI 
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DECRETO N° 822/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por el señor 

Julio Ernesto PIOLI CHADIRJIAN, en su carác-

ter de titular de la Firma PIOLI JULIO ELEC-

TROMEDICINA, obrante en el expediente N° 
4134-28.594/20; y  

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago de los servicios de reparación de equipa-
miento y provisión de repuestos necesarios para 
garantizar el uso en condiciones del equipamien-
to del Hospital del Bicentenario, dependiente de 
la Secretaría de Salud, en el período comprendi-
do entre el 1° de julio y el 31 de octubre del co-
rriente año, ante el vencimiento de la Orden de 
Compra N° 2189/2019; 

 
Que en el marco de la pandemia decla-

rada por el brote del virus denominado Coronavi-
rus - COVID-19, y en el marco de la emergencia 
pública en materia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por Decreto N° 260/2020, 
la Secretaría mencionada se vio obligada a re-
querir dichos servicios en forma urgente, aún 
después de concluida la citada Orden de Com-
pras y mientras se tramitaba una nueva contra-
tación; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario, conforme remitos adjun-
tos en las citadas actuaciones, presentando las 
Facturas N° 0002-00001480, N° 0002-00001481, 
N° 0002-00001482 y N° 0002-00001483, de fe-
cha 03 de noviembre, por suma de Pesos no-
venta y tres mil ($ 93.000.-) cada una de ellas, 
las cuales han sido conformadas por el señor Di-
rector General de Salud y el Señor Jefe de Ga-
binete; 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta lo dictaminado por la Asesoría Letrada, 
mediante Dictamen N° 184/20, lo informado por 
la Contaduría Municipal, resulta necesario pro-
ceder al reconocimiento de los servicios presta-
dos, mediante el dictado del respectivo acto ad-
ministrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma PIOLI JULIO ELECTROME-

DICINA de Julio Ernesto PIOLI CHADIRJIAN 
(C.U.I.T. N° 20-92294908-6), por la realización 
de reparación de equipamiento y provisión de 
repuestos necesarios para garantizar el uso en 
condiciones del equipamiento del Hospital del 
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Bicentenario, dependiente de la Secretaría de 
Salud, durante los meses de julio, agosto, sep-
tiembre y octubre de 2020, Facturas N° 0002-
00001480, N° 0002-00001481, N° 0002-
00001482 y N° 0002-00001483, de fecha 03 de 
noviembre de 2020, por suma de Pesos noventa 
y tres mil ($ 93.000.-) cada una de ellas, hacien-
do un total de Pesos trescientos setenta y dos 
mil ($ 372.000.-), de conformidad con lo actuado 
en el expediente N° 4134-28.594/20. 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 83.00.00 “Hospital del Bicentenario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.4.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 
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DECRETO N° 823/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Firma 

RESOBAIRES S.R.L., obrante en el expediente 
N° 4134-27.458/20; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago de la realización de resonancias magnéti-
cas, efectuada durante los meses de enero a 
marzo del corriente año, por pedido de la Secre-
taría de Salud; 

 
Que conforme lo expuesto, y en el mar-

co de la emergencia pública en materia sanitaria 
dispuesta por la Ley N° 27.541, la Secretaría 
mencionada se vio obligada a requerir dichos 
servicios en forma urgente, sin llevar a cabo los 
trámites administrativos pertinentes; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia, conforme 
constancias adjuntadas a las citadas actuacio-
nes, presentando las Facturas N° 0002-
00000423 y N° 0002-00000424, de fecha 29 de 
julio de 2020, por suma de Pesos ciento setenta 

y cinco mil quinientos ($ 175.500.-) cada una, las 
cuales han sido conformadas por el señor Direc-
tor General de Salud y el Señor Jefe de Gabine-
te; 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta lo dictaminado por la Asesoría Letrada, 
mediante Dictamen N° 185/20, y lo informado 
por la Contaduría Municipal, resulta necesario 
proceder al reconocimiento de los servicios pres-
tados, mediante el dictado del respectivo acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma RESOBAIRES S.R.L., por la 
realización de resonancias magnéticas, efectua-
da durante los meses de enero a marzo de 
2020, por pedido de la Secretaría de Salud, con-
forme constancias obrantes en el expediente N° 
4134-27.458/20, Facturas N° 0002-00000423 y 
N° 0002-00000424, de fecha 29 de julio de 2020, 
por suma de Pesos ciento setenta y cinco mil 
quinientos ($ 175.500.-) cada una, haciendo un 
total de Pesos trescientos cincuenta y un mil ($ 
351.000.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 83.00.00 “Hospital del Bicentenario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.4.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 
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DECRETO N° 824/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
La presentación efectuada por la Firma 

BG ANALIZADORES S.A., obrante en el expe-
diente N° 4134-29.143/20; y  
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CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago de la contratación de Equipos en Comoda-
to para la realización de determinaciones para el 
Servicio de Laboratorio de Análisis Clínicos del 
Sistema Integrado de Salud Municipal, efectuada 
durante los meses de agosto a diciembre del co-
rriente año, en el Hospital del Bicentenario, de-
pendiente de la Secretaría de Salud, ante la 
emergencia declarada por el brote del virus de-
nominado Coronavirus - COVID-19; 

 
Que conforme lo expuesto, y en el mar-

co de la emergencia pública en materia sanitaria 
dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por 
Decreto N° 260/2020, la Secretaría mencionada 
se vio obligada a requerir dichos servicios en 
forma urgente, sin llevar a cabo los trámites ad-
ministrativos pertinentes; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario, conforme remitos adjun-
tos en las citadas actuaciones, presentando las 
Facturas N° 0014-00000016, N° 0014-00000017, 
N° 0014-00000040, N° 0014-00000076 y N° 
0014-00000077, por suma total de Pesos tres 
millones doscientos noventa y cuatro mil cuatro-
cientos treinta y nueve ($ 3.294.439.-), las cua-
les han sido conformadas por el señor Director 
General de Salud y el Señor Jefe de Gabinete; 

 
Que en consecuencia, y teniendo en 

cuenta lo informado por la Contaduría Municipal, 
resulta necesario proceder al reconocimiento de 
los servicios prestados, mediante el dictado del 
respectivo acto administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma BG ANALIZADORES S.A., por 
la contratación de Equipos en Comodato para la 
realización de determinaciones para el Servicio 
de Laboratorio de Análisis Clínicos del Sistema 
Integrado de Salud Municipal, efectuada durante 
los meses de agosto a diciembre de 2020, en el 
Hospital del Bicentenario, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, ante la emergencia declarada 
por el brote del virus denominado Coronavirus - 
COVID-19, conforme remitos adjuntos en el ex-

pediente N° 4134-29.143/20 y Facturas N° 0014-
00000016, N° 0014-00000017, N° 0014-
00000040, N° 0014-00000076 y N° 0014-
00000077, por suma total de Pesos tres millones 
doscientos noventa y cuatro mil cuatrocientos 
treinta y nueve ($ 3.294.439.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 83.00.00 “Hospital del Bicentenario” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 3.4.9.0. “Otros”, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

         ÁLVAREZ LUNA 
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DECRETO N° 825/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
Los Registros de Compromiso Anulados 

correspondientes al presente Ejercicio; y 
 

CONSIDERANDO: 
  

Que la coyuntura económica transcurri-
da durante el Ejercicio 2020 ha imposibilitado el 
cumplimiento de las obligaciones adquiridas por 
parte de los Proveedores, según lo informado 
por la Oficina de Compras; 

 
Que la Contaduría Municipal solicita 

proceder a la anulación de los Registros de 
Compromisos que no se hicieron efectivos; 

 
Que por todo lo expuesto corresponde 

dictar el pertinente acto administrativo; 
  
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorizase a la Contaduría Mu-
nicipal a la anulación de Registros de Compro-
miso del Ejercicio 2020 por un monto de Pesos 
cuarenta y seis millones trescientos setenta y 
seis mil quinientos ochenta y siete con diecinue-
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ve centavos ($ 46.376.587,19), según detalle 
que como ANEXO forma parte del presente. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 157 de este Boletín. 
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DECRETO N° 826/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
 
Las disposiciones de los artículos 119° 

y 120° de la Ley Orgánica de las Municipalida-
des de la Provincia de Buenos Aires, los Conve-
nios celebrados con el Gobierno Provincial y el 
Gobierno Nacional, a través de los cuales la 
Comuna recibe fondos para la realización de 
obras de infraestructura, los ingresos percibidos 
para el financiamiento de distintos programas 
tanto provinciales como nacionales, las disposi-
ciones establecidas en el artículo 67º de la Or-
denanza Nº 5213 - Cálculo de Recursos y Pre-
supuesto de Gastos para el Ejercicio 2020, las 
comunicaciones oficiales del Ministerio de Eco-
nomía de la Provincia de Buenos Aires a través 
del Sistema de Información Municipal Consoli-
dada, las disposiciones de Administración de los 
Recursos Financieros y Reales para los Munici-
pios del Decreto n° 2980/00, los Estados Conta-
bles y las Ejecuciones Presupuestarias al cierre 
del Ejercicio 2020 ; y 
 
 

CONSIDERANDO:  

           
Que resulta procedente crear o ampliar 

rubros del Cálculo de Recursos y asimismo in-
crementar el Presupuesto General de Erogacio-
nes mediante la creación o ampliación, según 
corresponda, de Categorías Programáticas y/o 
Partidas Presupuestarias, de acuerdo al origen y 
aplicación de los fondos; 

 
Que en lo pertinente a ingresos con 

afectación específica puede proceder la amplia-
ción del Cálculo de Recursos y su correspon-
diente distribución, por decisión del Departamen-
to Ejecutivo y en cuanto a recursos de libre dis-
ponibilidad suministrados por otras jurisdicciones 
y la compensación de excesos del Presupuesto 
General de Erogaciones, debe solicitarse la con-

validación del presente acto al Honorable Con-
cejo Deliberante; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Increméntase por superávit de 
recaudación ordinaria, el Cálculo de Recursos 
del Ejercicio 2020, en la suma de Pesos ciento 
ochenta y un millones ochocientos noventa y 
tres mil doscientos noventa y seis con cuarenta y 
ocho centavos ($ 181.893.296,48), mediante la 
creación o ampliación, según corresponda, de 
los rubros que se detallan a continuación, por los 
importes que se indican en cada caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 163 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 2°.- Increméntase por aplicación del 
artículo 26°, inciso d), de las Disposiciones de 
Administración de los Recursos Financieros y 
Reales para los Municipios del Decreto N° 
2980/00, el Cálculo de Recursos Vigente, en la 
suma de Pesos setenta y nueve millones nove-
cientos noventa y tres mil cincuenta y cuatro con 
sesenta y nueve centavos ($ 79.993.054,69), 
mediante la creación o ampliación, según co-
rresponda, de los rubros que se detallan a conti-
nuación, por los importes que se indican en cada 
caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 163 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 3°.- Increméntase por aplicación de 
los Artículos 1 y 2 del presente, el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020, en la 
suma de Pesos doscientos sesenta y un millo-
nes ochocientos ochenta y seis mil trescientos 
cincuenta y uno con diecisiete centavos ($ 
261.886.351,17), en las Jurisdicciones, Catego-
rías Programáticas, y Partidas que se detallan a 
continuación en la Fuente de Financiamiento 
110 - Tesoro Municipal: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 163 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4°.- Increméntase por superávit de 
recaudación afectada, el Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2020, en la suma de Pesos ochenta y 
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un millones seiscientos ochenta y siete mil nove-
cientos cincuenta y cinco con setenta y cinco 
centavos ($ 81.687.955,75), mediante la crea-
ción o ampliación, según corresponda, de los ru-
bros afectados de Origen Municipal que se deta-
llan a continuación, por los importes que se indi-
ca en cada caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 168 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 5°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Gastos para el Ejercicio 2020, Fuen-
te de Financiamiento 131- Afectados origen Mu-
nicipal, en la suma de Pesos ochenta y un millo-
nes seiscientos ochenta y siete mil novecientos 
cincuenta y cinco con setenta y cinco centavos 
($ 81.687.955,75), en las Jurisdicciones, Catego-
rías Programáticas y Partidas Presupuestarias 
que se detallan a continuación, por el importe 
que se indica en cada caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 169 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 6°.- Increméntase por superávit de 
recaudación afectada, el Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2020 en la suma de Pesos ochenta mi-
llones seiscientos setenta y cinco mil novecien-
tos dos con cuarenta y siete centavos ($ 
80.675.902,47), mediante la creación o amplia-
ción, según corresponda, de los rubros afecta-
dos de Origen Provincial que se detallan a conti-
nuación, por los importes que se indica encada 
caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 169 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 7°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Gastos para el Ejercicio 2020, Fuen-
te de Financiamiento 132- Origen Provincial, en 
la suma de Pesos ochenta millones seiscientos 
setenta y cinco mil novecientos dos con cuarenta 
y siete centavos ($ 80.675.902,47), en las Juris-
dicciones, Categorías Programáticas y Partidas 
Presupuestarias que se detallan a continuación, 
por el importe que se indica en cada caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 169 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 8°.- Increméntase por superávit de 
recaudación afectada, el Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2020 en la suma de Pesos doscientos 
trece millones quinientos noventa y tres mil cua-

trocientos sesenta con noventa y nueve centa-
vos ($ 213.593.460,99), mediante la creación o 
ampliación, según corresponda, de los rubros 
afectados de Origen Nacional que se detallan a 
continuación, por los importes que se indica en-
cada caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 169 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 9°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Gastos para el Ejercicio 2020, fuente 
de financiamiento 133 - Origen Nacional, en la 
suma de Pesos doscientos trece mil quinientos 
noventa y tres mil cuatrocientos sesenta con no-
venta y nueve centavos ($ 213.593.460,99), en 
las Jurisdicciones, Categorías Programáticas y 
Partidas Presupuestarias que se detallan a con-
tinuación, por el importe que se indica en cada 
caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 169 de este Boletín). 
 

ARTICULO 10°.- El presente Decreto se dicta ad 
referéndum del Honorable  Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 11º y 12°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 827/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO:  
 

Las disposiciones del artículo 67º de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades de la Pro-
vincia de Buenos Aires y las economías existen-
tes en partidas presupuestarias que permiten la 
compensación de excesos producidos en otras; 
y 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que resulta procedente compensar par-

tidas dentro del Presupuesto General de Eroga-
ciones, mediante la utilización de las economías 
existentes dentro del mismo rubro y misma afec-
tación, en las Categorías Programáticas y/o Par-
tidas Presupuestarias que correspondan, de 
acuerdo al origen y aplicación de los fondos; 

 
Por ello,  
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones Ejercicio 2020 en la 
suma de Pesos doscientos noventa y cuatro mi-
llones veintidós mil setecientos cuarenta y uno 
con ochenta y siete centavos ($ 
294.022.741,87), en la Fuente de Financiamien-
to 110 Tesoro Municipal, en las Jurisdicciones, 
Categorías Programáticas y Partidas Presupues-
tarias que se detallan a continuación, por el im-
porte que se indica en cada caso 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 170 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 2°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 por 
aplicación de las disposiciones del artículo 1°, en 
la Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Muni-
cipal, Jurisdicciones, Partidas Presupuestarias y 
Categorías Programáticas que a continuación se 
detallan, según corresponda su creación o am-
pliación, por el importe indicado en cada caso y 
hasta la suma total de Pesos doscientos noventa 
y cuatro millones veintidós mil setecientos cua-
renta y uno con ochenta y siete centavos ($ 
294.022.741,87): 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 179 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 3°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020, en la 
Fuente de Financiamiento 131 Origen Municipal 
en la suma de Pesos cuarenta millones cuatro-
cientos cincuenta y siete mil setenta y cinco con 
sesenta y tres centavos ($ 40.457.075,63) en las 
Jurisdicciones, Categorías Programáticas y Par-
tidas Presupuestarias que se detallan a conti-
nuación, por el importe que se indica en cada 
caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 186 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 4°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 por 
aplicación de las disposiciones del artículo 3° del 
presente, en la Fuente de Financiamiento 131 
Origen Municipal, Jurisdicciones, Partidas Pre-
supuestarias y Categorías Programáticas que a 
continuación se detallan, según corresponda su 

creación o ampliación, por el importe indicado en 
cada caso, en la suma total de Pesos cuarenta 
millones cuatrocientos cincuenta y siete mil se-
tenta y cinco con sesenta y tres centavos ($ 
40.457.075,63): 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 186 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 5°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020, has-
ta la suma de Pesos treinta y ocho millones cien-
to veintinueve mil cuatrocientos setenta y uno 
con nueve centavos ($ 38.129.471,09), en la 
Fuente de Financiamiento 132 - Origen Provin-
cial, Jurisdicciones, Categorías Programáticas y 
Partidas Presupuestarias que se detallan a con-
tinuación, por el importe que se indica en cada 
caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 187 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 6°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones por aplicación de las 
disposiciones del artículo 5° del presente, en la 
Fuente de Financiamiento 132 Origen Provincial, 
Jurisdicciones, Partidas Presupuestarias y Cate-
gorías Programáticas que a continuación se de-
tallan, según corresponda su creación o amplia-
ción, por el importe indicado en cada caso, hasta 
la suma total de Pesos treinta y ocho millones 
ciento veintinueve mil cuatrocientos setenta y 
uno con nueve centavos ($ 38.129.471,09): 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 188 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 7°.- Disminúyese el Presupuesto 
General de Erogaciones Ejercicio 2020, hasta la 
suma de Pesos catorce millones quinientos cua-
renta y ocho mil ochocientos treinta y tres con 
cincuenta centavos ($ 14.548.833,50), en la 
Fuente de Financiamiento 133 - Origen Nacio-
nal, Jurisdicciones, Categorías Programáticas y 
Partidas Presupuestarias que se detallan a con-
tinuación, por el importe que se indica en cada 
caso: 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 189 de este Boletín). 

 

ARTÍCULO 8°.- Increméntase el Presupuesto 
General de Erogaciones del Ejercicio 2020 por 
aplicación de las disposiciones del artículo 7° del 
presente, en la Fuente de Financiamiento 133 
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Origen Nacional, Jurisdicciones, Partidas Presu-
puestarias y Categorías Programáticas que a 
continuación se detallan, según corresponda su 
creación o ampliación, por el importe indicado en 
cada caso, hasta la suma total de Pesos catorce 
millones quinientos cuarenta y ocho mil ocho-
cientos treinta y tres con cincuenta centavos ($ 
14.548.833,50): 
 
(el detalle del presente artículo consta en la pá-
gina 189 de este Boletín). 
 

ARTÍCULO 9º y 10°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 828/20 Fecha: 30/12/2020 

 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Firma 

DEMETRIA S.R.L., obrante en el expediente N° 
4134-29.086/20; y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma reclama el 
pago de la provisión de dispenser para jabón lí-
quido, alcohol en gel y toallas de papel y bidones 
de cinco (5) litros de jabón líquido, efectuadas 
con fecha 04 de agosto y 15 de septiembre del 
corriente año, en el Hospital del Bicentenario, 
dependiente de la Secretaría de Salud, ante la 
emergencia declarada por el brote del virus de-
nominado Coronavirus - COVID-19; 

 
Que conforme lo expuesto, y en el mar-

co de la emergencia pública en materia sanitaria 
dispuesta por la Ley N° 27.541 y ampliada por 
Decreto N° 260/2020, la Secretaría mencionada 
se vio obligada a requerir dichos servicios en 
forma urgente, sin llevar a cabo los trámites ad-
ministrativos pertinentes; 

 
Que en ese contexto la Firma mencio-

nada prestó el servicio de referencia en el Hos-

pital del Bicentenario, conforme remitos adjun-
tos en las citadas actuaciones, presentando la 
Factura N° 0002-00000219, de fecha 23 de di-
ciembre, por suma total de Pesos doscientos 
treinta y tres mil quinientos ($ 233.500.-), la cual 
ha sido conformada por el señor Director Gene-
ral de Salud y el Señor Jefe de Gabinete; 

Que en consecuencia, y teniendo en 
cuenta lo dictaminado por la Asesoría Letrada, 
mediante Dictamen N° 177/20, y lo informado 
por la Contaduría Municipal, resulta necesario 
proceder al reconocimiento de los servicios pres-
tados, mediante el dictado del respectivo acto 
administrativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la firma DEMETRIA S.R.L., por la pro-
visión de dispenser para jabón líquido, alcohol 
en gel y toallas de papel y bidones de cinco (5) 
litros de jabón líquido, efectuadas con fecha 04 
de agosto y 15 de septiembre de 2020, en el 
Hospital del Bicentenario, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, ante la emergencia declarada 
por el brote del virus denominado Coronavirus - 
COVID-19, conforme remitos adjuntos en el ex-
pediente N° 4134-29.086/20 y Factura N° 0002-
00000219, de fecha 23 de diciembre, por suma 
total de Pesos doscientos treinta y tres mil qui-
nientos ($ 233.500.-). 

 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a librar la respectiva Orden de Pago para 
abonar la suma a que hace referencia el artículo 
anterior, imputando el gasto que demande a la 
Jurisdicción 1110118000 “Secretaría de Salud” - 
Programa 81.00.00 “Sistema Integral de Salud” - 
Fuente de Financiamiento 110 “Tesoro Munici-
pal” - Partida 2.9.1.0. “Productos farmacéuticos y 
medicinales”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2020. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 829/20 Fecha: 30/12/2020 
 

VISTO: 
 
El Estado de Emergencia del Sistema 

Integrado de Salud del Municipio, establecido de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 
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N° 939/06, convalidado por Ordenanza N° 1947; 
y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Ordenanza N° 5233, promul-
gada por Decreto N° 045/20, se prorrogó la vi-
gencia de la Emergencia hasta el día 31 de di-
ciembre del corriente año; 

 
Que la Secretaría de Salud informa que 

es imperiosa una nueva prórroga del mismo, a 
efectos de sostener el Sistema de Salud y poder 
cubrir las necesidades de los vecinos de Ituzain-
gó, que de no mediar dicha medida se encontra-
ría seriamente comprometida; 

 
Que en consecuencia corresponde por 

parte del Departamento Ejecutivo proceder al 
dictado del pertinente acto administrativo, “Ad 
Referéndum” del H. Concejo Deliberante por ra-
zones de urgencia e interés público; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el Estado de Emer-
gencia del Sistema Integrado de Salud del Muni-
cipio, establecido de conformidad con las dispo-
siciones del Decreto N° 939/06, convalidado por 
Ordenanza N° 1947, hasta el 31 de diciembre de 
2021. 
 

ARTÍCULO 2º.- El presente se dicta “Ad Refe-
réndum” del H. Concejo Deliberante por razones 
de urgencia e interés público. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - MARTINELLI - 

        ÁLVAREZ LUNA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 
RESOLUCIÓN N° 225/20 Fecha: 01/12/2020 
 

Aceptación, a partir del día 13 de no-
viembre de 2020, de la renuncia presentada por 

el señor Héctor Emilio ACUÑA (D.N.I. Nº 
27.792.572 - Legajo Nº 6121), a sus funciones 
en la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Políticas Ambientales, dependiente de la Secre-
taría de Planificación, Desarrollo Urbano y Am-
biente, como integrante de la Planta de Personal 
Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 226/20 Fecha: 04/12/2020 
 

Designación de la Dra. Bárbara Paula 

PEPE (D.N.I. Nº 26.625.870 - Legajo N° 5193), 
como integrante de la Planta Temporaria, pres-
tando servicios en la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, cumpliendo funciones de Asesora en 
el área de defensa a los consumidores, a partir 
del día 1° de noviembre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 227/20 Fecha: 10/12/2020 
 

Designación del señor Camilo Emili-

ano DESCALZO (D.N.I. N° 42.826.078), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Dirección General de Contralor de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
cumpliendo tareas administrativas, a partir del 
día 13 de octubre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 228/20 Fecha: 14/12/2020 
 

Designación del señor Pablo Daniel 

ESPIÑEIRA (D.N.I. N° 23.477.015), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección General de Contralor de 

Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
cumpliendo tareas administrativas, a partir del 
día 01 de octubre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 229/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 01 de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada a la 

trabajadora Daniela Maribel LOPEZ (D.N.I. N° 
31.433.876 - Legajo N° 2584), quien presta ser-
vicios en la Tesorería Municipal, dependiente de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, como in-
tegrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 230/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Designación de la señorita Romina Ale-

jandra CHACOMA (D.N.I. N° 30.475.822), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Coordinación de Monitoreo Sateli-
tal, dependiente de la Subsecretaría de Seguri-
dad y Justicia de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, realizando tareas relacionadas con el 
sistema de Botón Antipánico, a partir del día 01 
de noviembre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 231/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Designación de la señora Verónica Va-

nesa SCALERCIO (D.N.I. N° 21.497.780), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, cumpliendo tareas administrativas, a partir 
del día 01 de julio de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 232/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada a la 

trabajadora Sol MOLINA DÍAZ (D.N.I. N° 
41.561.119 - Legajo N° 6198), quien presta ser-
vicios en la Dirección General de Contralor de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 
Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 233/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Derogación de la Resolución N° 173/20, 

por la cual se designó a la señora Cecilia Leo-

nor LUCHISOLA (D.N.I. N° 28.604.084), como 
integrante de la Planta Temporaria, para prestar 
servicios en la Dirección General de Coordina-
ción de Obras Viales, dependiente de la Secreta-
ría de Servicios Públicos, a partir del día 04 de 
mayo de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 234/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Aceptación, a partir del día 11 de di-
ciembre de 2020, de la renuncia presentada por 

el trabajador Marcos Rafael ZAMPINI (D.N.I. Nº 
33.019.524 - Legajo Nº 6711), a sus funciones 
en la Dirección General de Coordinación de Se-
guridad, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno y Seguridad, como integrante de la Planta 
de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 235/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada al 

trabajador Franco PICCIOTTO (D.N.I. N° 
38.456.203 - Legajo N° 6614), quien presta ser-
vicios en la Dirección General de Contralor de 
Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de 

Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente, 
como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 236/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada a la 

trabajadora Yesica Solange PAVESE (D.N.I. N° 
34.076.996 - Legajo N° 5841), quien presta ser-
vicios en la Asesoría Letrada, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, como inte-
grante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 237/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Designación de los señores Javier Ho-

racio ALLOCO (D.N.I. N° 32.244.830), Marcos 

Nahuel MAGLIOTTI (D.N.I. N° 42.826.093), 

Marcelo Javier PALACIOS (D.N.I. N° 

30.669.325), César Alberto PALAU BAZA 

(D.N.I. N° 18.855.433) y Matías Javier TOPA-

CIO (D.N.I. N° 38.990.493), como integrantes de 
la Planta Temporaria, prestando servicios en la 
Dirección General de Coordinación de Seguri-
dad, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, a partir del día 15 de diciembre 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 238/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Designación de la señora Alejandra 

Elizabeth INDA (D.N.I. N° 33.651.066), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Dirección General de Coordinación 
de Seguridad, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, cumpliendo tareas de 
orientación y organización de Zonas Martín Fie-
rro y Circuito Aeróbico, a partir del día 15 de di-
ciembre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 



129 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 239/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Designación de la señora Camila Fer-

nanda PAZOS (D.N.I. N° 37.913.585), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en la Dirección General de Coordinación 
de Seguridad, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, cumpliendo tareas de 
orientación y organización de Zonas Martín Fie-
rro y Circuito Aeróbico, a partir del día 15 de di-
ciembre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 240/20 Fecha: 15/12/2020 
 

Designación del señor Leandro Román 

SEIVA (D.N.I. N° 28.813.034), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección General de Coordinación de Seguri-
dad, dependiente de la Secretaría de Gobierno y 
Seguridad, cumpliendo tareas de orientación y 
organización de Zonas Martín Fierro, a partir del 
día 15 de diciembre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO P. - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 241/20 Fecha: 16/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada al 

trabajador Lucas Nicolás PÍCÓN (D.N.I. N° 
38.939.440 - Legajo N° 6285), quien presta ser-
vicios en la Dirección de Redes, dependiente de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, como integrante de la Planta Tem-
poraria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 242/20 Fecha: 16/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada a la 

trabajadora Camila Daiana MANFRINI (D.N.I. N° 
43.587.757 - Legajo N° 5576), quien presta ser-
vicios en la Dirección de Redes, dependiente de 

la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, como integrante de la Planta Tem-
poraria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 243/20 Fecha: 16/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada al 

trabajador Claudio Martín GODOY (D.N.I. N° 
24.685.619 - Legajo N° 6408), quien presta ser-
vicios en la Dirección de Redes, dependiente de 
la Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano 
y Ambiente, como integrante de la Planta Tem-
poraria. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 244/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Aceptación, a partir del día 1° de enero 
de 2020, de la renuncia presentada por el traba-

jador Aníbal Enrique RUCCI (D.N.I. N° 
12.667.136 - Legajo N° 5742), a sus funciones 
en la Secretaría de Modernización del Estado y 
Transparencia, como integrante de la Planta 
Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 245/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Designación de la señora Sandra Ve-

rónica JARA (D.N.I. N° 23.175.534), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección de Servicios Urbanos, de-
pendiente de la Secretaría de Servicios Públicos, 
realizando tareas administrativas, a partir del día 
01 de noviembre de 2020. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 246/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Designación de la señora Florencia 

Ayelén MAIROTTI (D.N.I. N° 35.533.942- Legajo 
N° 4668), como integrante de la Planta Tempo-
raria, prestando servicios en la Secretaría de 
Gobierno y Seguridad, realizando tareas admi-
nistrativas, a partir del día 01 de diciembre de 
2020. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 247/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Designación de la Lic. Georgina GO-

ROSITO (D.N.I. N° 31.065.438), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección de Niñez y Adolescencia, depen-
diente del Consejo de Mujeres, Géneros, Diver-
sidad y Derechos Humanos de Ituzaingó, cum-
pliendo tareas de Psicóloga, a partir del día 01 
de octubre de 2020.    
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 248/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 01 de octu-
bre de 2020, de la retribución asignada al traba-

jador Bernardo ROCA (D.N.I. N° 34.372.500 - 
Legajo N° 6453), quien presta servicios en la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete, como in-
tegrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 249/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 01 de octu-
bre de 2020, de la retribución asignada al traba-

jador Ángel Damián GUERENDIAIN (D.N.I. N° 
30.289.379 - Legajo N° 5291), quien presta ser-
vicios en la Subsecretaría de Imagen y Comuni-
cación, dependiente de la Jefatura de Gabinete, 
como integrante de la Planta Temporaria. 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 250/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 01 de octu-
bre de 2020, de la retribución asignada a la tra-

bajadora Paula CUITIÑO (D.N.I. N° 34.095.776 - 
Legajo N° 5290), quien presta servicios en la 
Subsecretaría de Imagen y Comunicación, de-
pendiente de la Jefatura de Gabinete, como in-
tegrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 251/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Aceptación, a partir del día 10 de no-
viembre de 2020, de la renuncia presentada por 

el trabajador Alexis Eliseo CANO (D.N.I. Nº 
39.599.598 - Legajo Nº 6876), a sus funciones 
en la Dirección General de Administración Pre-
supuestaria y R.A.F.A.M., dependiente de la Se-
cretaría de Economía y Hacienda, como inte-
grante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 252/20 Fecha: 18/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de di-
ciembre de 2020, de la retribución asignada al 

señor Facundo Eduardo MARIANI (D.N.I. N° 
38.690.555 - Legajo N° 5769), quien presta ser-
vicios en la Secretaría Privada del Departamento 
Ejecutivo, como integrante de la Planta Tempo-
raria. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 253/20 Fecha: 22/12/2020 
 

Incremento, a partir del día 1° de enero 
de 2021, de la retribución asignada a la trabaja-
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dora María Celeste FERRI (D.N.I. N° 34.834.469 
- Legajo N° 4634), quien presta servicios en la 
Secretaría de Gobierno y Seguridad, como inte-
grante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 254/20 Fecha: 30/12/2020 
 

Aceptación, a partir del día 21 de di-
ciembre de 2020, de la renuncia presentada por 

la señora Tamara Soledad RAMÍREZ (D.N.I. N° 
38.696.219 - Legajo Nº 6698), a sus funciones 
en el Departamento de Limpieza de Edificios 
Municipales, dependiente de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Urbano y Políticas Ambientales 
de la Secretaría de Planificación, Desarrollo Ur-
bano y Ambiente, como integrante de la Planta 
de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 255/20 Fecha: 30/12/2020 
 

Baja, a partir del día 1° de diciembre de 

2020, del trabajador Cristian Fernando ARRO-

YO (Legajo N° 4542 - D.N.I. N° 28.596.852), a 
sus funciones en la Dirección General de Cere-
monial y Protocolo, dependiente de la Jefatura 
de Gabinete, como integrante de la Planta Tem-
poraria. 

 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 256/20 Fecha: 30/12/2020 
 

Designación de la señora María Euge-

nia TEJERINA (D.N.I. N° 22.242.551), como in-
tegrante de la Planta Temporaria, prestando ser-
vicios en el Departamento de Limpieza de Edifi-
cios Municipales, dependiente de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y Políticas Am-
bientales de la Secretaría de Planificación, 
Desarrollo Urbano y Ambiente, realizando tareas 
de limpieza, a partir del día 1° de noviembre de 
2020. 

 

Fdo. DESCALZO - ROSSI - MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 257/20 Fecha: 30/12/2020 
 

Designación del señor Matías FALBO 
(D.N.I. N° 35.584.469 - Legajo N° 4792), como 
integrante de la Planta Temporaria, prestando 
servicios en la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, cumpliendo funciones de programación, 
coordinación y supervisión de las actividades 
administrativas de dicha Secretaría y de manejo 
del sistema informático del área, a partir del día 
04 de enero de 2021. 

 

Fdo. DESCALZO - ÁLVAREZ LUNA - 

        MARTINELLI  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETOS DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

DECRETO N° 010/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1º: Modifícase el artículo 2° correspon-
diente al Capítulo I del Reglamento Interno del 
Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó 
(Decreto 002/97 y modificatorias), con la siguien-
te redacción: 

 

“ Artículo 2º: Dentro de las reuniones prepara-
torias que establece el artículo 18° del Decre-
to-Ley nº 6769/58 y sus modificatorias se de-
signará por simple mayoría una Comisión de 
Poderes, la que ajustará su labor a los artícu-
los 6º, 7º, 8º y 9º del Decreto-Ley nº 6769/58 
y sus modificatorias debiendo producir dicta-
men dentro de las 48 (cuarenta y ocho) ho-
ras.  

 
Obtenido esto se elegirán Presidente/a, Vice-
Presidente/a Primero/a, Vice-Presidente/a 
Segundo/a del Concejo y Secretario/a del 
Cuerpo de acuerdo al artículo 19° de la cita-
da ley.  

Establézcase la obligatoriedad de paridad 

de género para la elección de las Autori-

dades del Honorable Concejo Deliberante. 
Asimismo, se constituirán las comisiones in-
ternas cuya integración se realizará conforme 
a las proposiciones de los partidos que inte-
gran el Cuerpo.” 

 

Artículo 2°: Modifícase el artículo 21° corres-
pondiente al Capítulo V del Reglamento Interno 
del Honorable Concejo Deliberante de Ituzaingó 
(Decreto 002/97 y modificatorias), con la crea-

ción e incorporación de la Comisión de Muje-

res, Género y Diversidad con motivo de im-

plementar políticas públicas que contribuyan 

a la plena igualdad de géneros en todas las 

instituciones sean jurídicas, sociales, labora-

les, económicas, políticas, culturales o cual-

quier otra que no se encuentre contemplada, 
el que quedará redactado de la siguiente mane-
ra: 
 

“ Artículo 21°: “Habrá 8 (ocho) Comisiones 

Internas Permanentes, cuya denominación 

y números de miembros componentes se 

indican a continuación: 

Hacienda Presupuesto y 

Cuentas 7 (siete) 

Obras y Servicios Públicos, 

Particulares y Urbanismo 7 (siete) 

Legislación General y Re-

glamento 7 (siete) 

Tránsito, Transporte y Servi-

cio Público de Pasajeros 7 (siete) 

Acción Social, Educación, 

Cultura, Deportes y Juventud 7 (siete) 

Salud, Higiene, Ecología y 

Medio Ambiente 7 (siete) 

Seguridad, Defensa Civil, De-

rechos Humanos y Defensa 

del Consumidor 7 (siete) 

Mujeres, Género y Diversidad 7 (siete)” 
 
La integración de las comisiones se hará en 
proporción al número de concejales de cada 
partido, pudiendo un mismo concejal formar 
parte de varias comisiones. El Presidente del 
Honorable Concejo tendrá acceso a las co-
misiones y podrá tomar parte de sus delibe-
raciones con voz pero sin voto.” 

 

Artículo 3°: Incorpórase el artículo 28° bis del 
Capítulo V del  Reglamento Interno del Concejo 
Deliberante de Ituzaingó como el siguiente: 
 

“ Artículo 28° bis: Corresponde a la Comi-

sión de Mujeres, Género y Diversidad la 

creación , promoción e implementación de 

políticas públicas con el objeto de fomen-

tar la igualdad de oportunidades en todos 

los sectores públicos y privados, garanti-

zando el acceso y ejercicio de los dere-

chos sin distinción de género; promover 

la erradicación de segregaciones estruc-

turales de género con especial atención 

en el ámbito laboral , ya sea público o pri-

vado;  como así también en los espacios 

sindicales u organizaciones sociales; de-

berá abordar problemáticas de violencia 

contra las mujeres y LGBTI; elaborar y dic-

taminar proyectos articulando herramien-

tas para la promoción de igualdad de gé-

nero así como cualquier otro asunto don-

de se encuentre vulnerados  los derechos 

de las mujeres  y LGBTI, articulando con 

el Consejo de Mujeres, Géneros, Diversi-
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dad y Derechos Humanos del Departamen-

to Ejecutivo y con organismos Provincia-

les y Nacionales. ” 

 

Artículo 4°: La modificación del  artículo 2°, (De-
creto 002/97 y modificatorias), en lo que respecta 
a la paridad de género, entrará en vigencia a 
partir de la Sesión Preparatoria correspondiente 
a las Elecciones Legislativas del año 2021. 

 

Artículo 5º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

DECRETO N° 011/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1°: Prorrógase el período de Sesiones 
Ordinarias del Honorable Concejo Deliberante 
de Ituzaingó, desde el 1 al 30 de Diciembre de 
2020. 

 

Artículo 2°: Facúltase al Sr. Presidente del Ho-
norable Concejo Deliberante, a convocar a se-
siones conforme las necesidades de la Comisión 
de Labor Legislativa. 

 

Artículo 3º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

DECRETO N° 012/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1º: En virtud de la comunicación del Sr. 

Intendente Municipal Alberto Daniel DESCAL-

ZO de hacer uso de su licencia anual desde el 
período comprendido entre los días 09 hasta el 
15 de Diciembre de 2020, ambas fechas inclusi-
ve, reemplázase al mismo por el señor concejal 

Pablo Catriel DESCALZO como Intendente Inte-
rino mientras dure la licencia. 

 

Artículo 2º: Conforme lo preceptuado en el ar-
tículo 1° del presente seguirá en funciones como 

concejal el señor Pablo Leonardo MOLINA D. 
N.I N° 23.412.385. 
 

Artículo 3º: Déjase establecido que el señor 

concejal Pablo Catriel DESCALZO continuará 
en uso de su licencia, una vez cumplido el interi-
nato como Intendente, por lo que deberá darse 

continuidad al señor Pablo Leonardo MOLINA. 

 

Artículo 4º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

DECRETO N° 013/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1°: De acuerdo a lo resuelto en sesión 
Ordinaria del día 04 de diciembre de 2020, remí-
tase a la comisiones permanentes del Honorable 
Concejo Deliberante el expediente N° 14398/19 

HCD, 4134-019761/19 DE, caratulado: REFE-

RENTE FRACCIONAMIENTO MEDIDO A PAR-

TIR DE MEDIA HORA, A LOS FINES DE PRO-

CEDER A SU CARATULACIÓN”. 

 

Artículo 3º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

DECRETO N° 014/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1°: El Presidente del Honorable Conce-
jo Deliberante de Ituzaingó, se dirigirá a los em-
presarios del rubro hotelero con el fin de poner 
en conocimiento la ordenanza n° 5269, sancio-
nada el 17 de junio de 2020, por el cual quedan 
eximidos del pago de la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene.-  
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

 

 

 

 

 



134 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
 

DECRETO N° 029/20 Fecha: 01/12/2020 

 

Artículo 1°: Convócase al Honorable Concejo 
Deliberante a la Sesión Ordinaria Semipresen-
cial - conforme lo dispuesto en el decreto n° 
18/2020 -  a celebrarse el día 04 de Diciembre 
de 2020, a las 11:00 horas, la que se llevará a 
cabo en la Sala de Sesiones “Gral. Don José de 
San Martín”, a efectos de dar tratamiento a lo si-
guiente: 

 

 

 

Orden del Día N° 06/2020: 
-Aprobación del  Acta Taquigráfica correspon-
diente a la Sesión Ordinaria del día 29  de Octu-
bre de 2020; 
-Lista de Asuntos Entrados; 
-Dictámenes de Comisión. 
 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 

 

 

 

 

RESOLUCIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

 

RESOLUCIÓN N° 026/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que, a través de los organismos correspondien-
tes, evalúe la posibilidad de instalar un refugio 
peatonal con su correspondiente señalización, 
donde funciona la parada de colectivos ubicada 
en avenida Néstor Carlos Kirchner al 22188.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 027/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que, a través de la dependencia correspondiente 
proceda a realizar la poda correctiva de un  árbol 
ubicado en la calle Cnel. Pringles N° 1452 entre 
las calles Concejal Sequeira y Cnel. Brandsen.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 
 
 

RESOLUCIÓN N° 028/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento ejecutivo 
que, a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de construir una loma de 
burro, en la calle Zorrilla de San Martín N° 4662.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 029/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento ejecutivo 
que, a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de construir una loma de 
burro, en la calle Zorrilla de San Martín N° 4662.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 
 
 
 
 
 



135 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 030/20 Fecha: 04/12/2020 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento ejecutivo 
que, a través de los organismos competentes, 
evalúe la posibilidad de construir una loma de 
burro, en la calle Zorrilla de San Martín N° 4662.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 031/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que, a través de los organismos correspondien-
tes, considere la posibilidad de intimar al propie-
tario del inmueble baldío ubicado en la avenida 
Intendente Carlos Ratti S/N° casi esquina Cos-
quín a realizar la limpieza y desratización de di-
cha parcela.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 032/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo 
que, a través de los organismos correspondien-
tes, considere la posibilidad de realizar la poda 
correctiva del arbolado en la vía pública sobre la 
calle Cortina al 1400 entre Henri Dunant y Gral. 
Pacheco.- 

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 033/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1º: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 14803/20 

HCD, caratulado “SOLICITAN MODIFICAR EL 

SENTIDO DE CIRCULACIÓN VEHICULAR DE 

LA CALLE MANUEL ALBERTI ENTRE CORO-

NEL MANUEL MEDINA Y AV. INTENDENTE 

RATTI”, a los efectos de emitir opinión.- 

 

 

Artículo 2º: De forma.- 

 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 034/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1°: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 14829/20 

HCD, caratulado “SOLICITA IMPLEMENTAR 

EN LOS DEPARTAMENTOS EJECUTIVO Y  

DELIBERATIVO LA APLICACIÓN “HÁBLALO” 

EN DISPOSTIVOS MÓVILES DEL PERSONAL 

CON ATENCIÓN AL PÚBLICO”, a efecto de 

emitir opinión.-  

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 035/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1°: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 14537/20 

HCD, caratulado “SOLICITA LA CREACIÓN 

DEL REGISTRO DE OBRAS DE ARTE DE EDI-

FICIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS”, a efecto de 

emitir opinión.-  

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 036/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1°: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 14735/20 

HCD, caratulado “PROGRAMA DE DERECHO 

AL ACCESO IGUALITARIO DE GESTION 

MENSTRUAL”, a efecto de emitir opinión.-  

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
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RESOLUCIÓN N° 037/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1°: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 14613/20 

HCD, caratulado “SOLICITA LA CREACIÓN 

DEL PROGRAMA GÓNDOLAS LOCALES 

PROPICIANDO LA OFERTA DE PRODUCTOS 

MANUFACTURADOS EN ITUZAINGÓ”, a efec-

to de emitir opinión.-  

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
 

RESOLUCIÓN N° 038/20 Fecha: 29/12/2020 

 

Artículo 1°: Gírase al Departamento Ejecutivo el 
expediente registrado bajo el número 14632/20 

HCD, caratulado “SOLICITA LA CREACIÓN DE 

LAS GÓNDOLAS DE LA ECONOMÍA POPU-

LAR”, a efecto de emitir opinión.-  

 

Artículo 2º: De forma.- 
 

Fdo. PIANA - ROUMIEUX 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_ 
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A N E X O - ORDENANZA N° 5358 
 

CANTIDAD PRODUCTO MARCA MODELO  N° SERIE  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 05 4 649 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 05 4 650 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 05 4 651 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 05 4 652 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 05 4 653 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 455 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 456 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 457 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 458 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 459 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 460 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 461 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 462 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 463 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 464 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 465 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 466 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 06 4 467 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 05 4 655 1083 A1V  

Un (1) Respirador Artificial + Pedestal TECME NV GRAPHNET TS  20 05 4 656 1083 A1V  

Veinte (20) Oxímetros de pulso HAND     

Un (1) Desfibrilador MINGRAY HOSPITALARIA D1 PUBLIC  FQ-9B042150  

Un (1) Desfibrilador MINGRAY HOSPITALARIA D1 PUBLIC  FQ-9B042143  

Mil doscientas (1200) Máscaras de protección personal       

Quinientos (500) Barbijos triple capa de uso quirúrgico       
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CANTIDAD PRODUCTO MARCA MODELO  N° SERIE  

Diez (10) Desinfectantes en polvo BIOX     

Diez (10) Estetoscopio descartable amarillo adulto WELCH ALLYN     

Diez (10) Estetoscopio descartable azul pediátrico WELCH ALLYN     

Quince (15) Trajes de protección MICROMAX EMN428L   

Setenta (70) Bidones de Alcohol en Gel x 2 lts. PERVICOL     

Diez (10) Brazaletes pediátrico descartable WELCH ALLYN     

Cinco (5) Brazaletes adulto descartable WELCH ALLYN     

Cinco (5) Brazaletes adulto largo 1 m. Tubo HP WELCH ALLYN     

Diez (10) Brazaletes Neo 1 descartable 1 Tubo WELCH ALLYN     

Diez (10) Brazaletes Neo 2 descartable 1 Tubo WELCH ALLYN     

Dos (2) Otoscopios Pocket Junior con estuche WELCH ALLYN     

Diez (10) Aerobox       
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A N E X O - ORDENANZA N° 5359 
 

PRODUCTO MARCA MODELO  N° SERIE  

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53947 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53815 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53894 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 54328 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 54260 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 54190 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 54360 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53857 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53794 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53797 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53896 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53853 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53792 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53982 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 54056 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53882 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53943 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53952 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 53795 

Bomba de Infusión MEDCAPTAIN SYS-6010 54014 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056389 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056390 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056391 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056392 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056393 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056394 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056395 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056396 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056397 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056398 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056399 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056400 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056401 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056402 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056403 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056404 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056405 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056406 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056407 

Monitor MINDRAY IMEC 12 EV-4056408 
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A N E X O  I – ORDENANZA N° 5378 

 
 

RESERVA NATURAL URBANA RÍO RECONQUISTA 

Nº Circ. Sec. Qta. Frac. Mz. Parc. Partida Munic. 

1 IV H 
   

            
554a 31.488 

2 IV H 75 
  

1 25.383 

3 IV H 75 
  

2 26.657 

4 IV H 75 
  

3 27.110 

5 IV H 75 
  

4 137.687 

6 IV H 75 
  

5 65.139 

7 IV H 76 
 

76a 1 34.885 

8 IV H 
  

76a 9 156.138 

9 IV H 
  

76b 8 156.142 

10 IV H 
  

76b 9 156.143 

11 IV H 
  

78a 1 26.060 

12 IV H 
  

78a 2 137.714 

13 IV H 
  

78a 3 137.715 

14 IV H 
  

78a 4 137.716 

15 IV H 
  

78a 5 137.717 

16 IV H 
  

78a 11 137.755 

17 IV H 
  

78a 12 137.756 

18 IV H 
  

78a 13 137.757 

19 IV H 
  

78a 14 137.758 

20 IV H 
  

78a 15 137.759 

21 IV H 
  

78a 16 65.148 

22 IV H 
  

78a 17 137.760 

23 IV H 
  

78a 18 137.761 

24 IV H 82 
 

82 1 25.382 

25 IV H 82 
 

82 2 137.517 

26 IV H 82 
 

82 3 137.518 

27 IV H 82 
 

82 4 137.519 

28 IV H 83 
 

83 1a 26.061 

29 IV H 83 
 

83 1b 122.173 

30 IV H 83 
 

83 1c 122.174 

31 IV H 83 
 

83 2 25.384 

32 IV H 83 
 

83 3 141.384 

33 IV H 83 
 

83 4 27.108 

34 IV N 
  

76 1 29.387 

35 IV N 
  

76 16 65.430 

36 IV N 
  

76 17 65.431 
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Nº Circ. Sec. Qta. Frac. Mz. Parc. Partida Munic. 

37 IV N 
  

76 18 65.432 

38 IV N 
  

76 19 65.433 

39 IV N 
  

76 20 65.434 

40 IV N 
  

76 21 65.437 

41 IV N 
  

76 22 65.435 

42 IV N 
  

76 23 65.438 

43 IV N 
  

76 24 65.436 

44 IV N 
  

94b 1 25.801 

45 IV N 
  

94b 6 138.003 

46 IV N 
  

94b 7 138.004 

47 IV N 
  

94b 8 138.005 

48 IV N 
  

94b 9 138.038 

49 IV N 
  

94b 10 138.039 

50 IV N 
  

94b 11 138.040 

51 IV N 
  

94b 12 169.063 

52 IV N 
   

         1a 27.349 

53 IV N 
   

         3a 137.255 

54 IV N 
 

II 
 

5 137.257 

55 IV N 
 

II 
 

6 137.258 

56 IV N 
 

II 
 

7 137.259 

57 IV N 
 

II 
 

        8a 137.260 

58 IV N 
 

II 
 

        9a 25.799 

59 IV N 
 

III 
 

  25.032 

60 IV N 
 

IV 
 

1 25.031 

61 IV N 
 

IV 
 

10 52.853 

62 IV N 
 

IV 
 

11 25.036 

63 IV N 
 

V 
 

1 27.337 

64 IV N 
 

V 
 

7 27.338 

65 IV N 
 

VI 
 

1 25.035 

66 IV N 
 

V 
 

2 52.854 

67 IV N 
 

V 
 

6 52.858 
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A N E X O  I - ORDENANZA N° 5420 

    
 

Vehículo Dominio Interno Año 

    

Mercedes Benz Sprinter BMC543 7 1997 

Ford F-7000 WHC801 14 1984 

Ford F-7000 WGE686 15 1985 

Pala Cargadora Frontal Klia 
 

16 1984 

Pala Cargadora Frontal Klia 
 

21 1984 

Ford Cargo 1416 BOY680 29 1997 

Ford Cargo 1416 CAL452 32 1998 

Retroexcavadora JBC ACA40 37 2000 

Ford 7000 SYL204 42 1985 

Ford 7000 SYL207 43 1985 

Ford 7000 TCR201 44 1990 

Motoniveladora Klia 
 

47 1996 

Citroën Berlingo FRA099 81 2006 

Ford F-100 WPJ569 90 
 

Retroexcavadora JBC 214 
 

19 2000 

Ford F-100 SYL165 41 1987 

Retroexcavadora New Holland 
 

145 2011 

Mercedes Benz OHL 1621 L BUW159 235 1998 

Mercedes Benz OH 1621 CFR341 180 1997 

Mercedes Benz OH 1621 CFR342 178 1997 

Mercedes Benz OH 1621 CUU137 237 1997 

Chevrolet Corsa DMT174 61 1996 

Fiat Siena 1.6 EGF040 92 2006 

Fiat Siena Fire c/kit taxi IMO578 118 2009 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ580 162 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ581 163 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ583 164 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ584 165 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ585 167 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ586 168 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ587 169 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ588 170 2011 

Volkswagen Voyage 1.6 KCJ589 171 2011 

Ford Ranger 4x2 JZW177 172 2011 

Ford Ranger 4x2 JZW179 173 2011 

Ford Ranger 4x2 JZW180 174 2011 

Ford Ranger 4x2 LXY423 185 2012 

Ford Ranger 4x2 LVW806 186 2012 
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DECRETO N° 709/20 

 

Detalle artículo 2°: 

 

Apellido y Nombres      Documento Legajo 

 

Secretaría de Servicios Públicos 

 

ALMIRÓN Alejandro Carlos Alberto D.N.I. N° 23.869.394 N° 6561 

ALTAMIRANO José Luis D.N.I. N° 18.572.591 N° 2919 

DO CAMPO Ariel Matías D.N.I. N° 30.440.215 N° 6452 

FERNÁNDEZ Claudio Sebastián  D.N.I. N° 27.919.451 N° 3397 

FERNÁNDEZ Roberto Eduardo D.N.I. N° 20.746.628 N° 6303 

FERREIRA Hugo Héctor D.N.I. N° 14.826.718 N° 2566 

GALVÁN Enrique Oscar  D.N.I. N° 11.531.112 N° 2660 

GALVÁN Oscar Javier Alejandro D.N.I. N° 41.136.878 N° 6463 

GARAYALDE Héctor Alfredo  D.N.I. N° 16.951.926 N° 3837 

GAUNA Carlos Casimiro D.N.I. N° 13.022.703 N° 1971 

HERRERA Jonathan Javier D.N.I. N° 30.829.405 N° 6560 

LUNA Matías Damián D.N.I. N° 28.491.210 N° 6559 

MANNO Fabián Alfredo D.N.I. N° 14.017.477 N° 0235 

OCONOR Florio Dentolin D.N.I. N° 12.934.092 N° 6381 

PALAVECINO Ricardo César D.N.I. N° 13.849.107 N° 2595 

RAMÍREZ Miguel Humberto D.N.I. N° 20.205.289 N° 3685 

ROBLEDO Sergio Adrián D.N.I. N° 22.913.671 N° 0979 

RODRÍGUEZ Claudio Daniel D.N.I. N° 24.139.580 N° 1089 

RODRÍGUEZ Ricardo Fabián D.N.I. N° 16.273.633 N° 4001 

SARCO Fernando  D.N.I. N° 33.981.258  N° 3668 

TEVES Juan Cruz Ramón D.N.I. N° 23.174.385 N° 2163 

 

Secretaría de Planificación, Desarrollo Urbano y Ambiente 

 

BENÍTEZ Damián D.N.I. N° 32.527.791 N° 5425 

GODOY Claudio Martín D.N.I. N° 24.685.619 N° 6408 

MANFRINI Camila Daiana D.N.I. N° 43.587.757 N° 5576 

MARTÍNEZ Miriam Elisabet D.N.I. N° 33.992.709 N° 3419 

PICÓN Lucas Nicolás D.N.I. N° 38.939.440 N° 6285 
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A N E X O  I – DECRETO N° 746/20 

 

NÓMINA EXENTOS DE LAS TASAS DE SEGURIDAD E HIGIENE Y DE PROTECCIÓN CIUDADANA 

DERECHOS POR OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS  

Y POR PUBLICIDAD Y PROPAGANDA. 

COVID-19 
 
 

Nº EXPTE.  NOMBRE TITULAR LEGAJO  BIM.EXIM. T.I.S.H. TRIM.EXIM. TRIM.EXIM. 

      Y PROT.CIUD. OCUP.ESP.PUBL. PUBLIC. Y PROP. 

4134-28931/2020 KILLTAU BIBIANA ANDREA 209.864 2-3-4/2020   
 

4134-28932/2020 BIRÓ DIEGO 210.219 2-3-4-5-6/2020   
 

4134-28933/2020 DEMAESTRI ERIKA VALERIA 210.639 2-3-4/2020   
 

4134-28934/2020 BRUNO HORACIO DAVID 205.839 2-3-4/2020   
 

4134-28935/2020 DE CASO VERÓNICA ALEJANDRA 210.617 2-3-4/2020   
 

4134-28946/2020 BENEDETTO GUSTAVO FRANCISCO 210.077 2-3-4/2020   
 

4134-29010/2020 RAGONE CAROLINA ALEJANDRA 205.705 2-3-4-5-6/2020   
 

4134-29011/2020 AMERICAN LELOIR S.A. 210.485 2-3-4-5-6/2020   
 

4134-29012/2020 MONTES ROBERTO SERGIO 210.292 2-3-4-5-6/2020   
 

4134-29013/2020 MORENO MYRIAM ELIZABETH 204.083 2-3-4/2020   
 

4134-29014/2020 LÓPEZ MILAGROS HERMINIA 205.908 2-3-4/2020   
 

4134-29015/2020 SERANTES ARIEL GABINO 205.830 2-3-4-5-6/2020   
 

4134-29016/2020 SERANTES ARIEL GABINO 401.031   2-3/2020 
2-3/2020 
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A N E X O  I - DECRETO N° 798/20 

 

NÓMINA EXENTOS DE LA TASA DE SEGURIDAD E HIGIENE-PROTECCIÓN CIUDADANA 

OCUPACIÓN POR OCUPACIÓN O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS. 

COVID-19 
 
 

Nº EXPTE.  NOMBRE TITULAR LEGAJO  BIM.EXIM.T.I.S.H. TRIM.EXIM. 

      Y PROT.CIUD. OCUP.ESP.PUBL. 

4134-28847/2020 GONZÁLEZ JUAN PEDRO 202604 2-3-4/2020   

4134-28848/2020 ZAPATA LUIS ALBERTO 203005 2-3-4/2020   

4134-28851/2020 D'ARIO ANTONIO 210076 2-3-4/2020   

4134-28853/2020 GUARINO CARLOS GABRIEL 210717 2-3-4/2020   

4134-28846/2020 YANELLI DELIA NOEMÍ 64911 2-3-4/2020   

4134-28849/2020 SOLÍS FERNANDA GRACIELA 205223 2-3-4/2020   

4134-28850/2020 BRANCHESI CLAUDIA BEATRIZ 209612 2-3-4/2020   

4134-28854/2020 CALDIROLI SABRINA BELÉN 207455 2-3-4/2020   

4134-28852/2020 PALAVECINO VIVIANA MARCELA 208465 2-3-4/2020   

4134-28697/2020 CRISTOFANI GUILLERMO ALFREDO 210753 2-3-4/2020   

4134-28699/2020 DÍAZ BENITO LEÓNIDES 203495 2-3-4/2020   

4134-28683/2020 BASUALDO PATRICIA ELSA 206746 2-3-4/2020   

4134-28717/2020 PUCHOT EDGARDO EZEQUIEL 209816 2-3-4/2020 2-3/2020 

4134-28742/2020 OCAÑO RAMALLO JOSÉ SALOMÓN 207154 2-3-4/2020   

4134-28718/2020 RUIZ ELPIDIO EZEQUIEL  300270 2-3-4/2020   

4134-28684/2020 HAT TRAVEL S.R.L. 208368 2-3-4-5-6/2020   

4134-28685/2020 CAIROLI SUSANA ALICIA 200401 2-3-4-5-6/2020   

4134-28499/2020 CAMPI MATÍAS FEDERICO 210366 2-3-4/2020   

4134-28689/2020 BERMÚDEZ ECCARIUS DIEGO G. 210697 2-3-4/2020   

4134-28700/2020 LOITERSTEIN GERMAN PATRICIO 210811 2-3-4/2020   

4134-28701/2020 VARELA FABIÁN ALEJANDRO 210058 2-3-4/2020   

4134-28692/2020 CANO JUAN CARLOS 97682 2-3-4/2020   

4134-28690/2020 AYALA KARINA PAOLA 209291 2-3-4-5-6/2020   
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Nº EXPTE.  NOMBRE TITULAR LEGAJO  BIM.EXIM.T.I.S.H. TRIM.EXIM. 

      Y PROT.CIUD. OCUP.ESP.PUBL. 

4134-28698/2020 HUBER PATRICIA ANICETA 208745 2-3-4/2020   

4134-28694/2020 ROSALES JORGE DANIEL 203782 2-3-4-5-6/2020   

4134-28691/2020 DÍAZ AYALA EVELYN SOLANGE 210278 2-3-4-5-6/2020   

4134-28693/2020 GONZÁLEZ ALEJANDRO GUSTAVO 300020 2-3-4/2020   

4134-28695/2020 PRIETO SILVINA ANDREA 210640 2-3-4/2020   

4134-28687/2020 SOMOZA CAROLINA ROMINA 202085 2-3-4-5-6/2020   

4134-28696/2020 GONZÁLEZ GABRIEL 209707 2-3-4/2020   

4134-28686/2020 INITIATIVE GROUP S.A. 209423 2-3-4-5-6/2020   

4134-28688/2020 B.C.N. S.R.L. 204078 2-3-4-5-6/2020   

4134-28498/2020 MARTÍNEZ YASMIN BELÉN 207066 2-3-4/2020   
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ANEXO I - DECRETO N° 804/20 

      

    
REEMPLAZOS DE PERSONAL DOCENTE 

    

           
SUPLENTE D.N.I. N°  LEGAJO JARDÍN REEMPLAZADA LEGAJO CARGO TURNO DESDE HASTA MOTIVO 

FERIALE, Cintia Stephanie 
 

35.088.011 
 

N° 6839 
 

N° 2 
 

TORRES, Mailen Soledad 
 

N° 5542 
 

Maestra Inicial 
 

Doble Jorn. 
 

09/12/2020 
 

18/12/2020 
 

Licencia sin goce de 
sueldos 

CAGGIANO, Vanesa Karina 
 

23.689.268 
 

N° 2424 
 

N° 1 
 

INGLESE, Mónica Fernanda 
 

N° 0538 
 

Preceptora 
 

Doble Jorn. 
 

14/12/2020 
 

18/12/2020 
 

Cargo Mayor Jerar-
quía 

GALVÁN, Melina Gabriela  35.234.145  N° 5653 N° 3 MAZZA, María Soledad N° 3492 Precept. Mater. Doble Jorn. 19/12/2020 30/12/2020 Cambio de Función 

ZANGRANDI, Romina Natalia 
Lourdes  

32.360.973 
 

N° 6335 
 

N° 5 
 

LÓPEZ BIRRA, Lorena Noemí 
 

N° 3986 
 

Precept. Mater. 
 

Doble Jorn. 
 

19/12/2020 
 

30/12/2020 
 

Servicios de Orden 
Técnico 

CHOCOBAR, Walter Javier 
 

25.779.882 
 

N° 5814 
 

C.F.P.  
N° 1 

LEGUIZAMÓN, Sandra 
 

N° 2252 
 

Profesora 
 

10 Hs. Cát. 
C.F.P. 

19/12/2020 
 

2812/2020 
 

Licencia sin goce de 
sueldos 

URBIETA, Celeste Soledad 
 

27.576.157 
 

N° 1313 
 

Inst. 
Marechal 

LÓPEZ BIRRA, Lorena Noemí 
 

N° 3986 
 

Preceptora 
 

Noche 
 

14/12/2020 
 

30/12/2020 
 

Enfermedad 
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DECRETO N° 747/20 

 

Detalle artículo 1°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110115000 01.00.00 110 2.1.1.0 $   25,000.00 

1110115000 54.00.00 110 3.3.9.0 $     8,000.00 

1110118000 81.00.00 110 2.5.9.0 $   20,000.00 

1110123000 01.00.00 110 3.2.3.0 $ 379,200.00 

1110153000 01.00.00 110 3.4.6.0 $   85,000.00 

1110153000 01.00.00 110 4.3.4.0 $   30,000.00 

TOTAL 110 TESORO MUNICIPAL $ 547,200.00 

 

 

Detalle artículo 2°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110115000 01.00.00 110 4.3.6.0 $   25,000.00 

1110115000 54.00.00 110 3.5.3.0 $     8,000.00 

1110118000 81.00.00 110 2.9.3.0 $   20,000.00 

1110123000 01.00.00 110 3.4.9.0 $ 379,200.00 

1110153000 16.02.00 110 2.9.3.0 $   85,000.00 

1110153000 01.00.00 110 4.3.6.0 $   30,000.00 

TOTAL 110 TESORO MUNICIPAL $ 547,200.00 

 

 

Detalle artículo 3°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110119000 01.00.00 132 2.3.3.0 $   18,000.00 

TOTAL 132 ORIGEN PROVINCIAL $   18,000.00 

 

 

Detalle artículo 4°: 
 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida Importe 

1110119000 01.00.00 132 2.3.9.0 $   18,000.00 

TOTAL 132 ORIGEN PROVINCIAL $   18,000.00 
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A N E X O   I - DECRETO N° 750/20 

 

Nómina de Ex- Combatientes exentos del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente Apellido y Nombres Partida Período 

     

4134-28.225/20 ÁLVAREZ, Néstor Raimundo 114.759 2020 

4134-28.408/20 CENTENO, Jorge Alberto 112.308 2018/2020 

4134-27.965/20 CORVALÁN, Ricardo Alejandro 101.429 2020 

4134-28.477/20 HEFNER, Claudio Jesús 141.404 2020 

4134-28.224/20 LAUMANN, José Luis 112.158 2020 

4134-27.739/20 OLARTE, Esteban Lucas 87.888 2020 

4134-27.897/20 PANIZZI, Claudio Héctor 108.004 2020 

4134-28.409/20 QUINTANA, Sergio Eduardo 124.097 2020 

4134-28.478/20 REVETRIA, Norberto Carlos 39.603 2020 

4134-27.966/20 ROBLEDO, Edgardo Alberto 57.541 2020 

4134-27.898/20 RUIZ DÍAZ, Jorge Armando 101.399 2020 

4134-27.740/20 SILVERA, Mario Odilón 37.257 2020 

4134-28.479/20 URDININEA, Domingo Vicente 111.096 2020 

4134-27.738/20 VERRI, Jorge Alberto 107.015 2020 
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A N E X O   I - DECRETO N° 758/20 

 

Nómina de Carenciados exentos del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-07.407/17 
 

ABALLAY SMILES, Pablo  
 

291.404 
 

100% 
 

2017/2018/ 
2019 

4134-19.185/19 
 

CABALLERO FLOR, Bernardo 
 

62.308 
 

100% 
 

2018/2019/ 
2020 

4134-16.590/19 CASTELLÓN, Elsa 107.079 100% 2019/2020 

4134-16.120/19 CIRILO, Claudia Cecilia 63.530 100% 2019/2020 

4134-21.378/20 FERNÁNDEZ, Manuel Reyes 169.782 100% 2020 

4134-18.553/19 GÓMEZ GOROSITO, Ruth 330.550 100% 2019/2020 

4134-20.991/19 GRILLO, Juan Antonio 163.033 50% 2019 

4134-11.044/18 
 

HERRERA, Belindo 
 

98.120 
 

50% 
 

2018/2019/ 
2020 

4134-12.109/18 
 

LARA FLORES, Félix 
 

208.897 
 

100% 
 

2018/2019/ 
2020 

4134-19.839/19 LENCINA, Clara Rosa 170.305 100% 2019/2020 

4134-15.160/18 
 

MONSALVO, Silvia Mabel 
 

28.796 
 

100% 
 

2018/2019/ 
2020 

4134-17.300/14 
 

PELLIZA, Teresa Susana 
 

88.015 
 

100% 
 

2018/2019/ 
2020 

4134-22.438/20 RÍOS, Adrián Santiago 55.961 100% 2020 

4134-10.713/18 RODRÍGUEZ, Jorge Eduardo 10.431 100% 2018/2019 

4134-19.461/19 SARDI ,Graciela Mabel 401.301 100% 2020 

4134-20.325/19 SUÁREZ, Lidia Rosa 508.800 100% 2019/2020 

4134-21.377/20 VARGAS MARTINEZ, Mario  197.467 100% 2020 
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A N E X O   I - DECRETO N° 759/20 

 

Nómina de Personas con Capacidades Diferentes exentas del pago de la  

Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente N° Apellido y Nombres Partida Porc. Años 

     

4134-17.265/19 ACCAREZZATO, José Jorge 144.277 100% 2019/2020 

4134-11.691/18 
 

ALBERTO, Eric Javier 
 

61.122 
 

100% 
 2018/2019/2020 

4134-16.136/19 BARISONE, Héctor Ángel 111.420 100% 2019/2020 

4134-21.623/20 BAZA, Esther Delia 163.520 50% 2020 

4134-10.002/17 
 

BRUNO, Virginia María 
 

43.716 
 

100% 
 

2017/2018/2019/20
20 

4134-21.039/19 CABALLERO, Antonio 163.836 100% 2019 

4134-26.110/09 CARBALLES, Jorge 15.467 100% 2020 

4134-18.397/19 COLINO, Ricardo Horacio 202.779 100% 2019/2020 

4134-20.570/19 CHIOVETTA, Juan Carlos 192.220 100% 2020 

4134-21.602/20 DE LA ROCHA, Gustavo N. 50.459 100% 2020 

4134-06.498/17 DELGADO, Cecilia Teresa 510.722 100% 2020 

4134-20.011/19 GREGOR, María Belén 173.594 100% 2019-2020 

4134-11.790/18 
 

GUARASCI, Carmen Liliana 
 

204.422 
 

100% 
 2018/2019/2020 

4134-20.840/19 JEREZ, Cecilia del Carmen 172.332 100% 2019 

4134-16.188/19 LIBRAMENTO, Ana 215.797 50% 2018/2019 

4134-20.658/19 LÓPEZ, Susana Graciela 28.976 100% 2020 

4134-11.292/18 
 

MALAVASI, Marilia 
 

26.259 
 

100% 
 

1-3 a 12/2018/ 
2019/2020 

4134-13.625/18 
 

MANTIELLO, Noemí Nora 
 

185.772 
 

100% 
 2018/2019/2020 

4134-17.064/19 MÍGUEZ, Pablo Marcelo 404.017 100% 2019/2020 

4134-16.251/19 MIKULIK, Valentina 36.856 100% 2019/2020 

4134-21.717/20 OJEDA, Avelino 177.208 100% 2020 

4134-21.967/20 PÁEZ, María Magdalena 184.568 50% 2020 

4134-17.391/19 PEREYRA, Mónica Beatriz 199.549 100% 2020 

4134-12.455/18 
 

PÉREZ, Daniel Ernesto 
 

201.475 
 

100% 
 2018/2019/2020 

4134-21.228/19 ROJAS, América Nélida  400.256 100% 2020 

4134-21.641/20 ROMERO, Ángel Gabriel 28.587 100% 2020 

4134-10.710/18 
 

ROMERO, Juan Luis 
 

134.297 
 

100% 
 2018/2019/2020 

4134-22.566/20 RUSSO, Carlos Pantaleón 101.800 100% 2020 

4134-19.220/19 SALVATIERRA, José Martín 107.109 100% 2 a 12/2020 

4134-05.994/17 
 

SAUCO, Eleuterio Edelmiro 
 

189.031 
 

100% 
 

2017/2018/2019/20
20 

4134-18.920/19 
 

SAUCO, Héctor Ignacio 
 

157.633 
 

100% 
 2019/6 a 2020/12 

4134-27.759/20 STRIEBECK , María Julia 75.330 100% 2020 

4134-07.626/17 
 

VIDAL, Norma Beatriz 
 

196.142 
 

100% 
 

2017/2018/2019/20
20 

4134-19.443/19 YAGROS, Adelaido 206.050 100% 1-3 a 12/20 
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A N E X O   I - DECRETO N° 795/20 

 

Nómina de Jubilados y/o Pensionados exentos del  

pago de la Tasa por Servicios Generales 

 

Expediente Apellido y Nombres Partida Porc. Período 

     

4134-18.093/19 AGÜERO, Gladis Nora 120.502 100% 2020 

4134-18.985/19 ALESSI, Celina Irma 121.897 100% 2019/2020 

4134-11.680/18 AMENTA, Silvia Bibiana 52.704 100% 2020 

4134-06.420/17 ANACHURI PERES, Valentina 170.279 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-17.421/19 ASCOLI, María Cristina Beatriz 134.304 100% 2019/2020 

4134-21.525/20 BARRIENTOS, Susana Cristina 402.700 100% 2020 

4134-17.904/19 BODEANT GIANOTTI, María del Luján 19.782 100% 2019/2020 

4134-27.684/15 BRUSCO, Liliana 56.528 100% 2020 

4134-17.398/19 BUSSETI, Sara 94.480 100% 2019/2020 

4134-21.519/20 CAIRO, Mónica Beatriz 135.017 100% 2020 

4134-05.651/17 CANTERO MIGLIO, Dionisia de Jesús 330.528 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-06.185/17 CARRIZO, Pedro José 170.032 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-22.394/15 CERIONI, María del Carmen 401.679 100% 2015/2019/ 
2020 

4134-01.680/19 CÉSPEDES, Rómula 198.903 100% 2019/2020 

4134-16.481/19 CLAROS, Senobia 194.168 100% 2019/2020 

4134-05.629/17 CORIA, Vicente Feliciano 161.728 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-18.065/19 CORONEL, María del Señor 179.069 100% 2020 

4134-22.355/20 CRUZATE BOSCH, Manuel 134.920 100% 2020 

4134-07.073/17 CUTRO, María Sara 170.200 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-18.375/19 CHAZARRETA, Severiana 42.221 100% 2019/2020 

4134-18.272/19 DANERI, María Isabel 57.967 100% 2020 

4134-15.095/18 DANTIN, Mario Aníbal 98.008 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-18.452/19 DÍAZ, Ynes Alcira 505.491 100% 2019/2020 

4134-20.914/19 DOPAZO GIAO, Pilar 202.467 100% 2019/2020 

4134-13.884/18 ESCOBAR, Ramón Jesús 127.199 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-20.861/19 FARFÁN, Felipa 143.938 100% 2019/2020 

4134-25.783/15 FIORE, Salvador Héctor 78.282 100% 2019/2020 

4134-06.298/17 FLEITA, Águeda Ramona 163.396 50% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-11.280/18 FLORIDO, Dora Beatriz 107.760 50% 2018/2019 

4134-16.298/19 FRANQUEIRA, Enrique 25.048 50% 2018/2019 

4134-16.298/19 FRANQUEIRA, Enrique 25.048 100% 2020 

4134-11.281/18 FUKUMA, Noemí Elena 8.677 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-21.578/20 GALDEANO, Martha Haydee 59.958 100% 2020 

4134-13.098/18 GALLARDO, María Rosa 214.012 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-18.436/19 GAMBARDELLA, Teresa 121.994 100% 2020 

4134-10.183/17 GARCETE, Delia Elvira 157.228 100% 2017-2018-
2019-2020 

4134-21.718/20 GEORGIEFF, Carlos Alberto 400.522 50% 2020 

4134-21.595/20 GIMÉNEZ, Eugenio Luis 291.384 100% 2020 

4134-16.418/19 GÓMEZ, Digna Emérita 121.230 100% 2019/2020 

4134-21.577/20 GÓMEZ, Ramón Mario 106.915 50% 2020 

4134-15.365/18 GROLLO, Juan 188.901 100% 2020 

4134-19.086/19 GUALDA, Stella Maris 70.690 100% 2019/2020 

4134-4.773/16 GUERRERO, Ramona Francisca 62.463 100% 2016/2017/ 
2018/2019 

4134-05.613/17 IGLESIAS, María Luisa 43.673 50% 2019 
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4134-01.810/16 JARUF, Hugo Alberto 114.113 50% 2016/2017/ 
2018/2019 

4134-11.023/18 KUTEREBA, Roberto José 400.705 50% 2018/2019/ 
2020 

4134-21.417/20 LEMOS, Adelaida 169.018 100% 2020 

4134-10.709/18 LOIACONO, Mario Francisco 202.819 50% 2018/2019/ 
2020 

4134-11.336/18 LÓPEZ DUARTE, Máximo 52.446 100% 2020 

4134-11.619/18 MALLUZZO, Beatriz 4.765 50% 2018/2019/ 
2020 

4134-06.468/17 MARATEA SELLANES, Stella Maris 156.135 50% 2020 

4134-21.948/20 MARTÍNEZ, América 144.15 50% 2020 

4134-17.505/19 MARTÍNEZ, Beatriz Graciela 106.787 100% 2019/2020 

4134-16.150/19 MARTÍNEZ, Hilda Clara 170.280 100% 2019/2020 

4134-10.964/18 MARTÍNEZ, Pablo 120.740 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-22.224/20 MEDELEK, Salma Esperanza 115.381 50% 2020 

4134-19.324/19 MORGAN, Cristina Leonor 210.217 100% 2019/2020 

4134-20.114/19 NIEVA, Nelly del Carmen 165.959 100% 2019/2020 

4134-19.297/19 NÚÑEZ, Amelia Mercedes 54.586 100% 2019/2020 

4134-13.588/13 OLSIEWICZ, Susana Beatriz 52.866 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-10.737/18 OVIEDO, Antonia Luisa 121.292 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-07.402/17 PALA, Graciela Beatriz 2.490 100% 2020 

4134-21.633/20 PATRONE, Reinaldo 103.582 100% 2020 

4134-19.534/19 PAZ, Lucinda 158.337 100% 8/2019 a 
12/2020 

4134-21.925/20 PELUFFO, Aurora iris 217.557 100% 2020 

4134-20.722/19 PÉREZ, Mary Esther 76.770 100% 2020 

4134-18.029/19 PICARDI, Elba 210.932 100% 2020 

4134-23.948/15 PINEDA, Patricia Beatriz 71.103 50% 2020 

4134-18.044/19 PIPAROLA MORENO, Juan José 59.834 100% 2019/2020 

4134-21.622/20 PIROZZI, María Rosa 403.259 100% 2020 

4134-12.039/18 QUINTEROS, Venancio Nery 11.050 50% 2020 

4134-22.006/20 RAMÍREZ CABRERA, Georgina Noemí 195.483 100% 2019/2020 

4134-17.599/19 RIEU, Nora Patricia 119.274 100% 2019/2020 

4134-20.025/19 RÍOS, Jacinta Grimanesa 43.911 100% 2019/2020 

4134-19.071/19 RIVAS, Ángel José 133.338 100% 2019/2020 

4134-18.278/19 ROBLES, Francisca Manuela 55.676 100% 2020 

4134-06.429/17 ROBLES, Juan Carlos 291.750 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-21.575/20 ROCCA, Alicia Beatriz 76.311 100% 2020 

4134-16.226/19 ROCHA HERRERA, Narciso 120.163 100% 2019/2020 

4134-20.371/19 RODRÍGUEZ LÓPEZ, Isabel María 84.049 50% 2018/2019 

4134-19.945/19 RODRÍGUEZ, Marta 30.568 100% 2019/2020 

4134-14.805/18 ROGGERO, Juan Alberto 115.032 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-18.723/19 ROJAS, Reinaldo 176.373 100% 2019/2020 

4134-21.206/20 ROMÁN, Rita Concepción 139.480 100% 2019/2020 

4134-19.849/19 ROMERO, Adelina 201.971 100% 2019/2020 

4134-20.315/19 SASSON, Gustavo Alberto 52.440 100% 2019/2020 

4134-16.266/19 SCHIARITI, Miguel Ángel 98.617 100% 2019/2020 

4134-07.695/17 SERRA, Leticia 169.964 100% 2017-2018-
2019-2020 

4134-00688/11 SILVA, Jesús Octaviano 183.849 100% 2017/2018/ 
2019/2020 

4134-28.950/20 SOSTO, María Elena 27.949 100% 10-11-12/2020 

4134-21.957/20 TEVÉS, Laurencia 158.564 100% 2020 

4134-01.874/16 TISSEMBAUM, Eduardo Pablo 124.919 100% 2020 

4134-16.235/19 VALDEZ, Mónica Beatriz 168.448 100% 2019/2020 

4134-12.664/18 VANDENBOSCH, Julia Carmen 330.009 50% 2020 

4134-20.642/19 VELASCO QUEZADA, Alfredo 162.317 100% 2020 
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4134-14.934/18 VILLARREAL, Rene del Carmen 101.428 100% 2018/2019/ 
2020 

4134-21.395/20 VUOCOLO, Alicia Mabel 108.142 100% 2020 

4134-17.671/19 ZABALA, Damián 117.900 100% 2020 

4134-21.416/20 ZILLE, Elda 71.992 50% 2020 

4134-21.532/20 ZYLBERSZTEIN, Esther 47.881 100% 2020 
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A N E X O  - DECRETO N° 811/20 
 

Apellido y Nombres Legajo Porcentaje 

 

VERGARA, José Marcelino Nº 3162 32,57% 

GARBEROGLIO, Judit Corina Nº 2845 22,83% 

MARTÍNEZ, Carlos Alberto        Nº 2593 31,85% 

BORREGO, Héctor José  Nº 3516 31,85% 

ALBALADEJO, Rosa Fernanda  Nº 3611   31,91% 

LAZAR, Tomás Ángel  Nº 3904   34,08% 

LÓPEZ, Jorge Orlando  Nº 2985   31,08% 

VEDDA, Martín Damián  Nº 5933   40,55% 

GUERRA, Débora Alejandra  Nº 4630   15,00% 

LÓPEZ, Macarena Gala  Nº 6338   23,55% 

GREEN, María Mercedes  Nº 6612   18,57% 

GOYTINO, Verónica Andrea  Nº 5161   30,36% 

RIVERA, Facundo Nicolás  Nº 4163   34,37% 

SPINELLI, Romina Yamila  Nº 6085   38,22% 

RIVERO, Juan Esteban  Nº 4948   38,29% 

VERÓN, Miguel Ángel  Nº 5548   30,36% 

AYALA, Gladys Elvira  Nº 5298   38,22% 

BERARDO, Damián Esteban  Nº 6459   37,17% 

CORIA, Exequiel Javier  Nº 5325   38,22% 

RODRIGUEZ, Cristian Javier  Nº 4836   39,37% 

ACUÑA, Fernando Gabriel  Nº 6327   38,22% 

SÁNCHEZ, Juan Carlos  Nº 2546   29,70% 

CARRIZO, Nahuel Maximiliano  Nº 5380   38,22% 
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DECRETO N° 816/20 
 

Detalle artículo 1°: 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110115000 01.00.00 110 2.1.1.0 $          45,000.00  

1110115000 01.00.00 110 3.2.1.0  $        286,500.00  

TOTAL 110 TESORO MUNICIPAL  $        331,500.00  

 
 

 

Detalle artículo 2°: 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110115000 01.00.00 110 3.2.4.0   $     150,000.00 

1110115000 01.00.00 110 3.9.3.0   $     136,500.00  

1110115000 01.00.00 110 4.3.5.0 $       45,000.00 

TOTAL 110 TESORO MUNICIPAL  $     331,500.00  

 
 

 

Detalle artículo 3°: 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110113000 31.00.00 132 4.3.2.0  $   14,396,117.38 

TOTAL 131 ORIGEN MUNICIPAL  $   14,396,117.38 

 
 

 

Detalle artículo 4°: 

 

Jurisdicción Cat. Prog. F.F. Partida  Importe  

1110113000 31.00.00 132 2.7.5.0 $         10,000.00 

1110113000 31.00.00 132 2.9.3.0 $       539,560.00 

1110113000 31.00.00 132 2.9.6.0 $       481,438.00 

1110113000 31.00.00 132 2.9.9.0 $         42,600.00 

1110113000 31.00.00 132 3.3.1.0 $       282,000.00 

1110113000 31.00.00 132 4.3.3.0 $           9,000.00 

1110113000 31.00.00 132 4.3.4.0 $    4,032,400.00 

1110113000 31.00.00 132 4.3.5.0 $         60,000.00 

1110113000 31.00.00 132 4.3.6.0 $    4,282,185.98 

1110113000 31.00.00 132 4.3.9.0 $    4,631,933.40 

1110113000 31.00.00 132 4.8.1.0 $         25,000.00 

TOTAL 132 ORIGEN PROVINCIAL $  14,396,117.38 
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ANEXO - DECRETO N° 820/20 

 

Nombre y Apellido Porcentaje y/o Im-

porte 

Período 

Norberto Sebastián DURÁN 30% Octubre / Noviembre / Di-

ciembre 2020 y Enero 2021 

Claudio Daniel RODRÍGUEZ $7.000 Octubre y Noviembre 2020  

Carlos Rubén ALEGRE 15% Octubre / Noviembre / Di-

ciembre 2020 y Enero 2021 

Natalia Analía WARZALA 15% Noviembre / Diciembre 2020 y 

Enero 2021 

Carlos Alberto AYARDEA 20% Noviembre / Diciembre 2020 y 

Enero 2021 

Mirna Anahí Ester RODRÍGUEZ 30% Noviembre / Diciembre 2020 y 

Enero 2021 

Florencia SOTELO 40% Noviembre / Diciembre 2020 y 

Enero 2021 
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A N E X O - DECRETO N° 825/20 

 

Registros de Compromisos Anulados 
 

Reg. F.F. N° BENEFICIARIO IMPORTE 

21 131 2324 TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A. 37.238,88  

55 110 1700 
GUILLERMO RICART Y GUSTAVO VERDU SOCIEDAD DE 

HECHO 
31.050,00  

61 110 2287 HOCH ASCENSORES S.R.L. 91.200,00  

64 110 2648 GONZÁLEZ EZEQUIEL GABRIEL 163.200,00  

68 110 716 GUERRINA DOMINGO LUIS 150.000,00  

78 131 164 BÁEZ LUIS ALBERTO 3.800,00  

87 110 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 27.066,00  

91 110 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 208.200,00  

94 110 1718 MEHDE JUAN MANUEL 8.600,00  

97 131 1483 MEGATRANS S.A. 84.000,00  

103 110 1718 MEHDE JUAN MANUEL 13.500,00  

113 110 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 139.392,00  

141 110 1612 DEVITA HORACIO 5.161,29  

144 131 2324 TELEFÓNICA MÓVILES ARGENTINA S.A. 232.800,00  

176 110 1456 SAPIA ARIEL ALEJANDRO 3.480,00  

196 110 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 6.725,50  

233 110 515 CHERMAZ ANALÍA BEATRIZ 48.048,00  

254 110 468 CORDOANO JUAN JOSÉ 37.410,00  

255 110 278 DISTRIBUIDORA ROCCA S.A. 18.800,00  

256 110 639 JUANCHO PABLO EG S.R.L. 155.353,00  

258 110 639 JUANCHO PABLO EG S.R.L. 176.984,00  

261 110 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 7.736,00  

278 110 736 FABRIJUEGOS INTERNACIONAL S.A. 158.300,00  

282 110 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 6.725,50  

296 110 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 208.200,00  

297 110 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 14.293,00  

321 133 1125 SIARRUSTA SILVIA SUSANA 5.400,00  

323 131 115 GIRIBUELLA ALDO E. 12.400,00  

333 110 2994 TRADESAL S.R.L. 134.838,50  

419 110 609 VADELL MARIANO ARIEL 162.000,00  

420 131 164 BÁEZ LUIS ALBERTO 16.250,00  

452 110 2488 NOVA FARMA S.C.S. 4.352,20  

461 110 218 SOMA SOCIEDAD ANÓNIMA 70.589,00  

465 110 2781 FISCHETTI Y CIA S.R.L. 2.520,00  

467 110 2376 RICOPRINT S.R.L. 26.136,00  

469 110 716 GUERRINA DOMINGO LUIS 77.500,00  

479 110 2370 PEREIRA ÁNGEL SILVESTRE 4.471,77  

481 110 609 VADELL MARIANO ARIEL 20.000,00  

532 110 424 FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A. 32.148,14  
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Reg. F.F. N° BENEFICIARIO IMPORTE 

564 110 175 SALUD PROTEGIDA S.A. 226.536,00  

573 110 193 ANTOLICHE JORGE HORACIO 126.550,00  

574 110 193 ANTOLICHE JORGE HORACIO 126.700,00  

579 131 1849 BARREIRO PABLO SANTIAGO 5.600,00  

595 110 80011 LEBOVICH MAURICIO 126.930,00  

620 110 2781 FISCHETTI Y CÍA. S.R.L. 80.000,00  

661 110 283 CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. 194.159,94  

662 110 94062 BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOS S.A. 873.010,79  

663 110 94062 BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOS S.A. 13.754.621,12  

665 110 94062 BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOS S.A. 1.658.995,59  

666 110 94062 BANCO DE INVERSIÓN Y COMERCIO EXTERIOS S.A. 3.665.686,08  

742 131 639 JUANCHO PABLO EG S.R.L. 20.174,00  

866 110 2781 FISCHETTI Y CIA S.R.L. 6.000,00  

878 110 2842 ZURANO GONZALO ESTEBAN 6.000,00  

880 110 639 JUANCHO PABLO EG S.R.L. 59.185,00  

883 110 2523 MOLINA NAHUEL 8.000,00  

884 110 90004 MINISTERIO DE SEGURIDAD PROVINCIAL 48.210,00  

894 110 2781 FISCHETTI Y CIA S.R.L. 175.000,00  

918 110 2781 FISCHETTI Y CIA S.R.L. 12.780,00  

1010 110 1700 
GUILLERMO RICART Y GUSTAVO VERDU SOCIEDAD DE 

HECHO 
15.887,00  

1035 110 2942 TECNOSEG S.A. 167.684,88  

1039 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 27.731,39  

1052 110 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 98.481,00  

1053 110 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 29.148,00  

1192 132 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 126.141,00  

1193 132 2726 ESPERÓN EZEQUIEL MARIANO 13.086,00  

1202 110 639 JUANCHO PABLO EG S.R.L. 21.330,00  

1216 132 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 14.120,00  

1226 131 1700 
GUILLERMO RICART Y GUSTAVO VERDU SOCIEDAD DE 

HECHO 
216.500,00  

1229 110 1700 
GUILLERMO RICART Y GUSTAVO VERDU SOCIEDAD DE 

HECHO 
32.500,00  

1230 110 736 FABRIJUEGOS INTERNACIONAL S.A. 9.450,00  

1276 110 2931 ESCRIBAN JUAN CARLOS 626.400,00  

1281 131 90004 MINISTERIO DE SEGURIDAD PROVINCIAL 300.000,00  

1292 110 553 SUCESIÓN DE ZANETTI LUCÍA ROSA 9.740,00  

1293 132 2617 BÁEZ SAMANTA BETSABÉ 149.278,00  

1298 110 2811 MARANSI S.A. 29.629,00  

1302 110 2853 PORRAS MAXIMILIANO FABIÁN 16.800,00  

1303 110 2491 AUFIERI LUCAS DARÍO 6.970,00  

1395 110 159 PROPATO HNOS. S.A.I.C. 157.217,52  

1397 110 2693 
ASOCIACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO COMUNITA-

RIO 
26.333,00  
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Reg. F.F. N° BENEFICIARIO IMPORTE 

1398 131 639 JUANCHO PABLO EG S.R.L. 122.913,00  

1401 110 2740 AMAYA MARÍA DEL CARMEN 69.800,00  

1409 110 2129 LA CODE SOCIEDAD ANÓNIMA 6.947,30  

1410 110 2491 AUFIERI LUCAS DARÍO 33.117,00  

1460 110 2760 JACINTHO GABRIEL HORACIO 8.459,00  

1465 110 467 COOPERATIVA DE TRABAJO DEL OESTE LIMITADA 147.933,00  

1522 132 2175 ANDRADA PAULA CAROLINA 54.000,00  

1532 132 3010 GOROSITO GEORGINA 81.000,00  

1592 110 2418 LANCAS S.R.L. 36.043,30  

1604 110 2973 QUÍMICA EROVNE S.A. 16.456,00  

1690 110 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 68.000,00  

1691 110 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 34.000,00  

1712 110 1333 DNM FARMA S.A. 463.225,78  

1714 110 2781 FISCHETTI Y CIA S.R.L. 5.200,00  

1728 110 2936 SAMIAN S.A. 1.287.374,40  

1747 110 1018 FHALMARC S.C.S. 7.050,00  

1773 110 2973 QUÍMICA EROVNE S.A. 42.660,00  

1774 110 1482 CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L. 1.810,82  

1902 110 80508 MARTÍNEZ DIEGO OSCAR 90.160,00  

1943 132 2422 SEGALERBA ADRIÁN GABRIEL 219.648,00  

2138 110 453 ALTA DENSIDAD S.A. 200.000,00  

2141 110 2850 BAE NEGOCIOS S.A. 200.000,00  

2465 110 609 VADELL MARIANO ARIEL 60.000,00  

2469 131 3022 CONTRERAS MATÍAS GABRIEL 3.680,00  

2618 110 3043 MOSCHES GRACIELA RUT 37.400,00  

2619 110 183 CRUDO DOMINGO ANTONIO 14.300,00  

2620 110 2927 FERRIERO ANTONIETA 13.600,00  

2626 110 2491 AUFIERI LUCAS DARÍO 2.210,00  

2702 110 80533 RICCI ANAHÍ 59.234,00  

2704 110 80531 AGNOLI SELVA MARA 59.234,00  

2829 110 80324 GUTIÉRREZ MARÍA SOLEDAD 20.130,00  

2927 110 453 ALTA DENSIDAD S.A. 200.000,00  

2958 110 2850 BAE NEGOCIOS S.A. 200.000,00  

2962 110 2423 TALAR PRODUCCIONES S.A. 51.666,70  

2971 110 1939 
PUERTO CANAL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITA-

DA 
25.333,35  

3094 110 2491 AUFIERI LUCAS DARÍO 11.939,65  

3338 110 2614 MENA HORACIO OSVALDO 160.000,00  

3340 110 2181 CRUCIJUEGOS INSUMOS PÚBLICOS S.R.L. 21.399,21  

3341 110 2491 AUFIERI LUCAS DARÍO 3.340,00  

3432 110 2488 NOVA FARMA S.C.S. 231.000,00  

3436 110 2488 NOVA FARMA S.C.S. 80.504,17  

3501 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 2.101,00  
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Reg. F.F. N° BENEFICIARIO IMPORTE 

3559 110 2983 ECOLOGISTICA GREEN LIFE S.A. 219.480,00  

3734 110 80490  ACCORINTI MARÍA NATALIA 38.079,00  

3738 110 80184 ANDRADE MARCELA ALEJANDRA 61.488,00  

3745 110 80169 BERNAL ALBERTO ENRIQUE 71.376,00  

3749 110 80099 BORDÓN TERESA DEL VALLE TEODOSIA 24.828,00  

3751 110 80465 CALABRIA YASMIN LEILA 25.386,00  

3752 110 80220 CAMUSSO JUAN JOSÉ 101.544,00  

3754 110 80360 CAPPONI NORBERTO DANIEL 67.326,00  

3757 110 80338 CASTELLANO HORACIO DOMINGO FRANCISCO 48.090,00  

3759 110 80435 CHÁVEZ LUCIA MAGALI 101.220,00  

3761 110 80486 CONTRERAS VANESA MABEL 1.677,49  

3763 110 80380 CUEVAS NATALIA ANDREA 69.180,00  

3768 110 80320 DUHALDE LILIANA PATRICIA 27.772,50  

3771 110 80369 ETCHEVERRY JUAN MARTIN 76.944,00  

3772 110 80250 FAGALDE MARÍA CECILIA 81.984,00  

3776 110 80016 GAUNA CLAUDIA ELIZABETH 29.622,70  

3777 110 80385  GAYOSO ADRIÁN HÉCTOR 76.158,00  

3779 110 80494 GIMÉNEZ MARÍA ESTHER 16.569,58  

3782 110 80075 GÓMEZ ROMINA PAOLA 12.824,00  

3783 110 80021 GONZÁLEZ OSCAR RAIMUNDO 14.427,00  

3785 110 80471 GUAYMAS MARÍA ESTELA 152.316,00  

3788 110 80473 HUAYTA PEÑAFIEL GABRIEL 380.747,92  

3798 110 80011 LEBOVICH MAURICIO 74.747,66  

3801 110 80359 LOMBARDO JESICA ANDREA 105.798,00  

3809 110 80289 MACCARONE MARÍA FLORENCIA 323.952,00  

3813 110 80212  MARTÍNEZ CASTRO DINO ROGER 69.811,50  

3814 110 80206 MARTÍNEZ GABRIELA NOEMÍ 64.120,00  

3815 110 80374 MARTÍNEZ OSVALDO HUGO 125.034,00  

3828 110 80442 OBISPO SILVIA LAURA 7.915,83  

3830 110 80388 ORTIZ DAVID IVÁN WALDEMAR 203.088,00  

3836 110 80246 PEÑA LORENA IVONNE 13.420,00  

3843 110 80344 QUIROGA GISELE MABEL 2.115,48  

3850 110 80396 ROTOLO MARÍA EUGENIA 76.860,00  

3853 110 80461 RUIZ GABRIELA 42.310,00  

3860 110 80407 SUBIZA MARÍA VIRGINIA 25.386,00  

3861 110 80516 TABORDA MARÍA NACIANCENA 202.440,00  

3863 110 80456 UREY CUELLAR GIAN KARLA 63.465,00  

3864 110 80208 URSI MARÍA MERCEDES 118.468,00  

3866 110 80138 VALENTE JAVIER ANDRÉS 72.135,00  

4013 110 80294 AGUIRRE PABLO GERVASIO 9.519,72  

4014 110 80379 CALABRESE ADRIANA MARCELA 674.000,00  

4015 110 80411 AGUIAR ALEJANDRA PATRICIA 265.935,00  
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4017 110 80194 GUTIÉRREZ VIVIANA RAQUEL 22.585,98  

4028 110 80466 CARZOGLIO NADIA XIMENA 67.696,00  

4029 110 80487 DE MESQUITA MÓNICA IRENE 71.927,00  

4205 110 80275 BENÍTEZ CARMEN ALICIA 116.725,00  

4206 110 80234 DÍAZ GABRIEL 12.824,00  

4207 110 80445 SUAREZ MARÍA EUGENIA 300.220,00  

4232 110 80297 NIÑO GÓMEZ JUAN MANUEL 509.754,17  

4235 110 80340 GÓMEZ CARLOS FEDERICO 120.780,00  

4252 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 450.926,00  

4257 110 80092 BÁEZ GLADIS BEATRIZ 123.595,00  

4258 110 80509 BEJARANO HUAYHUA EVA 505.180,00  

4259 110 80440 BRIONES BENCOMO ANNUSHKA SOPHIA 519.514,17  

4260 110 80327 CIRANNO CAROLINA MARIEL 92.612,00  

4261 110 80447 CUBA ARGANDOÑA MEDELIZ KATTIA 464.393,75  

4262 110 80495 DOMÍNGUEZ LUIS GILBERTO GUZMÁN 561.866,67  

4263 110 80257 ESCOBAR PATRICIA MÓNICA 186.413,50  

4264 110 80400 GUERRERO ESCALANTE MARÍA GABRIELA 108.162,75  

4265 110 80499 HERNÁNDEZ GARCÍA WALESKA JOSEFINA 529.833,33  

4266 110 80515 LEDESMA MONTENEGRO ROCÍO DENISE 100.582,00  

4267 110 80464 MORE MAIRA PRISCILA 115.908,83  

4268 110 80455 RÍOS SAAVEDRA FRANKLIN ENRIQUE 646.275,00  

4269 110 80510 SALGUERO CABERO MARTHA CECILIA 450.897,50  

4270 110 80444 SAUCEDO MIRTA BEATRIZ 435.232,50  

4271 110 80429 SILVA LÓPEZ ANDREA MARIANA 152.070,00  

4272 110 80225 TERCLAVERS GISELA VANESA 102.484,00  

4273 110 80433 VELÁZQUEZ LUISINA ANA 160.463,33  

4274 110 80412 VILLALOBOS VÁSQUEZ ANTONIO JOSÉ 504.882,50  

4300 110 2064 DI SABATINO ELIO DEMIAN 328.402,00  

4310 110 2238 TERCERIZACIÓN INGRESOS PÚBLICOS S.A. 245.904,36  

4361 110 80353  ALCARAZ MARÍA RITA 118.320,50  

4362 110 80521 MACEDO DA LUZ RIBEIRO LEONARDO 583.648,33  

4363 110 80526 ZARATE RUIDIAZ ADEL ENRIQUE 519.878,33  

4471 110 80387 ZELARAYAN JULIANA 641.191,67  

4475 110 80518 CIARLA IGNACIO MANUEL 105.798,00  

4476 110 80454 MORI ANDREA ELIZABET 163.454,50  

4477 110 80200 ECHEZARRAGA ANA VERENA 38.079,00  

4480 110 1485 GADES SOCIEDAD ANÓNIMA 36.753,50  

4666 110 3100 BIAGGIONI RAÚL GERMÁN 10.000,00  

4678 110 356 CENTINEO FRANCISCO HORACIO 50.000,00  

4682 110 80517 HUARACHI CASIMIRO RUBÉN 360.000,00  

4695 110 2850 BAE NEGOCIO S.A. 200.000,00  

4734 110 90004 MINISTERIO DE SEGURIDAD PROVINCIAL 44.970,00  
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5067 110 80211 GODNJAVEC JESICA VERÓNICA 61.488,00  

5334 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 29.283,97  

5484 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 7.856,90  

5703 110 3028 LICITEC S.R.L. 91.020,00  

5707 110 2129 LA CODE SOCIEDAD ANÓNIMA 598.604,60  

5763 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 18.423,11  

5764 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 61.476,25  

5905 110 1936 BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES 61.364,04  

    

46.376.587,19  
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DECRETO N° 826/20 

 

Detalle artículo 1°: 
 

RUBRO RECURSO SUBCONCEPTO IMPORTE 

11 9 2 0 Origen Municipal Contribución Empresa de Energía 5,577,326.95 

11 9 3 0 Origen Municipal Impuesto Automotor Ley 13010 2,544,991.57 

12 1 1 1 Origen Municipal Servicios Generales del Ejercicio 29,907,216.21 

12 1 1 2 Origen Municipal Servicios Generales Ejercicios Anteriores 6,994,742.79 

12 1 5 1 Origen Municipal Seguridad e Higiene del Ejercicio 10,853,090.71 

12 1 14 0 Origen Municipal Tasas por Servicios Varios 933,853.22 

12 2 8 0 Origen Municipal Cementerio Y Servicios Fúnebres 60,430.20 

12 2 11 0 Origen Municipal Derechos de Construcción 1,472,324.72 

12 6 5 0 Origen Municipal 
Fotomultas del Programa Municipal de Se-
guridad Vial 

8,839,673.53 

12 9 2 0 Origen Municipal Ingresos Varios 2,976,426.09 

16 2 1 0 Origen Municipal Intereses por depósitos internos 10,822,946.52 

35 2 1 0 Origen Municipal De inversiones financieras temporarias 100,910,273.97 

TOTAL 181,893,296.48 

 
 

Detalle artículo 2°: 
 

RUBRO RECURSO SUBCONCEPTO IMPORTE 

11 4 8 0 Origen Provincial 
Fortalecimiento de Recursos Municipales Ley 
13.850 

67,128.81 

11 4 9 0 Origen Provincial Fondo Municipal de Inclusión Social 89,964.56 

11 4 12 0 Origen Provincial 
Coparticipación Pcial. de Impuestos  Ley 
14890, Art 4º 2do Párrafo 

21,407.02 

17 5 4 6 Origen Provincial Canon Locativo IOMA 14,554.30 

37 5 1 1 Origen Provincial Fondo de Emergencia Sanitaria COVID-19 79,800,000.00 

TOTAL 79,993,054.69 

 
 

Detalle artículo 3°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110111000 1 1 0 110 2 1 1 0 505,605.23 

1110111000 1 1 0 110 2 1 4 0 13,910.00 

1110111000 1 1 0 110 2 2 2 0 65,641.80 

1110111000 1 1 0 110 2 3 1 0 3,853.00 

1110111000 1 1 0 110 2 3 2 0 32,496.00 

1110111000 1 1 0 110 2 3 3 0 475.00 

1110111000 1 1 0 110 2 3 4 0 362,112.45 

1110111000 1 1 0 110 2 3 5 0 20,975.00 

1110111000 1 1 0 110 2 5 2 0 229,000.00 

1110111000 1 1 0 110 2 5 4 0 266.99 

1110111000 1 1 0 110 2 5 5 0 3,400.00 

1110111000 1 1 0 110 2 5 6 0 5,499.00 

1110111000 1 1 0 110 2 5 9 0 5,340.00 

1110111000 1 1 0 110 2 6 2 0 980.00 

1110111000 1 1 0 110 2 6 3 0 2,888.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110111000 1 1 0 110 2 7 1 0 4,930.00 

1110111000 1 1 0 110 2 7 4 0 6,110.00 

1110111000 1 1 0 110 2 9 1 0 26,970.54 

1110111000 1 1 0 110 2 9 2 0 45,452.02 

1110111000 1 1 0 110 2 9 3 0 15,691.00 

1110111000 1 1 0 110 2 9 4 0 587.00 

1110111000 1 1 0 110 2 9 6 0 187,959.05 

1110111000 1 1 0 110 2 9 9 0 99,366.69 

1110111000 1 1 0 110 3 2 9 0 232,845.00 

1110111000 1 1 0 110 3 3 2 0 17,160.00 

1110111000 1 1 0 110 3 3 3 0 292,510.00 

1110111000 1 1 0 110 3 4 5 0 480,000.00 

1110111000 1 1 0 110 3 4 9 0 237,500.00 

1110111000 1 1 0 110 4 2 1 0 196,460.00 

1110111000 1 1 0 110 4 3 6 0 129,199.00 

1110111000 1 1 0 110 4 3 7 0 389,998.95 

1110111000 1 1 0 110 4 3 9 0 2,699.00 

1110111000 1 2 0 110 2 3 1 0 666.00 

1110111000 1 2 0 110 2 3 2 0 121,600.00 

1110111000 1 2 0 110 2 3 3 0 409.50 

1110111000 1 2 0 110 2 7 4 0 28,240.00 

1110111000 1 2 0 110 2 9 2 0 14,762.90 

1110111000 1 2 0 110 2 9 3 0 349,599.50 

1110111000 1 2 0 110 2 9 9 0 10,610.00 

1110111000 1 2 0 110 3 3 1 0 1,303,817.00 

1110111000 1 2 0 110 3 7 9 0 157,238.29 

1110111000 1 2 0 110 4 3 4 0 92,880.00 

1110111000 1 2 0 110 4 3 6 0 458,052.22 

1110111000 1 2 0 110 4 3 7 0 177,960.00 

1110113000 1 0 0 110 2 1 1 0 30,685.66 

1110113000 1 0 0 110 3 2 2 0 5,276,232.73 

1110113000 1 0 0 110 3 3 2 0 1,007,690.68 

1110113000 1 0 0 110 3 4 3 0 50,529.21 

1110113000 1 0 0 110 3 4 6 0 91,800.00 

1110113000 1 0 0 110 3 4 9 0 9,402.50 

1110113000 1 0 0 110 3 5 4 0 9,054,928.51 

1110113000 1 0 0 110 3 5 5 0 494.20 

1110113000 1 0 0 110 3 8 4 0 2,249,644.90 

1110113000 1 0 0 110 4 2 1 0 120,000.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 2 0 173,669.67 

1110113000 31 0 0 110 2 1 1 0 10,762.50 

1110113000 31 0 0 110 3 3 2 0 230,000.00 

1110113000 31 0 0 110 3 3 3 0 1,400.00 

1110113000 31 0 0 110 3 5 1 0 200,000.00 

1110113000 31 0 0 110 3 7 2 0 150.00 

1110113000 31 0 0 110 3 8 3 0 37,352.86 

1110113000 32 0 0 110 3 7 2 0 143,184.00 

1110113000 32 0 0 110 3 8 3 0 13,320.41 

1110113000 32 0 0 110 3 9 3 0 321,510.00 

1110114000 1 1 0 110 2 1 1 0 25,845.25 

1110114000 1 1 0 110 2 1 4 0 111,599.01 

1110114000 1 1 0 110 2 7 4 0 310,827.84 

1110114000 1 1 0 110 2 9 1 0 229,426.86 

1110114000 1 1 0 110 3 2 2 0 1,485,000.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110114000 1 1 0 110 4 2 2 0 1,198,000.00 

1110115000 1 0 0 110 2 2 2 0 2,000.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 2 0 13,375.00 

1110115000 1 0 0 110 2 5 5 0 49,150.00 

1110115000 1 0 0 110 2 5 6 0 158,614.65 

1110115000 1 0 0 110 2 5 9 0 17,909.20 

1110115000 1 0 0 110 2 9 3 0 13,872.34 

1110115000 1 0 0 110 2 9 5 0 2,750.00 

1110115000 1 0 0 110 2 9 6 0 9,685.00 

1110115000 1 0 0 110 2 9 9 0 63,527.44 

1110115000 1 0 0 110 5 1 7 0 300,613.96 

1110115000 52 0 0 110 2 1 1 0 606,629.40 

1110115000 52 0 0 110 2 5 1 0 1,187,330.00 

1110115000 52 0 0 110 2 5 5 0 331,899.10 

1110115000 52 0 0 110 2 5 6 0 27,028.96 

1110115000 52 0 0 110 2 5 9 0 5,860.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 1 0 30,522.25 

1110115000 52 0 0 110 2 9 2 0 48,223.90 

1110115000 52 0 0 110 2 9 3 0 15,790.60 

1110115000 52 0 0 110 2 9 5 0 9,455.00 

1110115000 52 0 0 110 3 2 2 0 2,147,885.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 3 0 60,800.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 6 0 134,900.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 9 0 49,000.00 

1110115000 52 0 0 110 5 1 4 0 115,000.00 

1110115000 52 0 0 110 5 1 7 0 230,000.00 

1110115000 53 0 0 110 2 5 5 0 139,088.00 

1110115000 53 0 0 110 2 9 1 0 560.00 

1110115000 53 0 0 110 2 9 2 0 2,916.00 

1110115000 53 0 0 110 2 9 3 0 1,629.99 

1110115000 53 0 0 110 2 9 6 0 6,767.00 

1110115000 53 0 0 110 2 9 9 0 17,124.00 

1110115000 54 0 0 110 2 1 1 0 436,139.63 

1110115000 54 0 0 110 2 9 6 0 155.00 

1110115000 54 0 0 110 5 1 4 0 1,991,978.00 

1110115000 54 0 0 110 5 1 5 0 1,928,109.84 

1110116000 1 0 0 110 2 1 1 0 17,790.16 

1110116000 1 0 0 110 2 3 2 0 260,150.55 

1110116000 1 0 0 110 2 5 2 0 107,830.10 

1110116000 1 0 0 110 2 5 6 0 226,987.76 

1110116000 1 0 0 110 2 9 1 0 33,250.89 

1110116000 1 0 0 110 2 9 2 0 21,426.60 

1110116000 1 0 0 110 2 9 9 0 74,913.34 

1110116000 1 0 0 110 3 3 1 0 4,507.00 

1110116000 1 0 0 110 3 3 3 0 14,747.00 

1110116000 1 0 0 110 3 4 5 0 83,300.00 

1110116000 1 0 0 110 3 5 5 0 12,870,919.34 

1110116000 1 0 0 110 3 7 1 0 45,062.98 

1110116000 1 0 0 110 3 7 9 0 45,296.12 

1110116000 1 0 0 110 3 9 3 0 1,751,430.00 

1110116000 1 0 0 110 4 3 6 0 438,600.00 

1110116000 1 0 0 110 5 1 4 0 466,700.00 

1110116000 1 0 0 110 5 3 6 0 143,775.30 

1110116000 1 0 0 110 6 5 2 0 100,910,273.97 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110117000 1 1 0 110 2 1 1 0 18,401.38 

1110117000 1 1 0 110 2 2 2 0 645.00 

1110117000 1 1 0 110 2 3 2 0 55,140.00 

1110117000 1 1 0 110 2 3 3 0 842.00 

1110117000 1 1 0 110 2 5 2 0 3,371.93 

1110117000 1 1 0 110 2 5 6 0 389,262.11 

1110117000 1 1 0 110 2 6 2 0 6,250.00 

1110117000 1 1 0 110 2 7 1 0 8,408.00 

1110117000 1 1 0 110 2 7 2 0 4,420.98 

1110117000 1 1 0 110 2 7 4 0 6,100.00 

1110117000 1 1 0 110 2 7 5 0 21,373.00 

1110117000 1 1 0 110 2 9 1 0 4,719.97 

1110117000 1 1 0 110 2 9 2 0 11,180.56 

1110117000 1 1 0 110 2 9 3 0 146,633.48 

1110117000 1 1 0 110 2 9 6 0 40,152.00 

1110117000 1 1 0 110 2 9 9 0 12,476.29 

1110117000 1 1 0 110 3 2 2 0 690,433.39 

1110117000 1 1 0 110 3 3 2 0 119,238.50 

1110117000 1 1 0 110 3 3 3 0 2,700.00 

1110117000 1 1 0 110 3 7 2 0 14,346.00 

1110117000 1 1 0 110 3 8 3 0 285,666.37 

1110117000 1 1 0 110 4 3 2 0 41,879.50 

1110117000 1 1 0 110 4 3 3 0 6,650.00 

1110117000 1 1 0 110 4 3 6 0 58,515.00 

1110117000 1 1 0 110 4 3 9 0 16,229.00 

1110117000 71 0 0 110 3 7 2 0 8,108.00 

1110117000 72 0 0 110 2 3 3 0 56,436.00 

1110117000 72 0 0 110 2 5 6 0 19,500.00 

1110117000 72 0 0 110 2 9 1 0 225,744.00 

1110117000 72 0 0 110 2 9 6 0 36,905.00 

1110117000 72 0 0 110 3 3 2 0 27,780.00 

1110117000 72 0 0 110 3 5 4 0 25,051.00 

1110117000 72 0 0 110 3 7 2 0 91,202.00 

1110117000 72 0 0 110 4 3 3 0 59,850.00 

1110117000 74 0 0 110 2 9 6 0 16,630.00 

1110117000 74 0 0 110 3 3 2 0 2,300.00 

1110117000 74 0 0 110 3 4 5 0 240,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 1 1 0 576,897.33 

1110118000 83 0 0 110 3 9 9 0 5,486,056.00 

1110119000 1 0 0 110 2 1 1 0 29,806.68 

1110119000 1 0 0 110 4 3 6 0 457,874.00 

1110119000 18 0 0 110 3 4 9 0 134,550.00 

1110119000 18 0 0 110 4 3 6 0 40,089.00 

1110119000 19 0 0 110 2 1 1 0 340.88 

1110121000 1 0 0 110 1 6 0 0 17,124.40 

1110123000 1 0 0 110 2 1 1 0 6,687.00 

1110123000 1 0 0 110 3 3 2 0 950.00 

1110123000 1 0 0 110 3 4 6 0 1,600,000.00 

1110123000 1 0 0 110 3 5 5 0 8,738,977.43 

1110123000 1 0 0 110 3 7 2 0 1,548,216.00 

1110123000 1 0 0 110 3 8 4 0 30,694.00 

1110123000 1 0 0 110 3 8 9 0 28,832.00 

1110151000 1 0 0 110 2 1 1 0 55,394.90 

1110151000 1 0 0 110 2 7 1 0 91,993.12 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110151000 1 0 0 110 2 7 2 0 386,356.47 

1110151000 1 0 0 110 2 7 5 0 159,838.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 3 0 136,628.06 

1110151000 1 0 0 110 2 9 5 0 66,000.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 9 0 417,549.00 

1110151000 1 0 0 110 3 1 1 0 7,446,833.97 

1110151000 1 0 0 110 3 3 2 0 476,009.99 

1110151000 1 0 0 110 3 3 3 0 910.00 

1110151000 1 0 0 110 3 4 6 0 50,809.00 

1110151000 1 0 0 110 3 4 9 0 162,500.85 

1110151000 1 0 0 110 3 7 2 0 7,752.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 2 0 110,186.57 

1110151000 1 0 0 110 4 3 3 0 24,000.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 5 0 29,400.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 6 0 37,000.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 8 0 589,883.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 9 0 8,000.00 

1110151000 21 0 0 110 2 5 9 0 7,241,165.00 

1110151000 21 0 0 110 2 7 1 0 176,060.00 

1110151000 21 0 0 110 2 7 5 0 224,164.20 

1110151000 21 0 0 110 2 7 9 0 3,200.00 

1110151000 21 0 0 110 2 8 4 0 2,268,181.80 

1110151000 21 0 0 110 2 9 1 0 121,800.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 3 0 23,600.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 5 0 840.00 

1110151000 21 0 0 110 3 2 2 0 4,300,000.00 

1110151000 21 0 0 110 3 3 1 0 1,916,164.47 

1110151000 21 0 0 110 3 3 2 0 483,911.97 

1110151000 21 0 0 110 3 3 3 0 362,040.00 

1110151000 21 0 0 110 3 3 5 0 45,000.00 

1110151000 21 0 0 110 3 5 1 0 768,600.00 

1110151000 21 0 0 110 3 7 2 0 3,011.00 

1110151000 21 0 0 110 3 9 9 0 1,500,000.00 

1110151000 21 0 0 110 4 2 2 0 311,600.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 6 0 51,960.00 

1110151000 21 0 0 110 4 3 8 0 616,000.00 

1110151000 22 0 0 110 2 9 1 0 1,314,446.96 

1110151000 22 0 0 110 3 3 5 0 20,570,625.00 

1110151000 23 1 0 110 2 7 1 0 8,910.00 

1110151000 23 1 0 110 2 7 4 0 850.00 

1110151000 23 1 0 110 2 9 1 0 2,059.00 

1110151000 23 1 0 110 2 9 3 0 12,827.48 

1110151000 23 1 0 110 2 9 6 0 8,021.24 

1110151000 23 1 0 110 2 9 9 0 1,450.00 

1110151000 23 1 0 110 3 3 1 0 58,483.00 

1110151000 23 1 0 110 3 3 2 0 6,010.00 

1110151000 23 1 0 110 3 7 2 0 4,246.00 

1110151000 23 1 0 110 3 9 3 0 648,400.00 

1110151000 23 1 0 110 4 3 9 0 3,500.00 

1110151000 23 2 0 110 2 1 1 0 27,577.69 

1110151000 23 2 0 110 2 7 1 0 15,110.00 

1110151000 23 2 0 110 2 7 4 0 2,230.00 

1110151000 23 2 0 110 2 9 1 0 7,814.00 

1110151000 23 2 0 110 2 9 6 0 2,530.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110151000 23 2 0 110 2 9 9 0 10,419.30 

1110151000 23 2 0 110 3 3 1 0 2,785.00 

1110151000 23 2 0 110 3 3 2 0 9,724.00 

1110151000 23 2 0 110 3 9 3 0 562,030.00 

1110151000 25 0 0 110 2 5 9 0 1,200,000.00 

1110151000 25 0 0 110 2 7 1 0 70,000.00 

1110151000 25 0 0 110 2 9 9 0 46,200.00 

1110151000 25 0 0 110 3 3 1 0 325,000.00 

1110151000 25 0 0 110 3 3 9 0 50,250.00 

1110151000 26 0 0 110 2 9 3 0 610,530.00 

1110151000 26 0 0 110 3 3 3 0 279,400.00 

1110151000 26 0 0 110 3 3 9 0 158,800.00 

1110152000 1 1 0 110 2 1 1 0 1,374,252.22 

1110152000 1 1 0 110 2 5 2 0 886,746.33 

1110152000 1 1 0 110 2 7 9 0 174,755.00 

1110152000 1 1 0 110 2 9 6 0 335,831.36 

1110152000 1 1 0 110 3 4 9 0 1,893,150.00 

1110152000 1 1 0 110 3 6 1 0 20,892,425.75 

1110152000 1 3 0 110 2 1 1 0 12,555.22 

1110153000 1 0 0 110 2 1 1 0 136,483.24 

1110200000 1 0 0 110 1 2 1 0 721,538.16 

1110200000 1 0 0 110 2 2 1 0 922.00 

1110200000 1 0 0 110 2 3 3 0 11,050.00 

1110200000 1 0 0 110 2 5 2 0 7,832.35 

1110200000 1 0 0 110 2 5 5 0 6,040.00 

1110200000 1 0 0 110 2 6 2 0 980.00 

1110200000 1 0 0 110 2 7 1 0 12,074.83 

1110200000 1 0 0 110 2 9 1 0 529.94 

1110200000 1 0 0 110 2 9 3 0 6,389.00 

1110200000 1 0 0 110 2 9 4 0 767.00 

1110200000 1 0 0 110 2 9 6 0 28,611.00 

1110200000 1 0 0 110 2 9 9 0 14,243.00 

1110200000 1 0 0 110 3 1 4 0 4,600.93 

1110200000 1 0 0 110 3 1 9 0 4,363.81 

1110200000 1 0 0 110 3 2 1 0 650,915.09 

1110200000 1 0 0 110 3 3 1 0 26,407.43 

1110200000 1 0 0 110 3 3 2 0 10,956.00 

1110200000 1 0 0 110 3 5 3 0 12,225.00 

1110200000 1 0 0 110 4 3 7 0 103,076.00 

TOTAL 261,886,351.17 

 
 

Detalle artículo 4°: 
 

RUBRO RECURSO SUBCONCEPTO IMPORTE 

12 1 99 2 Origen Municipal  
Fondo para el Mantenimiento del Cuartel de 
Bomberos Voluntarios de Ituzaingó 

496,389.46 

35 2 2 1 Origen Municipal  
De inversiones financieras temporarias de 
Origen Municipal 

81,191,566.29 

TOTAL 81,687,955.75 
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Detalle artículo 5°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA  IMPORTE 

1110113000 1 0 0 131 5 1 7 0 496,389.46 

1110116000 1 0 0 131 6 5 2 0 81,191,566.29 

TOTAL 81,687,955.75 

 
 

Detalle artículo 6°: 
 

RUBRO RECURSO SUBCONCEPTO IMPORTE 

11 4 6 0 Origen Provincial  
Fondo Fortalecimiento Saneamiento Ambien-
tal 

1,433,046.93 

17 5 1 25 Origen Provincial  
Programa de Responsabilidad Social Com-
partida Envión 

144,900.00 

17 5 4 1 Origen Provincial  DI.PRE.GEP 9,097,955.54 

35 2 2 2 Origen Provincial  
De inversiones financieras temporarias de 
Origen Provincial 

70,000,000.00 

TOTAL 80,675,902.47 

 
 

Detalle artículo 7°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110117000 71 0 0 132 1 1 3 0 144,900.00 

1110150000 92 0 0 132 7 6 1 0 1,433,046.93 

1110115000 54 0 0 132 1 1 3 0 9,097,955.54 

1110116000 1 0 0 132 6 5 2 0 70,000,000.00 

TOTAL 80,675,902.47 

 
 

Detalle artículo 8°: 
 

RUBRO RECURSO SUBCONCEPTO AMPLIA 

17 2 1 8 Origen Nacional Programa  de Equipos Comunitarios 1,321,520.00 

22 2 4 1 Origen Nacional 
Plan AySA Más Trabajo - Construcción de 
redes de Agua Potable. 

823,500.30 

35 2 2 3 Origen Nacional 
De inversiones financieras temporarias de 
Origen Nacional 

211,448,440.69 

TOTAL 213,593,460.99 

 
 

Detalle artículo 9°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA  IMPORTE 

1110123000 1 0 0 133 1 2 6 0 76,800.00 

1110114000 45 86 0 133 4 2 2 0 823,500.30 

1110118000 81 0 0 133 2 5 2 0 1,244,720.00 

1110116000 1 0 0 133 6 5 2 0 211,448,440.69 

TOTAL 213,593,460.99 
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DECRETO N° 827/20 

 

Detalle artículo 1°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110111000 1 1 0 110 1 1 5 0 -59,523.38 

1110111000 1 1 0 110 1 1 6 2 -624,404.17 

1110111000 1 1 0 110 1 2 4 0 -198,243.68 

1110111000 1 1 0 110 2 9 5 0 -3,475.00 

1110111000 1 1 0 110 3 1 1 0 -75,055.63 

1110111000 1 1 0 110 3 1 2 0 -7,208.04 

1110111000 1 1 0 110 3 1 3 0 -2,382.69 

1110111000 1 1 0 110 3 1 9 0 -36,474.99 

1110111000 1 1 0 110 3 2 2 0 -50,000.00 

1110111000 1 1 0 110 3 5 3 0 -13,930.00 

1110111000 1 1 0 110 5 1 4 0 -170,877.03 

1110111000 1 2 0 110 1 3 1 0 -865,344.70 

1110111000 1 2 0 110 3 1 2 0 -46,550.34 

1110111000 1 2 0 110 3 1 4 0 -666.49 

1110111000 1 2 0 110 3 8 3 0 -23,004.64 

1110113000 1 0 0 110 1 1 1 0 -1,282,595.27 

1110113000 1 0 0 110 1 1 3 0 -220,997.36 

1110113000 1 0 0 110 1 1 4 0 -28,225.87 

1110113000 1 0 0 110 1 2 1 0 -8,854,917.50 

1110113000 1 0 0 110 1 2 3 0 -628,619.58 

1110113000 1 0 0 110 1 2 5 1 -778,433.05 

1110113000 1 0 0 110 1 2 5 2 -321,986.56 

1110113000 1 0 0 110 1 2 5 3 -184,209.53 

1110113000 1 0 0 110 1 2 6 0 -1,121,457.00 

1110113000 1 0 0 110 1 3 1 0 -2,010,119.79 

1110113000 1 0 0 110 1 4 0 0 -160,659.00 

1110113000 1 0 0 110 2 3 3 0 -28,410.05 

1110113000 1 0 0 110 2 5 5 0 -3,900.00 

1110113000 1 0 0 110 2 6 1 0 -13,000.00 

1110113000 1 0 0 110 2 6 5 0 -50,000.00 

1110113000 1 0 0 110 2 8 4 0 -55,000.00 

1110113000 1 0 0 110 2 9 2 0 -10,373.74 

1110113000 1 0 0 110 3 1 1 0 -182,870.48 

1110113000 1 0 0 110 3 1 3 0 -204,859.81 

1110113000 1 0 0 110 3 1 9 0 -352,068.92 

1110113000 1 0 0 110 3 3 1 0 -4,800.00 

1110113000 1 0 0 110 3 3 3 0 -74,035.00 

1110113000 1 0 0 110 3 7 2 0 -22,367.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 4 0 -466.91 

1110113000 1 0 0 110 4 3 5 0 -77,600.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 6 0 -193,130.00 

1110113000 1 0 0 110 4 3 8 0 -10,000.00 

1110113000 31 0 0 110 1 2 1 0 -9,716,674.98 

1110113000 31 0 0 110 1 2 6 0 -696,591.95 

1110113000 31 0 0 110 1 3 1 0 -5,742,894.64 

1110113000 32 0 0 110 1 1 1 0 -1,537,568.82 

1110113000 32 0 0 110 1 1 3 0 -47,566.01 

1110113000 32 0 0 110 1 1 4 0 -610,840.09 

1110113000 32 0 0 110 1 2 1 0 -915,148.22 

1110113000 32 0 0 110 1 2 3 0 -39,015.65 
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1110113000 32 0 0 110 1 3 1 0 -2,610,991.84 

1110113000 32 0 0 110 2 3 1 0 -1,000.00 

1110113000 32 0 0 110 2 3 2 0 -159,000.00 

1110113000 32 0 0 110 2 3 3 0 -5,825.00 

1110113000 32 0 0 110 2 9 2 0 -21,335.00 

1110113000 32 0 0 110 2 9 6 0 -92,000.00 

1110113000 32 0 0 110 3 5 3 0 -13,500.00 

1110114000 1 1 0 110 1 1 5 0 -8,000,000.00 

1110114000 1 1 0 110 1 2 1 0 -2,289,043.28 

1110114000 1 1 0 110 1 2 3 0 -141,248.26 

1110114000 1 1 0 110 1 2 4 0 -1,172,109.39 

1110114000 1 1 0 110 1 2 5 1 -65,538.28 

1110114000 1 1 0 110 1 2 5 2 -24,390.52 

1110114000 1 1 0 110 1 2 5 3 -15,406.81 

1110114000 1 1 0 110 1 3 1 0 -2,465,621.60 

1110114000 1 1 0 110 2 2 2 0 -45,620.15 

1110114000 1 1 0 110 2 3 1 0 -35,151.00 

1110114000 1 1 0 110 2 3 2 0 -6,997.00 

1110114000 1 1 0 110 2 3 9 0 -55,229.00 

1110114000 1 1 0 110 2 4 3 0 -8,930.00 

1110114000 1 1 0 110 2 5 5 0 -4,252.95 

1110114000 1 1 0 110 2 5 6 0 -8,963.40 

1110114000 1 1 0 110 2 5 8 0 -8,123.60 

1110114000 1 1 0 110 2 7 2 0 -1.25 

1110114000 1 1 0 110 2 7 9 0 -28,467.80 

1110114000 1 1 0 110 2 8 9 0 -18,000.00 

1110114000 1 1 0 110 2 9 3 0 -12,572.85 

1110114000 1 1 0 110 2 9 6 0 -231,838.00 

1110114000 1 1 0 110 3 1 9 0 -7,000.00 

1110114000 1 1 0 110 3 3 1 0 -649,489.46 

1110114000 1 1 0 110 3 3 3 0 -126,140.71 

1110114000 1 1 0 110 3 3 9 0 -776,825.80 

1110114000 1 1 0 110 3 7 2 0 -17,525.00 

1110114000 1 1 0 110 3 9 9 0 -200,000.00 

1110114000 1 1 0 110 4 1 2 0 -8,100.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 1 0 -2,600.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 5 0 -15,000.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 6 0 -94,676.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 8 0 -5,000.00 

1110114000 1 1 0 110 4 3 9 0 -93,105.00 

1110114000 1 1 0 110 4 4 0 0 -40,000.00 

1110114000 1 2 0 110 1 3 1 0 -485,433.88 

1110114000 1 2 0 110 2 1 4 0 -50,327.61 

1110114000 48 51 0 110 2 9 3 0 -10,725.00 

1110114000 48 51 0 110 2 9 9 0 -30,000.00 

1110114000 48 51 0 110 3 3 9 0 -890,800.00 

1110114000 48 51 0 110 3 9 9 0 -110.00 

1110114000 48 51 0 110 4 2 2 0 -88,300.00 

1110114000 48 51 0 110 4 3 7 0 -220,900.00 

1110114000 48 52 0 110 2 1 5 0 -5,736.00 

1110114000 48 52 0 110 2 7 9 0 -518.00 

1110114000 48 52 0 110 2 9 3 0 -14,088.50 

1110114000 48 52 0 110 2 9 9 0 -3,001.00 

1110114000 48 52 0 110 3 3 3 0 -6,000.00 
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1110114000 48 52 0 110 3 3 9 0 -3,900.00 

1110115000 1 0 0 110 1 1 1 0 -1,130.02 

1110115000 1 0 0 110 1 1 7 0 -34,218.00 

1110115000 1 0 0 110 1 2 1 0 -808,540.62 

1110115000 1 0 0 110 2 1 1 0 -134,776.37 

1110115000 1 0 0 110 2 9 1 0 -3,791.89 

1110115000 1 0 0 110 2 9 2 0 -35,595.10 

1110115000 1 0 0 110 3 1 3 0 -59,490.53 

1110115000 1 0 0 110 3 1 9 0 -6,976.80 

1110115000 1 0 0 110 3 2 1 0 -105,500.00 

1110115000 1 0 0 110 3 2 2 0 -112,794.88 

1110115000 1 0 0 110 3 2 4 0 -150,000.00 

1110115000 1 0 0 110 3 3 1 0 -107,368.73 

1110115000 1 0 0 110 3 9 3 0 -244.00 

1110115000 1 0 0 110 4 3 5 0 -45,000.00 

1110115000 1 0 0 110 4 3 6 0 -25,000.00 

1110115000 52 0 0 110 1 2 1 0 -2,149,182.22 

1110115000 52 0 0 110 1 3 1 0 -1,920,032.94 

1110115000 52 0 0 110 2 1 4 0 -1,260.00 

1110115000 52 0 0 110 2 3 9 0 -37,000.00 

1110115000 52 0 0 110 2 5 2 0 -11,398.00 

1110115000 52 0 0 110 2 5 4 0 -750.00 

1110115000 52 0 0 110 2 7 1 0 -929.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 6 0 -13,601.00 

1110115000 52 0 0 110 2 9 9 0 -18,916.82 

1110115000 52 0 0 110 3 1 1 0 -44,735.36 

1110115000 52 0 0 110 3 1 3 0 -65,407.92 

1110115000 52 0 0 110 3 1 4 0 -26,435.71 

1110115000 52 0 0 110 3 2 1 0 -14,512.40 

1110115000 52 0 0 110 3 2 9 0 -1,200.00 

1110115000 52 0 0 110 3 5 3 0 -3,600.00 

1110115000 53 0 0 110 1 1 1 0 -624,118.39 

1110115000 53 0 0 110 1 1 3 0 -87,640.63 

1110115000 53 0 0 110 1 2 1 0 -227,552.39 

1110115000 53 0 0 110 1 3 1 0 -1,854,930.70 

1110115000 53 0 0 110 2 1 1 0 -24,384.00 

1110115000 53 0 0 110 3 1 1 0 -53,428.45 

1110115000 53 0 0 110 3 1 2 0 -20,578.12 

1110115000 53 0 0 110 3 1 3 0 -2,619.72 

1110115000 53 0 0 110 3 1 4 0 -15,326.96 

1110115000 53 0 0 110 3 2 1 0 -300,000.00 

1110115000 53 0 0 110 3 2 9 0 -176,940.00 

1110115000 53 0 0 110 3 3 3 0 -25,050.00 

1110115000 53 0 0 110 3 3 9 0 -7,000.00 

1110115000 53 0 0 110 3 5 3 0 -34,343.00 

1110115000 53 0 0 110 4 3 4 0 -3,200.00 

1110115000 53 0 0 110 4 3 5 0 -59,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 2 1 0 -1,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 2 2 0 -28,759.12 

1110115000 54 0 0 110 2 5 2 0 -59,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 5 4 0 -12,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 5 5 0 -20,718.03 

1110115000 54 0 0 110 2 5 8 0 -1,300.00 

1110115000 54 0 0 110 2 6 2 0 -10,015.00 
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1110115000 54 0 0 110 2 7 5 0 -10,943.44 

1110115000 54 0 0 110 2 9 1 0 -2,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 9 3 0 -21,000.00 

1110115000 54 0 0 110 2 9 4 0 -35,397.00 

1110115000 54 0 0 110 2 9 5 0 -274.17 

1110115000 54 0 0 110 2 9 9 0 -48,000.00 

1110115000 54 0 0 110 3 1 3 0 -134,514.87 

1110115000 54 0 0 110 3 2 1 0 -500,000.00 

1110115000 54 0 0 110 3 3 1 0 -210,000.00 

1110115000 54 0 0 110 3 3 3 0 -110,700.00 

1110115000 54 0 0 110 3 3 9 0 -24,323.43 

1110115000 54 0 0 110 3 5 3 0 -316.00 

1110115000 54 0 0 110 3 9 9 0 -364,768.08 

1110115000 54 0 0 110 4 3 7 0 -10,300.00 

1110115000 55 0 0 110 1 2 1 0 -67,797.96 

1110115000 55 0 0 110 1 2 3 0 -3,164.92 

1110115000 55 0 0 110 1 2 5 1 -861.09 

1110115000 55 0 0 110 1 2 5 2 -467.92 

1110115000 55 0 0 110 1 2 5 3 -210.62 

1110115000 55 0 0 110 1 3 1 0 -628,814.72 

1110116000 1 0 0 110 1 1 1 0 -77,457.02 

1110116000 1 0 0 110 1 1 3 0 -197,143.55 

1110116000 1 0 0 110 1 1 5 0 -5,000,000.00 

1110116000 1 0 0 110 1 2 1 0 -24,212.00 

1110116000 1 0 0 110 1 2 4 0 -4,902,396.41 

1110116000 1 0 0 110 1 3 1 0 -701,237.02 

1110116000 1 0 0 110 2 3 1 0 -984.30 

1110116000 1 0 0 110 2 3 3 0 -870.00 

1110116000 1 0 0 110 2 3 4 0 -7,501.15 

1110116000 1 0 0 110 2 3 5 0 -6,000.00 

1110116000 1 0 0 110 2 3 9 0 -1,150.00 

1110116000 1 0 0 110 3 4 6 0 -2,966.48 

1110116000 1 0 0 110 3 5 3 0 -1,600.00 

1110116000 1 0 0 110 3 6 1 0 -80,315.00 

1110116000 1 0 0 110 3 7 2 0 -26,625.66 

1110116000 1 0 0 110 3 9 9 0 -20,000.00 

1110116000 1 0 0 110 4 3 5 0 -16,000.00 

1110116000 1 0 0 110 4 3 7 0 -90,000.00 

1110117000 1 1 0 110 1 1 1 0 -660,761.35 

1110117000 1 1 0 110 1 1 3 0 -113,439.14 

1110117000 1 1 0 110 1 1 5 0 -4,000,000.00 

1110117000 1 1 0 110 1 2 4 0 -1,710,239.04 

1110117000 1 1 0 110 1 3 1 0 -1,205,189.86 

1110117000 1 1 0 110 1 4 0 0 -93,770.78 

1110117000 1 1 0 110 3 1 1 0 -55,690.25 

1110117000 1 1 0 110 3 1 2 0 -9,286.49 

1110117000 1 1 0 110 3 1 3 0 -8,837.00 

1110117000 1 1 0 110 3 1 4 0 -1,985.86 

1110117000 1 2 0 110 1 1 3 0 -55,260.55 

1110117000 1 2 0 110 1 3 1 0 -458,115.18 

1110117000 71 0 0 110 1 1 3 0 -126,035.35 

1110117000 71 0 0 110 1 3 1 0 -192,382.67 

1110117000 71 0 0 110 1 6 0 0 -50,030.54 

1110117000 71 0 0 110 3 1 4 0 -115.68 
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1110117000 72 0 0 110 1 3 1 0 -229,456.01 

1110117000 74 0 0 110 1 1 1 0 -1,148,101.28 

1110117000 74 0 0 110 1 1 3 0 -306,405.43 

1110117000 74 0 0 110 1 1 4 0 -177,472.83 

1110117000 74 0 0 110 1 1 6 1 -146,994.96 

1110117000 74 0 0 110 1 1 6 2 -58,767.96 

1110117000 74 0 0 110 1 1 6 3 -34,749.12 

1110117000 74 0 0 110 1 1 7 0 -27,822.00 

1110117000 74 0 0 110 1 2 1 0 -1,750,812.65 

1110117000 74 0 0 110 1 2 3 0 -158,954.58 

1110117000 74 0 0 110 1 2 5 1 -192,660.58 

1110117000 74 0 0 110 1 2 5 2 -77,011.87 

1110117000 74 0 0 110 1 2 5 3 -45,827.95 

1110117000 74 0 0 110 1 2 6 0 -124,209.00 

1110117000 74 0 0 110 1 3 1 0 -830,536.85 

1110117000 74 0 0 110 3 1 1 0 -9,519.64 

1110117000 74 0 0 110 3 1 3 0 -51,822.60 

1110118000 1 0 0 110 1 1 5 0 -324,439.33 

1110118000 1 0 0 110 1 6 0 0 -338,210.49 

1110118000 1 0 0 110 3 2 1 0 -858,000.00 

1110118000 1 0 0 110 4 3 4 0 -300,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 1 2 0 -14,012.80 

1110118000 81 0 0 110 2 2 2 0 -32,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 1 0 -740,384.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 2 0 -23,082.20 

1110118000 81 0 0 110 2 3 4 0 -224,810.00 

1110118000 81 0 0 110 2 3 9 0 -25,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 1 0 -222,023.66 

1110118000 81 0 0 110 2 5 2 0 -5,303,517.03 

1110118000 81 0 0 110 2 5 4 0 -90,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 5 0 -43,700.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 7 0 -584,444.28 

1110118000 81 0 0 110 2 5 8 0 -200.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 9 0 -6,068,923.35 

1110118000 81 0 0 110 2 6 4 0 -10,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 6 9 0 -1,300.00 

1110118000 81 0 0 110 2 7 2 0 -9,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 7 5 0 -76,600.00 

1110118000 81 0 0 110 2 7 9 0 -17,500.00 

1110118000 81 0 0 110 2 9 1 0 -502,000.00 

1110118000 81 0 0 110 2 9 2 0 -136,161.80 

1110118000 81 0 0 110 2 9 3 0 -45,219.55 

1110118000 81 0 0 110 2 9 6 0 -210,973.14 

1110118000 81 0 0 110 2 9 9 0 -27,071.71 

1110118000 81 0 0 110 3 1 4 0 -58,105.60 

1110118000 81 0 0 110 3 2 2 0 -1,300,000.00 

1110118000 81 0 0 110 3 2 9 0 -1,150,394.60 

1110118000 81 0 0 110 3 3 1 0 -913,740.00 

1110118000 81 0 0 110 3 3 3 0 -230,367.80 

1110118000 81 0 0 110 3 5 4 0 -293,641.89 

1110118000 81 0 0 110 3 7 9 0 -10,000.00 

1110118000 81 0 0 110 3 9 9 0 -832,625.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 2 0 -60,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 3 0 -10,000.00 
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1110118000 81 0 0 110 4 3 6 0 -100,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 7 0 -208,836.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 8 0 -84,000.00 

1110118000 81 0 0 110 4 3 9 0 -61,000.00 

1110118000 83 0 0 110 2 1 1 0 -81,288.00 

1110118000 83 0 0 110 2 2 1 0 -120,000.00 

1110118000 83 0 0 110 2 2 2 0 -175,000.09 

1110118000 83 0 0 110 2 2 3 0 -1,400.00 

1110118000 83 0 0 110 2 2 9 0 -6,120.00 

1110118000 83 0 0 110 2 3 1 0 -132,405.00 

1110118000 83 0 0 110 2 3 4 0 -27,240.41 

1110118000 83 0 0 110 2 3 9 0 -12,835.00 

1110118000 83 0 0 110 2 5 2 0 -356,664.79 

1110118000 83 0 0 110 2 5 8 0 -25,000.00 

1110118000 83 0 0 110 2 5 9 0 -53,063.99 

1110118000 83 0 0 110 2 6 4 0 -10,000.00 

1110118000 83 0 0 110 2 9 1 0 -159,760.00 

1110118000 83 0 0 110 2 9 5 0 -2,711,714.03 

1110118000 83 0 0 110 2 9 9 0 -285,200.00 

1110118000 83 0 0 110 3 2 9 0 -345,000.00 

1110118000 83 0 0 110 3 3 1 0 -1,159,359.74 

1110118000 83 0 0 110 3 3 3 0 -174,800.00 

1110118000 83 0 0 110 3 3 7 0 -1,232,110.27 

1110118000 83 0 0 110 3 4 2 0 -16,000.00 

1110118000 83 0 0 110 4 1 2 0 -745,420.00 

1110118000 83 0 0 110 4 3 3 0 -894,083.28 

1110118000 83 0 0 110 4 3 4 0 -115,000.00 

1110118000 83 0 0 110 4 3 7 0 -230,000.00 

1110118000 83 0 0 110 5 1 4 0 -417,412.34 

1110119000 1 0 0 110 1 1 5 0 -74,608.00 

1110119000 1 0 0 110 1 2 4 0 -362,883.00 

1110119000 1 0 0 110 1 3 1 0 -1,092,666.58 

1110119000 1 0 0 110 1 4 0 0 -72,479.00 

1110119000 18 0 0 110 1 1 1 0 -195,848.26 

1110119000 18 0 0 110 1 1 4 0 -13,008.68 

1110119000 18 0 0 110 1 1 5 0 -283,900.97 

1110119000 18 0 0 110 1 2 1 0 -14,530.45 

1110119000 18 0 0 110 1 3 1 0 -189,862.05 

1110119000 18 0 0 110 1 4 0 0 -12,597.00 

1110121000 1 0 0 110 1 2 1 0 -513,731.79 

1110121000 1 0 0 110 1 2 3 0 -24,973.08 

1110121000 1 0 0 110 1 2 4 0 -8,412.65 

1110121000 1 0 0 110 1 2 5 1 -59,507.29 

1110121000 1 0 0 110 1 2 5 2 -23,802.94 

1110121000 1 0 0 110 1 2 5 3 -14,065.17 

1110121000 1 0 0 110 3 2 1 0 -264,000.00 

1110123000 1 0 0 110 1 2 1 0 -1,043,336.52 

1110123000 1 0 0 110 1 3 1 0 -869,104.66 

1110123000 1 0 0 110 2 3 2 0 -93,024.00 

1110123000 1 0 0 110 2 9 2 0 -15,574.00 

1110123000 1 0 0 110 3 1 5 0 -82,724.00 

1110123000 1 0 0 110 3 2 3 0 -56,400.00 

1110123000 1 0 0 110 3 4 5 0 -65,000.00 

1110123000 1 0 0 110 3 4 9 0 -2,220,800.00 
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1110123000 1 0 0 110 3 5 9 0 -2,046,501.00 

1110123000 1 0 0 110 4 3 6 0 -130,000.00 

1110123000 1 0 0 110 4 3 7 0 -39,000.00 

1110150000 1 0 0 110 7 1 6 4 -102,946.19 

1110150000 1 0 0 110 7 1 6 3 -47,652.91 

1110150000 92 0 0 110 7 6 1 0 -5,568,993.53 

1110150000 93 0 0 110 7 1 7 4 -989,925.43 

1110151000 1 0 0 110 1 2 1 0 -1,098,544.76 

1110151000 1 0 0 110 1 2 3 0 -56,174.18 

1110151000 1 0 0 110 1 2 5 1 -32,449.39 

1110151000 1 0 0 110 1 2 5 2 -19,367.76 

1110151000 1 0 0 110 1 2 5 3 -7,697.91 

1110151000 1 0 0 110 1 3 1 0 -377,936.21 

1110151000 1 0 0 110 2 2 2 0 -3,601.00 

1110151000 1 0 0 110 2 2 3 0 -415,120.30 

1110151000 1 0 0 110 2 2 9 0 -47,800.00 

1110151000 1 0 0 110 2 3 1 0 -70.00 

1110151000 1 0 0 110 2 3 2 0 -60,840.00 

1110151000 1 0 0 110 2 3 3 0 -36.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 1 0 -2,000.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 2 0 -3,500.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 5 0 -43,450.00 

1110151000 1 0 0 110 2 5 9 0 -533,500.00 

1110151000 1 0 0 110 2 6 5 0 -233,800.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 1 0 -165,561.00 

1110151000 1 0 0 110 2 9 2 0 -34,566.60 

1110151000 1 0 0 110 2 9 6 0 -2,650.00 

1110151000 1 0 0 110 3 1 3 0 -177,361.12 

1110151000 1 0 0 110 3 2 1 0 -226,000.00 

1110151000 1 0 0 110 3 3 1 0 -292,001.18 

1110151000 1 0 0 110 3 3 9 0 -120,000.00 

1110151000 1 0 0 110 3 5 1 0 -1,543,552.00 

1110151000 1 0 0 110 3 5 4 0 -555,315.00 

1110151000 1 0 0 110 3 9 3 0 -940,000.00 

1110151000 21 0 0 110 1 1 7 0 -593,822.00 

1110151000 21 0 0 110 1 2 1 0 -2,183,455.27 

1110151000 21 0 0 110 1 2 3 0 -11,459.17 

1110151000 21 0 0 110 1 3 1 0 -7,769,586.93 

1110151000 21 0 0 110 2 6 4 0 -38,000.00 

1110151000 21 0 0 110 2 6 9 0 -100,000.00 

1110151000 21 0 0 110 2 7 2 0 -2,460.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 2 0 -2,950.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 6 0 -53,580.00 

1110151000 21 0 0 110 2 9 9 0 -64,170.00 

1110151000 21 0 0 110 3 1 3 0 -11,461.24 

1110151000 21 0 0 110 3 3 9 0 -67,300.00 

1110151000 21 0 0 110 5 2 1 0 -30,000.00 

1110151000 22 0 0 110 1 2 1 0 -1,530,984.10 

1110151000 22 0 0 110 1 2 3 0 -54,476.05 

1110151000 22 0 0 110 1 2 5 1 -31,228.62 

1110151000 22 0 0 110 1 2 5 2 -28,627.72 

1110151000 22 0 0 110 1 2 5 3 -7,412.36 

1110151000 22 0 0 110 1 2 6 0 -316,084.00 

1110151000 22 0 0 110 1 3 1 0 -262,533.13 
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1110151000 23 1 0 110 1 1 1 0 -565,910.55 

1110151000 23 1 0 110 1 1 3 0 -196,329.24 

1110151000 23 1 0 110 1 1 4 0 -40,309.30 

1110151000 23 1 0 110 1 1 6 2 -3,823.57 

1110151000 23 1 0 110 1 1 7 0 -130,347.00 

1110151000 23 1 0 110 1 2 1 0 -28,600.53 

1110151000 23 1 0 110 1 2 6 0 -386,989.00 

1110151000 23 1 0 110 2 1 1 0 -16,428.00 

1110151000 23 1 0 110 3 1 1 0 -21,856.23 

1110151000 23 1 0 110 3 1 4 0 -8,778.92 

1110151000 23 2 0 110 1 1 7 0 -155,427.00 

1110151000 23 2 0 110 1 2 1 0 -53,487.03 

1110151000 23 2 0 110 1 2 6 0 -75,604.00 

1110151000 23 2 0 110 3 1 1 0 -5,198.74 

1110151000 23 2 0 110 3 1 2 0 -15,000.00 

1110151000 26 0 0 110 3 1 1 0 -100,000,000.00 

1110152000 1 1 0 110 1 2 1 0 -4,651,370.08 

1110152000 1 1 0 110 1 2 3 0 -197,276.83 

1110152000 1 1 0 110 1 2 5 1 -137,599.66 

1110152000 1 1 0 110 1 2 5 2 -59,620.24 

1110152000 1 1 0 110 1 2 5 3 -32,595.15 

1110152000 1 1 0 110 1 3 1 0 -3,164,579.11 

1110152000 1 1 0 110 2 2 1 0 -372,600.00 

1110152000 1 1 0 110 2 2 2 0 -755.00 

1110152000 1 1 0 110 2 2 3 0 -61,000.00 

1110152000 1 1 0 110 2 3 1 0 -35,326.82 

1110152000 1 1 0 110 2 3 4 0 -7,836.00 

1110152000 1 1 0 110 2 4 3 0 -370.00 

1110152000 1 1 0 110 2 5 8 0 -20,000.00 

1110152000 1 1 0 110 2 5 9 0 -702.50 

1110152000 1 1 0 110 2 9 2 0 -79,530.84 

1110152000 1 1 0 110 2 9 3 0 -52,625.94 

1110152000 1 1 0 110 2 9 4 0 -2,000.00 

1110152000 1 1 0 110 3 1 1 0 -86,802.73 

1110152000 1 1 0 110 3 1 2 0 -3,097.67 

1110152000 1 1 0 110 3 1 3 0 -8,985.09 

1110152000 1 1 0 110 3 1 5 0 -6,000.00 

1110152000 1 1 0 110 3 2 1 0 -200.00 

1110152000 1 1 0 110 3 2 2 0 -519,655.00 

1110152000 1 1 0 110 3 9 1 0 -26,095.00 

1110152000 1 3 0 110 1 1 3 0 -242,982.64 

1110152000 1 3 0 110 1 1 7 0 -64,223.96 

1110152000 1 3 0 110 1 3 1 0 -408,336.23 

1110152000 1 3 0 110 2 3 1 0 -1,737.20 

1110152000 1 3 0 110 2 3 2 0 -8,006.00 

1110152000 1 3 0 110 2 9 2 0 -22,530.97 

1110152000 1 3 0 110 2 9 9 0 -20,610.01 

1110152000 1 3 0 110 3 4 9 0 -10,000.00 

1110152000 1 3 0 110 4 3 6 0 -90,000.00 

1110152000 1 4 0 110 1 1 1 0 -233,564.96 

1110152000 1 4 0 110 1 1 3 0 -296,108.73 

1110152000 1 4 0 110 1 2 1 0 -444,820.70 

1110152000 1 4 0 110 1 2 6 0 -10,217.00 

1110152000 1 4 0 110 1 3 1 0 -2,355,227.35 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110152000 1 4 0 110 2 3 2 0 -8,000.00 

1110152000 1 4 0 110 3 1 3 0 -10,000.00 

1110152000 1 4 0 110 3 2 2 0 -200,000.00 

1110153000 1 0 0 110 1 1 1 0 -253,636.28 

1110153000 1 0 0 110 1 1 3 0 -206,285.84 

1110153000 1 0 0 110 1 1 4 0 -38,175.31 

1110153000 1 0 0 110 1 1 6 3 -10,435.13 

1110153000 1 0 0 110 1 1 6 2 -3,033.19 

1110153000 1 0 0 110 2 3 1 0 -9,000.00 

1110153000 1 0 0 110 2 3 2 0 -20,000.00 

1110153000 1 0 0 110 2 9 2 0 -21,170.00 

1110153000 1 0 0 110 2 9 6 0 -5,965.00 

1110153000 1 0 0 110 2 9 9 0 -10,352.94 

1110153000 1 0 0 110 3 1 4 0 -749,181.00 

1110153000 1 0 0 110 3 4 6 0 -1,515,000.00 

1110153000 1 0 0 110 3 4 9 0 -700,000.00 

1110153000 1 0 0 110 3 5 3 0 -55,740.04 

1110153000 1 0 0 110 4 3 4 0 -1,270,000.00 

1110153000 1 0 0 110 4 3 6 0 -145,000.00 

1110153000 1 0 0 110 4 3 7 0 -300,000.00 

1110153000 16 1 0 110 1 1 4 0 -12,533.61 

1110153000 16 1 0 110 1 2 1 0 -1,849,334.13 

1110153000 16 1 0 110 1 2 3 0 -57,368.57 

1110153000 16 1 0 110 1 2 5 2 -30,762.03 

1110153000 16 1 0 110 1 2 6 0 -404,777.01 

1110153000 16 1 0 110 1 3 1 0 -677,949.04 

1110153000 16 1 0 110 2 1 1 0 -12,780.00 

1110153000 16 1 0 110 2 3 1 0 -6,900.00 

1110153000 16 1 0 110 2 3 2 0 -50,000.00 

1110153000 16 1 0 110 2 3 4 0 -3,000.00 

1110153000 16 1 0 110 2 9 2 0 -178,000.00 

1110153000 16 1 0 110 2 9 6 0 -60,000.00 

1110153000 16 1 0 110 3 1 5 0 -1,431,603.90 

1110153000 16 1 0 110 3 3 1 0 -20,000.00 

1110153000 16 2 0 110 1 1 1 0 -311,901.59 

1110153000 16 2 0 110 1 1 4 0 -19,163.23 

1110153000 16 2 0 110 1 1 6 1 -16,303.38 

1110153000 16 2 0 110 1 1 6 2 -6,521.40 

1110153000 16 2 0 110 1 1 6 3 -3,858.88 

1110153000 16 2 0 110 1 3 1 0 -157,905.56 

1110153000 16 2 0 110 1 4 0 0 -26,974.00 

1110153000 16 2 0 110 2 2 2 0 -1,500.00 

1110153000 16 2 0 110 2 3 1 0 -4,000.00 

1110153000 16 2 0 110 2 5 2 0 -2,101.00 

1110153000 16 2 0 110 2 5 6 0 -500.00 

1110153000 16 2 0 110 2 5 8 0 -1,800.00 

1110153000 16 2 0 110 2 7 5 0 -29,197.01 

1110153000 16 2 0 110 2 9 2 0 -16,260.00 

1110153000 16 2 0 110 2 9 3 0 -158,513.60 

1110153000 16 2 0 110 2 9 6 0 -71,453.01 

1110153000 16 2 0 110 3 1 9 0 -1,135,212.22 

1110153000 16 2 0 110 3 2 6 0 -91,586.50 

1110153000 16 2 0 110 3 4 9 0 -18,000.00 

1110153000 16 2 0 110 3 7 2 0 -710.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110153000 16 2 0 110 3 9 9 0 -619.20 

1110153000 16 2 0 110 4 3 6 0 -772,628.00 

1110154000 20 0 0 110 1 2 5 3 -2,253.70 

1110154000 20 0 0 110 1 4 0 0 -59,941.00 

1110154000 20 0 0 110 2 1 1 0 -46,600.00 

1110154000 20 0 0 110 2 3 3 0 -112,766.00 

1110154000 20 0 0 110 2 5 6 0 -8,000.00 

1110154000 20 0 0 110 2 5 8 0 -28,000.00 

1110154000 20 0 0 110 2 6 2 0 -2,800.00 

1110154000 20 0 0 110 2 6 3 0 -16,800.00 

1110154000 20 0 0 110 2 6 4 0 -2,800.00 

1110154000 20 0 0 110 2 6 5 0 -36,400.00 

1110154000 20 0 0 110 2 7 1 0 -3,200.00 

1110154000 20 0 0 110 2 7 9 0 -2,800.00 

1110154000 20 0 0 110 2 9 1 0 -23,884.43 

1110154000 20 0 0 110 2 9 6 0 -27,822.00 

1110154000 20 0 0 110 2 9 9 0 -33,956.00 

1110154000 20 0 0 110 3 1 1 0 -406.04 

1110154000 20 0 0 110 3 1 2 0 -53,538.84 

1110154000 20 0 0 110 3 1 9 0 -14,400.00 

1110154000 20 0 0 110 3 3 1 0 -4,406.24 

1110154000 20 0 0 110 3 3 3 0 -10,000.00 

1110154000 20 0 0 110 3 4 9 0 -50,000.00 

1110154000 20 0 0 110 3 5 3 0 -3,877.00 

1110154000 20 0 0 110 3 5 4 0 -100,000.00 

1110154000 20 0 0 110 3 7 2 0 -82,942.00 

1110154000 20 0 0 110 4 3 4 0 -20,000.00 

1110154000 20 0 0 110 4 3 7 0 -30,000.00 

1110154000 20 0 0 110 4 3 8 0 -25,000.00 

1110154000 20 0 0 110 4 3 9 0 -60,000.00 

TOTAL -294,022,741.87 

 
 

Detalle artículo 2°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110111000 1 1 0 110 2 9 4 0 3,475.00 

1110111000 1 1 0 110 3 1 4 0 5,799.51 

1110111000 1 1 0 110 3 2 1 0 378,000.00 

1110111000 1 1 0 110 3 3 1 0 22,355.00 

1110111000 1 1 0 110 3 3 9 0 3,040.00 

1110111000 1 1 0 110 3 7 2 0 44,581.21 

1110111000 1 1 0 110 3 8 3 0 12,804.36 

1110111000 1 2 0 110 3 1 1 0 111,288.99 

1110111000 1 2 0 110 3 1 3 0 9,777.68 

1110111000 1 2 0 110 3 1 9 0 16,727.38 

1110111000 1 2 0 110 3 2 1 0 99,925.00 

1110111000 1 2 0 110 3 7 2 0 4,189.00 

1110113000 1 0 0 110 2 2 2 0 36,408.00 

1110113000 1 0 0 110 2 3 1 0 492.50 

1110113000 1 0 0 110 2 3 2 0 44,080.00 

1110113000 1 0 0 110 2 4 4 0 88,628.41 

1110113000 1 0 0 110 2 5 2 0 652.00 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110113000 1 0 0 110 2 5 9 0 297.50 

1110113000 1 0 0 110 2 7 1 0 21,495.09 

1110113000 1 0 0 110 2 7 4 0 1,460.00 

1110113000 1 0 0 110 2 7 5 0 1,455.04 

1110113000 1 0 0 110 2 7 9 0 2,545.00 

1110113000 1 0 0 110 2 9 1 0 4,228.98 

1110113000 1 0 0 110 2 9 3 0 2,730.21 

1110113000 1 0 0 110 2 9 6 0 131,325.00 

1110113000 1 0 0 110 2 9 9 0 30,602.84 

1110113000 1 0 0 110 3 1 2 0 22,576.21 

1110113000 1 0 0 110 3 1 4 0 359,864.57 

1110113000 1 0 0 110 3 2 1 0 2,553,620.00 

1110113000 1 0 0 110 3 5 3 0 108,330.00 

1110113000 31 0 0 110 2 5 2 0 4,175.40 

1110113000 31 0 0 110 2 7 1 0 5,565.98 

1110113000 31 0 0 110 2 7 5 0 1,590.00 

1110113000 31 0 0 110 2 9 1 0 2,287.00 

1110113000 31 0 0 110 2 9 2 0 3,041.00 

1110113000 31 0 0 110 2 9 3 0 6,500.00 

1110113000 31 0 0 110 2 9 6 0 40,335.20 

1110113000 31 0 0 110 2 9 9 0 6,068.64 

1110113000 31 0 0 110 3 1 1 0 674,598.35 

1110113000 31 0 0 110 3 1 3 0 15,607.75 

1110113000 31 0 0 110 3 1 4 0 236,111.73 

1110113000 31 0 0 110 3 2 1 0 201,200.00 

1110113000 31 0 0 110 4 3 5 0 40,317.00 

1110113000 31 0 0 110 4 3 7 0 8,461.00 

1110113000 31 0 0 110 4 3 9 0 227,300.00 

1110113000 31 0 0 110 5 3 8 0 299,128.00 

1110113000 32 0 0 110 2 5 5 0 3,880.00 

1110113000 32 0 0 110 3 1 3 0 49,354.54 

1110113000 32 0 0 110 3 2 1 0 164,700.00 

1110114000 1 1 0 110 2 2 9 0 1,280.00 

1110114000 1 1 0 110 2 3 3 0 4,059.00 

1110114000 1 1 0 110 2 3 4 0 13,042.76 

1110114000 1 1 0 110 2 5 2 0 1,705.00 

1110114000 1 1 0 110 2 5 4 0 599.00 

1110114000 1 1 0 110 2 6 1 0 2,000.00 

1110114000 1 1 0 110 2 6 4 0 16,700.00 

1110114000 1 1 0 110 2 7 1 0 88,197.93 

1110114000 1 1 0 110 2 7 4 0 62,530.16 

1110114000 1 1 0 110 2 7 5 0 3,920.03 

1110114000 1 1 0 110 2 8 1 0 5,320.99 

1110114000 1 1 0 110 2 9 2 0 17,041.90 

1110114000 1 1 0 110 2 9 9 0 217,845.94 

1110114000 1 1 0 110 3 1 2 0 75,693.21 

1110114000 1 1 0 110 3 2 2 0 212,609.15 

1110114000 1 1 0 110 3 3 2 0 276,004.60 

1110114000 1 1 0 110 3 3 4 0 342,200.00 

1110114000 1 1 0 110 3 4 5 0 237,600.00 

1110114000 1 1 0 110 3 4 9 0 142,370.00 

1110114000 1 1 0 110 3 5 3 0 48,972.10 

1110114000 1 1 0 110 4 2 2 0 263,169.91 

1110114000 1 1 0 110 4 3 2 0 43,931.49 
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JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110114000 1 1 0 110 4 3 7 0 40,000.00 

1110114000 1 2 0 110 2 2 2 0 4,500.00 

1110114000 1 2 0 110 2 2 3 0 3,400.00 

1110114000 1 2 0 110 2 2 9 0 950.00 

1110114000 1 2 0 110 2 3 2 0 800.00 

1110114000 1 2 0 110 2 5 2 0 593.00 

1110114000 1 2 0 110 2 7 1 0 700.00 

1110114000 1 2 0 110 2 7 5 0 220.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 1 0 180.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 2 0 8,932.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 3 0 1,790.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 4 0 300.00 

1110114000 1 2 0 110 2 9 9 0 116,698.40 

1110114000 1 2 0 110 3 3 1 0 3,470.00 

1110114000 1 2 0 110 3 4 1 0 227,900.00 

1110114000 1 2 0 110 3 4 2 0 40,000.00 

1110114000 1 2 0 110 3 5 3 0 356,391.00 

1110114000 1 2 0 110 3 7 2 0 1,060.00 

1110114000 46 89 0 110 4 2 2 0 134,415.07 

1110114000 48 51 0 110 3 3 1 0 360,150.00 

1110114000 48 51 0 110 4 2 1 0 85,800.00 

1110114000 48 52 0 110 2 5 5 0 370.00 

1110114000 48 52 0 110 2 6 1 0 390.00 

1110114000 48 52 0 110 2 7 1 0 3,577.00 

1110114000 48 52 0 110 2 9 1 0 900.00 

1110114000 48 52 0 110 3 3 1 0 221,911.16 

1110115000 1 0 0 110 2 1 5 0 4,897.00 

1110115000 1 0 0 110 2 2 1 0 82,224.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 3 0 1,698.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 4 0 837.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 5 0 1,990.00 

1110115000 1 0 0 110 2 3 9 0 105,490.00 

1110115000 1 0 0 110 2 7 1 0 13,733.05 

1110115000 1 0 0 110 2 7 2 0 3,300.00 

1110115000 1 0 0 110 2 7 4 0 5,910.00 

1110115000 1 0 0 110 2 7 5 0 11,020.00 

1110115000 1 0 0 110 2 7 9 0 1,100.00 

1110115000 1 0 0 110 2 9 4 0 500.00 

1110115000 1 0 0 110 3 1 1 0 263,658.74 

1110115000 1 0 0 110 3 1 2 0 225,495.50 

1110115000 1 0 0 110 3 1 4 0 14,670.52 

1110115000 1 0 0 110 3 2 3 0 104,544.00 

1110115000 1 0 0 110 3 2 6 0 270.00 

1110115000 1 0 0 110 3 3 2 0 4,250.00 

1110115000 1 0 0 110 3 3 3 0 5,183.70 

1110115000 1 0 0 110 3 3 7 0 1,600.00 

1110115000 1 0 0 110 3 5 3 0 39,106.98 

1110115000 1 0 0 110 3 5 5 0 1,455.87 

1110115000 1 0 0 110 3 7 2 0 612.00 

1110115000 1 0 0 110 3 8 3 0 90,128.79 

1110115000 1 0 0 110 5 1 4 0 360.00 

1110115000 52 0 0 110 2 2 1 0 15,100.00 

1110115000 52 0 0 110 2 2 2 0 900.00 

1110115000 52 0 0 110 2 3 1 0 2,052.50 
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1110115000 52 0 0 110 2 3 2 0 30,530.00 

1110115000 52 0 0 110 2 3 4 0 21,470.00 

1110115000 52 0 0 110 2 4 3 0 7,160.00 

1110115000 52 0 0 110 2 6 5 0 4,450.00 

1110115000 52 0 0 110 2 7 5 0 14,956.00 

1110115000 52 0 0 110 2 7 9 0 3,600.00 

1110115000 52 0 0 110 2 8 4 0 16,500.00 

1110115000 52 0 0 110 3 3 1 0 1,189.00 

1110115000 52 0 0 110 3 3 3 0 4,000.00 

1110115000 52 0 0 110 3 7 2 0 7,682.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 5 0 77,518.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 7 0 20,998.00 

1110115000 52 0 0 110 4 3 8 0 33,950.00 

1110115000 53 0 0 110 2 7 1 0 12,375.00 

1110115000 53 0 0 110 2 7 5 0 12,017.00 

1110115000 53 0 0 110 3 3 1 0 650.00 

1110115000 53 0 0 110 3 4 9 0 474,700.00 

1110115000 53 0 0 110 3 7 2 0 179,920.00 

1110115000 54 0 0 110 2 1 1 0 159,160.37 

1110115000 54 0 0 110 3 1 1 0 106,755.60 

1110115000 54 0 0 110 3 1 4 0 54,945.60 

1110115000 54 0 0 110 5 1 5 0 30,201.78 

1110115000 56 1 0 110 3 1 2 0 6,715.51 

1110116000 1 0 0 110 2 3 2 0 3,622.45 

1110116000 1 0 0 110 2 7 1 0 4,267.00 

1110116000 1 0 0 110 2 7 4 0 100.00 

1110116000 1 0 0 110 2 9 3 0 7,320.00 

1110116000 1 0 0 110 2 9 4 0 440.00 

1110116000 1 0 0 110 2 9 6 0 756.00 

1110116000 1 0 0 110 3 1 1 0 19,000.00 

1110116000 1 0 0 110 3 1 9 0 14,626.24 

1110117000 1 1 0 110 3 2 1 0 1,458,000.00 

1110117000 71 0 0 110 3 1 1 0 23,768.49 

1110117000 71 0 0 110 3 1 3 0 1,804.66 

1110117000 72 0 0 110 3 1 1 0 12,460.64 

1110117000 72 0 0 110 3 1 3 0 989.90 

1110117000 72 0 0 110 3 1 4 0 9,350.90 

1110117000 72 0 0 110 3 2 1 0 443,700.00 

1110117000 74 0 0 110 3 2 1 0 36,426.22 

1110118000 1 0 0 110 2 1 1 0 9,429.33 

1110118000 1 0 0 110 2 5 5 0 12,385.00 

1110118000 1 0 0 110 2 5 6 0 3,699.69 

1110118000 1 0 0 110 2 7 1 0 5,040.00 

1110118000 1 0 0 110 2 9 1 0 3,750.00 

1110118000 1 0 0 110 2 9 2 0 4,280.00 

1110118000 1 0 0 110 2 9 4 0 3,319.00 

1110118000 1 0 0 110 2 9 5 0 960,000.00 

1110118000 1 0 0 110 2 9 6 0 21,130.00 

1110118000 1 0 0 110 2 9 9 0 7,875.62 

1110118000 1 0 0 110 3 1 1 0 601,057.66 

1110118000 1 0 0 110 3 1 3 0 6,292.81 

1110118000 1 0 0 110 3 3 1 0 2,120.00 

1110118000 1 0 0 110 3 7 2 0 525,131.86 

1110118000 1 0 0 110 4 3 5 0 111,198.00 
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1110118000 1 0 0 110 4 3 7 0 4,998.00 

1110118000 1 0 0 110 5 1 9 0 533,017.00 

1110118000 81 0 0 110 2 1 1 0 71,858.67 

1110118000 81 0 0 110 2 3 3 0 800.00 

1110118000 81 0 0 110 2 5 6 0 746,088.32 

1110118000 81 0 0 110 2 6 5 0 83,300.00 

1110118000 81 0 0 110 2 7 1 0 5,249.00 

1110118000 81 0 0 110 2 7 4 0 9,013.00 

1110118000 81 0 0 110 2 9 5 0 31,735.32 

1110118000 81 0 0 110 3 1 1 0 3,070,244.13 

1110118000 81 0 0 110 3 1 2 0 33,497.59 

1110118000 81 0 0 110 3 1 3 0 27,461.41 

1110118000 81 0 0 110 3 1 9 0 66,320.10 

1110118000 81 0 0 110 3 3 2 0 11,500.00 

1110118000 81 0 0 110 3 3 9 0 224,000.00 

1110118000 81 0 0 110 3 5 3 0 98,464.00 

1110118000 81 0 0 110 3 7 2 0 9,538.00 

1110118000 81 0 0 110 3 8 3 0 81,648.06 

1110118000 81 0 0 110 4 3 4 0 271,980.00 

1110118000 81 0 0 110 5 1 7 0 82,520.00 

1110118000 83 0 0 110 3 1 1 0 685,981.14 

1110118000 83 0 0 110 3 1 4 0 5,190.90 

1110118000 83 0 0 110 3 4 9 0 4,017,439.00 

1110118000 83 0 0 110 3 5 3 0 1,052,247.00 

1110119000 1 0 0 110 2 2 1 0 10,470.00 

1110119000 1 0 0 110 2 3 3 0 182,033.00 

1110119000 1 0 0 110 2 3 4 0 10,109.30 

1110119000 1 0 0 110 2 5 2 0 16,940.18 

1110119000 1 0 0 110 2 5 4 0 400.00 

1110119000 1 0 0 110 2 5 6 0 340.00 

1110119000 1 0 0 110 2 7 1 0 8,580.00 

1110119000 1 0 0 110 2 7 4 0 39,710.00 

1110119000 1 0 0 110 2 8 2 0 2,240.00 

1110119000 1 0 0 110 2 9 1 0 16,748.93 

1110119000 1 0 0 110 2 9 2 0 22,911.00 

1110119000 1 0 0 110 2 9 3 0 49,216.19 

1110119000 1 0 0 110 2 9 4 0 2,006.00 

1110119000 1 0 0 110 2 9 6 0 9,666.00 

1110119000 1 0 0 110 2 9 9 0 74,885.97 

1110119000 1 0 0 110 3 1 1 0 20,152.27 

1110119000 1 0 0 110 3 1 4 0 11,221.08 

1110119000 1 0 0 110 3 1 9 0 2,066.49 

1110119000 1 0 0 110 3 3 1 0 32,519.64 

1110119000 1 0 0 110 3 3 2 0 1,150.00 

1110119000 1 0 0 110 3 3 3 0 4,600.00 

1110119000 1 0 0 110 3 3 9 0 2,380.00 

1110119000 1 0 0 110 3 5 3 0 3,372.00 

1110119000 1 0 0 110 3 7 2 0 39,045.00 

1110119000 18 0 0 110 2 9 6 0 57,895.00 

1110119000 18 0 0 110 3 1 1 0 52,846.29 

1110119000 18 0 0 110 3 1 4 0 21,507.07 

1110119000 18 0 0 110 3 4 5 0 684,776.24 

1110119000 18 0 0 110 3 7 2 0 23,128.00 

1110119000 19 0 0 110 2 5 2 0 3,268.89 
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1110119000 19 0 0 110 2 5 6 0 340.00 

1110119000 19 0 0 110 2 7 1 0 310.00 

1110119000 19 0 0 110 2 9 6 0 2,690.00 

1110119000 19 0 0 110 3 3 1 0 4,600.00 

1110119000 19 0 0 110 3 5 3 0 4,205.00 

1110121000 1 0 0 110 3 1 1 0 31,318.64 

1110121000 1 0 0 110 3 1 2 0 7,350.59 

1110121000 1 0 0 110 3 1 3 0 1,515.97 

1110123000 1 0 0 110 2 3 3 0 242.00 

1110123000 1 0 0 110 2 5 2 0 480.00 

1110123000 1 0 0 110 2 9 1 0 11,062.00 

1110123000 1 0 0 110 2 9 3 0 1,130.00 

1110123000 1 0 0 110 2 9 6 0 12,730.99 

1110123000 1 0 0 110 2 9 9 0 357.00 

1110123000 1 0 0 110 3 1 1 0 828,640.05 

1110123000 1 0 0 110 3 4 6 0 4,394,720.00 

1110123000 1 0 0 110 3 5 3 0 1,278.00 

1110150000 93 0 0 110 7 1 7 3 7,157.48 

1110150000 94 0 0 110 8 5 3 0 2,139,932.86 

1110151000 1 0 0 110 2 1 1 0 63,028.00 

1110151000 1 0 0 110 2 1 4 0 6,273.00 

1110151000 1 0 0 110 2 3 4 0 45,465.40 

1110151000 1 0 0 110 2 5 4 0 817.00 

1110151000 1 0 0 110 2 6 2 0 510.00 

1110151000 1 0 0 110 3 1 2 0 16,115.33 

1110151000 1 0 0 110 3 1 4 0 21,928.19 

1110151000 1 0 0 110 3 5 3 0 16,052.00 

1110151000 1 0 0 110 4 3 1 0 144,100.00 

1110151000 21 0 0 110 2 1 4 0 62,036.00 

1110151000 21 0 0 110 2 2 2 0 107,435.70 

1110151000 21 0 0 110 2 5 5 0 1,409,293.80 

1110151000 21 0 0 110 2 5 8 0 56,910.00 

1110151000 21 0 0 110 2 6 5 0 122,700.00 

1110151000 21 0 0 110 3 1 1 0 77,607,811.25 

1110151000 21 0 0 110 3 2 2 0 3,493,600.00 

1110151000 22 0 0 110 3 9 9 0 163,147,980.31 

1110151000 23 1 0 110 2 1 9 0 1,731.90 

1110151000 23 1 0 110 2 5 5 0 9,295.60 

1110151000 23 1 0 110 2 5 6 0 340.00 

1110151000 23 1 0 110 2 6 5 0 2,000.00 

1110151000 23 1 0 110 3 1 9 0 15,365.79 

1110151000 23 2 0 110 2 3 3 0 1,331.00 

1110151000 23 2 0 110 2 3 4 0 475.00 

1110151000 23 2 0 110 2 5 2 0 4,219.97 

1110151000 23 2 0 110 2 5 6 0 250.00 

1110151000 23 2 0 110 3 1 3 0 26,182.04 

1110151000 25 0 0 110 4 2 2 0 2,972,634.96 

1110152000 1 1 0 110 2 3 2 0 1,005.00 

1110152000 1 1 0 110 2 3 3 0 11,533.80 

1110152000 1 1 0 110 2 3 9 0 68,278.20 

1110152000 1 1 0 110 2 5 4 0 1,931.04 

1110152000 1 1 0 110 2 5 5 0 2,560.00 

1110152000 1 1 0 110 2 5 6 0 5,446.00 

1110152000 1 1 0 110 2 6 3 0 1,440.00 
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1110152000 1 1 0 110 2 7 1 0 20,852.44 

1110152000 1 1 0 110 2 7 4 0 2,915.00 

1110152000 1 1 0 110 2 7 5 0 300.00 

1110152000 1 1 0 110 2 7 9 0 106,000.00 

1110152000 1 1 0 110 2 9 1 0 63,840.89 

1110152000 1 1 0 110 2 9 5 0 195,000.00 

1110152000 1 1 0 110 2 9 9 0 72,249.81 

1110152000 1 1 0 110 3 1 4 0 2,990,693.59 

1110152000 1 1 0 110 3 2 9 0 250,000.00 

1110152000 1 1 0 110 3 3 1 0 775,432.53 

1110152000 1 1 0 110 3 3 2 0 35,901.13 

1110152000 1 1 0 110 3 3 3 0 48,440.00 

1110152000 1 1 0 110 3 3 9 0 5,910.00 

1110152000 1 1 0 110 3 4 5 0 732,000.00 

1110152000 1 1 0 110 3 5 2 0 4,240.13 

1110152000 1 1 0 110 3 5 3 0 1,203,156.35 

1110152000 1 1 0 110 3 5 9 0 88,304.00 

1110152000 1 1 0 110 3 7 2 0 105,576.00 

1110152000 1 1 0 110 4 3 6 0 10,000.00 

1110152000 1 1 0 110 5 1 4 0 54,078.03 

1110152000 1 1 0 110 5 1 7 0 60,000.00 

1110152000 1 3 0 110 2 5 2 0 7,343.30 

1110152000 1 3 0 110 2 7 1 0 6,842.00 

1110152000 1 3 0 110 2 9 1 0 1,110.00 

1110152000 1 3 0 110 2 9 3 0 981.04 

1110152000 1 3 0 110 2 9 4 0 255.00 

1110152000 1 3 0 110 2 9 6 0 105,733.44 

1110152000 1 3 0 110 3 5 3 0 5,000.00 

1110152000 1 3 0 110 3 7 2 0 3,613.18 

1110152000 1 4 0 110 2 2 1 0 1,490.00 

1110152000 1 4 0 110 2 7 1 0 3,430.00 

1110152000 1 4 0 110 2 7 4 0 2,070.00 

1110152000 1 4 0 110 2 9 1 0 6,257.81 

1110152000 1 4 0 110 2 9 2 0 2,135.76 

1110152000 1 4 0 110 2 9 6 0 1,500.00 

1110152000 1 4 0 110 2 9 9 0 1,316.00 

1110152000 1 4 0 110 3 1 1 0 9,510.22 

1110152000 1 4 0 110 3 1 4 0 12,079.05 

1110153000 1 0 0 110 2 1 1 0 9,229.70 

1110153000 1 0 0 110 2 3 4 0 130.00 

1110153000 1 0 0 110 2 5 2 0 810.00 

1110153000 1 0 0 110 2 7 1 0 2,235.00 

1110153000 1 0 0 110 3 1 9 0 1,029,559.38 

1110153000 16 1 0 110 3 5 2 0 14,303.33 

1110153000 16 1 0 110 3 7 2 0 433.00 

1110153000 16 2 0 110 2 1 1 0 3,550.30 

1110153000 16 2 0 110 2 7 1 0 4,671.30 

1110153000 16 2 0 110 2 9 1 0 267.00 

1110153000 16 2 0 110 2 9 9 0 5,864.96 

1110154000 20 0 0 110 2 2 1 0 95.00 

1110154000 20 0 0 110 2 3 2 0 44.00 

1110154000 20 0 0 110 2 5 2 0 1,772.00 

1110154000 20 0 0 110 2 7 4 0 300.00 

1110154000 20 0 0 110 2 9 2 0 17,802.08 
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1110154000 20 0 0 110 2 9 3 0 796.05 

1110154000 20 0 0 110 3 1 4 0 1,870.18 

1110154000 20 0 0 110 3 3 2 0 3,000.00 

TOTAL 294,022,741.87 

 
 

Detalle artículo 3°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA  IMPORTE  

1110113000 31 0 0 131 1 1 1 0 -7,321,461.52 

1110113000 31 0 0 131 1 1 3 0 -3,456,437.80 

1110113000 31 0 0 131 3 1 4 0 -1,100,000.00 

1110113000 31 0 0 131 3 2 1 0 -156,895.52 

1110113000 31 0 0 131 4 2 1 0 -5,165,500.00 

1110113000 32 0 0 131 3 3 1 0 -2,253,000.00 

1110113000 32 0 0 131 3 3 3 0 -2,000,000.00 

1110113000 32 0 0 131 3 4 6 0 -793,833.91 

1110114000 1 1 0 131 4 2 2 0 -984,828.28 

1110114000 1 2 0 131 1 1 1 0 -1,300,000.00 

1110114000 1 2 0 131 3 3 1 0 -60,000.00 

1110114000 1 2 0 131 3 5 3 0 -349,000.00 

1110114000 1 2 0 131 3 9 9 0 -44,492.65 

1110114000 1 2 0 131 4 3 6 0 -100,000.00 

1110118000 81 0 0 131 3 2 9 0 -2,238,590.83 

1110150000 92 0 0 131 7 6 1 0 -3,449,838.24 

1110151000 21 0 0 131 2 9 9 0 -11,000.00 

1110151000 25 0 0 131 2 1 5 0 -200.00 

1110151000 25 0 0 131 2 5 9 0 -269,650.01 

1110151000 25 0 0 131 2 7 9 0 -6,850.00 

1110151000 25 0 0 131 2 8 4 0 -11,000.00 

1110151000 25 0 0 131 2 9 2 0 -2,500.00 

1110151000 25 0 0 131 2 9 9 0 -132,160.60 

1110151000 25 0 0 131 3 2 2 0 -9,079,116.27 

1110151000 25 0 0 131 3 3 4 0 -170,720.00 

TOTAL -40,457,075.63 

 

Detalle artículo 4°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA  IMPORTE 

1110113000 1 0 0 131 3 5 5 0 870,443.10 

1110113000 31 0 0 131 1 1 7 0 3,086.00 

1110113000 31 0 0 131 1 2 1 0 9,958,677.84 

1110113000 31 0 0 131 1 2 6 0 2,336,865.15 

1110113000 31 0 0 131 1 3 1 0 3,155,958.60 

1110113000 31 0 0 131 2 6 5 0 400.00 

1110113000 31 0 0 131 3 4 6 0 91,800.00 

1110113000 31 0 0 131 3 4 9 0 510,832.00 

1110113000 31 0 0 131 3 5 5 0 212,232.15 

1110113000 31 0 0 131 3 9 2 0 60,000.00 

1110113000 32 0 0 131 1 1 1 0 1,767,947.38 

1110113000 32 0 0 131 1 1 3 0 435,196.50 

1110113000 32 0 0 131 1 1 4 0 713,228.00 

1110113000 32 0 0 131 1 2 1 0 1,622,923.36 
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1110113000 32 0 0 131 1 2 3 0 141,448.40 

1110113000 32 0 0 131 1 3 1 0 278,802.27 

1110113000 32 0 0 131 3 4 9 0 87,288.00 

1110114000 1 2 0 131 2 1 4 0 1,445,827.61 

1110114000 1 2 0 131 2 9 1 0 24,416.00 

1110114000 1 2 0 131 2 9 9 0 295,019.10 

1110114000 47 6 0 131 4 2 2 0 1,073,058.22 

1110118000 81 0 0 131 2 5 9 0 33,375.00 

1110118000 81 0 0 131 3 4 1 0 1,090.32 

1110118000 81 0 0 131 3 4 2 0 2,203,035.19 

1110118000 81 0 0 131 3 5 1 0 1,090.32 

1110123000 1 0 0 131 3 5 9 0 3,449,838.24 

1110151000 21 0 0 131 1 3 1 0 43,933.60 

1110151000 21 0 0 131 2 8 4 0 204,868.20 

1110151000 21 0 0 131 3 3 3 0 1,440,000.00 

1110151000 25 0 0 131 2 6 4 0 703,001.04 

1110151000 25 0 0 131 4 2 2 0 7,291,394.04 

TOTAL 40,457,075.63 

 

Detalle artículo 5°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110113000 31 0 0 132 4 3 2 0 -18,030,778.72 

1110114000 40 83 53 132 4 2 2 0 -970,926.65 

1110114000 40 86 0 132 4 2 2 0 -6,944,059.32 

1110115000 1 0 0 132 5 1 7 0 -442,477.00 

1110115000 54 0 0 132 1 1 3 0 1,974,534.17 

1110115000 54 0 0 132 1 1 4 0 -1,210,198.43 

1110115000 54 0 0 132 1 1 5 0 -3,017,665.10 

1110115000 54 0 0 132 1 1 6 2 -1,281,510.43 

1110115000 54 0 0 132 1 1 6 1 -107,325.05 

1110115000 54 0 0 132 1 2 1 0 -2,959,454.03 

1110115000 54 0 0 132 1 2 5 1 -345,463.34 

1110115000 54 0 0 132 2 1 1 0 -18,685.00 

1110115000 54 0 0 132 2 3 4 0 -287,380.00 

1110115000 54 0 0 132 2 5 2 0 -24,390.00 

1110115000 54 0 0 132 2 5 4 0 -27,200.00 

1110115000 54 0 0 132 2 9 1 0 -996,166.75 

1110115000 54 0 0 132 2 9 9 0 -35,684.00 

1110117000 71 0 0 132 1 1 1 0 -322,144.38 

1110117000 71 0 0 132 1 1 3 0 76,102.25 

1110117000 72 0 0 132 5 1 4 0 -837,550.61 

1110118000 81 0 0 132 2 5 2 0 -998,757.55 

1110119000 1 0 0 132 2 3 9 0 -12,000.00 

1110119000 1 0 0 132 2 5 5 0 -10,000.00 

1110119000 1 0 0 132 2 7 5 0 -3,000.00 

1110119000 1 0 0 132 2 9 1 0 -9,000.00 

1110119000 1 0 0 132 2 9 5 0 -4,000.00 

1110119000 1 0 0 132 3 9 1 0 -10,000.00 

1110119000 17 0 0 132 2 3 3 0 -16,892.00 

1110119000 17 0 0 132 2 3 9 0 -9,690.00 

1110119000 17 0 0 132 2 5 9 0 -36,000.00 

1110119000 17 0 0 132 2 9 1 0 -40,000.00 

1110119000 17 0 0 132 2 9 6 0 -60,000.00 

1110119000 17 0 0 132 3 2 1 0 -64,020.00 
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1110119000 17 0 0 132 3 2 9 0 -115,000.00 

1110119000 17 0 0 132 3 4 6 0 -281,000.00 

1110119000 17 0 0 132 3 4 9 0 -115,100.00 

1110119000 18 0 0 132 2 2 2 0 -20,000.00 

1110119000 18 0 0 132 2 3 1 0 -8,589.15 

1110119000 18 0 0 132 2 3 2 0 -30,000.00 

1110119000 18 0 0 132 2 3 9 0 -30,000.00 

1110119000 18 0 0 132 2 9 6 0 -22,000.00 

1110119000 18 0 0 132 2 9 9 0 -35,000.00 

1110119000 18 0 0 132 3 4 9 0 -20,000.00 

1110119000 18 0 0 132 3 9 1 0 -20,000.00 

1110119000 19 0 0 132 2 1 1 0 -65,000.00 

1110119000 19 0 0 132 2 2 3 0 -10,000.00 

1110119000 19 0 0 132 2 2 9 0 -100,000.00 

1110119000 19 0 0 132 2 9 4 0 -50,000.00 

1110119000 19 0 0 132 2 9 5 0 -40,000.00 

1110119000 19 0 0 132 2 9 6 0 -36,000.00 

1110119000 19 0 0 132 4 3 7 0 -50,000.00 

1110150000 92 0 0 132 7 6 1 0 3,058,435.78 

1110151000 22 0 0 132 3 9 9 0 -2,967,078.44 

1110154000 20 0 0 132 6 2 1 0 -91,357.34 

TOTAL -38,129,471.09 

 

Detalle artículo 6°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA IMPORTE 

1110113000 31 0 0 132 4 2 1 0 9,693,680.00 

1110113000 31 0 0 132 4 3 6 0 1,960,299.72 

1110113000 31 0 0 132 4 8 1 0 6,376,799.00 

1110114000 40 84 0 132 4 2 2 0 970,926.65 

1110114000 40 86 0 132 4 1 1 0 6,944,059.32 

1110115000 53 0 0 132 2 2 3 0 28,080.00 

1110115000 53 0 0 132 2 5 2 0 5,898.00 

1110115000 53 0 0 132 4 3 3 0 53,200.00 

1110115000 53 0 0 132 4 3 5 0 186,299.00 

1110115000 53 0 0 132 4 3 6 0 169,000.00 

1110115000 54 0 0 132 1 1 6 3 451,167.81 

1110115000 54 0 0 132 1 1 7 0 4,507,441.19 

1110115000 54 0 0 132 1 2 3 0 179,648.54 

1110115000 54 0 0 132 1 2 5 3 89,195.08 

1110115000 54 0 0 132 1 2 5 2 287,283.21 

1110115000 54 0 0 132 1 2 6 0 645,904.30 

1110115000 54 0 0 132 1 3 1 0 311,141.57 

1110115000 54 0 0 132 1 4 0 0 1,732,206.00 

1110115000 54 0 0 132 1 6 0 0 132,600.26 

1110117000 1 2 0 132 5 1 4 0 837,550.61 

1110117000 71 0 0 132 1 2 1 0 144,857.19 

1110117000 71 0 0 132 1 2 6 0 23,826.00 

1110117000 71 0 0 132 1 3 1 0 59,826.86 

1110117000 71 0 0 132 1 4 0 0 17,532.08 

1110118000 1 0 0 132 2 2 3 0 114,000.00 

1110118000 1 0 0 132 2 2 9 0 46,200.00 

1110118000 1 0 0 132 2 9 6 0 54,000.00 

1110118000 1 0 0 132 2 9 9 0 75,600.00 
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1110118000 81 0 0 132 2 5 1 0 32,500.00 

1110118000 81 0 0 132 2 5 7 0 55,958.00 

1110118000 83 0 0 132 2 2 2 0 271,879.28 

1110118000 83 0 0 132 2 3 1 0 44,400.00 

1110118000 83 0 0 132 2 3 4 0 22,750.00 

1110118000 83 0 0 132 2 5 1 0 50,700.00 

1110118000 83 0 0 132 2 9 1 0 32,866.82 

1110118000 83 0 0 132 2 9 5 0 197,903.45 

1110119000 18 0 0 132 3 4 5 0 1,322,291.15 

TOTAL 38,129,471.09 

 

Detalle artículo 7°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA  IMPORTE  

1110115000 1 0 0 133 2 1 1 0 -1,899,797.01 

1110118000 81 0 0 133 2 3 4 0 -47,513.00 

1110118000 81 0 0 133 2 5 1 0 -30,513.00 

1110118000 81 0 0 133 2 5 2 0 -3,946,895.00 

1110118000 81 0 0 133 2 5 4 0 -23,912.00 

1110118000 81 0 0 133 2 5 9 0 -4,554,526.98 

1110118000 81 0 0 133 2 9 1 0 -120,299.17 

1110118000 81 0 0 133 3 3 1 0 -75,000.00 

1110118000 81 0 0 133 3 5 3 0 -22,276.00 

1110118000 81 0 0 133 3 9 9 0 -395,079.99 

1110118000 83 0 0 133 2 1 1 0 -330,000.00 

1110118000 83 0 0 133 2 2 2 0 -51,600.00 

1110118000 83 0 0 133 2 9 3 0 -8,560.00 

1110151000 1 0 0 133 2 8 4 0 -3,042,861.35 

TOTAL -14,548,833.50 

 

Detalle artículo 8°: 
 

JURISDICCIÓN PROGRAMA FF PARTIDA  IMPORTE  

1110115000 1 0 0 133 1 1 7 0 182,814.00 

1110115000 1 0 0 133 1 2 1 0 1,223,587.01 

1110115000 1 0 0 133 1 2 6 0 218,520.00 

1110115000 53 0 0 133 1 1 7 0 97,676.00 

1110115000 53 0 0 133 1 2 6 0 46,476.00 

1110118000 1 0 0 133 1 1 7 0 345,794.00 

1110118000 1 0 0 133 1 2 6 0 513,800.00 

1110118000 81 0 0 133 3 4 2 0 223,200.00 

1110118000 83 0 0 133 2 5 2 0 1,770,268.58 

1110118000 83 0 0 133 2 5 9 0 324,256.88 

1110118000 83 0 0 133 2 9 1 0 121,445.68 

1110118000 83 0 0 133 2 9 5 0 750,000.00 

1110118000 83 0 0 133 3 9 3 0 4,490,640.00 

1110118000 83 0 0 133 3 9 9 0 956,180.00 

1110150000 92 0 0 133 7 6 4 0 130,724.00 

1110150000 94 0 0 133 8 5 3 0 3,042,861.35 

1110152000 1 1 0 133 1 1 7 0 35,706.00 

1110152000 1 4 0 133 1 2 6 0 74,884.00 

TOTAL 14,548,833.50 
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ÍNDICE 

 
DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 Decr. Nº Pág.         

ADMINISTRACIÓN 
 

 Aguirre Elsa Telbina, autorización baja del Legajo N° 49.693 y 
de la deuda por Tasa de Inspección Veterinaria y desistimien-
to de juicio de apremio para su cobro. 0801/20 103 

 Alarmas completas, adjudicación de la Licitación Privada N° 
29/2020 para adquisición a Blanco Javier Maximiliano. 0782/20 091 

 Alimentos para Programa Alimentario, modificación Dcereto 
N° 585/20 de adjudicación directa adquisición por Decreto N° 
184/20, expediente N° 2020/1077. 0789/20 095 

 AMX ARGENTINA S.A., reconocimiento de servicios por la 
provisión de teléfonos celulares para la administración del Sis-
tema Sanitario Municipal. 0800/20 102 

 Asociación de Padres y Amigos del Discapacitado Amanecer, 
eximición Derechos de Habilitación del Centro de Día “Aliwe”. 0741/20 059 

 Asociación Vecinal Villa Ángela, otorgamiento de subsidio pa-
ra conclusión de obras. 0748/20 064 

 AySA S.A., autorización realización de la obra denominada 
“Red Secundaria Cloacal Parque Leloir - Cuenca I - Zona Mar-
tín Fierro” y eximición del pago de derechos. 0697/20 042 

 Azariú Jorge Eduardo, autorización registro extemporáneo 
contratos de alquiler. 0704/20 048 

 Barrido Manual, Limpieza de paredes y Tareas de Manteni-
miento en la Vía Pública, adjudicación directa contratación a la 
Cooperativa de Trabajo Unión y Desarrollo. 0698/20 043 

 Barrido Manual, Limpieza de paredes y Tareas de Manteni-
miento en la Vía Pública, adjudicación directa contratación a la 
Cooperativa de Trabajo Unión y Desarrollo. 0776/20 082 

 BG ANALIZADORES S.A., reconocimiento de servicios por 
contratación de Equipos en Comodato para la realización de 
determinaciones para el Servicio de Laboratorio de Análisis 
Clínicos en el Hospital del Bicentenario. 0824/20 120 

 Botón Antipánico o Alerta Temprana, adjudicación directa 
mantenimiento preventivo y correctivo a ADOX S.A. 0786/20 094 

 Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Erogaciones 
2020, incremento por superávit al cierre del Ejercicio. 0826/20 122 

 Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Erogaciones 
2020, incremento por superávit al cierre del Ejercicio. Detalle 
artículos. 0826/20 163 

 Campaña de Lucha contra el Dengue, declaración de Interés 
Municipal realización, designación de personal para llevarla a 
cabo y disposición pago de viáticos. 0811/20 109 

 Campaña de Lucha contra el Dengue, declaración de Interés 
Municipal realización, designación de personal para llevarla a 
cabo y disposición pago de viáticos. Anexo. 0811/20 154 

 Carenciados, eximición de las Tasas por Servicios Generales 
y por Protección Ciudadana. 0758/20 070 

 Carenciados, eximición de las Tasas por Servicios Generales 
y por Protección Ciudadana. Anexo. 0758/20 150 

 Centro Deportivo y Recreativo “La Torcaza”, adjudicación Lici-
tación Privada N° 33/2020 para remodelación instalaciones 
sanitarias a LE MARC S.R.L. 0796/20 100 
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 Centro Deportivo y Recreativo La Torcaza, llamado a Licita-
ción Privada para remodelación de las instalaciones sanita-
rias. 0769/20 077 

 Club Atlético Vélez Sarsfield, otorgamiento de subsidio para 
gastos por atención de personas con COVID-19. 0739/20 058 

 Colchones, adjudicación de la Licitación Privada N° 31/2020 
para adquisición a FORAGE S.A. 0694/20 040 

 Colegio 24 de Octubre - José Manuel Estrada, eximición de la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene año 2019. 0793/20 099 

 Colonia de Vacaciones de Verano, adjudicación de la Licita-
ción Privada N° 39/2020 para contratación de micros para el 
traslado de niños y abuelos a CRISTOFARO RICARDO, 
TRANSPORTES YANICINTIA S.R.L., CARDOZO MAXIMI-
LIANO ENRIQUE y PENAYO PLANAS CÉSAR. 0780/20 090 

 Comercios, eximición de las Tasas por Inspección de Seguri-
dad e Higiene y por Protección Ciudadana por haber sido 
afectados por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
del COVID-19. 0746/20 062 

 Comercios, eximición de las Tasas por Inspección de Seguri-
dad e Higiene y por Protección Ciudadana por haber sido 
afectados por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
del COVID-19. Anexo. 0746/20 144 

 Comercios, eximición de las Tasas por Inspección de Seguri-
dad e Higiene y por Protección Ciudadana por haber sido 
afectados por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
del COVID-19. 0798/20 101 

 Comercios, eximición de las Tasas por Inspección de Seguri-
dad e Higiene y por Protección Ciudadana por haber sido 
afectados por el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio 
del COVID-19. Anexo. 0798/20 145 

 Concreto Asfáltico - Suelo estabilizado, adjudicación de la Lici-
tación Privada N° 37/2020 para adquisición a CHANBEL S.A. 0790/20 096 

 Concreto Asfáltico, adjudicación de la Licitación Privada N° 
24/2020 para adquisición a H.F. GRANT Y CÍA. S.A. 0710/20 051 

 Coordinación de Monitoreo Satelital, adjudicación de la Licita-
ción Privada N° 27/2020 para la Provisión de Materiales, He-
rramientas y Mano de Obra Calificada para realizar Remode-
lación de la Oficina a RESUAR S.A. 0707/20 049 

 Coordinación General de Centros de Desarrollo Social, otor-
gamiento de Fondo Fijo para arreglos. 0736/20 056 

 Coronavirus - COVID 19, otorgamiento de Mayor Función a 
personal jerárquico y superior. 0820/20 117 

 Coronavirus - COVID 19, otorgamiento de Mayor Función a 
personal jerárquico y superior. Anexo. 0820/20 156 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución Conjunta 
N° 136/2020 en relación a la actividad teatral y música en vi-
vo. 0700/20 044 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión a la Resolución Nº 
3755/2020 y a la Resolución N° 4391/2020 dictadas por el Mi-
nistro de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 
Buenos Aires y sus Anexos. 0812/20 110 

 Coronavirus - COVID-19, adhesión al Decreto N° 1231/2020 
de la Provincia de Buenos Aires y a su Anexo Único de regla-
mentación. 0791/20 097 

 Coronavirus - COVID-19, eximición de la Tasa por Servicios 
Especiales de Limpieza e Higiene y de Derechos de Oficina a 
comercios afectados por el Aislamiento Social Preventivo y 
Obligatorio, para transportes escolares. 0821/20 118 
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 Coronavirus - COVID-19, prórroga de la vigencia de los De-
cretos N° 164/20 y N° 170/20 hasta el 31 de enero de 2021. 0778/20 084 

 Correo Oficial de la República Argentina S.A., adjudicación 
contratación del servicio de distribución de recibos en la mo-
dalidad de entrega bajo puerta. 0792/20 098 

 DEMETRIA S.R.L., reconocimiento de servicios por provisión 
de dispenser de jabón líquido, alcohol en gel y toallas de papel 
en el Hospital del Bicentenario. 0828/20 125 

 Desmalezamiento, Mantenimiento de las Zonas Intervenidas y 
Disposición de los Residuos que se produzcan, adjudicación 
directa contratación a Cooperativa de Trabajo Evita Limitada. 0777/20 083 

 Dirección General de Deportes y Recreación, otorgamiento de 
Fondo Fijo para arreglos. 0734/20 055 

 Ecologística Green Life S.A., reconocimiento de servicios de 
retiro de residuos patogénicos y otros y disposición final en el 
Hospital del Bicentenario. 0763/20 073 

 Ecologística Green Life S.A., reconocimiento de servicios de 
retiro de residuos patógenos y patológicos y disposición final 
en el Hospital del Bicentenario. 0764/20 074 

 Elbao Norberto Damián, otorgamiento de subsidio para repa-
ración de bomba de agua y convalidación Orden de Pago. 0695/20 041 

 Emergencia del Sistema Integrado de Salud, prórroga ad refe-
réndum del H. Concejo. 0829/20 125 

 Ercoli Mónica Alejandra, modificación Decreto N° 130/20 de 
otorgamiento de la eximición del pago del Impuesto a los Au-
tomotores. 0784/20 092 

 Ex Combatientes, eximición de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana. 0750/20 065 

 Ex Combatientes, eximición de las Tasas por Servicios Gene-
rales y por Protección Ciudadana. Anexo. 0750/20 149 

 Feria de Microemprendedores de la Economía Social, decla-
ración de Interés Municipal realización durante el mes de di-
ciembre de la Plaza “Gral. San Martín”. 0713/20 053 

 Festividades de Navidad y Año Nuevo, disposición asueto 
administrativo. 0775/20 082 

 Freije Jorge Daniel, eximición del 50% de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana por jubilado. 0702/20 046 

 Fundación Camino de Vida, eximición de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana año 2020. 0799/20 102 

 G.M.S. S.A., adjudicación servicio de administración, mante-
nimiento y desarrollo del software aplicativo, meses enero a 
junio del año 2021. 0738/20 057 

 Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, eximición 
de las Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana Hogar Martín Rodríguez año 2020. 0742/20 060 

 Hormigón Elaborado H 13 y H 30, adjudicación de la Licitación 
Pública N° 06/2020 para su adquisición para Pavimento Ur-
bano y Obras Complementarias AD IT 005/2020 a PANAMET 
S.R.L. y TRANS PLUS S.R.L. 0785/20 093 

 Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana. 0795/20 100 

 Jubilados y Pensionados, eximición de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana. Anexo. 0795/20 152 

 Juzgados de Faltas Municipales, disposición fechas de ferias 
administrativas. 0787/20 094 

 López Daniel Justo, designación como Apoderado Municipal 
ante el Registro Nacional de la Propiedad Automotor y la Di-
rección Provincial de Rentas 0788/20 095 
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 Maldonado Mariela Soledad, eximición de las Tasas por Ser-
vicios Generales y por protección Ciudadana por los años 
2018 y 2020 en virtud de la resolución del H.T.Ctas. 0706/20 049 

 Médicos del Sistema Integrado de Salud, convalidación con-
tratos, adendas y rescisiones firmadas por el Secretario de 
Salud y autorización registro extemporáneo. 0779/20 088 

 Motocicletas para uso Policial, adjudicación de la Licitación 
Privada N° 36/2020 para adquisición a MUÑOZ HOGAR. 0781/20 091 

 Ordenanzas Fiscal e Impositiva, Texto Ordenado. (Boletín Es-
pecial N° 362). 0806/20 105 

 Personas con capacidades diferentes, eximición de la Tasa 
por Servicios Generales y por Protección Ciudadana. 0759/20 071 

 Personas con capacidades diferentes, eximición de la Tasa 
por Servicios Generales y por Protección Ciudadana. Anexo. 0759/20 151 

 PIOLI JULIO ELECTROMEDICINA, reconocimiento de servi-
cios por la realización de reparación de equipamiento y provi-
sión de repuestos en el Hospital del Bicentenario. 0822/20 119 

 Presupuesto General de Erogaciones 2019, compensación de 
partidas al cierre del Ejercicio. 0827/20 123 

 Presupuesto General de Erogaciones 2019, compensación de 
partidas al cierre del Ejercicio. Detalle artículos. 0827/20 170 

 Presupuesto General de Erogaciones, anulación de Registros 
de Compromisos Ejercicio 2020. 0825/20 121 

 Presupuesto General de Erogaciones, anulación de Registros 
de Compromisos Ejercicio 2020. Anexo. 0825/20 157 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período noviembre de 2020. 0747/20 063 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período noviembre de 2020. Detalle artículos. 0747/20 148 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período diciembre de 2020. 0816/20 114 

 Presupuesto General de Erogaciones, transferencias de parti-
das período diciembre de 2020. Detalle artículos. 0816/20 155 

 Procuración General de la Suprema Corte de Justicia y Fun-
dación Universidad de Morón, autorización registro extempo-
ráneo por realización de pericias técnicas. 0766/20 075 

 Programa de Fortalecimiento de Seguridad para el AMBA, ad-
judicación de la Licitación Privada N° 30/2020 de adquisición 
de Sistema de Comunicación Digital a CDA OLIVERI HNOS. 
S.A. 0711/20 052 

 Programa de Fortalecimiento de Seguridad para el AMBA, ad-
judicación de la Licitación Privada N° 29/2020 de adquisición 
de Alarmas Vecinales a BLANCO Javier Maximiliano. 0783/20 092 

 Programa Detectar, Dispositivo Estratégico de Testeo para 
Coronavirus en Territorio Argentino, declaración de Interés 
Municipal. 0810/20 107 

 Programa Nacional Generar, ampliación Cálculo de Recursos 
y Presupuestos General de Gastos. 0815/20 113 

 PROVINCIA SEGUROS S.A., adjudicación de la contratación 
de seguros para las actividades emergentes de la Comuna 
para el año 2021. 0808/20 106 

 RESOBAIRES S.R.L., reconocimiento de servicios por la rea-
lización de resonancias magnéticas para el Hospital del Bicen-
tenario. 0823/20 120 

 Reyes Hernán y Andrés, autorización registro extemporáneo 
contratos de obra. 0701/20 046 

 Reynoso Estela Gladys, deja sin efecto eximición del Impues-
to Automotor por las cuotas 3 y 4 del 2020 por robo del 
vehículo. 0797/20 101 
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 SAMIAN S.A., reconocimiento de servicios por el alquiler de 
Instrumental y Mobiliario Hospitalario en el Hospital del Bicen-
tenario. 0819/20 116 

 Sánchez Gustavo Hernán, eximición de las Tasas por Servi-
cios Generales y por Protección Ciudadana por zona inunda-
ble. 0774/20 081 

 Secretaría Privada, aceptación declaración de incompetencia 
para realizar asesoramiento a comerciantes para adaptación a 
plataformas digitales y autorización contratación de Castiñeyra 
Adriana Cristina. 0813/20 112 

 Secretaría Privada, otorgamiento de Fondo Fijo a favor de Sa-
le Rita para arreglo del horno eléctrico. 0705/20 048 

 Sindicato de Empleados Municipales de Ituzaingó, autoriza-
ción no descuento de la cuota sindical en el aguinaldo. 0696/20 041 

 Sistema de Monitoreo Satelital, modificación Decreto N° 
469/20 de adjudicación de la Licitación Privada N° 20/2020 
para provisión de Equipamiento Informático a MICROPOLIS 
S.R.L. en relación a la imputación. 0802/20 104 

 Subsecretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
otorgamiento de Fondo Fijo para fiestas navideñas. 0735/20 056 

 TECNO AGRO VIAL S.A. (AVEDIS), reconocimiento de servi-
cios por provisión de oxígeno a granel en el Hospital del Bi-
centenario. 0818/20 116 

 TECNO AGRO VIAL S.A. (AVEDIS), reconocimiento de servi-
cios por reacondicionamiento de cañerías en el Hospital del 
Bicentenario. 0817/20 115 

 UADEL S.R.L., reconocimiento de servicios por la limpieza in-
tegral del Hospital del Bicentenario. 0809/20 107 

 Unión de Trabajadores del Turismo, Hoteleros y Gastronómi-
cos de la República Argentina - UTHGRA, eximición del pago 
de las Tasas por Servicios Generales y por Protección Ciuda-
dana año 2020. 0737/20 057 

 
 
 

DESIGNACIONES 

 
 Alaimo María Laura, Directora General de Planificación de 

Servicios Públicos. 0692/20 039 

 Albaladejo Rosa Fernanda, Jefa del Departamento Despacho 
de la Dirección de Defensa Civil. 0751/20 065 

 Borrego Héctor José Jefe de la División Administrativa de la 
Defensa Civil. 0752/20 066 

 Castiglione Paula Gabriela, Directora de Coordinación Admi-
nistrativa y Presupuestaria de la Secretaría de Gobierno y Se-
guridad.  0703/20 047 

 Caviglia Gloria Susana, Coordinadora de Contralor Industrial, 
de la Secretaría de Gobierno y Seguridad. 0749/20 064 

 Corbalán Mónica Alejandra, Coordinadora General de los 
Centro de Desarrollo Social, con nivel de Dirección General. 0756/20 069 

 Cornejo Gustavo Gabriel, Director General de Relaciones Ins-
titucionales de la Secretaría de Salud. 0743/20 060 

 Cruz Rubén Reynaldo, Director de Servicios Urbano de la Se-
cretaría de Servicios Públicos. 0693/20 039 

 Fernández Couso Ana María, Directora General de Unidades 
Sanitarias. 0754/20 067 

 Jardines de Infantes Municipales, designación docentes como 
Maestras Inicial y Preceptoras suplentes en el mes de diciem-
bre. 0804/20 104 
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 Jardines de Infantes Municipales, designación docentes como 
Maestras Inicial y Preceptoras suplentes en el mes de diciem-
bre. Anexo. 0804/20 146 

 Marasco Quiroga Agustina Lucía, Subsecretaria de Obras Pú-
blicas. 0814/20 112 

 Ronconi Mariela Soledad, Directora General de Administra-
ción de la Secretaría de Salud. 0744/20 061 

 Rossi Martín Alejandro, Jefe de Gabinete Interino. 0708/20 050 

 Rossi Martín Alejandro, Jefe de Gabinete Interino. 0794/20 099 

 Vargas Gloria Esther, Directora de Monitoreo en Red de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia. 0755/20 068 

 

 

 

ORDENANZAS - PROMULGACIONES 

 
 Administradora Fiduciaria De La Tradición ITZ S.A., autoriza-

ción aprobación por vía de excepción de plano de obra de 
construcción de viviendas en La Yerra N° 3840/3890. Ord. N° 
5388. 0036/21 025 

 Allo Brian Nicolás, autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de viviendas en Trole s/ 
N°. Ord. N° 5371. 0019/21 018 

 Amato Diego y Cerminato Pablo, autorización aprobación por 
vía de excepción de plano de obra de construcción de vivien-
das en Monroe s/ N°. Ord. N° 5401. 0049/21 030 

 Artes & Grbavac S.H., autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas y gal-
pón en Cura Brochero N° 1636 y habilitación comercial de de-
pósito de marroquinería y camping. Ord. N° 5394. 0042/21 027 

 Bagru S.R.L., autorización corte de tránsito vehicular en la ca-
lle Frers entre El Pórtico y Patricias Mendocinas para descen-
so de calderas. Ord. N° 5402. 0050/21 030 

 BAJO CERO S.A., autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de depósito en Junta 
de Mayo N° 1705 y habilitación comercial de alquiler de depó-
sito y cámara de frío. Ord. N° 5373. 0021/21 019 

 Bettella Francisco José, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por prestación de servicios como personal mu-
nicipal. Ord. N° 5422. 0070/21 035 

 Bettella Sergio Edgardo, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por prestación de servicios como personal mu-
nicipal. Ord. N° 5429. 0077/21 038 

 Blázquez Alejandro Daniel, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de local comer-
cial  y uso de rubro gastronómico en Muñiz y Lavalleja y auto-
rización construcción de dársena de estacionamiento. Ord. N° 
5375. 0023/21 020 

 Bollana Enrique Lucio, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por liquidación final de haberes por cese. Ord. 
N° 5418. 0066/21 034 

 Cálculo de Recursos y Presupuesto General de Erogaciones 
del Ejercicio 2021, aprobación. Ord. N° 5366. 0803/20 010 

 Carreto Patricia Gabriela, convalidación Decreto N° 243/20 de 
autorización construcción de pozo ciego en la acera de su 
propiedad en Portugal N° 3294. Ord. N° 5347. 0717/20 005 

 Carrizo María Victoria, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por prestación de servicios como personal mu-
nicipal. Ord. N° 5415. 0063/21 033 
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 Carrizo Xoana Elizabeth, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por prestación de servicios como personal mu-
nicipal. Ord. N° 5424. 0072/21 036 

 Ciallella Germán Christian, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por prestación de servicios como personal mu-
nicipal. Ord. N° 5423. 0071/21 036 

 Clínica Gregorio Marañón S.A., autorización ampliación de 
habilitación por vía de excepción del rubro “Clínica geriátrica, 
etc.” en Atacama N° 864. Ord. N° 5370. 0018/21 018 

 Código de Ordenamiento Urbano, convalidación Decreto N° 
619/20 de derogación de los incisos b.2 de los artículos 
3.2.2.1 y 3.2.3.1 del Capítulo 3 Vivienda Multifamiliar y modifi-
cación del artículo 1.2.1 en lo que hace a los ítems CMF1 y 
CMF2. Ord. N° 5357. 0727/20 007 

 CONTAM S.R.L., autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de viviendas en El 
Rancho N° 3354. Ord. N° 5374. 0022/21 020 

 Conte Mauro Roberto, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en La-
valleja N° 758. Ord. N° 5389. 0037/21 026 

 Cooperativa de Trabajo La Muchachita de Los Toldos Limita-
da, autorización aprobación de la habilitación de la actividad 
consistente en tratamiento físico, de residuos sólidos urbanos 
valorizables (segregación y acondicionamiento de la fracción 
seca de residuos sólidos urbanos valorizables). Ord. N° 5377. 0025/21 021 

 Chervonko Romina Vanesa, autorización aprobación por vía 
de excepción de plano de obra de construcción de viviendas 
en La Coyunda s/ N°. Ord. N° 5400. 0048/21 029 

 De Martín Mirta Alicia, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de vivienda y local 
comercial en Brandsen N° 2540. Ord. N° 5399. 0047/21 029 

 Díaz Daiana Judith, reconocimiento como de legítimo abono 
deuda por liquidación final de haberes por cese. Ord. N° 5416. 0064/21 033 

 Diz María Florencia, reconocimiento como de legítimo abono 
deuda por prestación de servicios como personal municipal. 
Ord. N° 5425. 0073/21 036 

 Emfaco S.A., convalidación Convenio Urbanístico para reali-
zación de obras públicas. Ord. N° 5413. 0061/21 032 

 Escalhao Claudio Javier, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Lavalleja N° 502. Ord. N° 5390. 0038/21 026 

 Espacios de lactancia, disposición implementación en los edi-
ficios municipales. Ord. N° 5414. 0062/21 032 

 Farmacia Central Oeste, convalidación Decreto N° 1053/19 de 
declaración de Interés Municipal realización de una Caminata 
Saludable y Solidaria, y autorización corte de tránsito vehicu-
lar. Ord. N° 5350. 0720/20 006 

 Feria de Microemprendedores Plaza del Sol, convalidación 
Decreto N° 1012/19 de declaración de Interés Municipal reali-
zación en la Plaza del Sol. Ord. N° 5349. 0719/20 006 

 Feria de Microemprendedores Plaza Fragio, convalidación 
Decreto N° 1185/19 de declaración de Interés Municipal reali-
zación en la Plaza Fragio. Ord. N° 5352. 0722/20 006 

 Feria del Encuentro Cultural “D’Gustar”, convalidación Decreto 
N° 1223/19 de declaración de Interés Municipal realización en 
enero de 2020 en la Plaza “Gral. San Martín”. Ord. N° 5353. 0723/20 006 

 Feria La Verdecita, autorización corte de tránsito vehicular en 
la calle Frers entre El Pórtico y Patricias Mendocinas para rea-
lizar feria los días sábado. Ord. N° 5404. 0052/21 030 
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 Fernández Couso Ana María, reconocimiento como de legíti-
mo abono deuda por liquidación final de haberes por cese. 
Ord. N° 5417. 0065/21 033 

 Fernández Merino Uriel, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Ombú N° 1372. Ord. N° 5392. 0040/21 027 

 Fideicomiso De los Payadores 2035, autorización aprobación 
por vía de excepción de plano de obra de construcción de vi-
viendas en De los Payadores N° 2035. Ord. N° 5397. 0045/21 028 

 Fideicomiso Tradición Leloir, autorización aprobación por vía 
de excepción de plano de obra de construcción de viviendas 
en De la Tradición N° 2385. Ord. N° 5385. 0033/21 024 

 Fundación Saber Como, convalidación Convenio Marco de 
Cooperación y Asistencia Técnica. Ord. N° 5356. 0726/20 007 

 Fundación Universidad de Morón, reconocimiento como de 
legítimo abono deuda por servicios prestados por pericias. 
Ord. N° 5411. 0059/21 032 

 Gómez Santiago Ezequiel, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por liquidación final de haberes por cese. Ord. 
N° 5421. 0069/21 035 

 Grooming, adhesión a la Ley provincial N° 15.205 para la 
Concientización, Prevención y Erradicación. Ord. N° 5408. 0056/21 031 

 Grupo Narbau S.A., autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Soldado Argentino s/N°. Ord. N° 5386. 0034/21 024 

 Hogar y Tecnología S.A., autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Del Cimarrón s/ N°. Ord. N° 5387. 0035/21 025 

 ión Decretos de prórroga de los Decretos N° 161/20, N° 
164/20 y N° 174/20. Ord. N° 5405. 0053/21 030 

 Kadylak Ana, Pardo Amarilis, Vignale Carlos y otros, autoriza-
ción aprobación por vía de excepción de plano de obra de 
construcción de viviendas en Soler N° 1333. Ord. N° 5380. 0028/21 022 

 Keropian Silvio, autorización construcción de pozo negro en la 
vereda de Padre Mascardi N° 1998. Ord. N° 5348. 0718/20 005 

 Ley Nacional N° 27.350, referente uso medicinal del cannabis, 
adhesión. Ord. N° 5409. 0057/21 031 

 Ley Provincial N° 15.192, adhesión. Ord. N° 5407. 0055/21 031 

 Línea Comunal 504, Empresa Línea Doscientos Dieciséis 
S.A.T., unificación recorridos A y B y convalidación Decreto N° 
479/19. Ord. N° 5406. 0054/21 031 

 Mainkowski Elena, autorización construcción de pozo negro 
en la vereda de Holanda N° 2564. Ord. N° 5344. 0714/20 005 

 Margani Guillermo, autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de local industrial en 
Emilio Frers N° 745/59 y habilitación industrial para fabricación 
de aberturas a favor de MARGANI 2G S.R.L. Ord. N° 5372. 0020/21 019 

 Mazzone Gregorio Carlos, autorización aprobación por vía de 
excepción ampliación de plano de obra de construcción de vi-
vienda y polideportivo en Muñiz N° 1520 y habilitación comer-
cial. Ord. N° 5382. 0030/21 023 

 Ministerio de Salud, aceptación donación de bombas de infu-
sión y monitores con destino al Hospital del Bicentenario. Ord. 
N° 5359. 0729/20 007 

 Ministerio de Salud, aceptación donación de bombas de infu-
sión y monitores con destino al Hospital del Bicentenario. Ord. 
N° 5359. Anexo. 0729/20 139 
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 Ministerio de Salud, aceptación donación de respiradores, 
oxímetros de pulso, desfibriladores y otros insumos con des-
tino al Hospital del Bicentenario. Ord. N° 5358. 0728/20 007 

 Ministerio de Salud, aceptación donación de respiradores, 
oxímetros de pulso, desfibriladores y otros insumos con des-
tino al Hospital del Bicentenario. Ord. N° 5358. Anexo. 0728/20 137 

 Monteagudo Ezequiel Omar, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por prestación de servicios como personal mu-
nicipal. Ord. N° 5427. 0075/21 037 

 Moranzoni Carlos Miguel, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
De la Huella N° 3483. Ord. N° 5393. 0041/21 027 

 Musmeci Lorena y Mauricio y Del Grippo Vitella, autorización 
aprobación por vía de excepción de plano de obra de cons-
trucción de local comercial con destino a salón de fiestas en 
Ventura Alegre N° 8387 y habilitación comercial a favor de 
JANOS GROUP S.R.L. Ord. N° 5383. 0031/21 023 

 Núñez Silvia María Isabel, autorización construcción de pozo 
negro en la vereda de Los Paraísos N° 482. Ord. N° 5345. 0715/20 005 

 Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, convalidación 
Convenio Marco destinado a puesta en valor de predios cir-
cundantes al ferrocarril y construcción de puentes vehiculares. 
Ord. N° 5412. 0060/21 032 

 Ordenanzas Fiscal e Impositiva, modificaciones para el Ejerci-
cio 2021. Ord. N° 5364. 0773/20 010 

 Paradise 2006 Construcciones S.A., autorización aprobación 
por vía de excepción de plano de obra de construcción de vi-
viendas en Badaracco N° 30. Ord. N° 5428. 0076/21 038 

 Parroquia Nuestra Señora del Pilar, convalidación Decreto N° 
1121/19 de declaración de Interés Municipal realización de 
una cantata navideña y autorización uso de espacio público. 
Ord. N° 5351. 0721/20 006 

 Pequeña y Mediana Empresa, convalidación Decreto N° 
0007/20 de prórroga de la declaración de la emergencia eco-
nómica en el ámbito del Partido y otorgamiento de beneficios 
impositivos al referéndum del H.C.D. Ord. N° 5361. 0731/20 009 

 Petracca Eduardo Ricardo, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de local comer-
cial con destino a salón de eventos en Udaondo N° 3618 y 
habilitación comercial a favor de Legado Petracca S.R.L. Ord. 
N° 5391. 0039/21 026 

 Productores de Buenos Aires Green Expo Vivero, autorización 
corte de tránsito vehicular en la calle Jáuregui entre Ratti y De 
la Torre para para realizar huertas orgánicas urbanas. Ord. N° 
5403. 0051/21 030 

 Proyecto Huerta de Aromáticas Las Marcelas, declaración de 
Interés Municipal. Ord. N° 5410. 0058/21 032 

 Régimen de Cancelación de Deudas de Tasas y Derechos 
Municipales, implementación a partir del 01/01/2021. Ord. N° 
5360. 0730/20 007 

 Reserva Natural Urbana Río Reconquista, declaración, objeti-
vos y reglamentación funcionamiento. Ord. N° 5378. 0026/21 021 

 Reserva Natural Urbana Río Reconquista, declaración, objeti-
vos y reglamentación funcionamiento. Ord. N° 5378. Anexo. 0026/21 140 

 Rivolta Anabella, autorización aprobación por vía de excep-
ción de plano de obra de construcción de viviendas en Co-
lombia N° 1850. Ord. N° 5368. 0016/21 017 
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 Robson Alfredo Alejandro, reconocimiento como de legítimo 
abono deuda por prestación de servicios como personal mu-
nicipal. Ord. N° 5419. 0067/21 034 

 Rodríguez Walter Hernán, autorización habilitación por vía de 
excepción del rubro “Depósito y mayorista de bebidas, alimen-
tos, congelados, etc.” en Lucio Mansilla N° 1894. Ord. N° 
5384. 0032/21 024 

 Salazar Héctor José, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de local comercial 
con destino a gimnasio en Pte. Perón N° 8387 y habilitación 
comercial a favor de Sport Club. Ord. N° 5376. 0024/21 020 

 Sanguinetti Lucas, Alfonso Patricio y otros, autorización apro-
bación por vía de excepción de plano de obra de construcción 
de viviendas en Paysandú N° 1031. Ord. N° 5381. 0029/21 023 

 Sauco Yanina Giselle, autorización construcción de pozo ne-
gro en la vereda de El Chajá N° 847. Ord. N° 5395. 0043/21 028 

 Serini Nahuel Alberto, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Aquino N° 683. Ord. N° 5379. 0027/21 022 

 Serjan Tomás Guillermo, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Manuel Medina N° 1150. Ord. N° 5369. 0017/21 018 

 Servicio de Colaboración y Asistencia Técnica para el Fortale-
cimiento del Sistema Tributario bajo la Modalidad del Riesgo 
Empresario, autorización llamado a Licitación Pública para 
contratación. Ord. N° 5363. 0733/20 009 

 Sistema Integral de Carrera Administrativa y Capacitación de 
Ituzaingó (Escalafón), convalidación Decreto N° 237/20 de 
suspensión aplicación de artículos. Ord. N° 5362. 0732/20 009 

 Sociedad de Fomento Barrio Vitacal, convalidación contrato 
de Comodato inmueble IV-N-163-20 ubicado en Mansilla N° 
2603. Ord. N° 5354. 0724/20 006 

 Sociedad de Fomento Los Cardales, convalidación contrato 
de Comodato inmueble IV-F-127-1 ubicado en Emilio Frers N° 
1216. Ord. N° 5355. 0725/20 007 

 Torres Juan Ignacio, autorización aprobación por vía de ex-
cepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Gabriela Mistral s/ N°. Ord. N° 5367. 0015/21 017 

 Vehículos de Flota Liviana y Pesada, autorización caja del Pa-
trimonio por agotamiento de uso y destrucción y a proceder a 
la compactación de los mismos. Ord. N° 5420. 0068/21 035 

 Vehículos de Flota Liviana y Pesada, autorización caja del Pa-
trimonio por agotamiento de uso y destrucción y a proceder a 
la compactación de los mismos. Ord. N° 5420. Anexo. 0068/21 142 

 Vidal Marazzi Laura Marcela, reconocimiento como de legíti-
mo abono deuda por prestación de servicios como personal 
municipal. Ord. N° 5426. 0074/21 037 

 Villari Leonardo Franco, autorización aprobación por vía de 
excepción de plano de obra de construcción de viviendas en 
Emperanza N° 1244. Ord. N° 5398. 0046/21 028 

 Virgen de Lourdes, autorización colocación de columna votiva 
con la imagen en  Federico Leloir N° 500. Ord. N° 5346. 0716/20 005 

 Zacarías Antonio Luis, autorización construcción de pozo ne-
gro en la vereda de Pasaje 2 de Abril Casa 28. Ord. N° 5396. 0044/21 028 
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PERSONAL 

 
 Alaimo María Laura, designación como Directora General de 

Planificación de Servicios Públicos y asignación del Adicional 
por Disposición Permanente. 0692/20 039 

 Altomare Susana Herminia, aceptación renuncia a sus funcio-
nes en la Dirección de Defensa Civil para su acogimiento a la 
jubilación por edad avanzada. 0767/20 076 

 Astudillo Gómez Cristian Leonardo, baja por fallecimiento y 
disposición pago de haberes a su esposa Martínez Mariela. 0757/20 070 

 Bouchet María Lucía, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes. 0807/20 105 

 Brochero Gabriela Andrea, deja sin efecto pago de viáticos 
como notificadora. 0760/20 072 

 Centro de Desarrollo Social, disposición pase de la Coordina-
ción General, con nivel de Dirección General, a la órbita de la 
Secretaría de Promoción Social y Políticas Culturales, desig-
nación como Coordinadora General de Corbalán Mónica Ale-
jandra y asignación del Adicional por Disposición Permanente. 0756/20 069 

 Coordinación de Contralor Industrial, creación en el ámbito de 
la Secretaría de Gobierno y Seguridad y designación como 
Coordinadora de Caviglia Gloria Susana y asignación del Adi-
cional por Disposición Permanente, y eliminación de la Coor-
dinación de Ingreso Social con Trabajo. 0749/20 064 

 Cruz Rubén Reynaldo, designación como Director de Servi-
cios Urbano de la Secretaría de Servicios Públicos y asigna-
ción del Adicional por Disposición Permanente. 0693/20 039 

 Defensa Civil, creación de la División Administrativa y desig-
nación como Jefe de Borrego Héctor José y asignación del 
Adicional por Disposición Permanente. 0752/20 066 

 Defensa Civil, creación del Departamento Despacho y desig-
nación como Jefa de Albaladejo Rosa Fernanda y asignación 
del Adicional por Disposición Permanente. 0751/20 065 

 Dirección de Coordinación Administrativa y Presupuestaria, 
creación en el ámbito de la Secretaría de Gobierno y Seguri-
dad, designación como Directora de Castiglione Paula Gabrie-
la y asignación del Adicional por Disposición Permanente y de 
una Bonificación por Mayor Función.  0703/20 047 

 Ercolani Rodrigo Nahuel, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes. 0699/20 043 

 Gauna Francisco Casimiro, baja por fallecimiento retroactiva 
al 24 de octubre de 2018. 0768/20 076 

 Junevicius Patricia Mónica, disposición baja para acceder a la 
jubilación por incapacidad física. 0740/20 058 

 Marasco Quiroga Agustina Lucía, designación como Subse-
cretaria de Obras Públicas y asignación del Adicional por Dis-
posición Permanente. 0814/20 112 

 Miño Gladys Gabriela, disposición iniciación de sumario y 
suspensión sin goce de haberes por encontrarse privada de la 
libertad. 0770/20 077 

 Monitoreo en Red, creación de la Dirección en la Subsecreta-
ría de Seguridad y Justicia, designación como Directora de 
Gloria Esther Vargas y asignación del Adicional por Disposi-
ción Permanente. 0755/20 068 

 Mosquera Néstor Aníbal, otorgamiento de Bonificación por 
Mayor Función como Asesor en Seguridad. 0745/20 061 
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 Obras Particulares y Planeamiento, designación de Cardalda 
Ricardo Adrián en la Planta Permanente y como Jefe de Divi-
sión Planeamiento Parcelario Suplente por razones del CO-
VID-19 y otorgamiento del Adicional por Disposición Perma-
nente y de una Bonificación por Mayor Función. 0771/20 079 

 Obras Particulares y Planeamiento, designación de Laserna 
Giselle Carolina en la Planta Permanente y como Jefa del De-
partamento de Verificación de Normativa para Edificios en Al-
tura Suplente por razones del COVID-19 y otorgamiento del 
Adicional por Disposición Permanente y de una Bonificación 
por Mayor Función. 0772/20 080 

 Ortega Laura Alejandra, delegación de la firma del despacho 
de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Mujeres. 0805/20 105 

 Rapino Pablo Matías, aceptación renuncia a sus funciones en 
la Dirección de Obras Particulares. 0761/20 072 

 Relaciones Institucionales, creación de Dirección General en 
la Secretaría de Salud, designación como Director General de 
Cornejo Gustavo Gabriel y asignación del Adicional por Dis-
posición Permanente. 0743/20 060 

 Rodrigues Dos Reis Matías, deja sin efecto el pago del Adi-
cional por Disposición Permanente. 0765/20 075 

 Romanelli Laura Verónica, otorgamiento de licencia sin goce 
de sueldos. 0712/20 052 

 Ronconi Mariela Soledad, designación como Directora Gene-
ral de Administración de la Secretaría de Salud y asignación 
del Adicional por Disposición Permanente. 0744/20 061 

 Supervisión y control de obras de pavimentación, incremento 
de bonificación por Mayor Función otorgada a personal de las 
Secretarías de Servicios Público y de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente y nómina del personal. 0709/20 050 

 Supervisión y control de obras de pavimentación, incremento 
de bonificación por Mayor Función otorgada a personal de las 
Secretarías de Servicios Público y de Planificación, Desarrollo 
Urbano y Ambiente y nómina del personal. Anexo. 0709/20 142 

 Torres Mailén Soledad, otorgamiento de licencia sin goce de 
haberes como Maestra del Jardín de Infantes N° 2. 0753/20 067 

 Unidades Sanitarias, creación de la Dirección General en la 
Secretaría de Salud, designación como Directora General de 
la Dra. Ana María Fernández Couso y asignación del Adicional 
por Disposición Permanente. 0754/20 067 

 Ventanilla Única Simplificada, asignación de funciones de Fa-
cilitadoras de Atención Ciudadana a Rodríguez Paula Yesica y 
Toro Marianela Andrea y reencasillamiento en el Agrupamien-
to Administrativo Categoría 8 por concurso interno. 0762/20 072 
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL se-

rán consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos 

de su inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por nin-

gún otro conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes lee-

rán la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debida-

mente de las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella 

al personal a sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempe-

ño a las instrucciones superiores. 
 
 
 

 

 
 


